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PRÓLOGO. 

Tras haber recorrido un largo y difícil camino, 

después de haber conseguido superar un sinfín de obst! 

culos que se interponían a mi paso, luego de haber al

canzado las metas que en su momento me tracé, me hallo 

al fin aquí, frente a mi máquina de escribir, a punto 

de iniciar la elaboración de mi Tesis de Licenciatura, 

cuya terminación sie,nificará, junto con la presenta

ción de mi examen profesional, la culminación de una 

de las más importantes y trascendentes etapas de mi v.!_ 

da. 

Si hasta me parece que fue apenas ayer cuando co

menzaba a dar mis primeros pasos por la vida, bebiendo 

con avidez el precioso e invaluable nectar de la cult!!_ 

ra, primero en el seno familiar, posteriormente entre 

los muros de las aulas, y siempre a través de una per

manente interrelación con los demás miembros de mi co

munidad o de aquella en la que me encuentre, teniendo 

como primordial objetivo la constante superación pers~ 

nal, merced al enriquecimiento y depuración de mi int.!!_ 

lecto, de mi espíritu. 

Todavía recuerdo con cuánta frecuencia solía asal 

tarme aquella inquietante interro~ante que en esos mo

mentos me parecía poco menos que indecifrahle: ¿Qué c~ 

rrera habré de elegir una vez llceado el tiempo de ha-
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cerlo?. Y entonces venían a mi mente un cúmulo de op

ciones, muchas de ellas completa:nente dcscabclltdns, 

debido sobre todo a los encasoG conoci:r.ientos con que 

entonceG contaba, los cu1'1es, obvin.r1ente, no po<iían 

brindarme mC1.yores puntos de refc.rencia. 

Es así como transcurrieron mis estudios de Prima

ria y Secundaria, con esa constante preocu~aci6n. Sin 

embar110, conforme iba creciendo en físico, edad y con~ 

cb1ientos, conforme me fue siendo ¡Josible discriminar 

lo que me ~ustaba de lo que no me ~ustaba, lo que me 

atraía de lo que en mi fuero interno rechazqba, lo que 

se me facilitaba de lo que se me dificultaba, aquello 

que me parecía importante de aquello que consideraba 

inocuo, lo interesante de lo aburrido, y confor1ne día 

a día sentía cómo irremisiblemente me empapaba y envo1. 

vía en la compleja problemática a que en estos tie~.pos 

se enfrenta nuestra Nación, pude advertir con alivio y 

beneplácito que todo ello me estaba permitiendo cono

cerme a mí mismo y cobrar una cabal conciencia de mi 

entorno, con lo que desde ese preciso momento se e;r;pe

z6 a definir el derrotero que en breve habría de se

guir. 

Así, apenas sin darme cuenta, se llegó el momento 

de curnar mis eHtu1lios de Bachillerato, mismos que re!:_ 

licé en una de las Preparatorias de nuestra benemérita 

Universidad Nacional Autónoma de ¡,:éxico. Y por fin, al 

concluir el. segun1o a'io en la Preparatoria, tuve que 
eletlir una de las seis áreas de estudio, pero ya para 

entonces no abriüaba nin&una duda sobre lo que quería 

y con inquebrantable determinación opté por el á.rea de 

Hwnanidades, para después tener la honra Y el orbull.o 
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de estudiar la carrera de Derecho, 

'riempo despuén, ya en las postrimerías de 1983, 

tuve la fortuna de ingresar a la Honorable Facultad de 

Derecho de la pro¡Jia U .N.A .rr.., la cual es quizá la t:c

cuela de Derecho más importante en to.:ia A:nérica Lati

na, pues de ella han e~resado renombrados juristas de 

fama internacional, 

Así las cosas, mientras más me iba adentrando en 

el estudio de las diversas disci~linns jurídicas, mi 

interés y atracción por el Derecl10 no sólo se renova

ban, sino que día con día aumentaban y mis ancias de 

saber nunca se colmaban, de manera que puedo confesar 

con toda honestidad que jamás me sentí decepciona1o o 

defraudado por la noble carr~ra que un día decidí se

ría mi profesión, llás este profundo interés por todo 

lo jurídico pronto me colocó en una encrucijada: sobre 

qué aspecto o materia en particular debía avocarme pa

ra, lle5ado el momento, realizar mi tesis de Licencia

tura, Y creo que cualquier estudiante de Derecho se ha 

visto o se verá en el mismo problema, dado que todas 

las asignaturas que integran el plan de estudios de 

nuestra carrera revisten aspectos por demás interesan

tes: el Derecho Romano, como piedra an~ular de todos 

loe sistemas jurídicos; el Derecho Civil, como princi

pal regulador de las relaciones privatiHLas entre las 

personas que componen una colectividad; el Derecho ~a

nal, como la principal disciplina en la que ~e refleja 

la problemática social que cada pueblo afronta; el De

recho Internacional, como vínculo entre los diferentes 

sistemas jurídicos de cada Estado; los Derechos Admi

nistrativo, Fiscal y Constitucional, que hacen patente 
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la soberanía estntal y proporcionan al particular los 

medios legales que dan sustento a sus relaciones con 

el propio Estado; el Gerecho Laboral, que re~lamcnta 

nada menos que el trnbnjo, principal derecho y deber 

de todo hombre; etc., ya que éstos s6lo son al;;unos 

eje::Iplos de la Ftfirmaci6n que haLo antes de listarlos, 

~izá fue por ello que mi determinnci6n final fue 

tomada hasta un n..~o antes de concluir la carrera. En 

efecto, una de las asibllaturas a las que mi inscribí 

para el noveno semestre, y que por cierto es optativa, 

fue la denominada "Patentes, !>'.arcas, Derechos de Autor 

y •rransferencia de •recnolo¿;ía". Desde un principio me 

percaté de que en la mencionada asi!Sl'latura se abordun 

cuestiones verdaderamente trascendentes para la vida 

del hombre, sobre todo en estos tiempos en que los 

avances tecnol6._.icos están a la orden d_el día y, por 

su alto Lrado de perfeccionamiento, ejercen una in

fluencia decisiva en el devenir de la humanidad, Así 

pues, fue tal mi entusiasmo que llegué a la conclusi6n 

de que mi tesis debía versar sobre alguno de estos tó

picos, inclinándome finalmente por el derecho que toda 

persona física tiene sobre su propia imagen como pro

yección de su ser, cuestión que, pese a ser estudiada 

como una de las modalidades de los Derechos de Autor 

debido a que as:[ está reglamentada por la ley de la m~ 

terie, en realidad pertenece al ámbito del Derecho Ci

vil como a su debido tiempo quedará demostrado en el 

presente trabajo, 

Una vez que concluí el décimo semestre, último de 

le cerrera, me puse en contacto éon el profesor que me 

había impartido unos meses atrás la :uateria opta ti va 
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antes aludida, el Dr. David Han¡;el 1.:edina, con el fin 

de hacer de su conocimiento mis propósitos en cuanto a 

la r.mterie de mi tesis y así pudiera él brindnr:r.e una 

mejor orientaci6n. Sin e•·b,,r,_o, no sólo me indic6 los 

pasos a se.,uir para la correcta elahoraci6n de mi más 

importante trabajo como estudiante, sino que me hizo 

el honor de aceptar ser mi acesor para tal efecto. 

Desde luego que este trabajo no será nada fuera 

de lo común bajo nincún concepto¡ simplemente represe~ 

tará un intento serio de análisis, tanto del tema cen

tral como de sus derivaciones, incluyendo además una 

serie de propuestas concretas tendientes a posibilitar 

un mejor tratamiento jurídico en U.éxico de la proyec

ción humana en cuestión, r;n consecuencia, en las subs~ 

cue;ites pác;inas podrá encontrar el lector el fruto de 

muchas semanas de investieación, esperando haberlo or

denado y sistematizado en la forma más adecuada, abar

cando los aspectos más sobresalientes en relaci6n con 

las implicaciones jurídicas de la imagen como proyec

ción de las personas físicas. 
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lN'fitODU..;..;ION. 

Es sabido que para la adecuada elaboración de 

cualquier trabajo de investiGación es mer.ester partir 

de los aspectos mác ~enerales, para en se~uida poder 

entrar de lleno al tema específico en cuestión dado 

que, supuesto que no e xi et e nini..;ún conociu.iento aisla

do, este. técnica nos pe1·mitirá obtener y ofrecer una 

p<:inorámica blobal del objeto de nuestro c3tudio y de 

todo aquello que con él se vincule, Así, si se ha de 

analizar, por poner un ejemplo, el sistema nervioso 

del hombre, será: necesario que primeramente se preci

sen las notas más peculiares de su entorno, que en es

te caso sería el cuerpo humano en su conjunto, pues h~ 

brá caracteres comunes a todos sus componentes, inclu

yendo, por supuesto, al propio sistema nervioso. 

Las anteriores consideraciones me indujeron a re

flexionar e.cerca de cuáles serían aquellos aspectos b~ 

nerales vinculados con el tema de mi tesis y que, por 

consiguiente, debían ser tr9.tados previae;~~te a ls ex

posición de la cuestión central. Ia conclusión final a 

la que lle,;ué queJó precisamer.te plaz:r.ada en el índice 

o tew.ario del presente trabajo, ffi1S los r2zonnmientos 

que me llevaron a tal conclusión fueron los sic.uien:. 

tes: 

lo. La imagen que una persona proyecta de sí rr.is-
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ma es de naturalez11 esenci?.lmente inmaterial, indepen

dientemente de que en un m::>mento dado dicha imac;en sea 

fijada en determinado material mediante la :foto .... rafía, 

la pintura, el dibujo, la :filmación, el Lravado, etc.; 

por tanto, supuesto que está fuera de toda duda que la 

imagen de un ,;er humano le pertenece precü;amentc a 

ese ser hu.T.ano, dicho pertenencia h!l de ser reconocida 

por la ley a través del respectivo derecho que le con

fiera a su titular. Ahora bien, la ciencia ju.rídica, y 

ello lo sabe prácticamente cualquier lebo en la mate

ria, ha en~lobado todo lo que a las personas pertenece 

en un término de enorme extensión: Patrimonio. Así 

pues, si la ima¿;en de alguien a él le pertenece, se s!!_ 

pone que debe formar parte de su patrimonio; en conse

cuencia, decidí que el primer capítulo de mi tesis se 

ocu~ara del patrimonio, desde su signi:ficado etimol6ei 

co, pasando por la connotación que le han dado los di

versos tratadistas y, algo muy importante, determinan

do con todo cuidado su contenido. 

Por otra parte, si lo que una persona tiene sobre 

su imRLen es un derecho, pues nada más 16Lico que abll!). 

dar un poco más respecto a los derechos que constitu

yen el patrimonio; por lo mismo, la Última parte del 

propio capítulo primero está consa¿rada a la caractcri 

zación y clasificación de los derechos subjetivos, de

nominr..ción que se da a todos aquellos derechos propios 

del ser humano. 

20. Al adentrarme en la clasificación de los t.ler~ 

chos subjetivos pude percatarme de que muchos tratadi.:!. 

tas incluían dentro da esta cate~oría a los ll!lJllat.los 

derechos de la personalidad, una de cuyas enpecies, s~ 
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6ún ellos mismos lo consi¡;,naban, era el derecho a la 

propia irna¡;en. ·ral circunstnncia imponía la necesidud 

de no dejar de deJicar todo un capítulo de mi tesis, 

el seLundo, al tratamiento pormenorizado de dichos de

rechos de la personalidad, he:ciendo rr,ención a su con

cepto y peculiaridades, a su clasificación y a su se

grec;ación en la doctrina y le¡;islación mexicanas. 

30. Una vez aGotados los dos primeros capítulos y 

ya teniendo perfectamente ubicado el tema en estudio, 

tanto mi acesor como yo consideramos que ya era oport~ 

no ahora sí entrar de lleno al análisis exnhustivo del 

mismo. Como es obvio por ser la esencia del trabajo, 

el contenido del tercer capítulo es el más abundante, 

ya que para su entructuración se trató de contem~lar 

al derecho sobre la propia imac;en desde todos los ánc;~ 

los posibles, sin descuidar ninL-una de sus aristas: ¡;~ 

neralidaden previas¡ definición y desgloce de la mis

ma¡ naturaleza jurídica¡ trascendencia en la actuali

dad¡ su panorámica internacional en la doctrina y le

gislaciones; normatividad vigente en rr.éxico; el dere

cho de arena como modalidad contemporánea; necesidad 

de una reglrunentación más adecuada. 

4o. Por otro lado, si bien pudiera parecer que al 

concluir el desarrollo del capítulo tercero ya ha que

dado a~otado el Lema, ello no es del todo cierLo si t~ 

mames en cuenta alLunos aspectos d~ índole práctica y 

específicos en cada p•l.Ís. Me estoy refiriendo, tanto a 

las dependencias de la administración pública que tie

nen que ver con la mat~ria, principalmente por la ne

rie de procedimientos inherentes a la misma que ante 

ellas se substancian, como a los medios procesales que 
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en un u.oir.cnto ªª'º pue.ie hacez· v&lr:r el pai ticul¡,r en 

contra de curtlc!uier conducta que pont./< e1; <;nt1·1,dicho 

el óet·echo que tier1e sot1e su pro¡•i:-.i imaL.en. Así rueu, 

esti:né pertinente avzeve.r a rr.i tesis un últi:-r,o cc.pltu

lo, a efecto de ocuparme como era debido de estos a,·_ 

pectos complementarios, 

Por todo lo anteriormente expuesto, no quiero que 

se piense que el capí tulaJo del presente tn1bajo fue 

elal>oraJo únicamente para salir del paso, i:i •. orovis:i;.:. 

o irreflexivamente, si.no l)Ue la inclusión de toúos y 

cn'.la uno de los temas que <:onforn,an su estructw a tie

ne 1 a no dudarlo, unu razón de ser. Tarr.!J:>C o deseo que 

el lector ten¡;a la impresión de que todos e¿tos teJ,as 

carecen· de relaci6n entre sí, de que no i;,uarúan conex!_ 

dad ale.una o de que símpleu.ente fueron ¡:uestos a mane

ra de relleno, ya que tul idea resultaría contraria a 

la realidad como se irá derr,ostrnndo sc¡;'Ún se vaya des_!: 

rrollando est' trabajo, De cualquier manera, al final 

de mi tesis expondré mía conclusiones personales, a 

través de las cuales no sólo procuraré poner de r..:<ní

fiesto esos fundamentales nexos que vinculan a unos t! 

mas con otros, sino que tamtién intentar·é dar 1'1 debi

da relevancia a aquellas cuestior.c~ ;ue en alLuna for

ma pudieran tener trascendencia en nue~tro medio. 

Por Último deseo <ranifestar que, si bien estoy 

conciente de que el titulo de mi tesis (Implicaciones 

Jurídicas de la Ima.,en corno Proyección de las Persona:; 

Físicas) puede resultar un tnnto cuanto ext1·a?io e in

c:luso ha,;te. desalentador para adentrarse en la lectura 

de la mi,;rna, a pesar de todo juz,,.ué que era el mas co!!. 

veniente porque, además de que su texto señala clara-
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rr.ente qué e:.; la irr.at..en en p1·incipio y é:. quien corres

ponde espE~cífic:n:i:r.n Le en esta te;'is 1 al pr·opio t.ier..ro 

evita cire:unr<cribir la inv•;,.ti.;,111.:i6n r.l mero derr,cho 

que tipr,en ln~ peI'son:.::: físicas ~al.re su pro¡.•i·1 i11,·_.:.

i:,en, dEi-10 que ésta en det1>rrnin'ldo !'omento pue~e I'epor

tarle un ir:teréz diver.30 a la ciencie. jurídico;, 
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CAPI~ULO PRIMERO: 

EL PA'B!IMONIO. 

Orig_en Et.imol.6&ica y Concept.o: 
de la Voz Patrimonio. 

Bn relaci6n con el orig_en et.imo16gico. del término 

patrimonio? el Diccionario Jurídico Mexicano señala lo 

aigµiente: "'(Del l.atín patrimonium.) Parece indicar 

l.oa bienes que el. hijo tiene, heredados de su padre y 

abuelos ...... 

Por otro lado~ prácticamente todos l.os civilistas 

han elaborado alguna definici6n del patrimonio, aunque 

debe quedar claro que la generalidad de tales defini

ciones presenta muchos puntos de coincidencia. Aeí 

pues,. e continuaci6n transcribiré loa puntos de vista 

de algunos de :Loa miis connotado a tratadistas: 

lo.. Roberto.- de Rugg__iero·. "'Patrimonio. ea, según la 

definici6n miia corriente, el conjunto de bienes perte

necientes a una persona que tiene una utilidad econ6m!. 

ca y que puede valuarse en dinero; según otros, es e:L 

conjunto. de derechos que tienen por objeto taJ.ee bie

nes. llliis compl-e~a y exáctrunente • ea definido como el. 

conjunto de rel.acionea jurídicas pertenecientes a una 

persone que tenga une utilidad econ6mica y sean. por 

ello,. suaceptibl.ee de eetimaci6n pecuniaria•~ 

2~. Herneato Gutiérrez y GonziU.ez. Primeramente da 



la noción meramente gramatical, tanto de la palabra p~ 

trimonio como de otras estrechamente relacionadas con 

la misma, ideas que a su vez toma del Diccionario: ••A

sí se encuentra que la palabra patrimonio, deriva del 

término latino PATRIMONIUM y significa: Hacienda que 

una persona ha heredado de sus ascendientes, o bien 

bienes propios que se adquieren por cualquier título. 

También se identifica la palabra patrimonio con el vo

cablo riqueza._Hiqueza.por su parte, significa abund!l!l 

cía de bienes. y bien o bienes significa '"utilidad en 

su con~epto más ampliow. 

Más adelant.e el propio autor cita la noción que 

de patrimonio han dado las dos principales corrientes 

que se ocuparon de su estudio: 

a) Tesis Clásica. '"Esta t.esis definió el patrimo

nio como el conjunto de los derechos y las obligacio

nes de una persona,. apreciables en dinero, considera

dos formando una universalidad de derecho~. 

b): T.esis del Patrimonio· Afectación. Bs como dicen 

Planiol. y Hipert.: '"lfna universalidad que descansa so~ 

bre la común destinación de los elementos que la comp~ 

nen,. o.., con.más exactitud, un conjunto de bienes y de 

deudas inseparablemente ligados, de la que resulte su 

valor activo neto"'. 

Finalmente consigna su propio punto de vista en 

torno a esta cuestión: "l>s el conjunto de bienes, pee~ 

niarios y morales, obligaciones y derechos de una per

sona, que co!lstituyen una universalidad de derecho .... 

30. Leopoldo Aguilar Carvajal. "Las diversas defi_ 

niciones de patrimonio han variado siguiendo las var~~ 

ciones del concepto y el grado de elaboración que ha 
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a1canzado"·· 

Así, en principio Planiol dijo que patrimonio es: 

~E1 conjunto de derechos y de obligaciones de una per

sona apreciables en dinero"·. No obstante, si bien en 

cierto modo destaca ya la finalidad que pretende real.!_ 

zar la teoría y que ea garantizar a 1os acreedores mer_ 

ced a la valorización pecuniaria de1 contenido del pa

trimonio, debe apuntarse sin embargo que el conjunto 

no siempre forma una unidad indiso1uble, que es la ca

racterística de la universalidad. 

Ahora bien,. para perfeccionar la anterior defini

ción del propio P1anio1, ~ste y Ripert. Agregan: "Cons.!_ 

derado como una universalidad de derecho~. Dicha uni

versa1idad es una unidad abstracta que contiene eleme!!_ 

tos concretos cambiantes, unidos por un v!ncu1o jurídi 

co de naturaleza inmateria1. 

E1 mismo Carvajal trunbi~n cita el concepto que 

dio Joeserand1 "'E1 conjunto de valores pecuniarios, P.2. 

sitivos y neg_ativos, pertenecientes a una person~·· 

Conc1uye Agµilar Carvaje.1 que, sea cue.1 fuere el 

contenido del patrimonio, 1os bienes concretos que lo 

integren son independientes del patrimonio en sí, ya 

que ~st.e es de naturaleza inmateria1. 

--~.4-0~ El Diccionario Jurídico Mexicano se pronuncia 

en los siguientes t..árminos: "'Desde el punto de vista 

jurídico, patrimonio es el conjunto de poderes y debe

res~ apreciables en dinero 0 que tiene una persona•. Se 

aclara que al hablar do poderes y deberes se están. a

barcando a diversas figuras tales como los derechos 

subjetivos 0 obligaciones~ facultades. car&as e inclu

so,. en algµnos casos,, e1 ejercicio de la potestad. 
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Contenido del Patrimonio. 

El Diccionario Jurídico Mexicano apunta que el 

cont.enido del patrimonio se ag.rupa en dos sectores, e§_ 

to es, cuenta básicamente con dos elementos: el activo 

{bienes y derechos) y el pasivo. (carg.as y obligacio

nes); asimismo, en tanto que los componentes del acti

vo se traducen si~mpre en derechos reales, personales 

o mixtos, los del p~sivo. derivan en deberes persona

les, cargas u obligac~ones reales. Como es 16gicop el 

haber patrimonial se obiiene de la diferencia entre el 

act.ivo y el pasivo, siempl'P. que aquél sea superior a 

éste; en consecuencia, défic~t. patrimonial es arrojado 

por la superioridad del pasivo ~~bre el activo. De lo 

ent.erior resulta que habrá solvencia cuando exista un 

haber patrimonial, en tanto que habrá insolvencia cu8!!_ 

do lo. que prevalezca sea el dllficit. patrimonial. 

Así las cosas, se puede afirmar que el patrimonio 

constituye una universalidad jurídica, dado que su co!'.!. 

tenido se entiende en términos absolutos y se extiende 

en el tiempo (porque no solamente incluye a los pode

res y deberes· que se t.engan en el presente, sino que 

además abarca loa ,qae pudieran lleg_ar a tenerse en el 

futuro)- y en el espacio ('por englobar todo lo suscept.!_ 

ble de apreciación pecuniari~). 

·; Por su parte, Gutiérrez y González señala que el 

patrimonio se integra pos dos tipos de bienes: pecuni~ 

rios o económicos (bienes o cosas materiales; derechos 

reales; otros bienes o cosas inmateriales como son loa 

derechos de crédito, u obligaciones¡ un B.I'UPº más de 

bienes inmateriales como son el derecho de autor, el 

derecho de marca y el derecho de patente). y bienes mo

rales o no pecuniarios,. tambilln llamados derechos de 



15 

la personalidad (como el derecho sobre la propia ima

gen, materia de esta tesis). 

Debe quedar claro que es prácticamente imposible 

que los civilistas y en ~encral los juristas lleeuen a 

un consenso sobre el concepto y contenido del patrimo

nio, ya que tales nociones no responden a una situa

ci6n jurídica, sino a posturas meramente políticas; 

(l.) de ahí que, si bien durante el apogeo del capita

lismo en el siglo XIX se aseguraba que todo lo que ca

reciera de un carácter eminentemente econ6mico debía 

quedar fuera de la noci6n de patrimonio, al evolucio

nar la sociedad se lleg6 a la convicci6n de que tam

bién debían protegerse ciertos valores morales y afec

tivos, e incluso a los miamos seres humanos de la co

lectividad, valores todos de índole patrimonial por 

más que pretendieran lo contrario algunos conservado

res reaccionarios de la época. Tal es.el caso de la~ 

demnizaci6n a títul.o de reparaci6n moral, por un daño 

también de carácter moral, de la cual el C6digo Civil 

para el Distrito Federal contempla tres hip6tesis que 

son las de los Artículos 143 0 1916 y 2116. 

(l} 111n. contenido del patrimonio varía y cambia 
de época a época, de lugar a lugar, de país a país, p~ 
ro no porque e~. concepto jurídico. en sí se amplie por 
razon•!B tambHn jurídicas. No, el contenido y el con
cepto del patrü1onio se va modificando aegilli lo que 
las F-eraonas en 1il poder, loa políticos, consideren de 
acuerdo con las conveniencias sociales, --0 lo que e
llos crean o lee ()onviene decir que son las convenien
cias sociales- que se deben proteger a través de la n~ 
ci6n de patri1ronio."'. 

(Gutiérrez y GonziUez, Hernesto.- ••El Patrimo
nio"',- Editorial Cajica, S.A.- Segunda Edici6n.
Pag, 20). 
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Pero el contenido del patrimonio no s6lo se ha 

visto ampliado, sino que en algunos casos se ha visto 

reducido, suprimiéndose de él elementos aún pecunia

rios por suponer que ya habían perdido el valor que en 

el pasado determinó su tutela jurídica. Es más, el co!:!_ 

tenido del patrimonio puede variar de una zona a otra 

de un mismo país y una misma época. 

Las dos afirmaciones .anteriores pueden ilustrarse 

con el siguiente ejemplo: mientras que el vigente Códi 

go Civil para el Distrito Federal de 1928 eliminó la 

anticresis y la enfiteusis o censo enfitéutico, por 

considerar que ambas figuras favorecían la explotación 

económica de los débiles y entorpecían la circulación 

de la riqueza, esos mismos derechos reales siguen sub

sistiendo hasta la fecha en el Código Civil del Estado 

de Sonora de 1949 (Artículos 3343 y 3362 - 3363). 

Así pues, la tradicional noción pecuniaria del P.!!c 

trimonio atraviesa hoy por una crisis que se acentúa 

cada vez más, sobre todo cuando se busca determinar si 

forma parte o no del patrimonio de una persona el gru

pa· de los llamados derechos de la personalidad, tales 

como el derecho a la propia imagen que en esta ocasión 

me ocupa. 

Una muestra más de lo cambiante que es la noción 

del patrimonio es el hecho de que en la actualidad ya 

se manejan conceptos tales como "'patrimonio del Esta

da"'• "mar patrimonial,. y hasta "patrimonio de la huma

nidad", ideas que incluyen tanta elementos económicos 

coma no pecuniarios, pudiendo citar entre estos últi

mos la Bandera Nacional, el Himno Nacional, el Escudo 

Nacional, zonas y monumentos arqueológicos y hasta ci!!_ 
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dadee enteras. 

De cualquier manera, lo cierto ea que todas las 

corrientes que han estudiado el patrimonio, en general 

parten de un mismo supuesto: que el patrimonio se sus

tenta sobre una idea o eje pecuniario o económico. No 

obstante, partiendo de la noción gramatical de patrim.2, 

nio, ll21jn y riqueza {2), Gutiérrez y González rechaza 

decididamente la pretendida connotación meramente eco

nómica del: patrimonio dado que, afirma1 ."Tan es BIEN 

en su sentido ~amatical, el tener un millón de pesos, 

como ea de igual manera un BIEN tener un buen nombre, 

un nombre limpio ante l.a sociedad. Por ello, si se va 

a estimar -y asi es- un BIEN al! buen nombre y otros ~ 

rechos no económicos, como los derechos sobre el cuer

po, no hay razón para considerar al patrimonio reduci

do al ámbito del campo económico o pecuniario~. 

Jilás adelante, a fin de reforzar y redondear su i

dea, el propio autor af'Iade: "'Y es.que el concepto de 

lo valioso y de lo que debe prot.eger el derecho crece 

en su contenido, y es aei como con justicia ee ha di

cho que1 1a individuación de un bien deriva de la indi 
viduaci6n de una necesidad, y considerando que las eJC!. 

gencias de l.a vida, de la int.egridad fieica, da la li

bertad, del honor, etc. constituyen auténticas necesi

dades especificas y esenciales, no tendremos otro rem!!_ 

dio que concluir que todas ellas merecen la considera

ci6n de bienes, que se corresponden a las diferentes 

facultades personales~. 

1 ya para finalizar agrega1 

(2)- Supra V. PAg_e. 11 último párrafo y 12 primer 
párrafa-. · 
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"La misma conciencia común o media no halla repa

ro en reconocer como BIENES a las diferentes manifest.!!_ 

cienes de la persona. De hecho, experimentalmente, en 

la vida cotidiana se reconocen existentes y diferenci~ 

dos bienes como la inte5ridad física, el honor, etc, 

de la persona. Y al jurista, en sus especulaciones, no 

le está permitido prescindir de la corriente de las 

gentes ... 

Son precisamente todas las anteriores considera

ciones las que llevan a Gutiérrez y González a aseve

rar que el patrimonio está formado por dos grandes Cfl!!! 

pos: el econ6mico o pecuniario; y el moral, no econ6mi 

co, no pecuniario o de afecci6n, integrado por los co~ 

trovertidos derechos de la personalidad. 

BIENES Y COSAS.- Por otro lado• ya refiriéndome 

en concreto al género de todos los componentes del pa

trimonio, o sea, a los bienes, Rojina Villegas refiere 

que jurídicamente bien es todo aquello que puede ser 

objeto de apropiaci6n; en cambio, desde una perspecti

va económica, bien es todo aquello que puede ser útil 

al hombr~: Ahora bien, serán objeto de apropiación to

dos los bienes que no estén excluidos del comercio, ya 

por su naturaleza, ya por disposici6n de la ley (Artí

culos 747 al 749 del C6digo Civil). 

otro civilista destacado, Josserand, con su eter

na obsesión de supeditar el derecho a la economía, a

firma que_ bien: "'Es todo elemento activo del patrimÓ

nio, que se encuentra en él por su valor económic~; 

que una vez más lo jurídico se advierte en función de 

lo econ6mico,.. 

Por su parte, Gutiérrez y González apunta lo si-
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1.9 

"La palabra bien procede etimológicame!!_ 
te del verbo latino beare, que significa cau 
sar felicidad o dicha ••• , por lo cual debe -
entenderse que en un sentido amplio se esta
rá en presencia de un bien cuando el ser hu
mano obtiene de algo una felicidad o dicha~. 
(3). 

Sin embargo, tan amplia connotación se torna ina.!!_ 

misible en el ámbito del derecho puesto que, tomando 

en cuenta que un ser humano puede hacer fel.iz a otro, 

habría que considerar como bien al. propio hombre. Por 

lo mismo, el propio Gutiérrez y González recurre al 

concepto de cosa: 

"'La palabra COSA deriva del vocablo l.a
tino. CAUSA y en un sentido vulgar significa 
-todo objeto que existe en el. mundo exterior 
y se hal.la fuera de nosotros-"·-· 

Rn este mismo orden de ideas, l.os Líes. Gómis y 

Muño.z escriben l.o siguiente: 

"Cosa. en sentido g_en6rico, es todo a
quel.lo que tiene una entidad corporal., espi
ritual., natural o artificial., real o abstrae 
ta" (4). -

Bsta acepción, no obstante, excede l.oe l.Ímites 

del derecho desde el momento en que abarca todo cuanto 

de pensabl.e hall.a en el mundo de la imaginación o de 

l.os sentidas. 

(3} Idem, Pag_, 47. 

(4) Gómis, José; y Muñoz, Luis.- "'El.ementos de D~ 
recho Civil Mexicano.",- México, D. F., l.942. Tomo.'!. 
Pag_, 381.. 
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En seguida los propios tratadistas citados expo

nen una concepción jurídica: 

"En un sentido técnico jurídico, cosa 
es todo aquello susceptible de ser objeto de 
derechos, y por tanto, es toda aquella parte 
de naturaleza capaz de ser sometida al poder 
del hombre y revestida de una utilidad econó 
mica•• (5). -

Lo anterior significa que dos son las notas que 

debe reunir una cosa en sentido jurídico: tener un va

l·or económico intrínseco o convenido, sea real o mera

mente atribuido¡ y estar al alcance del hombre, asi C2, 

mo ser factible de empleársele por éste. 

Ahora bien, una relación jurídica necesariamente 

ha de establecerse entre sujetos de derecho, esto es, 

entre personas, y en ella no entran las cosas, ni si

quiera con un carácter pasivo como si sobre ellas rec~ 

yera directamente la potestad humana¡ consecuentemen

te, las cosas son solamente el objeto del derecho, re

cibiendo el nombre de bienes cuando han sido objeto de 

la apropiación humana y entrado en el comercio de los 

hombres, pero no es menester que la cosa esté directa

mente bajo el poder de una persona determinada, sino 

que basta con que exista y pueda ser objeto de apropi~ 

ci6n. Debe aclararse que, a más de las cosas, tienen 

también la cualidad de bienes numerosas entidades ide_!! 

les, intangibles, captables solamente mediante la int!. 

ligencia por ser incorporales, pero a ellas me referi

ré después con más detenimiento. 

Las anteriores consideraciones son punto de coin

cidencia de la mayoría de los doctrinarios como A. 

Puente y P., para quien el elemento u objeto de las r!!,_ 

(5} Ibid, Pags, 381 y 382. 
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laciones jurídicas está integrado por las cosas o bie

nes que pueden estimarse en dinero (objeto con carác

ter patrimonial). Reitera que las cosas son todo aque

llo que puede apreciarse por los sentidos, o únicamen

te por la inteligencia mediante una abstracción (cosas 

tangibles o materiales, e intangibles o inmateriales, 

respectivamente). Cuando las cosas son susceptibles de 

apropiación toman la desie;nación de bienes, mismos que 

también son materiales e inmateriales {bienes estricto 

sensu y derechos, respectivamente).. 

Sin embargo, Gutiérrez y González consideró que a 

pesar de todo la amplitud y vaguedad del concepto de 

cosa prevalecía, por lo que decidió proporcionar una 

definición personal de lo que debe entenderse por cosa 

en sentido jurídico.: 

"'Cosa es toda realidtld corp6rea o inco::_ 
p6rea interior o exterior al ser humano, su_::_ 
ceptible de entrar en una relaci6n de dere
cho a moao de objeto o materia de la misma, 
que le sea útil, tenga individualidad propia 
y sea sometible a un titular" (6). 

Seguidamente procede a analizar la noción dada: 

a) Toda realidad corpórea o incorp6rea. Esto tie

ne mucho que ver con una de las clasificaciones que se 

han hecho de los bienes o cosas, y que por cierto es 

de la única que me ocuparé por vincularse con este tr~ 

bajo4 bienes o cosas corporales e incorporales. 

b)· Para el ser humano. Porque 1 si bi•m el cuerpo 

mismo del ser humano considerado en su integridad no 

es cosa, si lo son tanto sus órganos aisladamente con

siderados como sus emanaciones o proyecciones, idea 

(6) Gutiérrez y González, Hernesto.- Obra Cita
da.- Pág. 48. 
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que se clarificará en el siguiente capitulo. Obviamen~ 

te que se está aludiendo al cuerpo del ser humano vivo. 

c) Susceptible de entrar en una relación de dere

cho a modJ> de objeto o materia de la misma, Esta cara2_ 

teristica es precisamente la que determina la diferen

cia entre la cosa in génere y la cosa jurídica o bien. 

Sólo tendrán relevancia para el derecho las cosas sus

cepti blcs de entrar en una relación jurídica, alcanzB!l 

do con ello la categoría de bien. 

d) Que sea dtil. Y únicamente lo será si tal obj!_ 

to ofrece la posibilidad de satisfacer una necesidad 

humana económica, moral o de cualquiera otra índole. 

Debe señalarse que será irrelevante el hecho de que la 

utilidad de las cosas sea directa o indirecta, ya que 

el carácter de cosa no se demerita a6lo porque requie

ra un proce<li.miento de transformación, o porque se re

quiera en grandes o pequeñas cantidades, etc. 

e) Que tenga individualidad propia. Con esto pre

tende hacer hincapié en que la cosa ha de existir sep!!_ 

radamente y por si sola poderse aprovechar en su indi

vidualidad. Asimismo, el uso que se haga de la cosa no 

debe ocasionar que ésta desaparezca en su totalidad o 

que sea totalmente absorbida por el ser hwnano. 

f) Que se le pueda someter a un titular. Bste so

metimiento debe ser jurídico, de tal modo que sa cons!_ 

cuencia seria la reducción de la cosa al patrimonio de 

una persona, aun cuando antes no halla sido de nadie. 

pues lo verdaderamente importante es la susceptibili

dad de que en un momento dado lo sea. 

Para Planiol, la distinción entre cosa y bien ra

dica en la diferencia entre los aspedtos económico y, 
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jurídicos de los satisfactores, de suerte que la no

ci6n de cosa es eminentemente econ6mica y, por consi

guiente, todo aquello que permita satisfacer U.'1a nece

sidad será una cosa; en tanto que, si se da el fen6me

no jurídico de la apropiaci6n de una cosa, ésta inme

diatamente se convertirá en un bien, No obstante, el 

propio Planiol en colaboraci6n con Ripert amplía eu 

concepto de bienes no s6lo a las cosas ya apropiadas, 

sino a las susceptibles de apropiación. 

Por su parte, Ruggiero manifiesta que la palabra 

cosa puede tener al menos dos connotaciones, Desde el 

punto de vista filos6fico, dice: 

"Bs toda entidad pensable, real o irre
al, perteneciente a la naturaleza racional o 
irracionaiw. (7). 

En tanto, jurídicamente se concreta a decir: 

'"Es todo objeto de derecho'" (8). 

Lo ciert.o. es que• apunta Aguilar Carvajal, los 

conceptos de cosa y bien han sufrido una doble evolu

ci6n: ext.ensiva y restrictiva. Ext.ensiva porque, si 

bien en un principio 'Únicamente eran cosas los bienes 

corp6reos, con el tiempo hubo que admitir que también 

las cosas incorp6reas o inmat.eriales son susceptibles 

de apropiaci6n y de relaciones jurídicas, En tanto, la 

evoluci6n restrictiva implica que, cuando por la impo!. 

tancia de una riqueza ésta no puede quedar en pocas ID!, 

nos~ se le excluye de plano del comercio y resulta que 

ya no puede ser objeto. de relaciones. jurídicas! 

{7} Aguilar Carvajal, Leopol.do .- "Segundo Curso 
de Derecho Civill"'•- Editorial Porrua, S.A.- Cuarta Edi_ 
ci6n.- Pil.g, 56. 

(8). Ibidem, 
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Por otra parte. el clasificar a los bienes en di

versas categorías no es un ejercicio meramente teórico 

dado que. como atinadamente lo apunta Aguilar Carvajal 

"Todo estudio científico tiene necesi
dad de las clasificaciones, puesto que no 
existe ciencia de lo individual; es necesa
rio unir y formar grupos de objetos de estu
dio para aplicarles las mismas reglas o le
yes,. (9). 

En este mismo orden de ideas. los Lics. Gómis y 

Muñoz señalan lo siguiente: 

~La doctrina de la clasificación de las 
cosas como objeto del derecho tiene una im
portancia capital, ya que cada clase o espe
cie tiene un valor jurídico diferente, no só 
lo en la ciencia del Derecho, sino en la ma: 
sa legislativa de los Estados~ (10). 

As! pues, como ya ha quedado señalado en párrafos 

ant.eriores, en este estudio solamente se hará referen

cia a la clasificación de las cosas corporales e inco,;: 

perales, clasificación que parte de las cualidades fí

sicas o jurídicas de las cosas, de su naturaleza esen

cial. Es así como, la cosa corporal es aquella que se 

puede captar por medio de los sentidos, por lo que t!l.!!! 

bi~n se le denomina cosa tangible¡ en cambio, la cose. 

incorporal o intangible es la que se capta sólo con ls 

imaginación, con la inteligencia• pues escapa al cono

cimiento de los conductos sensibles, de manera que pu~ 

de decirse que se trata de una abstracción. Los bienes 

corporales son las cosas, mientras que los bienes in-

(9) !bid. _Pág. 57. 

(10) G6mis, Josá; y Muñoz, Luis.- Obra Citada.
Pág. 38J. 
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corporales son los derechos reales, personales o mix

tos, ya muebles, ya inmuebles, 

La distinción entre cosas corporales e incorpora

les, dicen Gómis y l.:uñoz, puede se¿uirse aceptando, 

siempre que no se preste a las cosas un valor absoluto 

de corporeidad o de tant;ibilidad, ya que hay cosas fl!! 

idas o completamente impalpables (gas, electricidad u 

ondas de cualquier tipo), más son consideradas corpor~ 

les para efectos de un contrato de suministro o de su 

apropiaci6n ilícita (robo de fluidos), 

Las cosas incorporales tienen un carácter abstra~ 

to .• concebibles solamente por un proceso intelectual; 

se denominan bienes inmateriales cuando entran en el 

patrimonio y, como se verá en su oportunidad, a este 

grupo corresponde la imagen de las personas fisicas. 

Por lo demás, se discute si los derechos patrimo

niales son o no bienes incorporales, o sea, si cabe la 

posibilidad de que halla un derecho sobre otro derecho 

considerado ~ste como cosa inmueble o incorporal, si

tuación que muchos códigos, entre ellos el nuestro, 

consagran como legal; sin embargo, en estricta técnica 

jurídica, la clasificación de las cosas no debe com

prender los derecho~, exclusión hecha por el Código Ci 

vil Alemán. 

Continuando con los bienes de naturaleza incorpo

ral, Aguilar Carvajal Manifiesta lo siguiente: 

"Es el producto de la evolución social 
y ec6nómica, ya que existen, debido al ppo
greso de la técnica y de las concepciones j!! 
ridicas, muchos elementos de riqueza que in
tegran el patrimonio y que son inmateriales; 
por consiguient.e • es necesario catalogarlos 
como bienes, puesto que su importancia igua-
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la y aun supera a la de los bienes corpó
reos" (ll). 

Es menester señalar que nuestro C6digo Civil si 

admite esta clasificaci6n. pero en forma implícita su

puesto que se clasifican y reglamentan separadamente 

ambos tipos de bienes (Artículos 750, 754 y 755). 
Ahora bien, no obstante aceptar y resaltar la im

portancia de esta clasificaci6n, Aguilar Carvajal no 

por ello deja de criticarla desde una perspectiva te6-

rica, En efecto, ya se dijo que una clasificaci6n se 

hace necesaria para diferenciar las pa.rt.es de un mismo 

todo¡ sin embargo, en este sentido la clasificaci6n 

que nos ocupa resulta inocua, en tanto que las cosas 

materiales y los derechos no están confundidos, no fo:!:_ 

man un todo: 

"'Son de naturaleza esencialmen~e distin 
ta, las cosas son materiales y los derechos
inmateriales y pertenecen a mundos distin
tos"' (12}. 

Además, la ciencia jurídica trabaja siempre y úni_ 

camente con derechos. pues los objetos materiales le 

resultan neutros y s61o le interesan cuando constitu

yen el asiento de un derecho; por tanto, no debe tene!:_ 

los en cuenta como cuerpos al ser todos inmateriales, 

de ahi que salga sobrando su distinción cuando un obj!_ 

to soporta a un derecho. Lo más que Carvajal le conce

de a esta clasificaci6n es una importancia relativa, 

siempre que no se abuse de abstracciones lógicas en su 

tácnica, y dicha importancia la fundamenta en dos razg_ 

(11) Aguilar Carvajal, Leopoldo.- Obra Citada.
Pág. 62. 

(1:2) Ibídem. 
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nes principales: obviamente que la naturaleza intrins! 

ca de las cosas influye en la aptitud"de soportar un 

derecho (una cosa mueble o no identificable no puede 

ser objeto de un derecho real de hipoteca); difícilme~ 

te podrá desterrarse la creencia vulgar de identificar 

el derecho de propiedad con la cosa sobre la que re~ 

cae, ya que a cualquier persona común y corriente le 

resultaría imposible entender que no es propietaria de 

la cosa misma, sino que sobre ella no tiene más que un 

derecho r.eal, Rn el derecho mexicano, a semejanza de 

lo que ocurre en el derecho francés y partiendo. del 

principio de que "en materia de muebles la posesión 

equivale al título"·, esta clasificación sólo es válida 

en mnteria de títulos de crédito, en el hecho de que 

se incorpora el derecho al documento .• 

Por otro lado, escribe Gutiérrez y González, la 

utilidad práctica de esta clasificación puede resumir

se en los siguientes puntos: 

al Todos los bienes constitutivos del patrimonio 

son necesariamente corporales o incorporales, 

b) S6lo entendiendo perfectamente la diferencia 

entre uno y otro tipo de bienes podrá abordarse con 

probabilidad de éxito el problema del patrimonio moral 

de las personas, ya que la mayoría de sus componentes 

son de índole incorporal {como la imagen). 

c) El captar plena y correctamente esta distin

ción posibilita determinar cómo opera la evicción en 

cada caso. En efecto,. mientras que cuando se sufre la 

evicción de una cosa corporal el que la transmitió re~ 

ponde cuando menos por el valor total de la cosa al a.9_ 

quirente, en tratándose de la cesión alzada o; en globo 
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de cosas incorporales y el cesionario sufre la evic

ción de parte de lo cedido, si tal parte no representa 

el todo o la mayoria el cedente no responde de la evi~ 

ción. 

Sólo resta ae,regar que, en materia de derecho in

ternacional privado, el derecho sobre un bien incorpo

ral (derecho sobre un derecho), s~ tiene que el objeto 

del derecho Kravante es el derecho 1>ravado¡ en conse

cuencia, se considera que la misma ordenación juridica 

a que está. sometido el derecho e;ravado es co:r.petente 

también para todo derecho sobre este derecho. Hay que 

sei'íalar que se entiende por bienes incorporales a los 

derechos, bienes de la personalidad (como la imagen), 

obras intelectuales, marcas, patentes y empresas. A 

los derechos sobre obras intelectuales, marcas y pateg_ 

tes se les sigue considerando en muchos Estados como 

derechos de monopolio y privilegios, de ahi que en 

principio cada Estado únicamente proteja aquellos der~ 

chos otorgados por él en virtud de un acto administra

tivo singular,. o reconocidos de un modo general por su 

legislaciones; por lo mismo,. no suele aplicarse el de

recho extranjero merced a un supuesto principio de te

rri to1·ialidad. 

Generalidades Acerca 
de los Derechos Subjetivos. 

Como ya ha quedado sei'íalado, uno de los principa

les grupos constitutivos del patrimonio es el de los 

derechas, una de cuyas especies, la de los derechas 

subjet.ivos, es particularmente importante para la fin~ 

lidad de este trabajo como pronto quedará. de manifies-
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to; por consibuiente, en se¿uida he de referirme a sus 

notas más peculiares y características, 

CONCEP'fO.- El Diccionario Jurídico :t.exicano al 

respecto manifiesta lo siguiente: 

"Facultad que da la norma; posibilidad 
que contiene el orden jurídico de hacer u 
omitir lícitamente algo" (13). 

Agregándose que generalmente es correlativo de un 

deber jurídico. 

Los conceptos de derecho subjetivo y obligación 

jurídica son concomitantes y complementarios entre sí, 

ya que las relaciones esenciales a la vida del ho~bre 

se manifiestan bilaterales desde el momento mismo en 

que sobre ellas se proyecta la norma del derecho obje-

tivo dado que, al ser ésta una rei;la de conducta impe-

rativa,. la persona debe obrar de acuerdo al orden así 

impuesto, y sin contrariarlo,. de modo tal que unas per-

sonas tienen la facultad de exigir o hacer algo, mien

tras que otras están obligadas a satisfacer esa exi5e!!_ 

cia o a no perturbar le. actuación de las pri:neras, for. 

mándose así un conjunto de derechos o facultades exigá_ 

bles y de deberes impuestos. 

Para loa romanos, el derecho subjetivo equivalía 

a un poder, atribución o facultad, independientes del 

deber correlativo a tal exigencia; es decir, su conceE_ 

ción era estrictamente unilateral. Es por ello que mu

chos juristas modernos mantienen esa posición, establ~ 

ciendo que: 

"'El derecho subjetivo integra una rela
ción jurídica en la que brota un vínculo in-

(13) Diccionario Jurídico Mexicano.- Tomo tres.
Pág.' 206. 
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declinable de obrar. o un poder de exigir A~ 
GO imperativamente" (14). 

Para Windscheid el derecho. subjetivo.: 

"Es la facultad voluntaria que el titu
lar de un derecho tiene para invocar en su -
ventaja la realización de la norma y, por en 
de• exigir las consecuencias jurídicas de sÜ 
violación" (15). 

El. problema de esta definición es que deja de la

do aquellas derechos subjetivos en los que la voluntad 

no tiene ingerencia al~una, derechos intransmisibles,

irrenunciables y dimanantes de las obligaciones natur! 

les que no producen acción. 

Otro autDr,, Jacobo Ramirez Sánchez. señala que t.!!. 

da norma jurídica implica una relación entre dos suje

tos que son,. por un lado,, el obligado por ella, y por

el otro• el. pretensor a; facultado. para exigir el cum

plimiento de la obligación, siendo el derecho en senti 

do subjetivo precisamente la autorización concedida al 

pretensor por el precepto. 

Por su part.e,. Efraín Moto Salazar apunta que lae

der.echos subjetivos son facultades que el individua 

tiene con relación a todas los miembros del grupo so 

cial al que pertenece cama al Estada del que forma PEl!. 

t.e, facultaues que la l.ey necesariamente reconoce y t~ 

t.ela. Tales caracteres permiten a Mato Salazar definir 

al derecha subjetiva coma: 

(14) 
Pág. 15. 

(15) 
Pág. 16. 

~El conjunta de facultades reconocidas
ª los individuas por la ley. para realizar -
determinadas actos en satisfacción de sus 

Gómie, Jos6; y Muñaz, Luis.- Obra Citada.-

Gómie, Jos6; y Muñoz, Luis.- Obra Citada.-



propios intereses" (16). 

También hay quienes aluden a un poder,. dado que -

el individuo puede ejercitarlo sobre los demás hombres 

y, merced al apoyo que le brinda la ley al estimarlo -

justo, obliaarlos a respetarlo y así reRlizar la fina

lidad respectiva que no es sino la satisfacci6n de sus 

legítimos intereses. 

A. Puente y P. define el término derecho subjeti-

vo. como: 

•Una facultad reconocida al individuo -
para llevar a cabo determinadas acciones y -
que nace de una relaci6n que se establece en 
tre un sujeto (individuo que exige) y otro: 
(de quien se exige)• que está obligado con -
el primero a cumplir el objeto de aquella r! 
laci6n" (17). 

Dichas relaciones son engendradas por los llama -

dos actos a. negocios jurídicos, pues producen conse- -

cuencias jurídicas respecto a la conducta de los indi

viduos, a quienes además colocan en determinada situa

ci6n jurídica. 

El español José Castán Tobeñas entiende por dere

cho subjetivo: 

~El derecho concebido como atributo ju
rídico individual. como poder concedido a la 
voluntad de los particulares, como facultas
agendi" (18) • 

(16) Moto Salazar, Efraín.- "Elementos de Dere- -
cho".- Editorial Porrúa. S.A.- Séptima Edici6n. Pág.18. 

(l.7) Puente y P.• Arturo.- "Principios de Dere- -
cho".- Editorial Banca y Comercio.- Quinta Edición.- -
Págs. l.O y U. 

(l.8) Castán Tobeñas, José.- •Los Derechos Humanos 
en su Relación con Figuras Jurídicas Afines".- Revista 
General. de Legislaci6n y Jurisprudencia. Diciembre. 
1968.- Págs. 777: y, 778. 
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Para muchos otros tratadistas el derecho subjeti

vo es un poder de la voluntad, un señorío del querer, 

un poder que corresponde a la persona en virtud del º!:. 

denamiento jurídico de obrar se¿ún las normas del der~ 

cho objetivo. Corno puede verse, en la idea de derecho 

subjetivo lo fundamental es la voluntad del particu

lar, rnis~a que se concreta en la facultad de obrar de!:!_ 

tro de los límites señalados por el derecho objetivo, 

el cual al propio tiempo la tutela. 

No. obstante, hay quienes rechazan una sustenta

ci6n de la esencia del derecho subjetivo a partir de 

los conceptos de poder y de voluntad. As!, se dice que 

el derecho no se reduce en su totalidad al elemento v~ 

litivo, además de que hay muchos casos en que el dere

cho exist.e independientemente de la voluntad del parti 

cular (derechos de los incapaces carentes de represen

tante legal, o derechos de personas capaces que i;,no

ran la existencia de aquéllos). Es por esto que Ihe

ring prefiere definir el derecho subjetivo como: "Un 

interés jurídicamente protegidow, garantizad.J> por la 

ley mediante la coacción y dirigido a un fin; es de

cir, para él el momento decisivo aparece justamente 

cuando el ordenamiento jurídico siente un, especial in

terés de proteger determinada~necesidad humana. 

Claro que esta tesis tampoco está excenta de crí

ticas, de modo tal que Ruggiero observa atinadamente 

que el interés no constituye la esencia del derecho, 

sino solamente el fin del mismo. Sur~e pues la necesi

dad de formular una tercera doctrina, resultante de la 

armónica conciliación de las dos anteriores, según se 

desprendé del concepto que da de derecho subjetivo: 
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~El poder de la voluntad del hombre de 
obrar para satisfacer los propios intereses 
en conformidad con la norma jurídica" (19). 

Ahora bien,. en esta definición el elemento formal 

e~tá representado por el poder que se confiere a la v~ 

luntad, pero sin entender a ésta en su sentido mera.me!!_ 

te abstracto o puro, sino vista como algo concreto, 

con un contenido determinado,. el cual es precisamente 

el elemento material del concepto, esto es, su fin que 

es la satisfacción de una necesidad. Más resulta pert:!_ 

nente recalcar el hecho de que el concepto que nos OC)!. 

pa no alude a una volunt.ad del particular destacada de 

la voluntad &eneral puesto que,. por el hecho de ser és 

ta el acuerdo de las voluntades particulares y consti

tuir en su conjunto el derecho objetivo, el derecho 

subjetivo siempre será necesariamente parte de la vo

luntad general;- por lo mismo~ la voluntad en el dere

cho subjetivo no es la de su titular, sino la del ord~ 

narniento jurídico; el particular con lo ónico que cue!!. 

ta es con la facultad o poder de obra~ de conformidad 

con la norma. poder que surge cuando la norma abstrac

ta se concreta tras otorgar el derecho objetivo la tu

tela a determinado interés, pero dicha facultad de que 

rer no implica siempre un querer efectivo (lo cual ex

p:tica la posesión de derechos, tanto de incapaces fal

t~s incluso de representante legal corno de sujetos pl~ 

nrur.ente capaces. que ie;noran que los poseen). 

Todav!a con respecto a esta facultad del particu

lar• ha de señalarse que la misma reviste dos ~spec-

(19) De Ruggiero.~ Roberto..- •Instituciones de De
recho Civil."'•· traducido por Ramón Serrano Suñer y José 
Santa Cruz Teijeiro.- Instituto Editorial Reus.- Voiu
men I.- Pág_. 208. 
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tos: el abstracto o aislado, como poder de hacer o de 

no hacer¡ como pretensión en el sentido de exigir a u-

110 o a todos los demás hombres una det.~.rminada conduc

te<, constituyendo dicha oblii;ad6n F.l dc>ber jurídico• 

que es correlativo a toda potestad y que en principio 

es nuo:.ativo al traducirse en la abstención de cual

quier acto que perturbe o impida el ejercicio de la f~ 

cultad en el titular. 

Por otro lado, se ha dicho que el elemento mate

rial est~ constituido por el fin que es la satisfac

ción de una necesidad, esto es, que nos reporta una u

tilidad, ya estrictamente material, ya de índole inte

lectual o moral.. Sin embargo,. la elevación de una uti

lidad a la categoría de derecho subjetivo a través de 

la tutela que le brinda el derecho objetivo depende de 

la apreciación que haga de ella la voluntad colectiva 

en un tiempo y lugar determinados, aunque en general 

lo que se tutela son los fines que satisfacen exigen

cias humanas y serias necesidades reales, reconocidas 

como tales por la sociedad jurídicamente orbanizada y 

no solamente por algÚn particular o sector de ella. 

Es as! como el derecho subjetivo cuenta con la t!!_ 

tela jurídica concretada en la posibilidad de la coac

ción, pero igualmente goza de la garantía de la ac

ción, misma que permite al particular hacer valer en 

juicio alguna de sus facultades cuando ésta le halla 

sido perturbada o desconocida por al~uien. De lo ante

rior se desprende que toda potestad desprovista de la 

garantía de la acción no alcanza el rango de derecho. 

subjetivo, y en todo caso lo único que subsiste es un 

simple interés, el cual no por ello deja de ser recen~ 
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cido por el derecho objetivo, de suerte que, al lado 

de los intereses puros o simples que se hallan despro

vistos de toda tutela, se tienen los intereses legíti

mos protegidos mediante recursos administrativos (for

ma en 1.a que el dueño de un fundo puede oponerse a su 

expropiación)¡ es decir, en este caso no puede hablar

se de un derecho subjetivo porque el particular carece 

de acción para constreñir a la administración pública, 

dado que aquí está de por medio la utilidad 5eneral, 

utilidad que siempre será preferente a los intereses 

individuales, por más legítimos que éstos sean. 

Pasando a otro aspecto de este tema, si bien la 

regla general es que no puede existir derecho sin suj.!:_ 

to,. excepcionalmente cabe la posibilidad de encontrar 

derechos desprovistos momentáneamente de sujeto (títu-

1o al portador abandonado por su poseedor y que no ha

lla caído aún en manos de otro)¡ no obstante, la rela

ción jurídica se mantiene con vida po.J:I¡ue1 siempre exi~ 

tir! la posibilidad de que aparezca el sujeto,. en cuyo 

caso el derecho saldrá del Betado de suspensión. Desde 

luego,. lo que sí resulta inadmisible es un derecho que 

esté sin sujeto de modo permanente, pues ese poder de 

obrar para la consecución de un fin necesariamente ha

brá de tener alguna vez un titular. 

En el Diccionario Jurídico N.exicano se señala:· 

"Se puede afirmar que la suma de dere
chos subjetivos de un individuo es igual a 
su libertad jurídica, es decir,. a toda la S.!:. 
rie de actos que puede hacer o dejar de ha
cer lícitamente; dicho de otra manera,, sin 
que su conducta sea considerada como una CO!l_ 

dición necesaria para aplicar una sanción••. 

Se aclara que los tratadistas no han podido pone!:. 



se de acuerdo en relación al concepto de derecho subj! 

tivo; ni tampoco en lo relativo a si el derecho subje

tivo es el bénero de las especies facultad, potestad, 

competencia, autorización, etc. 

Es interesante se~alar que en un principio por d! 

recho subjetivo se entendía "lo que le pertenecía al 

individuo y que,. por lo tanto, podía le1;ítimamente de

fender". Para Grocio y Puffendor.f se trataba de una f!!._ 

cultad moral basada en el individualismo y el contrac

tualismo social supuesto que, si bien el hombre cedió 

parte de sus derechos a la sociedad para posibilitar 

una convivencia pacífica, al propio tiempo se reservó 

algunos otros derechos que lo facultan moralmente a 

exigir. se abstenga de perturbarlo. Por su parte, los 

jusnaturalistas aseL-uraban que los derechos subjetivos 

emanan de las normas del orden superior, de ahí que el 

orden jurídico positivo debía prote~erlos. 

Otro autor más moderno, Hans Kelsen, sostiene que 

en la definición no deben incluirse conceptos subjeti

vos tales como voluntad o interés del titular, pues 

existen derechos subjetivos independientes de aqué, 

llos, por lo que afirma que el derecho subjetivo no es 

sino "'la posibilidad de poner en movimiento la maquin!!. 

ria estatal para aplicar la sanción"¡ en consecuencia, 

más que correlativo del derecho subjetivo, el deber j~ 

rídico es la obligación de abstenerse de realizar el 

antijurídico. 

Desde luego que, afirman Gómis y Muñoz, también 

hay quienes rechazan de plano la existencia del dere

cho subjetivo, puesto que consideran que lo único ver

dadero es la ley,. el derecho positivo y objetivo, y ne 

la pretendida voluntad ordenadora del individuo, dado 



que si éste obedece un mandato es precisamente por la 

coerci6n establecida por la norw.a jurídica, más no de

bido a su tendencia volitiva, máxime que por re~la Le

neral la voluntad se muestra reacia a ejecutar la ac

ci6n obligada, En la anterior consideraci6n se apoyan 

Dunker,. Duguit y Kelsen para afirmar la inexistencia 

de los derechos subjetivos y la sola existencia de los 

deberes; en última instancia, señalan, los llamados d~ 

rechos subjetivos no son sino la subjetivaci6n de la 

norma. Dicha subjetivaci6n,. sin embargo, también ha si 

do explicada en otra forma por una diversa vertiente 

doctrinal: 

~La voluntad individual, al actuar en 
el circulo que la norma le concede, ori&ina 
un derecho objetivo de tanto valor como el 
que produce el propio Estado"' (20). 

Al respecto, el profesor Dem6filo de Buen are,uye: 

"El derecho subjetivo, es decir, el Cll!E. 
po propio de la autonomia individual, no es 
algo cuya existencia y extensi6n derive sólo 
del Estado¡. la libertad tiene mucho de in
franqueable y de originario; el Estado no 
puede ni debe conocerlaw (21). 

También hay autores que, si bien conciben al der~ 

cho subjetivo. como "el interés jurídicamente pratee;i

dow,. le añaden "lnediante la facultad conferida a una 

persona de representarlo o defenderlo"; por lo mis:no, 

la extensión del interés es en este caso tanto de 1nd2_ 

le material como moral o espiritual. Sin embare;o, esta 

connotación del derecho subjetivo es válida únicamente 

para aquellas legislaciones que no admiten que pueda 

(20) Gómis, José; y Muñoz, Luis,- Obra Citada.
Pág. 1.6. 

(21) Ibidem. 
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ejercer algún derecho subjetivo sin tener en ello int!_ 

rés, pues hay leeislaciones que ofrecen la posibilidad 

del abuso del derecho sin interés alhuno para el partl 

cular, o en todo caso teniendo un interés malévolo de 

causar un da.'i.o. 

Por otra parte, Castán Tobeñas distin5-ue tres ti

pos de derechos diferentes, aclarando que los primeros 

abarcan a los segundos y a los terceros, y los segun

dos engloban a los terceros: derechos subjetivos; der!_ 

chos del hombre o esenciales humanos; derechos de la 

personalidad. Para el profesor Le6az los derechos sub

jetivos son expresión de atributos de la personalidad 

y los af,rupa en tres categorías: derechos fundamenta-· 

les de la persona; derechos estatutarios (aquellos en 

que el sujeto se halla en relaciones de comunidad y de 

organización); derechos subjetivos propiamente dichos 

o en sentido técnico jurídico (aquellos en que el suj!_ 

to se encuentra en relaciones de coordinación, predomi_ 
0

nando la idea de libertad sobre la de función). Así 

pues, tanto los derechos esenciales o funda~entales de 

la persona como los derechos de la personalidad no son 

más que subespecies de los derechos subjetivos. 

Otra especie de los derechos subjetivos son los 

públicos subjetivos. mismos que sin embargo no englo

ban a los derechos humanos fundamentales debido a las 

siisuientes diferencias entre unos y otros: los dere

chos del hombre pueden ejercitarse frente a la entidad 

política estatal, por considerar a la persona humana 

como valor primario; los públicos subjetivos traen ap~ 

rejada una relación de subordinación entre el Estado y 

sus súbditos y cualquiera puede ser sujeto. Incluso en 
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la actualidad ya hay quienes hablan de derechos públi

cos subjetivos de personalidad. 

Otro tratadista espa:1ol, José Madride jos Saraso

la, escribe que para que exista un derecho subjetivo 

son necesarios dos elementos: la posibilidad de una a~ 

tuaci6n lícita con trascendencia jurídica y la protec

ción por el ordenamiento. En cuanto a la estructura 

del derecho subjetivo, comúnmente consta de tres ele

mentos: sujeto, objeto y contenido; en este sentiuo, 

los derechos subjetivos se tipifican por su contenido 

y se individualizan por su objeto; en consecuencia, el 

sujeto es un elemento necesario pero en cierto modo i!!,. 

diferente, claro que es preciso que halla un sujeto, 

per~ no tiene trascendencia el que est.e puesto lo ocu

pe uno u otro, pues el sujeto ni caracteriza ni indiv!_ 

dualiza al derecho. 

Sin embargo, en tratándose de los derechos perso

nalísimos o de la personalidad, entendidos como dere

chos intransmisibles y entre los cuales se incluye el 

derecho sobre la propia imagen, el sujeto si cobra una 

capital importancia porque precisamente posibilitan la 

individualizaci6n del sujeto de quien se trate. 

En última instancia,. puntualiza Madridejos, el 

concepto de derecho; subjetivo es compatible tanto con 

la transmisibilidad como con la intransmisibilidad. 

Ahora bien, dentro del estudio de los derechos 

subjetivos quizá la cuesti6n más importante y trascen

dental es el análisis y delimitación de los llamados 

derechos innatos del hombre, derechos que presuponen 

como elemento esencial la persona física y que Ruggie

ro cataloga coma, extrapatrimoniales. En efecto, a pe-
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sar de que esos derechos esenciales de la persona ha

yan siempre en el Estado la fuente de su existencia, 

tienen por fW1damento natural la pr~pia naturaleza hu

mana. Una noci6n respecto a ellos nos es dada por Rug

giero. en forma muy precisa: 

'"Derechos esenciales de la persona, con 
sisten en las libertades que son garantidas
al hombre por el Derecho objetivo, ya sean 
libertades de acci6n o de pensamiento, polí
ticas o civiles,,. de asociación o religiosas, 
etc.•• (22). 

·Todas estas libertades generan a su vez faculta

des singulares en el individuo, tales como los dere

chos a la libertad, a la integridad personal, a la vi

da, al honor, a la imagen, etc., constituyendo todas 

en conjunto la personalidad humana; no obsta~te, la S!!. 

ma de estas facultades,. sostiene Ruggiero, no puede d.!!_ 

nominarse derechos de la person~lidad, más no por ello 

la personalidad por sí misma representa un derecho su~ 

jetivo del individuo. a ser reconocido como persona, d!l_ 

bido precisamente a que la personalidad es el supuesto 

de todo derecho subjetiva 1, ya que el derecho presupone 

necesariamente la existencia de la persona. 

CLASIFICACION.- Por lo que se refiere a las dive~ 

sas categorías de derechos subjetivos, las que aceptan 

la generalidad de los tratadistas han sido constitui

das en base a dos criterios: la eficacia y naturaleza 

del derecho subjetiva; y el objeto y contenido del mi~ 

mo .• 

(22). De Ruggiero,. Roberto.- Obra citada.- Pág. 
216. 
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lo. Eficacia y Naturaleza del Derecho Subjetivo.

Desde esta perspectiva los derechos subjetivos pueden 

ser: 

a) Absolutos y Relativos. Son absolutos cuando e~ 

tán investidos de una eficacia universal e impliquen 

un deber de todos respecto a su objeto, deber general 

y negativo, supuesto que se obli6a a los terceros a 

abstenerse de turbar al titular en el goce de su dere

cho (derechos .de familia y la mayoría de los derechos 

reales). En cambio, los derechos subjetivos relativos 

sólo implican una eficacia particular al obligar a una 

o varias personas determinadas a hacer o no hacer algo 

(derechos de crédito). 

b) Originarios y Derivados. Son derechos origina

rios los que se producen en el titular, independiente

mente de una actividad de parte de éste encaminada a 

adquirirlos ('todos los derechos inherentes a la perso

na). Por el contrario, los derechos derivados se ad

quieren por efecto de un hecho de su propio titular 

(todos los derechos que tienen como presupuesto a los 

primeros,, pues son producto de una actividad del titu

lar,, independienteirente de que la voluntad se haya o 

no dirigido. precisamente a adquirirlos). 

c); Transmisibles e Intransmisibles. Los derechos 

transmisibles son aquellos que admiten la posibilidad 

de ser transferidos de su titular a otro sujeto (todos 

los derechos privados subjetivos en general). Por lo 

que toca a los derechos intransmisibles, éstos son a~ 

quellos que no admiten la posibilidad de su transfere!!_ 

cia (los derechos personal!simos por virtud de su ínt.l:_ 

ma relación con la persona del titular, de manera que 
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cualquier. transferencia que sobre ellos se operara pr2._ 

vocaria su desnaturalización). De entre estos derechos 

personalisimos destacan los derechos que forman el co~ 

tenido de la personalidad, los inherentes al estatus, 

los familiares y algunos patrimoniales como las servi

dumbres personales. 

20. Objeto y Contenido Intrínseco del Derecho Su~ 

jetivo.- Desde este punto de vista los derechos subje

tivos pueden ser: 

I. Públicos. Son derechos subjetivos públicos los 

que se fundan en una norma de ·derecho objetivo. de der.!!_ 

cho público .• 

II. Privados. Serán derechos subjetivos privados 

aquellos que tengan como fundament~ una norma de dere

cho objetivo de carácter privado. A su vez,. estos der.!!. 

chos se subdividen en las siguientes cateborias: 

a) Patrimoniales y no patrimoniales o personales, 

aunque no deben confundirse estos últimos con los der.!!_. 

chas obligacionales o de crédito, sino que en este ca

so se está aludiendo a los derechos correspondientes 

al individuo como persona. Por lo demás, el criterio 

diferenciador para esta categoría está dado por el CO!!_ 

tenido económico de las facultades correspondientes al 

sujeto y por el concepto tradicional de patrimonio. A

s!, se consideran derechos patrimoniales todos aque

llos susceptibles de estimación pecuniaria; en cambio, 

los derechos subjetivos no patrimoniales son los que 

no aseguran una inmediata utilidad económica, tales c~ 

mo l·os derechos de la personalidad y los de. la fami

lia, ya que no son valuables en dinero. Al respecto m~ 

nifiesta Ruggiero: 
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"No se debe confundir con la patrimoni~ 
lidad la posibilidad de que un derecho ori&i 
ne a su titular eventualmente una ventaja e
conómica'" (23). 

Lo cual ocurre cuando el titular de tal derecho 

sufre un dalia moral y surbe en el transgresor la obli

gación de resarcirlo, más no por ello varía la natura

leza objetiva del derecho en si, cuya violación única

mente genera un derecho de crédito. 

Ya se dijo que los derechos no patrimoniales pue

den ser personales y de familia. En cuanto a los dere

chos personales, personalisimos,. de la personalidad o 

sobre la propia persona, Windscheid apunta que, a la 

manera de los derechos reales, la voluntad de su titu

lar debe ser declarada decisiva por el orden jurídico 

debido a que, por no implicar una acción sobre perso

nas o cosas ajenas, estos derechos representan poderes 

que el hombre tiene sobre si mismo, tanto en el ámbito 

físico como en el intelectual. No obstante, se hacen 

dos objeciones en contra de la admisión de estos dere

chos sobre la propia persona: que ni las fuerzas físi

cas ni las psíquicas pueden existir de manera indepen

diente con relación al ser humano del que proceden, 

pues la persona constituye un todo orgánico incapaz de 

eer descompuesto en los e1eme~tos o funciones que lo 

componen; que al considerar a las personas como objeto 

del derecho subjetivo se le están asignando los pape

les de sujeto y de objeto de derecho, funciones simul

táneas que son contradictorias e inconciliables en la 

(23) Ibid,- Pá.g. 223. 
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relación jurídica cuando recaen en el mismo individuo. 

Sin embar¡;.o, esta crítica resulta irrelevante si se 

tiene en cuenta que,. si bien es imposible una efecti\•a 

separación de las partes del todo, sí resulta conceti

ble abstractamer,te, máxime si se llk•neja la personali

dad en si como una entidad compleja y autónoma, titu

lar de este tipo de derechos. Finalmente, conviene ha

cer notar que no todas las fi¡;.uras que los autores in

cluyen en esta cate6oria· son derechos sobre la propia 

persona en si, dado que hay casos en que el objeto es 

producido por la actividad psíquica e intelectual de 

la persona (obra artística o científica, patente, der~ 

chos de autor, empresa mercantil, etc.), e incluso por 

proyecciones emanadas de sus componentes físicos (la 

imagen de cada individuo). 

Por su parte. los derechos patrimoniales se a¿ru

pan fundamentalmente en dos categorías: reales (conce

den a su titular un señorío inmediato sobre la cosa) y 

obligacionales o de crédito (nacen de una relRción in

mediata entre dos personas, quedando una obligada a u

na determinada prestación o abstención,. y teniendo la 

otra la facultad de exigir dicha prestación o absten

ción). Ambas especies de derechos se distin,;uen básic~ 

mente por la naturaleza de la relaci6n (persona - cosa 

y persona - persona, res.pectivamente). 

30·. Políticos o del Ciudadano. Son los que tienen 

los individuos cuando actúe.n en calidad de ciudadanos 

miembros de un Estado. Para poseerlos se debe ser na

cional y ciudadano de un Estado. Le permiten partici

par en la or~anización del ¿obierno, en el ejercicio 

de la Soberanía Nacional. Son ejemplos de este grupo: 
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derecho a votar y ser votado para carbos de elección 

popular¡ derecho de usocir.rse para tratar asuntos poli 

ticos del país¡ etc. 

Est.e tipo de derechos no se confunde con los sub

jetivos públicos porque éstos son los que tiene el ser 

humano por el s61o hecho de serlo (vida, libertad, se

guridad personal,. etc.), por lo que la mayoría de e

llos han sido elevados a_raneo constitucional, contem

plados como garantías individuales o del 5obernado; 

además, se otor~an sin atender a circunstancia alGuna, 

debiendo el Estado garantizarlos preferentem~nte, lo 

que en cierta forma limita las facultades del poder 

del propio Estado. 



CAP!TULO SEGUNDO: 

DERECHOS DE LA PEhSO!IALIDAD. 

Definición y Características. 

Como se ha visto, el Último punto del primer capi 

tulo de esta tesis fue dedicado a dar apenas un senci

llo esbozo de los derechos subjetivos como elementos 

constitutivos del patrimonio. Así las cosas y de acuer_ 

do con el temario que inicialmente me tracé, ahora me 

corresponde tratar lo que muchos autores consideran CQ. 

mo una especie de los derechos subjetivos, y dentro de 

la cual la doctrina ha ubicado al derecho que las per

sonas físicas tienen sobre su imagen, mismo que const~ 

tuye el e je central del presente trabajo.: los Derechos 

de la Personalidad. 

Primeramente se debe entender el sentido que se 

le da al término "personalidad"' cuando se considera 

que este tipo de derechos corresponden precisamente a 

ella. Gutiérrez y González expresa en pocas palabras 

el por qué de la necesidad de esta clarificación: 

.. Es preciso· como di&o, conocer qué se 
entiende por personalidad, ya que es un vaca 
blo jurídico que tiene una connotación tradi 
cional, y puede sembrar duda en la mente del 
lector alumno aún poco habituada al uso. del 
lenguaje jurídicoR (24} 

(24) Gutiérrez y González, He mesto.- Obra Cita
da.- Pág. 745. 
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Tal necesidad se debe a que, para denotar moden

nas instituciones, o se crean nuevos vocablos jurídi

cos o, como en este caso, se recurre a un término anti 

e,uo que tiene una significación exácta e indubitable, 

pero dándole un nuevo sentido, ya que el len~uaje jur~ 

dico no es estático y es por ello que sus componentes 

constantemente se ven transformados por una ~ran 6a.~a 

de connotaciones, sobre todo al momento de ser aplica

dos a un caso concreto a partir de puntos de vista su~ 

jetivos, 

Es as! como,. a pesar de que desde la perspectiva 

jurídica la personalidad siempre ha sido entendida co

mo la aptitud para ser sujeto de derechos (personali

dad jurídica), al abordar este problema específico con 

la voz personalidad se pretende denotar el conjunto de 

atributos de la persona humana, aclarándose que la pe~ 

oonalidad no puede ser en sí misma un derecho supuesto 

que desde siempre ha sido catalo5ada como el presupue~ 

to de todos los derechos, Desde luego, debe tenerse en 

cuenta que la persona humana está compuesta de elemen

tos somáticos, psicológicos y morales. 

Lo cierto es que de todas estas brillantes expli

caciones se desprende que Gutiérrez y González, Ro&er 

Nerson y los demás tratadistas aceptan como correcto 

el considerar a este tipo de derechos como "de la per

sonalidad". Sin embargo, yo en lo personal abri¡;o nruy 

serias dudas al respecto, aunque con ello no me queda 

más remedio que discrepar de la opinión de tan presti

giadas autoridades del Derecho. En este orden de ideas 

y aunque parezca paradójico, he apoyado mi actual cri

terio precisamente en una critica que Gutiérrez y Gon-
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zález hace a la tesis de Deé}'li a propósito de su con

cepto de derechos de la personalidad: 

"Por último, emplea en una definición 
términos jurídicos de connotación exácta, en 
un sentido meramente gramatical, cosa repro
bable en un jurista" (25). 

Y ac;reg_a: 

""f estimo que es un equívoco, pues tal 
vocablo en lo jurídico tiene un contenido 
exácto que de dárselo, desvirtuaría totalmen 
te lo que se trata de definir,. (26). -

Y· es aquí cuando yo me planteo la sieuiente inter.. 

robante: si resulta reprobable utilizar en la defini

ción de una institución jurídica términos en su senti

do meramente gramatical cuando los mismos tienen en ~ 

recho un sentido exácto, ¿qué acaso no es todavía mu

cho más reprobable el usar dichos términos en la deno

minación misma de tal institución jurídica?. 

Por todas estas consideraciones sostengo que lo 

más apropiado hubiera sido optar por la otra solución 

de la disyuntiva planteada; esto es, en vez de recu

rrir a un vocablo que ya tenia por tradición un conte

nido específico a la luz del Derecho, debió haberse 

ideado un término nuevo que permitiera identificar con 

toda precisión a esta importante categoría de derechos 

subjetivos. Y es ahora cuando, no obstante t.ener la 

plena conciencia de que para estar en aptitud de apor

tar algo positivo en cualquier campo del saber humano 

se requieren muchos a5os de estudio y dedicación, y 

aun a riesgo de incurrir en errores inadmisibles en al_ 

(25) Gutiérrez y González, Hernesta.- Obra Cita
da.- Pág. 743. 

(26) Ibídem. 
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guien que recientemente e terminado los estudios de L! 

cenciatura en Derecho, voy a dejar plasmada en este 

trabajo una posible denominación para este clase de d~ 

rechos que e mi se me ha ocurrido•· sujeta naturalmente 

a todas las críticas que se le deseen hacer: Derechos 

de o a la Individualidad. Con esta denominación lo que 

pretendo es subrayar el hecho de que este tipo de der~ 

chos son quizá los más íntimamente vinculados al suje

tD mismo, dimanan de él y él es su :fuente, su primera

y única raz6n de ser, le corresponden ori0 inalmente s.§. 

lo a él merced a su esencia misma a pesar de que el d~ 

recho positivo no se los reconozca en un momento dado, 

y todos los hombres, independientemente de su raza, n~ 

cionalidad, sexo, credo religioso o condición social -

gozan por i1.,ual de ellos, de ahí que nadie pueda cons! 

derarse :facultado para privar a nin¡;,ún semejante del -

disfrute de dichos derechos, dado que quien así proce

diera estaría llendo en contra de la naturaleza humana 

misma. 

Por lo demás, tampoco debe perderse de vista que

la connotación clásica de personalidad es fundamental

mente de índole procesal, en tanto que los derechos de 

la personalidad son una institución eminentemente sus

tantiva, de fondo. Asimismo, conviene reiterar que le.

personalidad no es un derecho, sino que los derechos -

estrivan en las múltiples manifestaciones de esta per

sonalidad, de la individualidad de cada cual. 

Ahora bien~ observa Castán Tobeñas, el derecho es 

ante todo creado por y pare el hombre, y los bienes de 

éste que aquél salva5uarda pueden ser de diversa natu

raleza: patrimoniales, de carácter esencialmente pecu-
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niario; familiares y sociales; personales, como la vi

da y el honor. Esto sibnifica que para Castán solamen

te forman parte del patrimonio aquellos bienes que •i.!:_ 

nen una connotación eminentemente económica, idea tra

dicional por demás limitada. 

Dichos bienes personales, principal categoría de

los bienes de la persona individual, encuentran su pr~ 

tección a traves de los llamados derechos de la perso

nalidad, los cuales ~arantizan al sujeto el señorío s~ 

bre una parte esencial de la propia personalidad, te 

niendo por objeto precisamente los modos de ser físi -

coa o morales de la persona. 

No obstante, Gutiérrez y González sostiene firme

mente que los derechos de la personalidad ante todo 

también deben ser cataloiados como derechos patrimoni~ 

les, pero de índole moral o no pecuniaria, debido a la 

amplitud de los términos bien y riqueza, mismos que a

su vez son inherentes a la voz patrimonio. (27) Asimi,!!_ 

mo, añade que se trata de verdaderos derechos subjeti

vos que corresponden al ser humano en su calidad de 

tal. Y cómo no ha de ser así si tienen por objeto el 

goce de bienes fundamentales a la persona, misma que 

es trascendente no sólo para los particulares o ínter!:_ 

sados personalmente, sino también para la sociedad, p~ 

ra el Estado¡ consecuentemente, para poder disfrutar -

cabalmente de este tipo de derechos, se les deba consi 

derar tanto desde un sector jurídico público (penal Y

administrativo), como desde un án5,¡lo de derecho pri-

(27) Supra.- Pá&. 12.- Confróntese Gutiérrez y 
González, Hernesto. 
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vado especialmente dedicado a perfilar su contenido. 

La preocupaci6n por la problemática humana se hi

zo manifiesta en principio entre los tratadistas de D! 

recho Público. Y aquí conviene citar las certeras ob

servaciones de Nerson y que encierran una advertencia: 

"Como esta toma de conciencia parti6 
del Derecho Público con las Declaraciones de 
derechos y se extendió después al Derecho 
Privado,. los autores han tendido a transla
dar· al plano del .Derecho Civil la teoría de 
l.os derechos del hombre y han descubierto a
sí los DERECHOS DE LA PEhSO!iALID.~D. Pero cr! 
emos que conviene abstenerse de ver por do
quier derechos subjetivos" (28). 

Y agrega: 

"'Cierto es que, en el campo de la pro
tecci6n de la persona humana, es posible ha-
1.l.ar verdaderos derechos subjetivos, pero no 
lo es menos que la organización jurídica se 
caracteriza en general por-que en ella se e!!. 
trelazan los derechos y los deberes" (29). 

Atinadamente Castán Tobeñas hace hincapié en que 

los derechos de la personalidad no deben ser confundi

dos con los llamados derechos del hombre y del ciudad.! 

no,. pues en tanto que éstos son fundamentalmente de Í!!, 

dol.e públ.ica y política, los derechos de la personali

dad resultan ser nada menos que una nueva c::;pccic de 

derechos privados, que se pretende estén dotados de 

protecci6n civil. Asimismo, conviene hacer notar que 

los derechos del hombre y del ciudadano, por el hecho 

de surgir en oposición al poder,. tarde o temprano tie!!. 

(28) Nerson. Rot;er.- "'La Protecci6n de la Person.! 
lidad en el Derecho Privado Francés", traducido por J. 
M. Castán Vázquez.- Revista General de Legislaci6n y 
Jurisprucencia, enero 1961.- Pág. 13. 

(29) Ibidem. 
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den a ocasionar un choque entre Estado e individuo, 

por lo que en última instancia podría ser más eficaz -

la teoría de los derechos naturales de la filosofía c~ 

t6lica, misma que los entiende como aquellos derechos

que el hombre tiene para poder cumplir su fin indivi

dual y social, lo que los hace ser al propio tiempo, -

pero no en forma absoluta, derechos individuales y de

rechos públicos reconocidos por el Estado, o sea, der! 

chos sociales'. 

Es interesante apuntar que Castán Tobe5as viene a 

confirmar una idea ya expuesta con antelación, en el -

sentido de las discrepancias doctrinales existentes en 

esta materia desde su misma denominación. Así, se han 

ideado múltiples denominaciones: derechos a la person~ 

lidad; derechos esenciales o fundarr.entales de la pers.'?_ 

na; derechos sobre la propia persona; derechos de la -

propia persona; derechos en la propia persona¡ dere- -

chos individuales; derechos personales; derechos de e~ 

tado; derechos personalísimos; derechos subjetivos e

senciales, Sin embargo, como ya se señaló, la expre ~

si6n "'derechos de la personalidad" es la que día con -

día va adquiriendo más adeptos, en virtud de que tales 

derechos son inseparables de la personalidad humana. 

E1 propio Castán reitera la distinción entre dere 

chos de la personalidad y la personalidad misma: 

"Esta es la abstracta posibilidad de t! 
ner derechos. mientras que los derechos de 
la personalidad son aquellas facultades con
cretas de que está investido todo el que ti! 
ne personalidad'• (JO). 

(JO) Castán Tobeñas, .rosé.- ••Los Derechos de la -
Personalidad"'·- Instituto Editorial Reus .- Pág. 15. 
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No obstante, los derechos de la personalidad no 

incluyen todos los derechos propios de la persona y 

que dan contenido a la personalidad, sino sólo aque

llos que constituyen su núcleo fundamental. 

En cuanto a su calidad de derechos subjetivos es 

principalmente la corriente alemana, apoyada además 

por al6unos tratadistas italianos y portu.;ueses, la 

que niega a los derechos de la personalidad el carác

ter de derechos subjetivos. Al respecta Orgaz apunta 

que~ si bien actualmente ya se hallan amparados por ~ 

chas legislaciones positivas, ello se debe a que tales 

derechos de la personalidad son presupuestos jurídicos 

de la persona individual; mientras que el derecho obj~ 

tivo no conceda nini:.una facultad en relación con estos 

atributos humanos, no podrá hablarse de derecho subje

tiva alguno; en todo caso,, éste aparece tras ser lesi,Q_ 

nades dichos bienes por otro sujeta, pero entonces el 

derecha ya no será el goce del bien afectado, sino si!_ 

plemente a obtener la condenación penal o civil del o

fensor; además, no se puede admitir que los citados a

tributos sean derechos de la persona, ya que entonces 

cabría la posibilidad de que, si bien la persona goza 

de ellos, en un momento dado podría carecer de los mi~ 

mos, y prec:isi.rn~nte tales atributos son la persona mi!;! 

ma, inseparables e indistintos de ella. De cualquier 

manera, cada vez es más unánimemente aceptada la exis

tencia y jerarquía de los derechos de la personalidad, 

y es así como Ferrara aclara que un derecho subjetivo 

existe cuando la protección pública de determinados 

bienes personales se individualiza a favor del partic)! 

lar o se deja a su arbitrio; asimismo~ añade el espa-
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ño1 W.artín Ballestero, no debe perderse de vista que 

todo derecho subjetivo presu~one siempre un deber jur! 

dico que posibilite una pretensi6n, y en el caso de m~ 

chos de estos derechos de la personalidad traen apare

jado dicho deber jurídico, en el sentido de que no han 

de ser legítimamente lesionados, y por si ello fuera 

poco, continúa el propio Ballestero, no debemos olvi

dar que de cualquier derecho subjetivo se deriva un p~ 

der que en un momento dado puede adquirir cierta auto

nomía por virtud de la ley, lo cual técnicamente tam

bién es factible con relaci6n a la clase de bienes que 

nos ocupan, pues determinados atributos de la persona

lidad pueden ser separados de ésta, alcanzando así el 

rang<l de bienes jurídicos~ lo que los tornaría como oE_ 

jetos de derechos tutelados eon su:correspondiente ac

ci6n judicial, en este caso de tipo civil. 

Por otro lado, el puerto-riqueño Vázquez Boti ob

serva que, si bien dentro de los derechos subjetivos 

la mayoría de los tratadistas coincide en que son más 

amplios los derechos humanos que los de la personali

dad, él estima que es a la inversa, puesto que el hom

bre puede actuar bajo diversas personalidades sin de

jar por ello de ser hombre. Por mi parte, creo que qu~ 

zá este autor pudiera tener raz6n, debido a la termin~ 

105ía que hasta la fecha se ha manejado, ya que si a 

los llamados derechos de la personalidad se les identi 

ficara con otra denominación, tales divergencias doc

trinales no existirían. 

Además, los derechos de la personalidad aún no 

son admitidos del todo por la doctrina debido, entre 

otras razones, al carácter político con el que se les 
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ha visto, a la carga emotiva con la que se les ha ro -

deado, al contenido económico que su desconocimiento o 

aceptación supone y a la intolerancia humana, por más

que se le pretenda justificar con meros intereses de -

sistematización científica y al~unas otras consijera -

cienes como las si~uientes: ni las fuerzas físicas ni

las intelectuales pueden separarse del hombre de quien 

proceden, pues éste es un todo orLánico incapaz de ser 

descompuesto en los elementos o funciones que lo inte

gran¡ la persona no puede ser a la vez objeto y sujeto 

de derecho, ya que ambas funciones en una misma rela -

ción jurídica son contradictorias. No obstante, otros

justifican la existencia de los derechos de la person! 

lidad apoyándose en que cualquier individuo puede su -

frir violaciones en su persona, en su intimidad, etc., 

en cuyo caso seria sujeto pasivo de la actividad perj~ 

dicial realizada por otro sujeto, de modo que es plen! 

mente sostenible y válida esa misma relación para con

uno mismo, Por su parte, Vázquez Boti rechaza que la -

aceptación de los derechos de la personalidad conlleva 

reconocer a la persona física una condición de obJeto

de derecho, pues al contrario, se le afirma como suje

to de derechos, cuyo objeto se concreta a las diversas 

manifestaciones propias de la persona, lo que al pro -

pio tiempo las separa y refiere a éstas. Así, la inti

midad del ser humano es una realidad clara e indiscuti 

ble de cada cual, lo que se comprueba si a dicha inti

midad contraponemos la vida pública que de una u otra

forma todos llevamos, misma que también es una innega

ble realidad de nuestra exist'encia. 

En relación con su asimilación a las dos princip~ 

les vertientes del Derecho, hay quienes sostienen que-
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co, y otros afir~an que corrcEponden al derecho privs

do, pero un gran sector de la doctrina :nás bien ha op

tado por particularizar en cada derecho específico de 

que se trate, estimando que si tienen una inmedi~ta 

persecución edon6mica entrarán en el campo del derecho 

patrimonial privado. 

En Italia Adriano de Cupis no acepta que todos 

los derechos de la personalidad sean innatos o perten~ 

cientes a la persona por su misma naturaleza, idea pos 

tulada por los jusnaturalistas y por la doctrina cató

lica dado que, afirma, puede haber derechos de la per

sonalidad que no sean innatos y, en todo caso, los in

natos son el g~nero, mientras que los que no lo son 

constituyen la especie. 

Para Beltrán de Heredia, no obstante, los dere

chos de la personalidad son innatos, en tanto que los 

derechos del hombre son esenciales a ~ste en cu2.nto 

ser natural como medios indispensables para la satis

facción de sus necesidades, coincidiendo además con 

los Mazeaud y con de Cupis en el sentido de que, como 

relaciones de derecho público, tienden a prote.;er ta

les derechos contra el arbitrio del Estado; en cambio, 

los derechos de la personalidad implican relaciones e~ 

tre particulares. 

Otro español, de Castro, prefiere hablar de bie

nes de la personalidad y no de derechos subjetivos, u

tilizando como fi 5'Ura central la del bien jurídico. 

Finalmente, dice If.aria de la Válgoma: 

"Lo. cierto es que nos hallamos ante u
nas situaciones que atañen a la personalidad 
del hombre y que deben ser protegidas por el 
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Derecho de cualquier ataque, e incluso antes 
de que tal ataque se produzca, porque prote
&er esas situaciones, esos intereses, es pro 
te6er a la persona misma, lo cual es la ese;:¡
cia y el núcleo del Derecho civil,. (31). -

As! las cosas, puede concluirse que son muy pocos 

los tratadistas que les atribuyen el carácter de patr.!_ 

moniales a los derechos de la personalidad, dado que 

fuera de Gutiérrez y González y los hermanos Masseaud, 

el resto de los juristas los considera derechos subje

tivos e~rapatrimoniales, aunque algunos ni siquiera 

les conceden el ran&o de derechos. Es así como, para 

citar un ejemplo, en la obra "'Vocabulario Jurídico .. , 

el autor francés Henri Capitant apunta que los dere

chos de la personalidad son: 

"Derechos que tienen por objeto la pro
tección de la persona misma y que, a pesar 
de no inte~rar el patrimonio, pueden servir 
de fundamento, a una demanda de indemnización 
cuando son lesionados: derecho al honor, a 
la consideración. a la integridad de la per
sona mor.al, intelectual o física, al nombre, 
derecho del autor a permanecer dueño de su 
pensamiento, etc... {32) • 

Sin embargo, es fácil advertir que muchos de es

tos célebres juristas ya no están tan convencidos de 

lo que hasta ahora se venía aceptando a pie junti11as: 

"El Derecho es fundamentalment.e patrim,2,_ 
nial. Norm'11mente ampara y defiende el patr.!._ 
monio. de las criaturas y, muy especialmente, 

(Jl) De la Válgoma, lr'aría.- "'Comentario a la Ley 
Or&ánica de Protección Civil del Derecho al Honor, a 
la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen" 
publicado. en el Anuario de Derechos Humanos, Madrid, 
Marzo 198].- Pág. 655. 

(32) Capitant., Henri.- '"Vocabul.ario Jur!dica ... -
Rdiciones Bepalma.- Buenos Aires. 1'961.- Pág. 426. 
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el del hombre. 
El primer patrimonio que, juntamente 

CONA LA VIDA, recibe el hombre de Dios ES SU 
CUERPO, que con su alma, en conjunci6n indi
sociabl e, forma esa gran obra terrena de 
Dios" (33). 

Es por ello. que estoy cierto de que, más tarde o 

más temprano, habraá de superarse ese estrecho, anti

cuado, caduco,. anacr6nico y poco jurídico criterio que 

pretende extraer a los derechos de la personalidad del 

único. sitio en que pueden estar realmente y que con t.2_ 

da justicia les corresponde: el patrimonio. 

Pues bien,, era preciso citar todas las anteriores 

consideraciones para estar en posibilidad de cmmpren

der la enorme dificultad que encerraba el dar un con

cepto. de e·sta institución jurídica con el que coinci

diera la generalidad de los tratadistas, de ahi que c~ 

da cual haya optado por manifestar su propio punto de 

vista como en se¡;uida se verá. 

lo. Perrara. Estima que los derechos de la perso

nalidad son: 

"'Las que garantizan el g_ace.. de nosotros 
mismos, aseguran al individuo el señoría de 
su persona, la actuación de las propias fue!:_ 
zas físicas y espirituales" (34). 

En relaci6n con esta idea, Castán Tobeñas y Diez 

Díaz manifiestan que presenta el grave inconveniente 

de confundir el objeto y el sujeto de esta espeóie de 

derechos. 

(33) Repetto, y Rey, Germán.- .. La Incautación del 
Cadáver Humano con Fines Terapéuticos Ante la Stica y 
el Derecho".- Instituto Editorial Rcus, l'ladrid 1961.
Pág. 12. 

(34) Gutiérrcz y González, Hernesto.- Obra Cita
da.- Pág. 742. 
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20. Degni, Loe define: 

"Como aquellos derechos subjetivos par
ticulares que encuentran también eu fundamen 
to en la personalidad, que ee dirieen a ga : 
rantizar a la persona el goce de las faculta 
des del cuerpo y del espiritu, atributos e : 
eenciales de la misma naturaleza humana, con 
diciones fundamentales de su existencia y de 
eu actividad" (35). 

Los errores de que est.e concepto es victima son -

g_raves y obvios, sobre todo cuando manifiesta que, co

mo derechos subjetivos particulares que son, "encuen -

tren también su fundamento en la personalidad" supues

to que, como acertadamente lo hace ver Gutiérrez y Go~ 

zález, la palabra "también" hace suponer que el autor

de esta definici6n considera la existencia de otros d~ 

rechos subjetivos derivados de la personalidad, pero -

no apunta cuáles son ni expone las causas que los ha -

cen diferentes. Asimismo, los términos en que está re

dactada esta noci6n trascienden al campo de lo jurídi

co hasta colocarse en el ámbito de la filosofía. 

30. Mario Rotondi. Manifiesta que son: 

~Derechos subjetivos eminentemente abso 
lutos que miran a tutelar la integridad físi 
ca y moral del individuo, imponiendo a la u: 
niversalidad de los asociados la obligaci6n
negativa de una abstenci6n que se traduce en 
el respeto de todas las legítimas m"11ifesta
cioncs de la personalidad ajena" (36). 

Pienso que para el creador de esta definici6n los 

derechos de la personalidad en alüuna forma se aseme -

jan a los derechos reales,. dado que resalta la oponib!_ 

(35) Ibidem. 

(36) Rotondi, Mario.- "lnsti tuciones de Derecho 
Privado".- Editorial Labor, l95J.- Pág. 195. 
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lidad erga orones de los mismos¡ además, la idea de "u

niversalidad de los asociados" resulta ser demasiado -

va~a, tomada quizá de la tesis de Rousseau que expone

en "El Contrato Social". 

4o. Joaquin Diez Díaz, Para él simplemente son: 

"Aquellos cuyo contenido especial con-
siete en re~ular las diversas proyecciones,
psiquicas o físicas de la persona misma"()?}. 

Al criticar este concepto, Gutiérrez y González 

señala textualmenter 

"No acepto su definici6n pues resulta -
gramaticalmente tan corta, que por lo mismo
es jurídicamente demasiado amplia" (38). 

Esto es, al no discriminar ni limitar en alguna -

forma dichas proyecciones, podría lle&ar a filtrarse a 

través de este tamiz manifestaciones de la personali -

dad humana eminentemente ilícitas, o al menos catalo&~ 

das as! por la sociedad de un lu¡¡ar y de un tiempo de

terminados: ¿o qué acaso, argumentando el goce de nue~ 

tros derechos de la personalidad, nos es posible deam

bular por las calles de cualquier metr6poli completa -

mente desnudos?; esta conducta, si bien en esencia no

resulta ilícita, a la luz de los cánones religiosos y

de moralidad que rigen a nuestra colectividad, es deci 

didamente reprobable y condenable y, por lo mismo, in

admisible. 

So. José Castán 1obeñas. Los estima como: 

"Bienes constituidos por determinados 
atributos o cualidades, físicas o morales, 
del hombre, individualizados por el ordena~ 
miento jurídico" (39). 

(37) Gutiérrez y González, Hernesto.- Obra Cita~ 
da.- Pág. 743. 

(38) !bid.- Pág. 744. 
(39) Castán Tobeñas,. José.- Obra Citada.- Pág.12. 
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Partiendo de la idea de que atributo si!;Ilifica 

cualidad o, propiedad de un ser, Gutiérrez y González -

hace notar que Castán no tomó en cuenta que el bien j~ 

rídico no puede ser en si algo que es por definición -

"cualidad o propiedad". El mismo crítico a¡,;ri.ga que no 

se debió haber empleado en la definición el sustantivo 

"hombre", pues tal pareciera, continúa, que con ello -

se está excluyendo del goce de estos derechos a la mu

jer; no obstante, yo considero que, en su afán de al 

canzar una definición perfecta, Gutiérrez y González -

exa&er6 en la critica, puesto que no siento que el em

pleo de dicho sustantivo se haya debido a que la ac- -

tual cultura sea eminentemente masculina, ni a que pa~ 

ticularmente la cultura española siga pretendiendo ha

cer a un lado a la mujer de la vida pública y académi

ca,. simplemente pieneo que se debió. a que la especie a 

la que pertenecemos siempre ha sido identificada me- -

diante dos sustantivos, que por cierto son de género 

diferentes hombre (sustantivo masculino) y humana (su~ 

tantivo femenino). pero. que quede claro, el empleo de 

uno u otro siempre se ha hecho extensivo a ambos sexos, 

de suerte que ello no conlleva discriminación alguna,

y en todo ceso aquel que manifieste tal susceptibili-

dad no tendrá más remedio que avocarse a la titánica -

tarea de crear una enorme cantidad de sustantivos neu

tros,, a fin de incorporarlos al léxico que cotidiana 

mente es utilizado por el común de las personas. 

60. Ernesto Gutiérrez y González: 

"Son los bienes constituidos por deter
minadas proyecciones, físicas o psíquicas 
del ser humano. que las atribuye para sí o -
para algunos sujetos de derecho, y que son 
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individualizadas por el ordenamiento jurídi
co"· (40). 

Antes de pasar a la explicaci6n que el propio au

tor hace de su definición de derechos de la personali

dad, resulta oportuno hacer notar que, con todo y su 

ribor line;üistico, ni siquiera el propio Gutiérrez y 

González lo~r6 sustraerse al empleo de sustantivos no 

neutros. supuesto que las palabras "ser humano" son, 

en Última instancia, del género masculino, dado que se 

dice "el ser"' y no "'la ser"',. "el humano" y no "1a hum.!! 

no~. lo cual nos demuestra una vez más que es práctic~ 

mente imposible manejar solamente sustant.i vos neutros 

en sentido estricto. Pero basta de criticas que a fin 

de cuentas se tornan estériles, inocuas y baladíes, y 

pasemos de una buena vez al análisis de tal concepto. 

Por principio de cuentas, es interesante hacer n!!_ 

tar que Gutiérrez y González estructur6 su definición 

básicamente a partir de las ideas de los españoles 

Diez Días y Castán Tnbeñas, pues en tanto que de aquél 

tDm6 la noci6n de ~royecciones físicas o psíquicas 11·, 

aunque limitándolas al manifestar que s6lo son "·deter

minadas"-, de Castán, quien por cierto también utiliza 

el vocablo '"determinados" pero referido. a los atribu

tos~ extrajo la expresi6n11 individualizadas por el ord~ 

namientD jurídico"; por consiguiente, la única novedad 

que él aporta surge cuando, refiriéndose a estas dete!:. 

minadas proyecciones físicas o psíquicas del ser huma

no, afirma 111¡ue las atribuye para si o para algunos S):!. 

jetos de derecho"'. 

(40) Gut.iérrez y González,. Hernesto.- Obra Cita
da.- Pág. 7 45. 
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a) Son bienes. Porque son verdaderos derechos su1 

jetivos y, por lo mis:no, se identifican con cosas jur.f. 

dicamente hablando. 

b) Constituidos por proyecciones f!sicns o p~!qui 

cas. Antes de adoptar el término ~'proyecciones,. hubie

ron de descartarse vocablos tales como "facultades''. 

"atributos" o. "cualidades", ya que una proyección il:l

plica lanzar o dirigir algo hacia adelante o a distan

cia, en est.e caso, situaciones físicas o psíquicas que 

han de ser respetadas por la colectividad. 

e) Del ser humano. Porque él es la causa inicial 

y final del Derecho y, si bien ahora se habla de pers2_ 

nas morales, éstas no son más que meras construcciones 

jurídicas, lo que determina que jamás podrán cobrar Vi 

da desligadas de las personas físicas, Tampoco nos in

t.eresan las proyecciones de los seres irracionales, 

pues éstos se hallan al margen del Derecho en l·'.éxico. 

d) Las atribuye para sí o para otros sujetos de 

Derecho, En este caso sí se está tomando en cuenta a 

las personas morales puesto que, como creaciones juri

dicas que son, si tienen la capacidad para ser titula

res de derechos, de ahí que se les tengan que ~tribuir 

algunos de los derechos de la personalidad tales como 

el buen nombre, el secreto, la reputación, etc. 

e) Individualizad.as por el ordenamiento jurídico, 

Resulta inobjetable que el ser humano ori~ina muchas y 

muy diversas proyecciones, pero s6lo las que se consi

deren relevantes ?ara el Derecho estarán tuteladas por 

el ordenamiento jurídico de un lugar y tie:npo deter:niit 

nadas~ siendo con ello elevadas a la cate¿oría de der~ 

chos de la personalidad, 
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Por lo que a mí respecta, pese a que considero 

que el concepto de JUti~rrez y González e3 el más com

pleto de todos los que aquí se han expuesto, siento ~ 

que omite un aspecto que de una u otra for.r.a sí es a

barcada por las definiciones de Ferrara, De;;ni ;• !1'.ario 

hotondi: el objeto de los derechos de la personalidad, 

Desconozco si sea correcto o no incluir en el concepto 

de una institu~i6n jurídica el objeto de la misma, más 

considero que su inclusi6ri la hace más completa y per

mit~ comprender desde el momento mismo de conocerla la 

real magnitud de su importa.~cia. Es por ello que, par

tiendo de las ideas de los tres autores que sí toma.~ 

en cuenta el objeto de los derechos de la personalida9 

yo agre5aría al concepto de Guti~rrez y González lo si 

gj.liente: "a fin de &arantizarle el señorío sobre di

chas legi~imas manifestaciones de su persona•. 

En otro orden de ideas, respecto a la naturaleza 

jurídica de estos derechos, ante todo se busca deter~i 

nar si los miemos implican un poder del hombre sobre 

su propia persona, en cuyo caso la persona tendría por 

objeto a sí misma; no obstante, algunos consideran que 

en esta tesis se confunden en el mismo individuo las 

CUll.lidades contradictorias e inconciliables de sujeto 

y objeto, más Campogrande aclara que el sujeto es todo 

eJ. hombre visto como unidad física y moral, en tanto 

que el objeto de cada uno de estos derechos es cada u

na de las distintas manifestaciones de la personalidad 

humana. Para otros autores, los derechos de la person~ 

lidad pertenecen a la categoría de los derechos sin s~ 

jeto·, Y otros más como Ferrara estiman que su objeto 

no debe ser buscado en la persona o en partes de ella, 
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sino en los demás conciudadanos que deben respetar la 

personalidad del individuo. En este orden de ideas, 

los filósofos del Derecho no consideran que los dere

chos de la personalidad sean derechos sobre la propia 

persona, sino que únicamente implican un derecho a la 

inviolabilidad de la persona a sus diversas manifesta

ciones, esto es, sólo barantizan la no perturb~ción en 

el goce de esta categoría de bienes personales, La más 

moderna doctrina, más que hablar de los derechos sobre 

la propia persona, prefiere referirse a ellos como de

rechos sobre los atributos o manifestaciones esencia

les de la personalidad, o sobre los modos de ser físi

cos o morales de la persona. 

Una vez acogida la teoría de los derechos de la 

personalidad, Castán pasa a listar las que considera 

son sus principales características~ a saber: 

l} Son derechos originarios o innatos, adquiridos 

por el simple hecho. de nacer y sin que medie for:na le

g_al alguna de adquisición. Desde luego que en esencia 

esta afirmación es vá1ida, más pienso que aquí es opoE_ 

tuno recalcar que tal fenómeno debe. estar perfectamen

te expresado y avalado por la ~egislaci6n positiva del 

país de que se trate, sobre todo a través de su Carta 

Magna, dado que en todos aquellos tiempos y lugares en 

los que privó la esclavitud como una institución plen!!_ 

mente lee;al a la luz de las respectivas normas jurídi

cas, a pesar de surgir a la existencia biológica deter. 

minados individuos, los esclavos, carecían natural y 

válidamente de estos pretendidos derechos innatos diü 

ser humano, Es por ello que, no obstante que la opro-

" viosa práctica de la esclavitud actualmente es reprob.!!:_ 
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da por la mayoría de las sociedades, nunca estarán de

más preceptos como el Artículo 2o. de nuestra Constit~ 

cí6n que la prohibe en !-'.6xico en forma tajante y defi

nitiva, precepto que a su vez reafirma el texto del Ar_ 

ticulo lo. del propio ordenamiento y en el cual se CO!! 

cade el goce de las garantías individuales a todos los 

habitantes de los Estados Unidos ~exicanos, sin excep

ci6n alguna. 

No· obstante, aclara el propio Castán: 

"'No todos los derechos de la personali
dad son derechos innatos, ya que algunos de 
ellos, como el derecho moral de autor, no 
surgen sobre la base del simple supuesto de 
la personalidad y necesitan la concurrencia 
de ciertas circunstancias de hecho• (41). 

'2) Son en principio derechos subjetivos privados 

tendientes a asegurarle a su titular el goce de sus a

tributos físicos y morales. No obstante, slb-unos de e!!. 

tos derechos pueden tambián ser catalogados como dere

chos subjetivos públicos por participar de elementos 

de esa índole, de ahí que tales derechos result.en ser. 

al propio tiempo deberes. 

3) Son derechos absolutos o de exclusi6n al ser 

oponibles erg_a omnes,, aunque en lo que atañe a su con

tenido sean relativos, puesto que están condicionados 

por las exigencias de los 6rdenes moral y jurídico en 

tanto que no pueden ir más allá de los derechos del 

resto de los hombres y de los imperativos del bien co-

mún. 

4) Son derechos extrapatrimoniales pese a que su 

trsnsgresi6n &enere consecuencias patrimoniales merced 

(41} Castán Tobeñas, José.- Obra Citada.- Pá&s. 
22 y 23. 
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al resarcimiento del daño. 

5) Son derechos intransmisibles y no susceptibles 

de disposición por su titular. Creo opor~uno je;ar a

sentado que esto actualmente ya res:..tlta muy relativa y 

cuestionable, debido a que exi~ten multitud de casos 

aceptados y reglamentados que implican todJ lo contra

rio: la disposición que al5-uien hace de determinedas 

partes o fluidos de su cuerpo (riñones, ojos, sangre, 

corazón, etc,), la posibilidad de que alguien disponga 

acerca de lo que ha de hacerse con su cadáver, siempre 

que con ello no contravenga el orden público, la ley o 

la moral; la transmisión por las vías testamentaria o 

le¡;;itima de los derechos de autor del de cujus. 

6) Son derechos irrenunciables o imprescripti

bles. Nuevamente se hace necesario aclarar que al par~ 

cer esta peculiaridad ta~poco es propia de los dere

chos de autor supuesto que éstos, transcurrido el pla

zo que se fije en cada ley, cae finalmente a lo que se 

conoce como "dominio público"; esto es, en cierta for

ma prescriben. Asimismo, al menos respecto al aspecto 

pecuniario de los propios derechos de autor, en térmi

nos generales si cabe la renuncia hecha por su titular 

o por los herederos de éste. 

Hoy en dia el ámbito de los derechos de le. perso

nalidad es mucho más amplio que en el pasado, ya que 

incluso se acepta la existencia de derechos públicos 

subjetivos de personalidad, aunque no por ello dejana~ 

de ser s6lo una especie de los derechos fundamentales 

del hombre. 

Por su parte y refiriéndose a la naturaleza de 

los derechos de la personalidad, U.adridejos señala que 
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la misma se ha estudiado desde dos puntos de vista: 

el de la estructura {donde tres teorías buscan determi 

nar su objeto) y el de la protección, 

I. Punto de vista de la estructura: 

a) Teoría del jus in se ipsum. Al.:;unos autores C.2_ 

mo Carnelutti hablan de un derecho único de la persona 

sobre su propio cuerpo porque, dicen, el hombre consti 

tuye una doble entidad (subjetiva y objetiva); por ta;}. 

to, como sujeto o persona (física y espiritual) tiene 

un derecho sobre su propio cuerpo considerado como co

sa, mismo que se inteGra por diversas relaciones de u-

tilidad (integridad física, honor, imagen, etc,), las 

cuales no podrían considerarse constitutivas de otros 

tantos derechos de la personalidad. No obstante, ele 

Castro apunta que, por su indisoluble unidad, la dis

tinción entre alma y cuerpo rechaza el desdoblamiento 

del hombre en sujeto y objeto; asimismo, de Cupis señ~ 

la que resulta desconcertante considerar que ta~bién 

las utilidades morales como el honor puedan incluirse 

en el goce del propio cuerpo. 

b) Teoría pluralista. De Cupis conterr.pla una :nul

tiplicidad de derechos de la personalidad, dado que e~ 

tiende que el objeto de estos derechos lo constituyen 

los modos de ser físicos o morales de la persona rr.is

mos que, pese a no ser exteriores a ésta, no se con fu:! 

den con ella sino que la ir.dividualizan, pues la pers.2. 

na es la suma de esos diversos modos de ser físicos o 

morales; por lo mismo,. la persona actúa como sujeto s.é_ 

lo respecto a un determinado modo de ser debidamente 

individualizado. Sin embargo, de Castro considera ab

surdo. que el todo (la persona) ten;;.a por objeto a una 
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de sus partes, siendo que .está formado de tales partes 

y por tales propiedades. 

c) Teoría ne~ativa. La postulan muchos autores c~ 

mo de Cactro, quienes les nie¡;;an el carácter de dere

chos subjetivos a los derechos de la personalidad, a 

los cuales califican como simple construcción jurídica 

todavía muy imperfecta e incluso peligrosa. Para de 

Castro la defensa de la personalidad debe utilizar co

mo ficura central la del bien jurídico, dándole un se~ 

tido amplio a la noción de bien. por consi~uiente, so

bre los bienes de la personalidad se ejercen simples 

facultades; no obstante, si~se trata de los bienes me

nos esenciales de la persona y se concretan en realid~ 

des exteriores a ellos (como la imagen), las correspo~ 

dientes faculta.des pueden alcanzar una cierta indepen

dencia, ha~ta tener algunos caracteres propios de los 

derechos subjetivos. En este caso la crítica es obvia: 

en principio se rechaza la idea de derechos subjeti

vos, pero finalmente no la excluyen en abwoluto y la 

aplican a los derechos de la personalidad más indepen

dizados del sujeto. 

lI. Punto de vista de la protección. !=:sta se ha

lla sumamente reducida, pues en general se concreta a 

las normas perra.les, mismas que sancionan los delitos 

contra los bienes confiburados como objeto de los der~ 

chos de la personalidad; en consecuencia, el punto de 

discuci6n se centra en determinar si de tales noI"mas 

penales pueden derivarse derechos subjetivos privados, 

aunque finalmente lo que nos debe interesar es el tipo 

de tutela jurídica de los intereses y no de los bienes 

en si, de lo que resulta que el interés privado tam-
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bién se ve prote5ido por las nor:ne.s penales, al menos 

como reflejo, y no únicamente el interés público. Sin 

embargo, el dato decisivo p~i8 la existencia del. e~rc

cho subjetivo es el hecho de poner a disposición del 

titular el mecanismo de protección jurídica, lo que se 

actualiza respecto de los delitos perse6uibles por qu~ 

rella de parte ofendida y en lo relativo al resarci

miento del da~o producido por el delito. Es asi como 

de Cupis concluye que los derechos de la personalidad 

si son derechos subjetivos, pues su trans~resión enge!!. 

dra otros derechos subjetivos, que s.e concretan en bi~ 

nes (dinero) que el sujeto puede obtener por determin~ 

ci6n de su voluntad y que equivalen o compensan al 

bien lesionado. El propio de Cupis reconoce que en ge

neral no existe una tutela declarativa de los derechos 

de la personalidad, pero at:rega que finalmente ello no 

tiene interés por tratarse de los derechos pertenecien 

tes a la persona como tal, respecto de los cuales, por 

ende, no puede haber incert.idumbre alciuna. 

Ahora bien, una característica muy importante de 

los derechos de la personalidad es su intransmisibili

dad, la cual se funda en el nexo oriWiico existente e!!. 

tre el sujeto original y loe bienes que constituyen su 

objeto; por tanto, se extinguenrcnn la muerte de su ti 

tuler, más caben algunas excepciones: derecho de los 

parientes a reaccionar contra las ofensas a la memoria 

del difunto, aunque más bien en este caso la ofensa es 

contra los sentimientos de piedad de los parientes pa

ra con el difunto o contra el honor de los propios pa

rientes; derechos morales de los autores; los actos de 

disposición sobre las partes del cuerpo, del cadáver o 
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sobre este mismo, siempre que en ello consienta o haya 

conEentido expresa~cnte el sujeto en cuestión, o no 

exista oposición de sus parient~s ~ás cercanos. Lo que 

sí es transmisible es el derecho a la inJe:r.nización 

por la transGresión de tales derechos ~erEonalísimos, 

dado que se trata de un derecho patrimonial típicamen

te pecuniario, transmisión que de ser mortis causa ge

neralmente es a favor de los herederos, ya que entre 

la causa (hecho que generó· la pElrdida irreparable) y 

el efecto {la muerte) siempre transcurre alüún lapso 

de tiempo~ d.:. rante el cual el fallecido logró· adquirir 

el derecho a ln indenmización y transmitirlo a su!O he

rederos. 

Diversas Clasificaciones 
que se han Elaborado. 

El problema inherente a la clasificación de esta 

catecioría de derechos subjetivos no es sino una mues

tra más de la disparidad de criterios que prevalece en 

tre los autores que se han interesado por su estudio; 

incluso ni siquiera han llegado a un consenso en cuan

to a qué derechos en lo particular deben estimarse co

mo "de la personalidad", pues en tanto que algunos son 

muy limitativos en su enunciación (al grado de que co~ 

sideran un sólo derecho de la personalidad), otros dan 

unas listas sumamente amplias. 

lo. Adriano de Cupis. Da el siÉuiente catáloto o 

clasificación de los derechos de la personalidad: der~ 

cho a la vida y a la integridad física (derecho a la 

vida; derecho a la inte¿ridad física; derecho sobre 

las partes separadas del cuerpo y sobre el cadáver); 
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derecho a la libertad; derecho al honor y a le reserva 

(derecho al honor; derecho e la reserva, comprendiendo 

el derecho e la imaten entre otras rr.'11lifestaciones; d~ 

recho al secreto); derecho a la identidad personal (d~ 

recho al nombre, incluyendo el sobrenombre, el pseudó

nimo y los nombres eY.trapersonales; derecho el título; 

derecho al signo figurativo); derecho moral de autor y 

de inventor, 

2o, Gangi, Eleva al rango de derechos de la pers2 

nalidad los sibuientes: derecho a la vida; derecho a 

la integridad fisica o corporal; derecho a la disposi

ción del propio cuerpo y del propio cadáver; derecho 

al libre desarrollo de la propia activi1ad o derecho 

de libertad (derecho a la libertad de locomoción, de 

residencia y de domicilio; derecho a la libertad rnatri 

monial; derecho a la libertad contractual y co~ercial; 

derecho a la libertad de trabajo); derecho al hor.or; 

derecho a la imagen; derecho moral de autor y de invea 

tor; derecho al secreto epistolar, telegráfico y tele

fónico, 

30, Ferrara. Para él son derechos de la personali 

dad éstos: derecho a la inviolabilidad corporal; dere

cho de libertad personal; derecho al honor (que inclu

ye, entre otros, el derecho a la propia imaEen); dere

cho al nombre. 

4o. Rava, Su clasificación es la siguiente: dere

cho a la integridad física; derecho a la integridad 

del cuerpo y de la propia salud; derecho a la integri

dad moral o derecho al honor; derecho a la reserva (i!!. 

cluyendo los derechos a la propia ima&en, a la voz, a 

los secretos, a la no publicación de las obras, etc,); 
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derecho de libertad (cuyas modalidades en derecho pri

vado son: libertad de locomoción y de residencia¡ li~~ 

bertad matrimonial¡ libertad contractual y comercial; 

libertad de trabajo; libertad testa~e~taria); derecho 

sobre las partes separadas y los productos de la pers~ 

na (incluyendo los derechos sobre el propio cadáver). 

5o. Sternberg. Los clasifica así: derecho a la Vi 

da; derecho a la integridad corporal; derecho a la sa

lud; derecho a la protección de los nervios y de la Vi 

da espiritual; derecho a la propia imaüen; derecho a 

la existencia particuJ.ar y a la vida privada; derecho 

a la conservación y desarrollo; derecho a la libertad; 

derecho a la libre actividad industrial; derecho a no~ 

bres y emblemas; derechos de autor; derecho de inven

tor; derechos sobre muestras y modelos; derecho de edi 

tor a partir de la transmisión que haga el autor o sus 

herederos. 

60. Measineo. Expone la clasificación que sigue: 

derecho personal de autor; derecho sobre el propio 

cuerpo; derecho a la imagen; derecho sobre las memoF a 

rias íntimas; derecho al secreto epistolar. Excluye de 

esta clasificación a las figuras de la personalidad m~ 

ral que afectan a la existencia de la persona humana 

tales como los derechos a la vida, al honor y a las 

múltiples variantes del derecho a la libertad. 

70. Martín Ballestero. La lista que elabora es e~ 

ta: derechos a la individualidad (nombre; domicilio¡ 

estado uivil y raza; patrimonio; profesión); derechos 

relativos a la existencia física (vida, integridad, 

disposición del propio cuerpo); derechos morales (ima

gen; secreto; honor; derechos de autor; derechos de f~ 
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milia en sus meras relaciones personales; recuerdos f~ 

miliares y sepulcros); libertades públicas, Sin embar

go, el propio Ballestero aclara que este cuadro inclu

ye, además de típicos derechos, otras figuras como fa

cultades, bienes y atributos de la persona huT.ana, 

80. Roger Nerson. No eXpone una clasificaci6n pr~ 

piamente dicha de los derechos de la personalidad, si

no que bajo el rubro ~situaciones jurídicas no patrim~ 

niales", se refiere a algunos bienes de la personali

dad que constituyen intereses no econ6micos. Como él 

mismo lo señala, para elaborar su clasificaci6n parte 

de dos premisan: el hombre tiene un cuerpo y desea sal 

vaguardar su integridad física; en el plano afectivo y 

moral, el hombre desea conocer la felicidad o cuando 

menos vivir empaz, sin sufrir atentados a su libertad, 

a su honor o a la intimidad de su vida privada. Una 

vez hechas estas observaciones surge la clasificaci6n 

en cuestión: la integridad física; la vida afectiva y 

moral (la idea del yo o el nombre; la libertad; el ho

nor; la intimidad, que comprende el respeto de la pro

pia imagen, el respeto de la correspondencia, el resp~ 

to al secreto profesional, así como el secreto de con

fesi6n, el secreto médico, el secreto de la defensa, 

el secreto sumarial, la inviolabilidad del domicilio, 

el secreto telef6nico, el respeto a los recuerdos de 

la vida privada, etc.; los sentimientos de afecto y 

les convicciones religiosas o filos6ficas). 

9o. Carbonnier. Es uno de los exponentes de la m~ 

derna doctrina francesa y lista como derechos de la 

personalidad los siguientes: derechos patrimoniales, 

contentivos o referidos (derecho a la propia imagen; 
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derecho al honor); libertades civiles (libertajes psí

quicas; libertad de rr.ovirr.icnto; libertad de hacer o de 

no hacer; libertad doméstica), libertades morales (li

bertad en cuanto al modo de vida; li bcrtad en la esfe

ra de la intimidad; libertad de conciencia}, liberta

des profesionales, de comercio y de trabajo; i¡;;ualia

des civiles. 

lOo. Eduardo Vázquez Boti. Este autor puerto-ri

queRo estudia y analiza los siguientes derechos de la 

personalidad: derecho a la vida; derecho a la integri

dad física; derecho a la disposición de partes del 

cuerpo y oblibación de no disponer del cuerpo humano; 

derecho al honor y a la honra; derecho a la propia im~ 

gen; derecho de libertad; libertades psíquicas¡ liber

tades morales; libertades profesionales; derecho a la 

iv1aldad civil. 

llo. José Castán Tobeñas. Si bien no da en forma 

expresa una clasificación, ésta se puede entresacar de 

los temas que aborda bajo el rubro "La Tutela de los 

Bienes y Derechos de la Personalidad en la Legislación 

Espa."íola"·: derecho a la individualidad a través de sus 

signos distintivos (derecho al nombre); derechos rela

tivos a la existencia física o inviolabilidad corporal 

(derecho a la vida; derecho a la integridad física; f~ 

cultades de disposición del propio cuerpo}; derechos 

de tipo moral (derecho a la libertad personal; derecho 

al honor; derecho a la esfera secreta de la proria per 

sona que incluye los derechos al secreto de la corres

pondencia, a la imagen; derecho de autor en sus ma.~i

festaciones extrapatrimoniales). 

120. Hernesto Gutiérrez y González. Se inspira en 

las ideas de De Cupis y de Nerson para estructurar su 
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clasificaci6n, acotando que la misma corresponde al 

sistema jurídico mexicll.110. Es así como ubica a los de

rechos de la personalid~d en tres ~randes brupos: par

te social pública {derecho al hor:or o reputaci6n; der! 

cho al título profesional; derecho al secreto o a la 

reserva que comprende los derechos epistolar, domici

liario, telef6nico, profesional, ixagen, testamenta

rio; derecho al nombre; derecho a la presencia est~ti

ca; derecho de convivencia); parte afectiva (derechos 

de afecci6n como los familiares, de amistad); parte fi 

sico somática (derecho a la vida; derecho a la libor

tad; derecho a la integridad física; derechos relacio

nados con el cuerpo humano como son la disposici6n to

tal del cuerpo, la disposici6n de partes del cuerpo, 

disposici6n de accesiones del cuerpo; derecho sobre el 

cadáver que abarca el cadáver en si, partes separadas 

del cadáver), 

En se6-uida se da a la tarea de exponer las razo

nes que le sirvieron para la formaci6n de estos tres 

grandes grupos: 

a) La mayor o menor afecci6n proveniente de la p~ 

lítica, la moral, las ciencias físicas y las natura

les, que inciden sobre las proyecciones humanas que 

han alcanzado el grado de derechos de la personalidad. 

b) El grado de repercuci6n social que tendría la 

transgresi6n de estos derechos, 

N6t.ese que en este casa resulta irrelev'1nte que 

se trate de proyeccianes·físicas o psíquicas, dado que 

en una misma categoría de derechos pueden coexistir 8.!!! 

bos tipos de proyecciones {los derechos al honor y a 

la presencia est~tica se incluyen en la parte social 

pública). 
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Parte Social Pública: mucha influencia de la mo

ral y de le. política; casi nula la influencia de las 

ciencias físicas y neturales, Su violaci6n tiene poca 

repercución. 

Parte Afectiva: rebular influencia de la políti

ca, la moral, las ciencias físicas y las naturales. Su 

transgrewión tiene una repercuci6n mayor que en el ca

so de la parte social pública. 

Parte Pisico-Somática: la influencia de la polí

tica y de la moral es casi nula¡ la influencia de las 

ciencias físicas y naturales es mucha y determinante. 

Su violación tiene una enorme repercución, en a18unos 

casos mayor que la que ocasiona el ataque a la parte 

afectiva. 

Como puede verse, las clasificaciones en esta ma

teria son múltiples y heterog~neas, tanto en su conte

nido com~ en los criterios que se sibuieron para su e

laboración, Resulta pues muy pertinente la observaci6n 

que hace Ferrara: 

"'En la delimitación de los derechos de 
la personalidad se ha de tener por guía el 
derecho positivo y no las oscuras institucio 
nes de la conciencia jurídica" (42). -

Vacío Doctrinal y 
.Dispersión Le5islati va en M~xico. 

Casi siempre que se reune un grupo de gente de 

cualquier nivel, independientemente de la causa motivo 

de la reunión, más tarde o más temprano termina por a

bordarse la comple~a problemática por la que atraviesa 

(42) Castán Tobeñas, Jos~.- Obra Citada.- Pág. 
29. 
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nuestro país, y en cuya solución o agravamiento tiene 

muchísimo que ver el Derecho. Y es entonces cuando se 

vierten puntos de vista de los cuales se está plena y 

absolutamente convencido tales como los sib-uiEntes: 

"la única y verdadera causa de nuestros problerr.as son 

las autoridades, pues nuestras leyes son de las más 

avanzadas a nivel mundial"; "la crisis que nos agobia 

se debe a la corrupción de nuestros gobernantes y a 

que nuestro Derecho no se aplica tal y como está escri 

to, siendo que éste es de los más revolucionarios"; 

·~1 Derecho mexicano, con la Constitución a la cabeza, 

ha llegado a uno de los más altos grados de perfea

"ci6n,. pero hasta ahora no ha logrado traducirse en al

go benéfico para nuestra sociedad, debido a que los 

hombres encargados de aplicarlo no cumplen con su de

ber"'; es decir, en términos generales la mayoría coin

cide en que la ciencia jurídica mexicana es de las más 

depuradas en todo el orbe e incluso un ejemplo a se

guir para los legisladores de las demás naciones. 

Ahora bien, supuesto que este no es el momento 

oportuno para hacerlo, aquí no se va a profundizar so

bre qué tanto de verdad tiene la creencia popular que 

se acaba de exponer. No obstante, creo que todo aquel 

que decide adentrarse en el estudio del Derecho en una 

forma seria, finalmente no tendrá más remedio que rec~ 

nocer que nuestro sistema jurídico, tanto en lo teóri

co como en lo positivo, aún presenta serias deficien

cias que lo colocan muy por debajo de una supuesta per 

fectividad, ya por basarse en criterios caducos y que, 

por lo mismo, en una gran cantidad de países han sido 

con mucho superados desde muchos años atrás; o bien, a 

causa de que nuestros juristas han soslayado el trata-
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miento de cuestiones que día a día cobra.~ más y más i~ 

portancia, omisión que, por consecuencia, ha tenido n! 

cesariamente que reflejRrse en el contenido tamcién 

omiso de nuestras normas jurídicas, Y esto último es 

precisamente lo que ha sucedido en lo concerniente a 

los derechos de la personalidad, 

En efecto, si bien la materiR de los derechos de 

la personalidad, se~ún lo manifiesta el maestro Gutié

rrez y González, no puede ·ser considerada como una "n.2. 

vedad jurídica", el propio autor manifiesta con triet! 

za que ningún otro tratadista reexicano se ha interesa

do por el estudio de dicha materia, de ahí que todavía 

hasta hace unos 20 años ni siquiera estaba incluida en 

el plan de estudios de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de ~'.éxico, incorporación 

que se dio al Primer curso de Derecho Civil precisame~ 

te a instancia de.las ideas de Gutiérrez y González, 

Por su parte, Castán Tobeñas pone de relieve la 

importancia que han adquirido los derechos de la pers.2. 

nalidad en el presente a través de la siguiente re

flexi6n: 

"'En general• la humanidad, aun a true
que de tantas deficultades y tantos.tropie
zos como se le interponen en su camino, si
gue una marcha progresiva en muchos aspec
tos. Rl sentido de respeto hacia la persona
lidad individual, en sus diversas manifesta
ciones, físicas y espirituales, es hoy más 
vivo que en otras épocas o, cuP.ndo menos, a1 
canza un área más general de aplicación. 

Pero, a la vez, la vida moderna con su 
complejidad y sus progresos técnicos ha au
mentado las ocasiones y los procedimientos 
de lesión de los atributos de la personali-
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dad" {43). 

Y má.s adelante a,_;.re ga: 

"'Estamos ob1 it;ados por ello a reforzar 
la protección jurídica concedida a los dere
chos esenciales. Tenemos que procurar sobre 
todo que el sentimiento de diJ.idad in:iivi
dual no muera asfixiado por las indiferen
cias, las tolerancias, la laxitud de crite
rio de una sociedad mater1'1lizada" (44). 

De igual modo, no menos laT.cntable es el desinte

rés que nuestros legisladores han mostrado para con 

los derechos de la personalidad, dado que hasta ahora 

únicamente han sido vistos como mero reflejo del Dere

cho PÚblico, enfocándolos básicamente a la obtención 

de una indemnizaci6n cuando dichos derechos se han vi~ 

to transgredidos, además de que el escaso tratainiento 

legislativo que les han dado a los mismos ha sido en 

múltiples campos del Derecho en ¡;eneral, siendo que la 

gran mayoría de ellos debería hallar su re¿larr.er.tación 

y sistematizaci6n en el derecho civil. Así las cosas y 

por citar al¡;unos ejemplos de esta disgregación norma

tiva t.enemos lo: siguiente: 

a) En la Constituci6n, dentro del capítulo de las 

mal llamadas "Garantías Individuales" se contemplan, 

entre otros, el derecho a la vida, el derecho a la li

bertad, el derecho al honor, el derecho al secreto e

pistolar, etc. 

b) Por su parte, el C6di¡;o Civil nada señala al 

respecto en forma concreta, limitándose únicamente a 

hacer referencias aisladas, principalmente en la parte 

donde se tratan los atributos de la personalidad tales 

(43) Ibid.- Págs. 61 y 62. 
{44) Ibid.- Pá.g, 62. 



como el nombre. 

c) El Código Penal los considera al referirse a -

los delitos contra la vida y la integridad corporal t~ 

lea. como homicidio y lesiones,. aborto y abandono de 

personas, asi como a los delitos sexuales entre los 

que destacan loa atentados a1 pudor~ el estupro y la 

violación, además de loa delitos contra el honor de 

las personas. 

d) Pese al desden que nuestros juristas han moa -

trado para con los derechos de la personalidad, ea de

jueticia señalar que el Código Civil de Tlaxcala de 

1976 ea el primer cuerpo legislativo en el mundo que -

expresamente loa reconoce y, si se quiere de manera 

muy incipiente, sienta las primeras bases de su regla

mentaci6n. Ea asi como el Articulo ~402 de este orden! 

miento dispone: 

•El dai\o puede ser también moral cuando 
el hecho ilícito perjudique a loa componen -
tea del patrimonio moral de la victima•. 

Bnunciativamente se consideran componentes del P! 

trimonio moral, el afecto del titular del patrimonio -

moral., por otras persona~, eu estimación por determin! 

dos bieneep el derecho al secreto de la vida privada,

aai como el honor, el decoro, el prestigio, la buena -

reputación y la cara e integridad física de 1.ae perso

nas mismas. 

Este logro que reviste enorme trascendencia en la 

historia jurídica de nuestro paie debe atribuirée al -

decidido empeño del Director de la Comiei6n redactora

del Código Civil de Tlaxcala, el Lic. José Irle.ria Caji

ca,. quien a su vez tuvo como fuente de inspiración las 

ideas vanguardistas de Gutiérren 1 Gonzlilez. 
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e) Como ya se ha señalado en páginas anteriores, 

algunos de los estudiosos de estas cuestiones conside

ran que una modalidad de los derechos de la personali

dad son los derechos de autor, Partiendo de tal aseve

raci6n, bien puede estim'lrse que la Ley Federal de De

rechos de Autor y los convenios de la materia vigentes 

contienen un basto catáloGO de los derechos de la per

sonalidad tales como el uso del nombre y del pseud6ni

mo, el registro de la voz en fonogramas y, por signifi 

car nada menos que la esencia de la presente tesis, 

destaca sobre todo el contenido del Articulo 16 de la 

Ley resién aludida, el cual se refiere a la imagen qtre 
de si mismas proyec~an las personas físicas y que pos

teriormente será motivo de un exahustivo. estudio. 

Creo que los ejemplos que se acaban de citar son 

más que suficientes para poner de manifiesto el escaso 

tratamiento le5islativo que en !léxico se les ha dado a 

los derechos de la personalidad, y que éste carece de 

metodología alguna, máxime que la uniformidad de crit~ 

rios todavía se ve muy lejana en nuestro horizonte ju

rídico. 

Pero la causa verdadera de toda esta problemática 

es que, por principio de cuentas, esta materia ni si

quiera ha podido ser ubicada a nivel doctrinal en al~ 

no de los campos del derecho perfectamente delimitados 

y tradicionalmente reconocidos. 

Gutiérrez y González sostiene que el estudio de 

los derechos de la personalidad debe hacerse en el á~

bito del derecho civil como ha sucedido en la mayoría 

dr los países, y que en México no existe ninguna raz6n 

de peso para que as{ no se haga. El propio autor, para 
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los derechos de la personalidad taxbién son derechos 

patri~oniales, pero no pecuniarios, y en se.;uida hace 

notar esta incon¡;ruencia jurídica: en nuestra Carta 

U2gna se establecen claramente tanto los derechos pa

trimoniales pecuniarios como los no pecuniarios; por 

su parte, el C6digo Penal protege a ambos tipos de de

rechos, señalando una serie de sanciones para el caso 

de que los mismos sean violados; no obstante, si bien 

el Código Civil reglamenta con todo detalle los dere

chos patrimoniales pecuniarios, en forma por demás ab

surda e il6gica se olvida por completo de los no pecu

niarios; es decir, se ha dado más impor·tancia al aspe!!_ 

to meramente econ6mico, (45) siendo que en Última ins

tancia son mucho más importantes aquellos derechos que 

tienen que ver con la dignidad misma del ser humano, 

con nuestra esencia de seres superiores al resto de 

las criaturas que pueblan este planeta, gracias a la 

capacidad de raciocinio con que nos ha dotado la natu

raleza. 

(45) -Se debe a que se le ha dado más importancia 
AL EST.OMAGO, a la BOLSA, al DINERO que a la DIGNIDAD 
HUMANA. Mientras las grandes masas humanas ten6 an que 
comer, pues que no molesten con sus pretensiones de 
respeto a la dignidad, y a todas esas TONTER!AS de que 
shora les hablo. 

A los pueblos, como decían los romanos PAN Y CIR
CO, pero no les dejen cobrar sentido de su dignidad; 
no dejen que se haga cierta aquella frase de que A MI 
EL HAMBRE ME TUMBA, PERO EL ORGULLO ME LEVANTA. Un pu~ 
blo que tiene dignidad, que conoce sus derechos, es un 
pueblo que pone en peli~ro a sus malos 5obernantes. Y 
por eso es que no se ha dado en iMxico la atenci6n que 
merecen estos derechos"'• 

('45). Gutiárrez y González, Hernesto .- Obra Cita
da.- Pág. 724. 
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En este orden de ideas, Nerson apunta que la épo

ca que nos ha tocado vivir se caracteriza en Gran med1:_ 

da por el exajerado materialismo en que ha caído la h~ 

manidad, pero a pesar de todo, continúa, afortunadarne~ 

te el hombre no tiene por única preocunaci6n la defrn

sa de sus intereses pecuniar·ios y, como ser libre que 

es, también aspira al desarrollo de su personalidad, 

Es así como, escribe este tratadista fr"'1'1cés: 

"El hombre tiene conciencia de ser un 
individuo que se distin5ue de sus semejantes 
por su idiosincrasia y particularidades, 

En el plano jurídico, el ser humano, 
sin conformarse con la sola idea abstracta 
de ser sujeto de derechos, aspira a no ser 
confundido con los demás individuos que con 
él componen el medio social" (46). 

El desden que hasta la fecha siguen mostran

do nuestros legisladores para con los derechos de la 

personalidad es totalmente injustificable, pues si 

bien en un principio se podía esgrimir al&una que otra 

raz6n de peso: 

"Cabe sostener, en efecto, que los ju
ristas romanos o del Derecho antiguo no se 
ha'Bíaii bn.i'genhal preocupado del respeto de 
la personalidad y que el legislador del C6di_ 
go Civil, desprovisto de precedentes, olvidó 
de modo involuntario regular la protección 
de la personalidad" (47). 

No obstantes, dichos argumentos en la actualidad 

ya han perdido toda validez y vigencia dado que, aun 

cuando ello ha ocurrido únicamente en el extr·anjero, 

tales derechos ya han sido estudiados exahustivamente, 

(46) Nerson, Roger.- Obra Citada.- Pág. 26. 

(47} Ibid.- Pág. 11, 
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depurándose cada vez más su re6lamentación. Y lo peor 

es que en ~éxico sucede una situación idéntica a la 

que el propio autor alude con relaci6n a Francia: 

~En el Código Civil Francés, en particu 
lar, la reglamentaci6n del ré5imen de biene; 
con valor pecuniario ocupa lui;ar principal, 
pero el Derecho no puede negarse a defender 
los intereses morales, los bienes ideales, 
los valores humanos. Desde un punto de vista 
elevado, casi todo interés es, en algunos as 
pectos, moral; la propiedad incluso aparece
en cierta medida, dado el amor del hombre 
por las cosas, como una prolongación de la 
personalidad. Aparte del valor en venta de 
las cosas, hay que tener en cuenta su valor 
humano~ (48). 

Y dicho valor subjetivo bajo nin5-ún concepto debe 

ser desconocido por el Derecho, máxime si tal valor hJa. 

mano protcgible se presenta puro y excento de un inte

rés pecuniario directo. 

Desde luego que este fen6meno de carencia de un 

adecuado tratamiento legislativo en relaci6n a los de

rechos de la personalidad .no es exclusivo de México, 

más es inobjetable que nuestro país manifiesta un ma

yor desden para esta institución. Claro está que no 

falta la protección del ser individual, pero la misma 

deriva fundamentalmente de los derechos penal y admi

nistrativo segW¡ ha quedado explicado. Todavía hay 

quienes consideran que esta materia es más propia de 

las leyes políticas que de las civiles. 

Al respecto, debe quedar claro que no nos intere

sa que los derechos de la personalidad oean reglament!!:_ 

dos desde una perspectiva y con fines meramente polít.!_ 

(48) Ibid.- Pági. 13 y 14. 
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coa; sino que, como apunta el español Castán: 

"Es más importante para nosotros, en 
primer lugar, la adhesi6n que preste a teles 
derechos la conciencia social y después la 
regulaci6n jurídica ~meditada, equilibrada 
y sincera-- de los mismos" (49). 

No hay que olvidar que en cualquier ámbito del D~ 

recho la labor lehislativa requiere de una seria prep!!_ 

ración doctrinal; consecuentemente, antes de que est~ 

tipo de derechos sea incluido en las leyes respectivas 

d.e orden privado, será menester que nuestros tratadis

tas salgan de una vez por todas del letargo en que ha~ 

ta ahora han pern.a.necido y acometan decididamente el 

exahustivo análisis de los derechos de la personalidad 

a todas luces impostergable. 

Desde luego que resultaría ilusorio e injusto pr~ 

tender que de la noche a la mañana se crearan leyes de 

la materia con un alto grado de perfecci6n, abarcando 

todas las hip6tesis posibles, sobre todo si se tiene 

en cuenta.que, al lado de la principal fuente del Der~ 

cho que en México es la ley, existe la jurisprudencia 

que se justifica precisamente cuando se avoca a resol

ver las situaciones que no encuadran en lbsrparámetros 

dados por la ley con antelaci6n. No obstante y como 

acertadamente hace notar Nersonr 

62. 

"Si la legislaci6n no puede prever to
dos los casos, y si la protecci6n de la per
sona humana --que no debe desconocer ninguno 
de los derechos del hombre-- conduce a inevi 
tables connictos de derechos, ea preciso -
que el legislador establezca bases, guiando 
el espíritu de los jueces en su labor cread2, 

(49) Castán Tobeñas, José.- Obra Citada.- Pág. 
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ra (complementaria de la legislaci6n) y sa
biendo intervenir en el momento oportuno pa
ra consagrar el trabajo llevado a cabo por 
la jurisprudencia y darle un carácter esta
ble y armonioso" (50). 

Como puede verse, pese a hallarnos en las postri

merías del siglo XX y aunque ello parezca increíble, 

hasta la fecha s6lo un tratadista mexicano se ha ocup~ 

do del estudio de esta especie de derechos subjetivos 

que, como lo hemos visto, son quizá los más íntimamen

te vinculados a nuestra naturaleza humana y a la indi

vidualidad de cada cual como persona. Ciertamen•e que 

el desprecio de nuestros juristas por los derechos de 

la personalidad puede deberse a razones múltiples y de 

diversa índole, (51) más lo ver~aderamente fundamental 

es que hagan todo lo posible por superarlas y se deci

dan de una vez por todas a emprender un análisis pro

fundo, detallado y serio de los derechos de la person~ 

lidad, reconociéndoles por fin la real importancia que 

tienen en la vida del hombre, pues ello es a1 6 o que ya 

no es posible seguir postergándolo un solo día más, a 

riesgo de tener que verse en la necesidad de adoptar 

posiciones verdaderamente arcaicas, cerradas, intole

rantes, acríticas, dogmáticas y estáticas, contrarias 

a todo cambio por rruíc benéfico y necesario que este s~ 

(50} Nerson, Roger.- Obra Citada.- Pág. 45 • 
. (51} "No obstante, debo insistirle al lector alu~ 

no en la absoluta aucencia de literatura jurídica mexi 
cana y de obra alguna de los tratadistas mexicanos, 
respecto de esta materia, con lo cual demuestran o su 
ignorancia, o su timoratería, y prefiero darles el be
neficio de esta última, pues en este campo se tratan 
necesariamente temas que AFEC'rAN SEliIAMENTE A LOS SEN:;, 
TIW~ENTOS Y A LA MORAL•. 

(51) Gutiérrez y González, Hernesto.- Obra Cita
da.- Pág. 726. 
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a, además de que esa actitud pondría en entredicho la 

nobleza y el espíritu antes que nada humanista que su

puestamente debe corresponder a touo aquel que ha abra 

zado el Derecho como su profesión. 

Para concluir este capitulo nada mejor que trans

cribir los deseos del propio Castán, con los cuales 

por cierto también concluye su obra: 

"Ojalá acierte nuestra doctrina a cons
truir una teoría de los derechos de la perso 
nalidad, fundad~ en concepciones ar~6nicas -
que logren la compenetración de las ideas de 
comunidad y de persona en un orien de valo
res morales donde ha de tener mucho juego el 
principio del bien común y que, dejando a 
salvo la autonomía del hombre como ser de fi 
nes, sepa integrar al indiviiuo dentro de o,;: 
ganismos sociales que, sin a.~ularlo, le pro
tejan" (52). 

(52) Castán Tobeñas, José.- Obra Citada,- Pá5s. 
63 y 64. 
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CAPITULO ~ERCERO: 

DERECHO SOBRE LA PROPIA IV.A.GEN. 

Idea General de la Materia. 

Si bien el ser humano aspira a ser respetado y 

hasta admirado por sus semejantes, también siente la 

necesidad de tener momentos de relajamiento o descan

so, o simplemente de ocupar su tiempo en lo que le ve!!. 

ga en gana, sin ser objeto de intromisiones o indiscr.!!. 

cionee de otras personas. El problema de la defensa de 

la intimidad ha adquirido importancia en una época en 

que reinan la fotografía, la radiodifusión y la telev.!._ 

eión. 

Para Gutiérrez y Gonz~lez dicho deseo de intimi

dad se ubica en la part.e social pliblica de loe dere

chos de la personalidad dado que, para desarrollar sus 

actividades. sociales públicas, el ser humano precisa 

disfrutar de descansos y de ciertos instantes de inti

midad, a fin de recuperar las fuerzas físicas y psíqtJ! 

cas perdidas y así seGUir proyect~dose en el ~bito 

de la colectividad en que se mueve; en consecuencia, 

esa proyección psíquica de vivir libre de intromisio

nes o indiscreciones afecta sensiblemente a su aspecto 

social público. 

Así las cosas, los italianos denominan a esta in.!!_ 
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tituci6n jurídica "riservatezza", en Francia, por lo 

general, ée habla de ''Vie privés"; en los paises angl~ 

sajones se emplea el término aún más amplio de "priva

cy•• como "the right to be let alone" y en Alemania 

"Recht auf der eigenen Geheimnissphltre" o "Privatsphl!

re~. Todas estas denominaciones tienen, en cierto mo

do, un sentido negativo, de exclusión. Se trata de una 

esfera propia, reservada, donde los demás no tienen e~ 

bida. Hay un claro matiz individualista en todo ello. 

Por otro lado, son especies de este derecho al s~ 

creto, la intimidad, la privacidad o la reserva, las 

siguientes: el derecho al secreto epistolar; derecho a 

la inviolabilidad del domicilio; derecho a.l secreto t~ 

l'e:f6nico; derecho al secreto profesional; derecho a la 

imagen; derecho al secreto de disposici6n de bienes 

por iíltima voluntad. 

Bn M~xico estos derechos no están regulados por 

las leyes civiles, con excepción del iíltimo listado, 

sino que se reglamentan y sancionan en el campo de los 

derechos constitucional, administrativo o penal. Asi, 

el derecho a la imagen se incluye en la Ley Federal de 

Derechos de Autor (Articulo 16). Por su parte, el 06di_ 

go Penal se encarga de sancionar a quienes violan esos 

derechos de la personalidad, más no por tener tal ca

rácter, sino como un mero reflejo del mal llamado ·ner~ 

cho Público, de suerte que en su libro segundo, titulo 

noveno, contiene los llamados "delitos de revelación 

de secretos n. 

Para Adriano de Cupis, las únicas especies del d.!!_ 

recho a la reserva son los derechos a la imagen y al 

secreto. Asimismo, define a este derecho a la reserva 
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"Aquel. modo de ser de la persona que 
consiste en la exclusión del conocimiento a
jeno de cuanto hace referencia a la persona 
misma" (53). 

No obstante, observa J:.aria de la Válgoma: 

"En realidad se trata de un concepto ce 
nocido por todos pero imposible de incluir 
en los limites estrechos de cualouier defini 
ciÓn" (54). - -

Quizá por esto ninguna de las legislaciones que 

lo han ~ontemplado se han atrevido a definirlo, sino 

que más bien se han concretado a enumerar una serie de 

campos que integrarían esta esfera privada. 

Como ya se dijo, el derecho a la propia imagen es 

una especie del derecho a la intimidad personal, aun

que también se le vincula con el honor, más finalmente 

predomina en él ese contenido negativo de exclusión, 

que en este caso consiste en el poder de oponerse a la 

difusión de la imagen; no obstante, para Gitra~a tal 

derecho también reviste un contenido positivo consis

tente en tener la facultad de reproducirla, exponerla, 

publ.icarl.a y comerciar con ella, lo cual le está veaa

do a los demás sin el consentimiento de aquel de cuya 

imagen se trate. 

Retomando el concepto de derecho a la intimidad, 

la primera definición clásica en la doctrina legal mo

derna se la debemos a los norteamericanos Louis D. 

Brandeis y Samuel D. Warren, quienes en un fa~oso Artf. 

(53) De Cupis, Adriano.- "l Diritti de lla Perso
nal.ita.- W.ilano, 1959.- Pág. 257. 

(54) De la Vál~oma, Y.aria.- Obra Citada,- ?ág, 
658. 
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culo publicado en 1890 en Harvard Law Review, No. 4, -

Pág. 193, titulado "The Rie,ht to Privacy", definieron

el término 11privacy 11 como el derecho a ser dejado a sg_ 

las, Este artículo se debi6 sobre todo al crecimiento

inaudito de las publicaciones periodísticas y las con~ 

tantes violaciones al derecho de la privacidad, por lo 

que sus autores apuntaban que aquél debía ser una cau

sa de acci6n aut6noma, lo cual sin embar~o hasta la f~ 

cha no ha sido aceptado por todas las Entidades Peder~ 

tivas de la Unión Americana y mucho menos por todos 

los países. Warren y Brandeis hacían hincapié en que -

los recintos sa~rados de la vida privada y doméstica -

se han visto invadidos por las fotografías instantá- -

neas y los esfuerzos periodísticos, además de otros 

dispositivos mecánicos que dia a día se perfeccionan;

consecuentemente, es menester que de una vez por todas 

las leyes se preocupen por tratar de impedir, por eje~ 

plo, la circulación no autorizada de retratos particu

lares, pues dicha situaci6n llegará pronto a la consi

deración de los tribunales. Es interesante señalar que 

Warren fue movido a producir tal artículo porque él 

mismo fue víctima de la curiosidad y critica de los pe 

riodistas puesto que, a pesar de estar casado con la -

hija del Senador Bayard, llevaba una vida lujosa y lllU!2 

dana, dispendiosa y suntuosa. Ese articulo tuvo tal 

trascendencia que hasta la fecha la fórmula del ~right 

to privacy" ha sido consagrada oficialmente por más de 

700 leyes y acuerdos internacionales. 

Otros han dicho que el derecho a la intimidad es

el derecho del individuo a decidir por si mismo en qué 

medida quiere compartir con otros sus pensamientos, 
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sus sentimientos y los hechos de su vid~ personal. 

También hay quienes afirman que la intimidad sig

nifica el derecho a la soledad, a los contactos ínti

mos dentro de la familia, del círculo de las amistades 

o de un equipo de trabajo, y el derecho al anonim~to y 

a la distancia con respecto a los extra.~os. 

La tratadista española Georgina Batlle se pronun

cia en términos parecidos: el derecho que compete a t~ 

das las personas a tener una esfera reservada, en la 

cual desenvolver su vida sin que la indiscreción ajena 

tenga acceso a ella. 

No obstante estos paralelismos, la Comisión Sobre 

Publicidad y Secreto de Documentos Oficiales Sueca, en 

su informe ,.Data ochintegritet." señala: 

•Las manifestaciones concretas del der~ 
cho a la intimidad pueden cambiar con el 
transcurso del tiempo y que, de seguro, en 
el futuro tendrán una idea muy distinta de 
este derecho de la que hoy tenemos. Por e-. 
llo, se estima que no se pueden establecer 
límites muy precisos del derecho a la intimi 
dad ni definirlo con mucho detalle• (55). -

La tratadista puerto-riqueña Ramos Grateroles ha

ce ver que el derecho a la privacidad es de origen re

siente en el Derecho, aunque es de origen remoto en la 

vida del hombre, dado que proviene de la antigua Gre

cia y Roma. No obstante,, hay autoridades que rechazan 

la existencia del derecho a la intimidad porque, consi 

derM, su contenido ya está incluí do en otras ramas 

del Derecho. Es así como el derecho a la vida posibili 

ta vivir una existencia libre de la perturbación públi 

(55) Data och Integritet.- Publicaciones del Vá
nisterio de Justicia.- Estocolmo, 1972. 
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ca¡ igualmente, el derecho a la libertad permite la ºE 

ción de escoger entre una carrera pública o privada¡ 

asimismo, el derecho a la felicidad nos brinda la opo!'_ 

tunidad de estar libres de publicidad indeseada. Por 

lo anterior, si se presenta una violaci6n al derecho a 

la privacidad, algunas Cortes sostienen que. la verdad~ 

ra causa de la acci6n deriva del derecho de propiedaa, 

derecho de contratación y otras ramas del Derecho como 

libelo y calumnia, propiedad literaria, registros ile

gales e irracionales,. exá.menes físicos compulsorios e 

interceptaciones de todo tipo de comunicaciones. Cabe 

decir que como consecuencia de todo esto las liberta

des de expresión y de prensa han cobrado •.un gran au;;e, 

pero sus defensores en muchos casos han llegado al ex

tremo de mostrarse intolerantes con el derecho a la 

privacidad que ahora me ocupa. 

otra definición que se ha dado al derecho a la 

privacidad es el derecho que tiene una persona de po

der estar sola, y la protección que debe tener una pe!_ 

sona ante la intromisión de la persona o de otros me

dios. 

También hay quienes lo han definido como el dere

cho de un individuo o de una corporación a mantenerse 

fuera del alcance del escrutinio del público¡ y má.s a

ún, se dice que este derecho puede ser infringido por 

motivos de curiosidad, monetarios o de malicia. 

Una definición má.s es la que establece que el de

recho a la intimidad es el deredho que permite al ind.!_ 

viduo desarrollar su propia vida privada con el mínimo 

de interferencias, libre de las perturbaciones que le 

ocasionen las autoridades públicas y otros individuos, 
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est~n o no investidos de autoridad. 

El colombiano Alfunso Lopera define el derecho de 

intimidad como el derecho que permite al individuo de

sarrollar su vida privada sin interferencias extra~as, 

libre de perturbaciones de terceros, investidos o no 

de autoridad. 

Po.r lo que a Gutiérrez y González toca, define el 

derecho a la reserva o la int itr.idad así: 

"Es el bien jurídico constituido por la 
proyección psíquica del ser hu~.ano, de su d.!;_ 
seo de vivir cuándo y dónde lo desee, licre 
de intromisiones o indiscreciones ajenas, y 
que individualiza el orden jurídico de cada 
~poca y cada país" (56). 

Debe señalarse que en las Declaraciones de Dere

chos ln6lesa, Norteamericana y Francesa de los Dere

chos del Hombre y del Ciudadano de 1789, así co~o en 

sus precedentes mediebales como la Carta :.:ae;ne. In5le

sa, la protección de la vida privada estaba subswr.iáa 

en algunos de los derechos de libertad de la persona 

frente al arbitrio estatal. Sin embar&o, no pasó m~cho 

tiempo sin que se manifestara la necesidad de una de

fensa más definida de la vida privada, dado que se pr~ 

dujeron amenazas antes desconocidas para el últi~o re

ducto de la vida íntima personal y frunilier, siendo d~ 

terminantes en este sentido dos factores: la creciente 

densidad de las relaciones e interdependencias socia

les, y el progreso de las ciencias y las téc..~icas. Es 

así como, en un mundo de presión social m4xima como lo 

es el de la sociedad de ~asas del siglo XX, la intimi

dad alcanza toda su significación, máxime que el sofi~ 

..-----------------(56) Guti~rrez y González, Hernesto.- Obra Cita
da.- Pág. 773. 
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ticado desarrollo de le. ciencia y de la técnica, d.e ªE. 

ci6n generalmente clandestina y oculte., permite intro

misiones en los rincones más rec6nditos de la persona

lidad cuyo impacto no tiene precedentes precisamente 

por la novedad y varied!id de los medios empleados hoy 

en día: apare.tos de escucha telef6nicos, teleobjeti

vos, procedimientos de "lave.do de cerebros", etc. (57) 

Otro detalle que tampoco debe perderse de vista, 

apuntan los espa.~oles Truyol Serra y Villanueva Etche

verría, es que el sentido de la intimidad sin duda se 

halla estreahamente vinculado al cristianismo. En efe E_ 

to, el hombre de la antigüedad grecorromana estaba más 

bien inmerso e identificado con la comunidad de la Po

lis y de le. Civitas o rtes pública, a tal grado que pu~ 

de afirmarse que San A&ustín es el primer occidental 

cuya intimidad ee ··ctualmente conocida. 

De lo anterior se desprende que, como lo señala 

hoberto Goldschmit, la defensa de la vida privada res

ponde precisamente a uno de los postule.jos del libera

lismo, mismo que asigna a cada individuo un dominio r~ 

servado que no podrá absorber totalmente la colectivi

dad. No obstante, tanto el establecimiento de esas nor 

mas como su aplicaci6n se enfrentan en la actualidad a 

grandes dificultades, sobre todo porque existen co

rrientes muy marcadas que tienden a restringir el caro-

{57) "El arsenal de medios de a 0-resi6n a la inti
midad ha relegado los tradicionales al rango de instru 
mentos artesanales preindustriales en su ámbito". 

(57) Truyol Serra, Antonio; y Villa.nueva Etcheve
rría, Re.m6n.- "Derecho e. la Intimidad e Informática".
Publicado en "lnformaci6n Jurídica'', No. 318, julio a 
septiembre, Madrid, 1973.- Pág. 107. 
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po de la vida privada y a ampliar el alcance de la vi

da pública. 

La intimidad postula un respeto que no es sino u

na de las manifestaciones que exige la propia dignidad 

de la persona humana, como consecuencia directa de sus 

connotaciones de individualidad, racionalidad y liber

tad. De ahí la necesidad de confi 6 urar nítidamente un 

derecho a la intimidad en el sentido más estricto, a 

fin de que el ordenamiento jurídico lo proteja contra 

cualquier violación por parte de los demás hombres y 

más aún, de las instituciones o comunidades que éstos 

forman, 

Y afortunadamente puede afirmarse que la hwnani

dad ya ha tomado plena conciencia de la importancia y 

el carácter específico del derecho a la intimidad, ya 

que ello se desprende de la inclusión del mismo en las 

grandes Declaraciones y Convenciones relativas a los 

derechos humanos. Así, la Declaración Universal de De

rechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 

de 1948 establece en su Artículo 12: 

"'Nadie será objeto de injerencias arbi
trarias en su vida privada, su familia, BU 

domicilio o BU correspondencia, ni de ata
ques a su honra o ~eputación. •roda persona 
tiene derecho a la protección de la ley con
tra tales injerencias o ataques''. 

Asimismo, la anterior disposición fue reproducida 

casi textualmente por el Articulo 17 del Pacto Interna 

cionai de Derechos Civiles y Políticos del 16 de sep

tiembre de 1966, agre¿ándose únicamente a las injeren

cias arbitrarias las ilegales, 

A escala re5ional europea, la vigente Convención 
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de Salva;;uarda de los Derechos del Hombre y de las Li

bertades Fundamentales, celebrada en noma el cuatro de 

noviembre de 1950, se refiere en su Articulo 80. a es

te derecho en una forma más compleja y detallada: 

~roda persona tiene derecho al respeto 
de su vida privada y familiar, de su domici
lio y de su correspondencia; y a tenor del 
segundo, no puede haber injerencia de la au
toridad pública en el ejercicio de ese dere
cho sino en tanto en cuanto esta interferen
cia est~ prevista por la ley y constituya u
na medida que, en una sociedad democrática, 
sea necesaria para la seguridad nacional, la 
se;,-uridad pública, el bienestar económico 
del país, la defensa del orden y la preven
ción de las infracciones penales, la protec
ción de la salud o de la moral, o la protec
ción de los derechos y las libertades de los 
demás". 

No obstante, resulta pertinente hacer notar que 

ya a principios del presente siglo la ley de Nueva 

York reconoció el derecho a la vida privada, disponie!!_ 

do que era delito el uso del nombre o de la foto5rafia 

de una persona sin su consentimiento para fines mercB!!, 

tiles o publicitarios. 

Desde luego, observa Frossini, no debe perderse 

de vista que el derecho a la privacidad sur5ió en una 

~poca caracterizada por el fuerte individualismo de un 

capitalismo en ascenso, mientras que para la actual S2_ 

ciedad de masas se considera al derecho de crónica co

mo una parte esencial de la libertad de prensa, Lasada 

a su vez en el derecho de información. Asimismo y como 

consecuencia de lo anterior, se fue delineando y tollla!l 

do consistencia el derecho opuesto llamado Right to P)! 

blicity, a partir del cual se pueden aprovechar, por 

ejemplo, la propia notoriedad, el propio nombre, la 
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propia imagen, cediendo su exclusividad, noticias e 

imá!>enes a la ai;encia de información o de publicidad. 

Final1r.ente, el derecho a la privacidad tal y como fue 

concebido oriLinalmente (derecho a estar solo), resul

ta inadmisible cuando se le pretende aplicar a las es

feras más íntimas, por ejem¿lo, las de las relaciones 

familiares y sexuales, en las que debe tomar evidente

mente un si,,nificado distinto. 

Además, oportuno es considerar que, en las condi

ciones de la sociedad actual, el derecho a la intimi

dad no abarca solo la esfera del derecho privado y la 

del interés patrimonial 1 sino atañe más bien a la esf~ 

ra de los derechos políticos ejercidos por el ciudada

no respecto al poder público, que se convirtió en po

der informático en cuanto detentador y administrador 

de los archivos electrónicos más com~lejos. 

Por otro lado, se dice que el derecho a la intimi 

dad se sitúa en el marco de aquellos derechos humanos 

denominados individuales en contraposición a los soci~ 

les, pero se ha venido perfilando como derecho autóno

mo en una fase tardía del proceso de reconocimiento de 

tales derechos, sobre todo debido a que en ello influ

ye decisivamente el entorno político, social y cultu

ral, del que también forma parte importante en nues

tros días el proGreso científico y L~cnico. Así, con

tra las anti.;uas monarquías absolutistas se recla'.T.?.ron 

primero los derechos individuales de libertad¡ ir.ás tar 

de fueron acogidos otros derechos individuales de ca

rácter procesal y político, al i.:,;ual que los derechos 

sociales; finalmente aparece el derecho a la intimidad 

como el más resiente de los derechos individuales rel!!. 
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tivos a la libertad. 

Puede afirmarse que el derecho a la privacidad es 

relativo a las costumbres del lu¿ar y época de que se 

trate; se determina a base de la fi5ura del hombre p~ 

dente y razonable; se aplica a aquellos actos que por 

su naturaleza hieren o causan alu-ún da.~o mental o a 

los sentimientos del hombre promedio; no incluye la 

prohibición de aquella materia que reviste un interés 

público o ,;eneral, siempre que sea legítimo¡ su final.:!:_ 

dad es proteger los sentimientos y la sensibilidad de 

los seres humanos. 

En otro orden de ideas, los tratadistas distin-

5-uen dos esferas en el derecho de intimidad: la fami

liar {que incluye las relaciones familii;.res, de a:r~s

tad, profesionales o de negocios) y la personal (que 

abarca la protección de hechos o documentos que una 

persona quiere &uardar exclusivamente para sí, tales 

como su propia imagen o su propia voz). 

ObviaJDente que el derecho a la intimidad excluye 

al individuo de cualquier interferencia en su inte 0 ri

dad física o mental, en su libertad moral o intelec

tual, en su honor y reputación¡ por tanto, nadie es•á 

autorizado a inmiscuirse en este dominio contra la vo

luntad del interesado, por ejemplo, empleando su fir

ma, foto¡,rafía o ~ravaciones, puesto que precisa:r,ente 

alb'Ullos J.e los hechos que non considera':ios como "-t~nt.!!_ 

torios de este derecho son el uso de dispositivos ele~ 

trónicos de vigilancia y espionaje, las gravaciones, 

foto5rafías o películas sin autorización de la perso

na, la revelación por medio de difusión masiva de asll!!. 

tos privados y el hosti5amiento importuno de la persa-
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na. por periodista3 a trav~s de una vit.ilancia permane!l 

te, ya que tales conductas pueden ocasionar daños mora 

les y males rnuchus veces irreparables. 

Alfonso Lopera anota que la posibilidad Je violar 

el derecho a la intimidad día a dfa se acentúa, merced 

al anelanto de los medios electr6nicos de comunica

ción, reproducción de sonidos e imá¿enes, de ahí que 

se hayan planteado nueva.; .iudas y conflictos sobre la 

le&itimidad de su empleo en Jiv9rsas circunstancias. 

Así, en relación con foto5rafías y películas de perso

naE, actos y documentos de carácter privado, se consi

dera que cuando se trata de espionaje indebido están 

prohibidas; ·no obstante, son legales cuando se hacen 

en lu5ares abiertos al público como iglesias, museos o 

sitios de diversión pública. En cuanto a la foto5rafía 

o 5ravaci6n en tribunales o reuniones privadas hay di

ver6encia de opiniones sobre su licitud o ilicitud. 

Es muy importante observar el derecho de prueba 

frente a la vida privada. Al respecto, Alfonso Lopera 

señale lo sii;.uiente: 

"El derecho de prueba comprende los me
dios de adquirir la certeza relativa de ver
dad o falsedad de algunos hechos que engen
dran consecuencias jurídicas. Es campo propi_ 
cio al abuso por parte de funcionarios y li
ti5antes. 

La ley las re 6 lamenta para evitar el ca 
pricho escudriñador o el exceso inquisitivo-;; 
(58). 

Es por ello que autores como el procesalista co

lombiano Hernando Devis Echandia consideran que las 

(58) Lopera, Alfonso.- "El Derecho a la Intimi
dad".- Publicaci6n de la Universidad de Antioquia, 
LII, 200-201, enero-junio, 1977, Colombia.- Pág. 37. 
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gravaciones, películas y fotocrafías ante todo deben 

respetar la intimidad de las personas, tanto por ser 

uno de los derechos de la persona humana como por ser 

un principio general del Derecho internacional; en co~ 

secuencie, todas las pruebas que violen este derecho 

deben ser nulas de pleno derecho, así como carecer de 

todo mérito probatorio por ser ilícitas. 

Por su parte, el español ?!.orales Prats, comentan

do la Propuesta de Anteproyecto del Nuevo C6di50 Penal 

de 1983, señala que la intimidad debe ser objeto de ' 

protecci6n penal en tres esferas: relaciones entre Pª! 

ticulares; relaciones políticas persona-Estado; rela

ciones de prestación de servicios entre la Administra

ci6n PÚblica y los administrados. 

En este sentido, el argentino ltosset Iturraspe, 

analizando las conductas transgresoras del derecho a 

la intimidad hace las si&'1lientes reflexiones: 

"El comportamiento, acci6n u obrar hWll!!: 
no tipificado es el ENTROMETIMIENTO EN LA V! 
DA AJEllA; vale decir, que la acci6n asume a
quí una forma activa, un hacer. 

Puede analizarse el entrometimiento por 
su hecho propio o por un hecho ajeno, consu
mado por dependientes o auxiliares¡ la empr~ 
sa periodística, por ejemplo, será responsa
ble del daño que causare el EN:fhOMEl'IMIEHTO 
de sus periodistas EN EJERCICIO O CON OGA
SióN DE SUS FUNCIONES" (59). 

Agrega que si el ataque a la intimidad proviene 

de hechos involunta1·ios, el resarcimiento habrá de f~ 

(59) ~osset Iturraspe, Jorge.- nEl Derecho a la 
Intimidad (Artículo 32 bis del C6digo Civil)".- Publi
caci6n de· Jurisprudencia Ar¡:entína, Buenos Aires, mar
zo 10, 1975.- Páe. 4. 
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darse en rezones de equidad. 

Por otro lado, una de las for~.as de perturbar la 

intimidad de el¡;;uien o entrometerse en su vida es pre

cisar.:ente publicando sus retre.tos, Sin er:.bar,,o, no se 

confitura la antijuridicidad cuando existe al~ur.a de 

las si&uientes causas de justificación: autori~ación, 

asentimiento .o. aquiescencia con menoscabo de la intin:_i 

dad; intromisiones necesarias para la efur.inistración 

de justicia; intromisión basada en el mantenimiento 

del orden público. 

Desde luego que al demandar el actor deberá pro

bar que efectivamente hubo un da~o, pues no es conve

niente que en este ceso la norma consa0 .re una presun

ción de dai1osidad, Por lo demás, bien puede que1ar al 

arbitrio de los jueces la aplicación razonable de las 

sanciones con arreE,lo a la índole del hecho i:,enerador, 

a la responsabilided y a las circunstancias del caso, 

a fin de precisar si el daño es cierto o pura~.ente e

ventual o hipotético. Incluso es ir.uy positivo que es-. 

tos hechos dañosos se incluyan en el campo de la res

ponsabilidad objetiva¡ es decir, que sean atribuidos a 

su autor y ori 5 inen responsabilidad aunque sean comet_i 

dos sin dolo ni culpa, lo cual implica que la respons~ 

bilidad se basa en una imputabilidad abjeti~a a tftulo 

de rieseo creado, impidiéndose con ello las especula

ciones que originan las fórmulas disc1·etas o aquellas 

que presuponen su existencia. 

Tampoco debe perderse de vista que el daño co.usa

do por la intromisión puede ser material o moral. Por 

lo general, la primera consecuencia del ataque a la i~ 

timidad es un d!l.ño moral puro que se manifiesta a tra-
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v~s del dolor, tristeza, desaz6n, intranquilidad, etc. 

No obstante, más tarde o más temprano se manifiestan -

los daños patrimoniales, sobre todo por la trascenden

cia en nuestras costumbres del ridículo, del escánda 

lo, sus incidencias en las relaciones de trabajo, en -

el ejercicio profesional, etc. 

Por supuesto que entre el comportamiento antijuri 

dico y el daño que se invoque y demuestre, deberá exi~ 

tir una relaci6n causal ad.ecuada a fin de que haya ba

ses para exigir el resarcimiento de todas las canse- -

cuencias, daños y perjuicios que se hubiesen previsto

º podido prever a la hora del entrometimiento can el -

'criterio objetivo de un hombre medio o normal, pudien

do la reparación llegar incluso a las consecuencias 

causales cuando se demuestre que se tuvieron en miras

al ejecutar el hecho, Cabe decir que el caso fortuito

puede actuar como eximente siempre que, además de loa

dos presupuestos clásicos (imprevisibilidad e irresis

tibilidad), se encuentre presente el de la exteriori -

dad del hecho, 

En cuanto a las obligaciones a que ha de sujetar

se quien cause el daño, ~stas deberán ser básicamente

dos: cesar en las actitudes dañosas {incluye el des:nB.!! 

telamiento de las obras ilícitas, pues mí se suprimen

los efectos pasados y presentes y se previenen los fu

turos) e indemnizar al ao.raviado (en forma pccuniuriu

por re~la general). 

Pasando a otra cuesti6n, hay quienes pretenden 

contraponer el derecho a la intimidad con la libertad~ 

de expresión y el derecho a la informaci6n, e inc·1uso, 

en forma por demás demabógica, al5unos pretenden que -
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mientras que en toda sociedad democrática se respeta 

ante todo el derecho a la información, es peculiar de 

las sociedadee autocráticas la salva~uarda a toda cos

ta de la intimidad personal. Sin embarbo, tal enfrent~ 

miento no existe en ta."lto que la infor·mación es un de

recho de todos y a todos enriquece. 

En este sentido, la idea de proteger la intimidad 

mediante disposiciones de derecho civil es, sobr·e todo 

en Alemania, abiertamente rechazada por la prensa so 

pretexto precis~~ente de que se viola la libertad de 

expresi6n y el derecho a la informaci6n, a pesar de 

que las mismas Constituciones suelen limitar dichas 

prerrogativas con una remisi6n al orden público, al 

bien común, a la paz pública, a los derechos de terce

ro o a las leyes de la materia; además, la libertad de 

informar no tiene como propósito que cada uno sepa to

do lo de los demás, sino únicamente aquello que le pe!_ 

mita opinar acerca ~e los asuntos que le afectan como 

miembro de la colectividad, de suerte que la inforrna

ci6n s6lo deberá referirse a asuntos de interés gene

ral, lo que faculta al legislador ordinario para 'que · 

dicte leyes que excluyan la infor.::aci6n sobre asuntos 

que no presenten tal interés; por lo mismo, siempre c~ 

brán las excepciones, de ahí que si los hechos objeto 

de la información llegan a ser de interés para la com~ 

nidad, será lícita su divul¿aci6n aun cuando haya que 

exponer públicamente la intimidad de la vida privada 

de alguien, sobre todo si con ello pueden sacarse con

clusiones relevantes acerca de la actuación de la per

sona en la esfera pública, pero habrá que tenerse sie~ 

pre presente que incluso un político o un delincuente 
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tienen un derecho a la intimidad, por lo que hechos no 

relacionados con su actuación pública bajo nincún con

cepto deberán ser objeto de la publicidad, a menos que 

consienta en ello el interesado; es más, en Francia i)2 

clusibe hasta hechos presuntivamente delictuosos pue

den ser excluidos de la publicidad hasta en tanto no 

concluya el proceso, evitando así que una ca~pa1a de 

prensa pudiera hacer aparecer como culpables a posi

bles inocentes. 

Las anteriores consideraciones hacen necesario 

distinc-uir entre vida pública y vida privada. La vida 

pública es la que nace de las diversas funciones que 

la persona ejerce en la sociedad p1·ofesionalmente, en 

ejercicio de cargos, en las relaciones sociales, etc. 

En cambio, la vida privada engloba todos aquellos sen

timientos y actividades de la persona en el ámbito de 

la familia y su vida personal, por el aspecto espiri

tual y moral que conllevan. 

Así pues, la libertad de informar y de opinar tie 

ne sus limitaciones y no puede atentar impunemente co!l 

tra el orden público, la organización constitucional 

del Estado, las buenas costumbres, la integridad y se

guridad de los ciudadanos; en consecuencia, la liber

tad de prensa sólo permitirá penetrar en la intimidad 

ajena en tanto ~sta tenga un verdadero inter~s público 

en razón de una investidura de carácter social. Al res 

pecto, Alfonso Lopera estima que la actividad periodí~ 

tica debe circunscribirse, entre otros, a los límites 

que le imponen los derechos de la personalidad. Desde 

luego que si los servidores públicos, sobre todo los 

de más alta jerarquía, presentan una incom~atibilidad 
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manifiesta entre el cari.:o que dese:npe:'ian y su conducta 

privada, los periodistas pueden y deben penetr~r en la 

intimidad de aquéllos, pues su situación ~rivada entra 

también como antecedente en la esfera públics en que 

se muevan. 

De cualquier modo, resulta muy conveniente desli~ 

dar lo más nítidamente posible el derecho a transmitir 

y recibir la información~ de la mera curiosidad fre

cuentemente morbosa y a la que induce la prensa sensa

cionalista. Asimismo, no debemos olvidar que tanto el 

derecho a la intimidad co:r.o el derecho n la informa

ción tienen sus límites, constituyénüose como tales, 

en primer luear, cada cual con respecto al otro, por 

lo que el ejercicio de ambos no debe rebasar esos lírr.i_ 

tes. 

En cuanto a los límites del derecho a la intimi

dad, los más universalmente reconocidos son estos: 

a) Es un derecho relativo. l/adie puede pretender 

que este derecho sea absoluto, pues la comunidad tiene 

el derecho de exigir a sus miembros toda la gama de 

contribuciones que se requieran para la realización de 

fines comunes, incluso en forma de información, 

b) Toda información sobre la condición de los in

dividuos puede tener relación con el derecho a la int!_ 

midad, de ahí que la información en general debe ser 

solamente manejada por una autoridad especial o por 

personas que ten..:,an relación con ella¡ asimis:no, la i~ 

formación únicamente deberá usarse para los fines que 

determinaron su recabación, evi tanda así da'iar la ima

gen pública del individuo en cuestión. 

Respecto a las personas connotadas por su vida p_!i 
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blica, Jor;;e 11'.osset apunta lo sic.uiente: 

"El ser célebre no priva totalmente a 
la persona del bien fundamental de la intimi 
dad¡ no se pa¿a con tan caro precio el dudo: 
so bien de la celebriJ~d" (60). 

Y ya refirHndome específica:r.ente a la institu<. ' 

ción motivo de este trabajo, uno de sus antecedentes 

más remotos se dio en el derecho romano, una de cuyas 

figuras l_lamada jus imae,inis consistía en el privile

gio que se otor~aba a determinados nobles, ya para cog 

servar en el atrium, ya para poder exponer dura.~te la 

celebración de ciertas ceremonias, los retratos de sus 

antepasados que hubiesen desempeñado ma5istraturas o 

curules. Otra forma de hacer perdurar una imagen es a 

través de las estatuas, mismas que se erigían a los 

príncipes y a los grandes hombres, por lo que debían 

respetarse y venerarse, a tal grado que los romanos o

torgaron a tales estatuas algunos privile¿ios como el 

consagrado por una Constitución de los emperadores Va

lentiniano, Teodosio y Arcadio, consistente en conce

der el derecho de asilo a quienes se acogían a lae es

tatuas de los príncipes. 

Ese respeto se conservó durante la Edad ~edia y 

aún se guarda en la época actual, por lo que se ha s~ 

cionado y se sanciona el atentar contra las misma~. 

Así las cosas y aunque en forma muy imperfecta, 

Alemania fue el primer país que re5ul6 el derecho a la 

imaben en 1842, siguiéndole Rusia en 1845, Inglaterra 

en 1865 y Suiza en 1888. A partir de 1900 los pro¿re

sos legislativos más notables en esta materia se cir-

(60) Mosset Iturraspe, Jorge.- Obra Citada.- Pág. 
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cunscribe casi completamente a Alemania e Italia. 

Para finalizar este apartado, he de citar diver

sos casos prácticos que se presentazon a raíz del ~rtf 

culo de los se!i.ores Warren y brandeis en relación 1 por 

supuesto, con el derecho sobre la propia imaben: 

lo. En Nueva York lle~ó a la Corte de apelaciones 

el caso de Roberson y Rochester Folding Box Company, 

motiva 1 0 por~ue una compañía utiliz6 el retrato de una 

dama sin su consentimiento para dar P,Ublicidad a una 

harina¡ no obstante, la reclamación de la demandante 

fue denegada so pretexto que de lo contrario se abarr~ 

tarían los tribunales de liti;;ios similares. (61). 

2o. En 1905 surge en el Estado de Giorgia el caso 

de Pavesich y New En5land Life lnsurance Company, pues 

utilizaron el retrato, el nombre y las manifestaciones 

de una persona para fines de promoción de la corrpañía 

demandada sin la autorizaci6n o consentimiento del de

mandante. Sin embargo, en este caso sí fue reconocido 

el derecho a la privacidad, sosteniéndose que no era 

necesario probar o alegar da~os en una acci6n sobre 

violaci6n al derecho a la privacidad, y que la verdad 

servía como defensa en una acci6n por libelo, más no 

es aplicable en una acción donde se imputa la viola

ción al derecho a la privacidad, como tampoco opera c~ 

mo defensa la aucencia de malicia. (62). 

)o. En Daily Times Democrat y Graham, una j6ven 

fue foto5rafiada en un parque de diversiones al momen

to en que una corriente de aire levantaba su vestido, 

siendo publicado el retrato en la revista sin el con-

(61) 64 N.E. 442 (1902). 
(62) 50 S.E. 68 (1905). 
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sentimiento de la jóven quien, por lo mismo, demanda. 

Finalmente el tribunal resuelve que efectivamente si 

hay una causa de acción por violación al derecho de 

privacitad que tenia la da~a, pues aun en luGares pú

blicos hay ciertas cosas que aUl'!~ue estén a la vista 

si5uen siendo privadas. (63). 

4o. En De May y Roberts, una señora que daba a 

luz en su hobar fue visitada por su médico a fin de 

asistirla, pero éste fue acompa~ado por un ami60 que 

no era médico y que presenció el parto. Por lo mismo, 

el tribunal reconoció que efectivamente hubo una inva

sión a la privacidad de la señora y concedió una inde~ 

nización, ya que el derecho a la privacidad también i~ 

cluye la percepción visual que puede obtenerse sobre 

una persona. (64). 

5o .• En lr'.artin y P. I. Y. Theatre 1 una actriz de

mandó a un agente de un espectáculo ?urlesco, quien 

utilizó una fotografía para fines de promoción. No ob~ 

tante, el tribunal desestimó la acción porque la de~ 

dante era una figura pública, lo cual la exceptuaba 

del concepto de privacidad; es decir, al no ser absol~ 

to el derecho a la privacidad, no incluye la publica

ción de materias de interés general tales como la fot~ 

grafia de una persona en relaci6n con un suceso o eve~ 

tualidad de su vida; por consiguiente, una persona que 

por su fama, sus locros en una profesión o en su modo 

de vida cause un interés le¿ítimo en el público, no 

puede invocar el derecho a la privacidad. (65). 

(63) 162 So. 2d 474 (1964). 
(64) 132 S.E. 2d 119 (1963). 
(65) 26 Ohio L. Abe 67. 
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Definición y Análisis óe la Misma. 

El maestro colombiano Ochoa Restrepo apunta lo s.!_ 

t;-uiente: 

"De acuerdo con el Diccionario de la 
Len¿,ua Española, irr.ac.en es FIGUnA, hE?hE::i!:ii
'fACION, SSHJANZA Y APHIEiWIA r;E UiiA t:03A. 

Analizando lo que en sí representa la 
ima6en puede decirse que ésta se encuentra 
constituida por toda expresión que ha6a sen
sible un oLjeto que en sí rr.i,.mo carece de fa 
cul tad para m:mifestarse. -

Derecho a la imagen podemos decir que 
es aquel que una persona tiene a su propia 
representación externa" (66). 

Y más adelante a<,rega: 

"El derecho a la imagen debe considerar 
se como el señorío que se tiene sobre una -
parte de la esfera personal propia" (67). 

Por su parte, el puer·to-riqueño Vázquez Eot i man.!_ 

fiesta lo siguiente: 

"Jurídica1r.ente se considera como ima,_en 
la proyección o representación de l~ propia 
figura mediante cualquier procedimiento (me
cánico, técnico, etc.)n (68). 

Por lo que a mí respecta, con base a los concep

tos que Gutiérrez y González da de derecho de autor y 

de derecho a la intimidad o a la reserva, en se¿,uida 

expondré y explicaré una personal noción de derecho s~ 

bre la propia imaGen, ajustad~ por suyuesLo a nuestro 

Derecho Positivo y Vigente: 

(66) Ochoa Restrepo, Guiller~o.- "Derecho a la I
ma¿,en".- Publicación de la Facultad de Derecho y Cien
cias Políticas de la Universidad de Antioquía; Vol. 
XXIII, No. ~5; Colombia, marzo 1964.- Pág. 73. 

(67) Ihidem. 
(68) Vázquez Boti, Eduardo.- "Los Deno:ninados De

rechos de la Personalidad".- Publicado en el Boletín 
h'.exicano de Derecho Comparado, nueva serie, No. 18¡ 
septiembre-diciembre, 1973, U.N.A.M.- Pág. 425. 
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Es el privile5io que confiere el Est3do a una pe[ 

sona física, con relaci6n al bien jurídico constituido 

por una Je las !:.royecciones físico-pd~uic'.?.s de aqu~

lla, relativas a su deseo de vivir libre de intro~:isi2. 

nes o indiscreciones ajenas, así como en la posibili

dad de obtener durante el tiempo fijado por la ley re~ 

pectiva los beneficios económicos que resulten de la 

difusi6n o divulgación de dicha proyección, y en el 

respeto moral de la misma,· individualizado por el or·d~ 

namiento jurídico ViGente en la época y lucar de que 

se trate. 

Para un mejor an~lisis de la anterior definición, 

será pertinente des~lozarla en los elementos que la :' 

configuran: es un privile&io¡ conferido por el Estado¡ 

a las personas físicas¡ con respecto a un bien jurídi

co¡ traducido en una proyección físico-psíquica del 

ser humano¡ vinculada con su deseo de vivir libre de 

intromisiones o indiscreciones ajenas; que posibilita 

la obtención de beneficios económicos por la difusión 

o divulgación de la proyección¡ sólo durante el tiempo 

fijado por la ley respectiva¡ impone el respeto moral 

a la proyección; individualizado por el ordenamiento 

jurídico vigente en la época y lu3ar de que se trate. 

a) Es un privile¿io. Cono se verá más adelante, 

la institución que me ocupa se halla re5-ulada en la 

Ley Federal de Derechos de Autor, derechos que la Con~ 

titución Federal cataloga como privilegios en su Artí

culo 28. Ahora bien, la palabra privile5io proviene 

del vocablo- :!atino privile5ium, que a su vez se for•nó 

con las palabras privare (suprimir o privar) y lex 

(ley), con lo cual se si@'lificó "lo que la ley priva a 
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los demás y sólo deja para una o unas personas determi 

nadas". 

b) Conferido por el Estado. De acuerdo con la eti 

mología del vocablo privilegio, en estricto sentido és 

te únicamente puede ser dado por el Estado, puesto que 

él a través de sus ór~anos legisla;ivos es el encarca

do de elaborar todas las leyes que lo rigen y estruct~ 

ran. Y así precisamente sucede en este caso, dado que 

el Estado se ha encargado de determinar y reglamentar 

los privilegios en materia autoral, dentro de los que 

se incluyen los inherentes a la propia imaben de cada 

ser humano, 

c) A las personas físicas. Si bien las personas 

morales en deter1ninado momento podrían ser beneficia

rias de los derechos pecuniarios autorales, sólo las 

personas físicas son capaces de producir obras intele!:_ 

tuales, de ahí. que en un principio dichas personas se

an las únicas titulares de los derechos relativos a 

sus creaciones. Asimismo, las personas morales carecen 

de una imagen física, por lo que no se les incluye en 

esta definición. Sin embargo, alguien podría decir que 

los animales si cuentan con una imagen física; no obs

tante, deberá tenerse en cuenta que, tanto en nuestro 

sistema jurídico como en muchos otros, sobre todo de 

ori5en latino, sólo los seres humanos y las personas 

morales pueden ser sujetos de derecho. 

d) Con respecto a un bien jurídico. Esta es una 

noción c~neral que ya ha sido debidamente tratada en 

el capítulo primero de esta tesis, (69) y a él me rem.!_ 

(69) Supra.- Pá~s. 18 a 23.- Cfr. los autores que 
se citan. 
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to a fin de evitar repeticiones innecesarias. 

e) Traducido en una proyección físico-psíquica 

del ser humano. Con relación al término "proyección",

valga la misma observación hecha en el capítulo prece

dente, pues ya ha sido explicada a propósito del des -

gloce del concepto de derechos de la personalidad del.

propio Gutiérrez y González (70). Ahora bien, se dice

que ese bien jurídico se concreta en una proyección 

"físico-psíquica" del hombre. Ciertamente que la ima -

gen, pese a ser intangible, finalmente es física al 

existir la posibilidad de poder percibirla por medio 

de uno de los sentidos del ser humano como lo es la 

vista; sin embargo, esta connotación esencialmente ma

terial se complementa y enriquece ·con aspectos deriva

dos de la conducta de cada persona, de su particular -

modo de ser y de actuar, de su forma personal de cond~ 

cirse, en una palabra, de su psique. Esta afirmación 

puede fácilmente ser comprobada con la actividad de 

los imitadores, pues pueden no parecerse físicamente -

en nada a las personas a quienes imitan, pero quienes

los observan inmediatamente recuerdan a aquéllas con 

sólo ver los ma.nerismos que cada imitador adopta. Es 

ello lo que me hace afirmar que la iwa~en es una pro 

yección compuesta tanto de cualidades psíquicas como 

de los rasgos físicos de cada individuo. 

f} Vinculada con su deseo de vivir libre de intr2_ 

misiones o indiscreciones ajenas. Con esta característ!_ 

ca se pretende aludir a la causa y finalidad del reco¡p 

cimiento y tutela de este derecho: el interés que todo 

(70) Supra.- Pág. 63, inciso b}. 
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miembro de una colectividad, incluso sus Lobernantes 

que son personajes eminentemente públicos, tiene en 

mantener una esfera de su vida reservada, excenta de 

publicidad si así lo desea, como se indica en el con

cepto, a salvo de intromisiones o indiscreciones aje

nas, entendiendo por ajenas las que no son legítimas o 

justificadas por razones de interés público. Conviene 

a5re5ar que este mismo fin es perseguido por todas las 

demás especies del derecho· a la intimidad ya citadas. 

g) Que posibilita la obtención de beneficios eco

nómicos por la difusión o di vul,;ación de la pro;·ecciór. 

Esta peculiaridad está íntimamente relacionada con la 

idea que se pretendió recalcar al utilizar el vocablo 

"privilegio", ya que el :C:stado determina que la ims.¿en 

de una persona física solamente puede ser aprovachada 

por ésta en cuanto a los beneficios económicos que pu~ 

da producir; por consiguiente, la ley prohibe que otra 

u otras personas obtengan beneficios econóxicos de la 

explotación de la imagen sin la au•orización de aquel 

a quien corresponde. 

h) Sólo durante el tiempo fijado por la ley res

pectiva. Tal limitante se debe a que los derechos aut~ 

rales hoy día en ninüuna leóislación son perpe•uos, ya 

que para elaborar una idea necesariamer.te se debe par

tir de otros conocimientos brindados por miembros de 

la colectividad durante los añoE anteriores de la vida 

del autor quien, por lo mismo, está obli¿ado a retrib~ 

írselos en al5una forma a la propia colectividad. Sin 

embar50, el hecho de no ser la imagen personal una 

creación autoral determina que la anterior explicación 

le resulte forzada, aunque en última instancia todo i!!. 
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dividuo está obliúatlo a beneficiar en lo ,osible a la 

comunidad, máxime si ello ya no le 1;ausa perjuicio al

;;uno, de ahí que en la n;ayoría de los casos el tér;r.ino 

de extinci6n del derecho se empiece a contar a partir 

de la muerte de su titular natural y ori~innrio. 

i) Impone el respeto moral de la proyecci6n. Como 

un reconocimiento a la dit,~ida:l hu:r.ana, se considen.n 

corr.o parte del derecho de autor y, por lo rr.ismo, del 

derecho sobre la propia iinat;en, el respeto que se debe 

a la ima¿en miema, lo cual es traó.ucido por el Esta:io 

en una exi6encia u los ¿obernados de que de nincuna m~ 

nera se altere o difunda irrespetuosam~nte la imaGen 

sin consentimiento de su titular. I.;ual:nente, tampoco 

se permite que se omita el nombre del '.fiismo. Tan es a

sí que en su momento veremos c6mo en las fracciones I 

y II del Articulo 20. de la ley de la materia se seña

lan claramente los derechos morales de au"or. 

j) Individualiza·io por el orJenar.:iento juddico 

vigente en la época y lu.,ar de que se trate. Porque el 

tener que ajustarse a las necesidades particulares ée 

cada colectividad impide la homogeneidad del Derecho, 

de modo tal que éste varía espacial y/o temporalmente, 

aunque siempre tiende a individualizar sus disposicio

nes en cuanto al~uno de los 0 obernados actualiza con 

su conducta la hipótesis nor~ativa prevista. 

Naturaleza Jurídica. 

Para variar, en e~te caso nuevamente puede obser

varse que los diversos tratadistas tampoco se ponen de 

acuerdo. Para los alemanes se trata de un derecho per

sonal, del cual pueden sur~ir dos acciones diferentes: 
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la que se oribina cuando el artista incwnple el contr~ 

to por el que se ha obligado a recibir los servicios 

de otra persona como modelo¡ la que puede ejercitarse 

contra quien reproduce foto¿rafías injuriosas, Ambas 

acciones son personales, pero devienen patrimoniales 

al valorar la indemnización que ha de cubrir el ofen

sor a quien sí cwn~ilió el contrato, 

Otros pretenden equiparar el derecho a l~ propia 

ima6en con el derecho real de propiedad, pero ello es 

totalmente inadmisible por carecer su titular de la f~ 

cultad de disposición que es característica del dere

cho de propiedad¡ es decir, como la imagen es física y 

jurídicamente inseparable de la persona, sería absurdo 

suponer su enajenación total y definitiva, pues el ho.!!! 

bre es incapaz de poder efectuar una venta ·de su pro

pia imagen con la misma autonomía que tiene para enaj.!!_ 

nar un fundo, dado que resulta inconcebible imaGinar a 

la imagen de alguien totalmente desvinculada de ese a,!. 

guien, con una existencia propia e independiente de 

aquél. Desde luego que todo individuo tiene la posibi

lidad de obtener beneficios económicos a partir del u

so o explotación de su imaben, pero en este caso lo 

que se está enajenando no es el derecho en sí, sino 

las consecuencias concretas de las facultades que el 

derecho a la imagen otorga al individuo. Dicha hipóte

sis se actualiza constantementE: cuando una modelo o

frece su imagen exclusivamente para la ejecución de un 

busto; en la cinematografía; modelos exclusivos para 

ciertas representaciones; incluso el contrato de segu

ro hoy en día tiende a asegurar ciertas partes del 

cuerpo y en consideración a determinadas circunstan-
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cías directamente relacionsdas con la i~oa¡,c.>n de la pe!:_ 

sona en cuestión. 

En este orden de ideas, el arL~ntino Edbareo Fcr

nández Sabaté considera que la persona es propietaria 

de sus accidentes nece$2rios, de ahí que éstos sean 

también denominRdos propios; en consecuencia, existe 

una relación de dor:ünio entre el sujeto y sus derechos 

o facultades, mismos que abarcan tanto a los físicos 

coco a los espirituales. Al respecto, Sciacca denomina 

a la posesión que la persona tiene sobre su propio 

cuerpo, "propiedP.ó. del ser", en contraposición a la 

"propiedad del tener" que, se1;·ún este mismo filósofo, 

se ejerce sobre cosas exteriores, Nuevamente Fernández 

Sabaté toma la palabra, a fin de aclarar que estos de

rechos no son al1;0 extra.~o a la persona, sino que son 

más bien modos de actuar y de operar, de manifestarse 

y de presentarse en todas sus relaciones. Así pues, 

concluye señalando que los derechos primigenios (como 

el que ahora me ocupa) serán aquellos que antes que 

ningún otro todo sujeto debe poseer en propiedad como 

la substancia posee aus accidentes propios; son el m~ 

do de manifestación y de presentación de la persona 

del orden jurídico; son aquellas potencias sin las CU!: 
les no es posible lograr nin6una otra, de ahí que sean 

fundamentales y fundamentadoras. 

Otro tratadista, Ochoa Restrepo, hace notar que 

el derecho sobre la propia ima5en tiene muchas analo1;.f. 

as con otros derechos con los que bien podría identifi 

carse: 

lo, Derecho al propio cuerpo. Porque en sus orÍg.!:_ 

nes todos los derechos se han caracterizado por medio 
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de signos materiales. Así, el derecho a la ima~en co

menz6 siendo objeto de una concepci6n sensible y corp~ 

rea; más tar·de, sucesivas evoluciones lo h<in espiritu~ 

lizado en sus construcciones jurídicas; es decir, se 

ha pasado de lo concreto a lo abstracto. 

~'n primer lugar, al fundar esta pretendida identi 

ficaci6n en un proceso evolutivo del modo que aquí se 

plantea, en todo caso habría que señalar que a:nbos de

rechos se identificaron, pÚesto que ello perdió vi5en

cia debido a dicho proceso evolutivo. Hecha la ante

rior aclaración, estoy totalmente de acuerdo con el 

resto de la opinión doctrinal que ahora a~alizo, ya 

que es indiscutible que en principio el derecho a la 

imagen radicaba en elementos puramente materiales (fi

sonomía y demás peculiaridades físicas de ca1a ser), 

más ahora se ha visto enriquecido al englobar también 

otros factores externos provenientes de la psi~ue hu.'ti 

na (la manera de ca:ninar, las gesticulaciones al ha

blar, otras expresiones mímicas, etc.), esto es, tal 

como lo afirma el propio Ochoa Restrepo, se le ha espi 

ritualizado en su construcción jurídica. Por todo esto 

pien~o que, más que se}alar que un derecho se identifi 

ca con el otro, debe concluirse que así como la ima6en 

es la prolongación intangible del cuerpo, su reflejo, 

su sombra, el derecho a la propia ima~en es la prolon

~ación necesaria del derecho al propio cuerpo. 

20. Derecho al honor. Porque cuando se lleva a c~ 

bo la exposición y reproducción de la ima5en de una 

persona sin su consentimiento, tal ata~ue se combate 

mediante el antiQuo derecho al honor; en consecuencia, 

el derecho a la ima~en carece de contenido peculiar, 
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puesto que no es más que una rr.era cate._oría subsidia

ria del derecho al honor. PRra Ferrara estP. es precis:o 

mente la te~~encia do~in~~te e~ l& aciu~lidsd, sie~Jo 

el derecho a la propia irr.::i .. :...en U!'l~ :;.311if~st;aci6n de l'ls 

más resientes del derech0 al honor. 

Por mi parte, nuevamente ten~o que discrapar del 

punto de vista expuesto p;rque, por principio de cuen

tas, la a:npli tud del cam'.)o del derecho al honor es mu

cho mayor que la del derecho a la ima,;en, ya que aquél 

puede verse lesionado a ~artir de otras condu~tas hum~ 

nas que nada ten'"'a.'1 gue ver con la im8.:,;.en del afee t~;io 

(una broma, una burla, una ofensa VGrbal, etc.). Por 

otra parte, si consideramos que el honor comp1·enje a

quellos valores de índole espiritual :nás importante3 y 

trascendentes de cada persona vistos desde su pro~ia 

perspectiva, pues vistos desJe la perspectiva de los 

demás estaríamos hablando de honra, pudiera o~urrir 

que con detern:inada conducta se trans¡;1·ediere. el dere

cho a la propia ima¿en miis no el derecho al honor, por 

ejemplo, utilizando la foto 6 rafía del afecta:io exclus!_ 

vamente para anunciar alLuna mercancía, lo cual creo 

desliga definitivamente a a:nbos derechos. Por Último, 

ei honor es u.~a noción netamente subjetiva, en ta.~to 

que la ima,;cn es principalmente objetiva y, por lo mis 

mo, análoba para todos en tér:ninos 6enerales. 

)o. Derecho al no:nbre. Porque su finalidad es si

milar: poder desi,;nar de manera cierta e in•lubi table a 

un individuo determinado. Incluso en Ale:nania se han 

querido aplicar al derecho sobre la pro·pia ime.i::.en las 

mismas normas civiles que tutelan el no:nbre. 

Esta opinión es práctican.ente inobjetable porque, 
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efectivamente, tanto el nombre como la ima5en permiten 

individualizar con toda certidumbre a una persona. Sin 

embarbo, yo no identificaría al derecho a la ima¿en 

con el derecho al nombre, sino a la inversa, esto es, 

el derecho al nombre con el derecho a la imaben, pues 

para mí éste debió surgir primero que aquél. En efec

to, .cuando un individuo nace ya viene al mundo con una 

ima5 en que habrá de definirse y depurarse con el tiem

po¡ en cambio, la asi5naci6n del nombre es posterior 

al nacimiento y~deriva de un acto jurídico civil, aje

no en un principio a la voluntad del interesado, a tal 

grado que incluso podría ocurrir ~ue un ser humano ca

reciera jurídica~ente de nombre hasta una muy avanzada 

elad, hipótesis que es imposible tratándose de la ima

gen. Por otra parte, el uso en un momento dado puede 

determinar un cambio de nombre, más para cualquier in

dividuo resultará siempre muy difícil despojarse de su 

propia imagen y adoptar una diferente. Quizá la única 

ventaja práctica del nombre con respecto a la imagen 

es que aquél siempre será el mismo durante toda la vi

da de la persona, mientras que su imagen va sufriendo 

algunas transformaciones a lo largo de su existencia. 

Tampoco debe perderse de vista que puede haber perso

nas que tengan exáctamente el mismo nombre, en tanto 

que es dificilísimo encontrar dos seres que posean una 

misma imagen, icual en todos sus aspectos. 

Así pues e in~ependientemente de todas estas dis

quisiciones, lo cierto es que ambos derechos se compl~ 

mentan de un ruodo extraordinario para posibilitar una 

identificación inobjetable de los seres humanos supue!! 

to que, si bien el nombre permite ubicar a un indivi-
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duo tan solo con mencionarlo, su efigie reafirma o a

clara plenamente dicha identificaci6n; no obGtante,he 

de insistir en que es más fuerte la convicci6n a la 

que se lle~a con una ima¿en que con un simple nombre, 

Tan es así que siempre que a una persona se le pide 

que se identifique, se le requiere para que muestre u

na credencial con fotografía. 

4o. Derecho de autor. Porque lo íntimo que tiene 

la vida humana, de no quererlo el hombre no se puede 

lanzar a la publicidad; por consiLuiente, nadie está 

facultado para tomar fotografías de una persona en ac

ti tuáes secretas, salvo que se trate de alguien que vi 

va de la publicidad, En se~uida puntualiza: 

"El concepto del derecho que una perso
na tiene a la figura puede tener su apoyo en 
la ficci6n de que tenemos sobre nosotros un 
derecho i5ual al que un escultor ejerce so
bre su estatua" (71). 

Sin embargo+: siento que en este caso falta el el~ 

mento volitivo, pues en tanto que el autor crea algo 

con absoluta conciencia de ello, por ser esa su expre

sa voluntad, todo individuo ya nace con los rasgos que 

han de formar su imagen física, y por lo que atañe a 

los aspectos subjetivos complementarios, éstos son los 

hábitos que por lo general de un modo lento, insensi

ble e involuntario van a~adiéndose a la imagen que ca

da cual ofrece de sí a los demás. Además, la obra es 

una creaci6n posterior a su autor, mientras que lo fil!! 

damental de la imagen surge junto con el individuo mi~ 

mo. Igualmente, en tanto que una vez concluida una o-

(71) Ochoa Restrepo, Guillermo.- Obra ~itada.
Pág, 75. 
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bra nor:nalmente ya no sufre cambio al¿uno, con ~ucha 

frecuencia la ima0 en puede lle~ar a Guf1ir notables 

transformaciones a causa del pa3o del tier.c;:io y de la 

influencia en el sujeto del ~edio. Fin~l~ente, las 

creaciones autorales cierivan dirccta::.ente de un trabs

jo intelectual, rrdsmo que precisamente buscan prote~er 

y fomentar las leyes de la materia¡ en cambio, la ima

¡;en que ce.da persona posee en ultima instancia no es 

más que el resultado de la información genética que le 

transmitieron sus padres y que incluso puede correspo~ 

der· a ascendientes de anteriores c;rados. 

Desafortunadamente los lebisladores de la mayoría 

de los países, entre ellos el nuestro, han estimado c~ 

rrecto el asimilar el derecho sobre la propia i:r.a,;er. a 

los derechos autorales, pues s6lo así se explica que 

no hayan tenido reparo al6uno en incorporarlo a sus 

respectivas leyes de la materia, 

N.ás atin, incluso muchos de los tratadistas tam

bién han optado por ubicar el derecho sobre la propia 

imagen dentro del grupo de los derechos autorales por

que, afirman, en lo esencial poseen análo 5 as caracte

rísticas¡ en consecuencia, ambas instituciones compar

ten la misma naturaleza jurídica. Sin err.bari:,o, nueva

mente surgen las divereencias a la hora de determinar 

la naturaleza jurídica de los derechos de autor. 

Al5unos juristas como Leopoldo A~uilar asimilan 

el derecho de autor, y por extensi6n el derecho a la 

propia ima5en, a la naturaleza del derecho real. Prime 

ramente hacen hincapié en que el patrimonio s6lo e~tá 

forrrado por derechos reales y personales y, supuesto 

que los derechos autorales también forman parte del p~ 



124 

trimonio, deben incluirse en al~uno de estos dos; lue

go hacen ver que el derecho de autor caróce de un suj~ 

to pasivo o deuC.or, por lo que forzosarr.<rnte tiene que 

ser un derecho real aun cuando se ejerza sobre cosas 

incorporales, máxiffie que su titular es el único que en 

principio está facultado para apoderarse de las venta

jas econ6micas de su obra, de su imaben, 

Pero otros van más lejos, pues buscan deter~inar 

si el derecho de autor es compatible con ale,1L'10 de los 

derechos reales conocidos o si tiene naturaleza de de-

recho real sui generis, Tras percatarse de que no se 

trata de un derecho de ,_arantía, de que no irr•:•lica el 

goce de una cosa ajena puesto que la obra o la ima&en 

son propias, así como de que no versa sobre predios si 
no sobre bienes inmateriales exclusivame:-ite, se concl~ 

y6 que era perfectamente asimilable al derecho de r.ro

piedad, dado que otorga la exclusividad de la idea o 

de la imagen a su titular, quien es el único que puede 

explotarlas y beneficiarse con ellas. 

Ahora bien, antes de proceder a refutar las a.'1te

riores ideas, Gutiérrez y González reitera lo si¡:,uien

te: 

"Ya he apuntado hasta el cansancio, que 
las semejanzas en el campo del Derecho siem
pre existir:'..n, pero que, asimilar una fi¡_un1 
a otra, sin hacer un análisis cuidadoso, es 
desvirtuar la Ciencia del Derecho" (72). 

En seguida expone las que él estima son diferen

cias de esencia entre el derecho real de propiedad y 

los derechos autorales, incluyendo en ellos por ahora 

(72) Gutiérrez y González.- Obra Citada,- Pág. 
673. 
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el derecho sobre la propia ima&en: 

1) El derecho de autor y el que motiv6 este trab~ 

jo tienen por objeto una cosa inm~terial (la idea y la 

ima~en re3pectivamente); en caw.bio, la propiedaa s6lo 

puede recaer en un objeto corporal. 

2) Los derechos autorales, por mandato mismo de 

nuestra Constitución, no pueden estar· sujetos a limit!:: 

cienes o restricciones; por el contrario, el derecho 

de propiedad es naturalmente limitado, estudiándose 

hoy a través de las limitaciones y modalidajes que su

f"re, y no a través de les atllibatoe ·que ee le .~onfie-

ren. 

3) Tanto la idea como la ima6 en objetos del dere

cho respectivo son en sí intransferibles, inmodifica

bles e indestructibles por otra persona, pues existe 

una imposibilidad f"ísico-espacial de hacerlo; en cam

bio, al cambiar una cosa de propietario, áste queda to 

talmente desligado del anterior, pudiendo el nuevo ti

tular del derecho hacer con el bien objeto del mismo 

lo que desee. 

4) A pesar de que el titular del derecho autorice 

a otra persona para que lo explote, la idea o la ima

gen siempre irán ligadas al nombre de su creador o ge

nerador; por el contrario, la propiedad de una cosa no 

imprime a ésta un sello de quien o quienes han sido 

sus anteriores propietarios. 

5) Para que los derechos autorales reporten bene

f"icios económicos a su titular, es preciso que su idea 

o su imagen se divul5uen y sean conocidas por el mayor 

número posible de personas; por su parte, en principio 

el deredho de propiedadi implica el uso exclusivo de 
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una cosa, la cual. rendirá el mayor beneficio a su pro

pietario si sólo es él quien la Goza, o terceros pero 

siexpre determinados para el o los duefios. 

6) La titularidad de los derecho de autor o a la 

ima¿en no es adquirible por usucapión, por más tiempo 

que lleve una persona explotando la idea o la imaGen 

de otra, mismas que siempre serán identificadas con el 

nombre de ésta por el público; en cambio, el poseedor 

puede adquirir la propiedad a través de la prescrip

ción positiva, desapareciendo con ello de la cosa todo 

vestigio de los anteriores propietarios. 

7) Ya con base en su régimen legal, en tanto que 

conforme al Artículo 758 del Código Civil el derecho 

de autor sólo es mueble, la propiedad puede ser mueble 

o. inmueble. 

8) De acuerdo con el Artículo 20. de la Ley Fede

ral del Derecho de Autor, la obra o la imagen le con

fieren a su titular un derecho moral; en cambio, la 

propiedad no otorga derecho o aspecto moral alguno. 

Por otro lado, es también el propio Gutiérrez y 

González el que da los ari;umentos para negarle la cat.!!_ 

goría de derecho real o derecho real sui eeneris al d.!!_ 

recho de autor: 

1) No puede hablarse de derecho real sui generis 

porque ello si51'lifica 0 único en su género", en cuyo C!:O 

so él sería el género en sí mismo, con lo que dejaría 

necesariamente de ser derecho real. 

2) En todo derecho real siempre hay una cosa mat.!!_ 

rial de por medio para ejercitar el poder jurídico que 

entraña¡ en cambio, ni en el derecho de autor ni en el 

derecho a la propia imagen existe la posibilidad de 
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ejercer poder jurídico alGuno debido a que la idea o 

la ima~en materia del derecho son intantibles, y una 

vez captadas por los demás pasan a formar parte del re 

cuerdo de cada sujeto que las recibe. 

J) La protección a los derechos reales en rela

ción con los beneficios que pueda ~enerar la cosa obj~ 

to de los mismos, si bien se funda en la ley, pueóe 

también derivar de la fuerza misma de su teneóor o po

seedo.r; por el contrario, la protección y los benefi

cios que puedan resultar para la idea o la imaGen sólo 

derivan de la ley. 

4) Merced al poder jurídico que illplica, el dere

cho real autoriza a aprovecharse de la cosa en la medi 

da del titulo que se ten6 a¡ por lo mismo, al no haber 

en los derechos de autor y a la imaben ese poder jurí

dico, está por demás hablar de la medida del derecho 

en función del título, de suerte que la ima¿en o la i

dea no admiten medida en el título (o se es su causan

te o no se es). Así pues, cualquier persona que conoz

ca la idea o la imagen las puede aprovechar, con o sin 

título, le resulten o no ventajas económicas, dentro o 

fuera de la ley, sin que el titular del derecho tenaa 

la posibilidad de defenderlo por sí y de hecho. 

5) El derecho real es oponible erga o~nes; por el 

contrario, los derechos autorales no son oponibles a 

todo el mundo como ya m quedado demostra:io. 

6) Por todo lo anterior, el derecho real no es 

susceptible de duplicación; en cambio, los derechos de 

autor y a la propia imagen se pueden duplicar en el 

tiempo y en el espacio, pues las ideas y las imá¿enes 

pueden darse a conocer en diferentes épocas y en dife-
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rentes luGares, o en diferentes lu&ares a la vez, so

bre todo Gracias a los avances tecnoló¿icos. 

7) De todos es sabido que la definici6n tradicio

nalmente aceptada de derecho real es la que lo catalo

ga corno el poder jurídico que se ejerce directa e inme 

diatamente sobre una cosa, para retirar de ella el 5r~ 

do de aprovechaffiiento que.autoriza el título leial, y 

es oponible erga ornnes; por consi6 uiente, tanto el de

recho de autor corno el derecho a la ima¿en carecen de 

los elementos de dicha definición, de ahí que se trate 

de dos fi 6 uras jurídicas diferentes no asimilables en

tre sí. 

8) El Artículo 28 de nuestra Constitución y el C~ 

digo Civil vii,;ente, al referirse al derecho de autor 

simplemente hablan de "privilegio", dejando atrás la 

idea de "propiedad" plazmada en loa Códi5os 0iviles de 

1870 y 1884. 

9) Los derechos autorales no tienen existencia 

por sí solos, pues existen sólo en la medida que el S~ 

tado a trav~s de la ley los tutele y reconozca; en ca!!)_ 

bio, en su contenido económico mismo, el derecho real 

existe como fenómeno social, lo sancione o no la ley. 

Por otro lado, el español Clavería Gonsalbez sos

tiene que, como derecho de la personalidad adscrito a 

los derechos relativos a la esfera moral o espiritual 

de.la persona, el derecho sobre le propia imaLen es un 

verdadero derecho subjetivo estricto sensu a la vista 

del derecho español vigente, y yo haría extensiva esta 

tesis a nuestro Derecho Positivo y Vigente con base en 

el rnulticitado Artículo 16 de la ley autoral. Sin em

bareo, un sector de la doctrina suele invocar fundame~ 
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talmente tres ar~umentos para neLarle dicha clasifica

ción: no está leGalmente tipificado como tal; carece 

de objeto; no cuenta con poderes jurídicos efectivos 

entes o al ir.argen de la violación de los intereses pro · 

teé,idos por él. No obstante, estos tres aré,umentos son 

susceptibles de ser refutados como en se8uida se verá: 

a) No está legalir.ente tipificado como tal. Es in

correcto porque, como se acaba de señalar, el derecho 

a la ima6en encuentra su tipificación en el Artículo 

16 de la ley citada. Pero aunque dicho precepto no 

existiese todavía, la falta de tipificación legal no 

le privaría de su clasificación como derecho subjetivo 

dado que, afirma el propio Clavería, basta su mención 

y el establecimiento de medidas protectoras é,enerales, 

no siendo imprescindible una descripción pormenorizada 

de poderes concretos, de su objeto, etc, 

b) Carece de objeto. No tiene validez ni motiva

ción el pretender que sin la existencia de objeto dif~ 

renciado del sujeto no puede haber un derecho subjeti

vo; pero, aun admitiéndolo, se puede desde un plano 

teórico sostener que los derechos de la personalidad, 

y en especial el que me ocupa, tienen objeto, el cual 

no estaría constituido por los atributos o proyeccio

nes de la personalidad convertidos en bienes, ni por 

el mismo interés del sujeto a la intimidad que en cada 

caso concurre, pues de ser así no se obtendrían efec

to~clarificadores al no responder a una realidad indi

vidualizada y estable que pueda servir de substrato a 

las relaciones jurídicas, una realidad prejurídica y 

preconceptual. En este sentido, de Castro expresa lo 

siguienter 
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"Objeto del derecho subjetivo es la rea 
lidad social, ecotada co~o base de la situa: 
ción del poder concreto que se ha confiado a 
su titular• {73). 

En se~uida Clavería aclara que para él la intimi

dad no es propiarr.entE una realidad social, sino una m!'_ 

ra fórmula mental utilizada para aludir a situaciones 

humanas más o menos deseables y, por lo mismo, suscep

tibles de interés en el sentido de basar sobre ellas 

poderes concretos. Es por ello que el propio autor pr!'_ 

fiere hacer una proposición diferente: 

"Objeto de los derechos de la personali 
dad sería el hombre en cuanto individuo y -
miembro social, objeto sería lo que soy yo, 
subsumiendo dentro del ser el representar¡ 
objeto será el hombre mismo, no en cuanto 
PERSONA, sino en cuanto HON.BRE OBJETIVADO" 
{74). 

Esta tesis, aclara su creador, no hace referencia 

a un derecho sobre el propio cuerpo, sino sobre un 

substrato en el que confluyen múltiples elementos y r.!'_ 

laciones. Y concluye advirtiendo: 

"Lo gravE, en mi opinión, no es objeti
vizar al hombre, sino des-subjetivizarlo" 
(75). 

c) No cuenta con poderes jurídicos efectivos an

tes o al margen de la violación de los intereses prot!'_ 

~idos por él. El ordenamiento jurídico si satisface el 

(73) De Castro.- "Derecho Civil de España".- Pá~. 
651. 

(74) Clavería Gonsálbez, Luis Humberto.- "Refle
xiones Sobre los Derechos de la Personalidad a la Luz 
de la Ley Orgánica 1-1982, de 5 de &'J.a.yo'".-- Publicado 
en el Anuario de Derecho Civil, tomo xxXVI, fascículo 
III, octubre-diciembre, 1983.- Pág. 1258. 

(75) !bid.- Pág. 1259. 
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interés de los particulares atribuyánáoles un poder 

concreto co¡r.puesto por un conjunt;o de facultaJes rea

les o potenciales, cuyo ejercicio se deja a su libre 

decisión. Así, el interés por la intimidad dentro de 

la que se incluye la im?.,_en, no viene prote¡,ido s6lo a 

través de la sanción penal o administrativa puesta a 

su violación, ni s6lo a través de la responsabilidad 

civil extracontractuel derivada de ésta, sino tambi~n 

mediante el otor6amiento de facultades instr~~entales 

a quienes la ley pretende proteber, tendientes a prev~ 

nir, atenuar, interrumpir o repeler las ae;resiones a 

tales intereses, incluso con la adopci6n por parte de 

la autoridad jurídica de todas las medidas necesaria~ 

para poner fin a la intromisión ilegítima de que se 

trate, tales como las cautelares, el reconocirr;iento 

del derecho a replicar la difusi6n de la sentencia y 

la condena a indemnizar los perjuicios causados. 

Su Importancia en la Epoca Actual. 

Puede afirmarse que la importancia que hoy en día 

ha cobrado esta materia es una consecuencia necesaria 

e inmediata de la llarr.ada "crisis de la vida privad"-"• 

cuyas causas para Velú son factores de orden social c2 

mo el desarrollo de los medios de comunicación, el de

seo de frenar la proliferación de la delincuencia y r! 

primir la ya existente, pero sobre todo los proLresos 

científicos y técnicos, 

En efecto, el derecho sobre la propia im~5en re

sulta fundamental en nuestros días porque, tal como 

hoy se concibe, es desarrollo directo preci:;arr.ente de 

los modernos y diversos medios y técnicas de reproduc-
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ci6n y difusión r.;asi va, de.do que son er.;;:leados en to:lo 

tipo de publicaciones, en la fotobrafía, el cine~h;ó-

1;1rafo y la televisión, tanto p'.lra dar a conocer hechos 

o situaciones de inter's ~eneral (noticias), como rara 

ponerlos al servicio de activi::i2.jes err.inentc;:.ente lu

crativas como la publicidad, el comer~io, etc., lo que 

ha restrin.;ido el áitbi to de. la intimidad, provo:.:anó.o 

el consecuente reforzarr.iento de su'prot~cción juríó.i

ca, misma que en la mayoría de las leLi~laciones se ha 

traducido en el reconocirr.iento del derecho de toda :oe!'. 

sona a impedir que se reproduzca su ima.,en entre tanto 

no otor¡;-ue su consentilr.icnto expl'eso, el cual tarr.bién 

se precisa para que se distriuuya la ima6 en misma. 

Así las cosas, si bien hasta mediados del si¡;,lo 

pasado podía reproduc ii·se la imagen <le una persona, 

tal reproducción únicarr.ente era posible a través de la 

pintura, la escultura, el dibujo y el Gravado, lo cual 

no acarreaba mayores problerr.as jurídicos si to:r.amos en 

cuenta lo si5uiente: para·que la reproducción tuviese 

lu;;ar prácticamente era indispensable la anuencia de 

aquel cuya imagen se pretendía captar, pues sólo acep

tando modelar en varias cesiones podía %rificarse to:l 

circunstancia; por lo anterior, el lle5ar a reproducir 

una imagen en estas condiciones se llevaba mucho tierr.

po y no menos esfuerzo; como consecuencia necesaris de 

ello, en general solamente se elaboraba un ejemplar de 

la ima5en así reproducida¡ muchas de estas imáeenes no 

solían exhibirse en sitios públicos, sino que perr.;anc

cían celosamente ._u&rda:las en el domicilio de los ar

tistas o de quienes les encomendaban efectuar dichas 

reproducciones; todo ello se traducía en una mínima p~ 
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blicidad de tales trabajos artísticos, ya que realmen

te eran pocas las personas que tenían la oportunidad 

de contemplarlos, por lo que la difusión pocas veces 

llegaba a rebasar los limites de una ciudad o demarca

ción; en estas condiciones, resultaba muy difícil que 

las imá¡;enes se usaran con fines publicital'ios o come~ 

ciales, y si acaso únicamente servían como muestra del 

trabajo de los artistas que las creaban; si se trataba 

de obtener un retrato por encargo, debido a que su co~ 

to resultaba más o menos alto por obvias razones, sólo 

podían cubrirlo aquellos que en t6rminos generales di~ 

frutaban de una posición económica desaho~ada; la fid~ 

lidad y exactitud de los retratos así obtenidos podían 

ser muchas, pero nunca con el grado de perfección que 

poseen las imágenes que ahora se reproducen; los cua

dros, los óleos, las pinturas, las esculturas, etc. e

ran demasiado voluminosos y delicados, por lo que su 

transporte se dificultaba grandemente, además de que 

los medios para hacerlo en aquel entonces eran sumame~ 

te rudimentarios; por lo general, solamente se reprod~ 

cía la imagen que un individuo tenia durante determina 

da etapa de su vida, por lo que la imagen de todos los 

demás períodos de su existencia no perduraba a trav6s 

del tiempo; tampoco era común la reproducción cimultá

nea de imá¡;enes en un solo contexto, y menos con la n!_ 

tidez deseada; las imágenes que de esta forma se capt~ 

ban eran re1oule.rmente esLáticas, además de que la re

producción sólo incluía aquellos aspectos del entozno 

que el artista quería plazmar, los que el retratado le 

pedía reproducir, algunos que ni siquiera figuraban en 

el medio en el que se llevaba a cabo la obra o incluso 
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nin~uno; para poseer una colección más o menos amplia 

de creaciones de este bénero se precisaba de 5randes 

estancias y ser de un elevado estatus socioeconómico; 

las dificultades para elaborar o allegarse el retrato 

de una persona determinaban que los fines pfara querer 

hacerlo a pesar de todo fuesen plenamente justificados 

y lícitos, siendo fundamentalmente el deseo de mostrar 

las dotes artísticas o conservar la efibie de un ser 

querido¡ en relación con los potenciales demandantes 

de este servicio, quienes podían prestarlo eran muy po 

ces, lo que lo encarecía y retaróaba todavía más. 

No obstante, con el surgimiento de la fotografía 

y del cinematógrafo en las postrimerías del propio si

glo XIX las cosas variaron radicalmente, aunque el ver. 

dadero giro de 180 grados se dio cuando, ya entrado el 

si610 XX, se inventó la televisión, que junto con los 

satélites artificiales vendría a revoluci~nar la vida 

en todos sentidos, de ahí que la captación, retensión, 

reproducción y difusión de imágenes de personas no ha

ya podido quedar al mar~en de este fenómeno universal, 

con todo el cúmulo de consecuencias positivas y negat! 

vas que ello implicaba y que en se~uida veremos. 

Hoy en día puede fijarse la ima6en de una persona 

en un abrir y cerrar de ojos, de suerte que basta una 

brevísima cesión para que ello se verifique; además, 

ya es muy fácil captar dicha ima6en independientemente 

de la voluntad de su titular puesto que, por e jem!_llo, 

un fotógrafo puede hacerlo incluso sin que aquél se dé 

cuenta valiéndose de un teleobjetivo. Obviamente que 

el procedimiento para materializar esa imagen y darla 

a conocer a los demás suele ser cosa de minutos, requ.!_ 
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riendo para 105rarlo de un mínimo de esfuerzo. Por lo 

mismo, en estas condiciones pueden obtenerse ta!ltos e
jer~,¡:ilares de la i:n'l¿en como se deseen, siendo ¿er,eral

mente m&s de u.~o. 

Y todas estas facilidades determinaron el sur~i

miento de un nuevo grupo de prestaiores de servicios, 

los fot6Grafos profesionales, quienes comunmente exhi

ben gran parte del fruto de su trabajo en sus estu~ 

dios, mismos que en Última instan~ia pueden consijera~ 

se como sitios públicos¡ en consecuencia, todos los r~ 

tratos conllevan una enorme publicidad potencial res

pecto a si mismos. 

Por otro lado y como otro de los efectos de las 

ya citadas mejoras en este terreno, prácticamente la 

totalidad de los seres humanos pueden acceder a este 

servicio por su bajo C3sto y por la proliferación de 

quienes a esta actividad se dedican. Asimiscr.o, tienen 

la posibilidad de retratarse cuantas veces lo estimen 

conveniente, lo que hacen en casi todas las etapas de 

su vida sin mayor problema. 

Por otro lado, si bien los e je:n¡:ilares de una fot~ 

grafía pueJen ser 5randes o pequeños, en ambos c~sos 

son tan prácticos y manejables que pueden tnillsportar

se de un lu~ar a otro sin nin5 ún probl~ma, además de 

que también los medios de transporte ya han alcanzado 

niveles muy altos de eficiencia, comodidad, se¿uridad 

y rapidez, tanto en el ámbito nacional como en el in

ternaciomll. 

Pero lo que acabo de afirmar cobra plena viGencia 

cuando se consideran las fabulosas ventajas que ofre

cen los sofisticados medios de comu.~icaci6n, ya que 
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eracias a la televisión y a los satélites artificiales 

es posible que rr.illones de personas en todo el :ttmdo 

pued? ...... '1 conte~¿l:.r a lq vez una ~isrrr:l imn~en, irdepen

dienteomente de que esta provenca de un retrato o de la 

ver.sena a qui9n corresponde de r.:~era <liri:cta, tenien

do además tofos los televidentes la oportunidad de t.l'~ 

varla mediante una videocassettera y así repr·od:.lcirla 

cuantas veces lo deseen, 6 ravación que de2de luebo ta~ 

bién pueden efectuar las cadenas de televisión locales 

a fin de verificar retransmisiones. 

Así pues, en la actualidad ya no existen fronte

ras de nin~una índole capaces de restrinLir la difu

sión ~ue en un morr.ento dado se quisiera dar a la irr.a

gen de determinada persona. 

Por todo lo hasta aquí expuesto, era lóéic~ supo

ner, y efectivamente así sucedió, que la utilización 

de imá¿enes de personas no podía sustraerse de la act! 

vidad puglicitaria, de modo tal que en el presente es 

cosa corriente ver que mÚltiples personas, principal

mente de los medios artístico y deportivo, anuncian a 

través de sus imá~enes toda clase de merca~cías, t~.nto 

en proyecciones televisivas y cine:nato.;ráficas co:r.o er. 

periódicos y revistas, sobre todo, Y es de notarse que 

para tal efecto se utilizan efi6ies de personas de to

das las edades, sexos, estratos, etc., ya que incluso 

se han realizado anuncios en que tienen tm papel pre

ponderante niños de entre cero y seis a~8s. Claro que 

en todos estos casos se debe contar con el consenti-

miento expreso de aquellos cuya imacen se pretende ut! 

lizar o de sus representantes legales, pero las dispo

siciones que dan los parámetros generales que deben 
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respetarse al celebr·:.rse los respectivos contratos es

tán conteniáas en la ley autoral, lo cual no es conoci 

do por el común de le. .,:ente y en muchos casos ni si

quiera por los ¡:irofesionistas del Derecho, ponHndose 

con ello de relieve caaa vez ffiás la necesidad de crear 

una ley específica de la materia; además, como en su 

oportunidad se verá, dichos lineamientos ~enerales en 

un momento dado no e.lcanzan a amparar del todo a los 

titulares del derecho materia de esta tesis. 

Por otro lado 1 a parte del abaratamiento y de la 

rapidez del servicio, otra de las extraordinarias ven

tajas de la tecnolocía moderna es su perfEcción, pUES 

w1a vez creados loe mecanismos para hacer la reproduc

ción de imá&enes, la misma. no implica aportación artí~ 

tica alguna, sino que se concreta a objetivarlas tal y 

como las vemos, con una exactitud y nitidez nunca an

tes ima~inadas y tan cercanas a la realidad como la i

magen que de sí cada cual ve reflejada en el espejo, 

por lo que lle5ado el caso y teniendo todos los eleme~ 

tos suficientes a la mano, ya no·.es posil:'110' ahrigar 

duda al&una acerca de a auién corresponde tal o cual 

imagen; es decir, 16s mismos progresos en este campo 

vienen a poner.de manifiesto la permanente posibilidad 

de trens~resión del derecho que todos tenemos sobre 

nuestrfl propia efigie, ya que una foto5rafía o un film 

logran capturarla en toda su plenitud y con sus más i~ 

si~nificentes peculiaridades, aunque ello constituya 

al propio tiempo un elen:ento de prueba irrefutable que 

bien puede eserimir el afectado para acreditar la efe~ 

tiva violación de su derecho. 

En este mismo orden de ideas, otro de los nota-
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bles alcances que brinda la actual tecnoloeía es la po 

siliilidad de efectuar reproducciones simul táneaa de i

máGcnes, y u~ew&s sucesivas tratándose óe televisión o 

cinemato.,,rafía, injependi<mterr.ente de la captación que 

se h:;.ce de los aspectos que confornan el sitio en el 

que se encontraban lan personas en cuestión. Asimismo, 

tarr.bién es posible hacer todo tipo de combinaciones de 

imác•nes de individuos, de lu5ar~s y de cosas, pudién

dose con toda facilidad hacer apa1·ecer la ima.;en de u

na persona en un sitio en el que realment~ no e~uvo, 

o al lado de otros sujetos con los que jamás ha esta

do; por consibuiente, una vez captadas las imá~enes 

pueden ser irrestrictamente manipuladas por quienes c~ 

nocen a fondo el funcionamiento de estos sofisticados 

aparatos, por lo que las mismas pueden destinarse a t~ 

da clase de fines, tanto benéficos como adversos para 

aquellos de cuya ima~en se trate. 

Una más de las posibilidades que ofrece la multi

citada tecnolc5 ía moderna, básicamente en los campos 

del cine y de la televisión, es la de difundir irtáee

nes tanto estáticas como dinámicas, correspondiendo e~ 

tas últimas a personas en movimiento; por tanto, cuan

do se transmite la actuación de un artista o algún e

vento deportivo, el beneficio económico que puede obt~ 

nerse es doble debido a que habrá de considerarse tan

to la imseen de la persona misma como la activida1 que 

en eae momento está realizando. 

Pasando a otra cuestión, hoy en día no se requie

re 5ozar de una posición econó~ica elevada ni poseer 

erandes espacios pare hacerse de una buena cantidad de 

fotoGrafías de todo tipo de personas, hasta lle~ar a 
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conformar una auténtica colección, misma que en \L"l 1'.o

mento dndo bien podl"Ía c¡u~ren:e publicnr, con la cons.!_ 

¿uiente difusión de la.: irr.:i¿enes de rr.uche.~ pt?r~o:ias 

que quizás no querían tal "u~licid~d. 

Pero probabler:.en.te la~ transforrr.~cio:ies :::ás in:~·º!: 

tantes y trf-scendentes deriveJ2s de est& depuraci6n 

tecnolóuica han tenido lu~ar en lo tocante a los fine2 

que detenünan la obtención de l" ima..:en de al .... uien S)! 

puesto que, si bien en ouchos casos ello se siLue ha

ciendo por razones meramente afectivás, artí~t1ca2, 

científicas y hasta educativas, t&.ntas facilidade2 r,r~ 

vocaron que de la noche a la ma:'i&.na cobrara un frenét.!_ 

co e incontenible au;;e uno de los m'>les rr.1l.2 pernicio

sos de las sociedades modernas: la porno~rafía. En e

fecto, alcunos individuos sin escrúpulos, para quienez 

la moralidad y las buenas costumbres carecen de valor 

al¿uno y que exclusiva~ente se dejan llevar por un ex~ 

cerbado, delesnable y mezquino interés en lo pecunia

rio, se percataron de que resultaba un excelente nego

cio el traficar con las más bajas y abyectas pasiones 

humanas como son la morbosidad y la lujuria, por lo 

que inmediatamente se dieron a la tarea de buscar la 

forma más sencilla y redituable para explotar teles r~ 

siones. Fue así como pronto llegaron a la conclusión 

de que ello se lo6raba a través de la contemplaci6r. de 

los órganos genitales del ser humano o de toJa clase 

de conductas que tuviesen que ver can ellos, sobre to

do si los mismos corresponden a personas que destacan 

por su belleza física, de m~do tal que pronto fue satg 

rado el mercado con publicaciones que incluían numero

sas fotografías que reunían tales características, así 
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como películas pla¿adas de imá5enes y escenas escanda• 

losas e indiscriminadamente obscenas, sur~iendo &sí la 

moderna porno[ire.fía que rápida:r;ente se consolidó • .<.ho

ra bien, ciertamente que la porno~rafía no sería r-osi

ble si no hubiese personas que ~ccedieran a ser retra

tadas o filmadas mostrando lo más íntimo de su ser.fí

sico; no obstante, también resulta inne~able que en r-~ 

chas ocasiones tales imábenes se obtienen sin el con

sentimiento de la persona eh cuestión, contra su volll!! 

tad o con su anuencia tras presionarla de rr.úl tiples m,!!: 

neras, siendo estas tres hip6tesis flagrantemente lesi 

vas del derecho sobre la propia imagen, así como de o

tros valores no menos di!)'los de reconociwiento y resp~ 

to como son el pudor, el honor, la honra, la libertad, 

la dignidad, la moral y la propia estima, entre otros. 

Por lo que se refiere a la actividad artística de 

pintores, escultores, dibujantes y otros si~ilares, en 

términos .;.enerales pu¡1de decirse ·que si;;uen dese:r.pe~.~ 

dose de la misma manera en que lo han venido haciendo 

desde siempre, aunque permanentemente existirá la posi 

bilidad de que sus obras sean conocidas por ~rendes n~ 

cleos de población a través de los medios masivos de 

comunicaci6n, situación que siempre se deberá tomar en 

cuenta al momento de legislar o dirimir alcuna contro

vercia en esta materia. 

Creo que con todo lo que hasta aquí he expuesto 

ha quedado más que demostrada la capital iffiport~ncia 

que hoy por hoy tiene la instituci6n jw:·ídic" motivo 

de este estudio, por lo que considero imperdonable y 

carente de cualquier justificación el que ~uchos juri~ 

tas todavía la sigan desdeñando, ya que tal actitud es 
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un indicio inequívoco de que no han 101;rado asirr.ilar 

la realidad en que vivimos, o de que son parti1arios 

de interes&s obscuros e indefinibles de dudosa leLiti

r.:idad. 

Enfoque Doctrinal Internacional. 

Desde lueeo que no me referiré a todas las opini~ 

nes que hasta la fecha se han vertido en el orbe en re 

lación con el derecho sobre la nropia im~~an, pues tal 

pretensión sería descabellada e irrealizable por más 

buena voluntad que se tuviera en ello. En consecuen~ 

cía, fuiicamente expondré las opiniones de algunos de 

estos juristas, procurando aúruparlas de manera tal 

que su estudio y co~prención se faciliten para el lec

tor. 

Con base en la premisa de que la ima&en es una m~ 

nifestación de nuestro cuerpo, anticue.mente sa afirma

ba que así como el individuo tiene un derecho sobre su 

propio cuerpo, ig-ualmente debía tenerlo también sobre 

la propia imagen por ser ésta como la sombra de aquél. 

Una opinión menos radical restringe los alcances de e_!! 

te derecho, pues sostiene que el mismo fuiicamente fa

culta a su titular para impedir que alguien pinte o r.!:_ 

produzca su imagen, siempre que su publicidad o difu

sión constituyan una ofensa a la personalidad, ya por 

lesionar el honor de la persona, ya por originar un da 

ño material o moral, en cuyo caso habrá lugar a una i!!_ 

demnizaci6n por da.!los y perjuicios, 

En efecto, la protección de la ima5en consiste 

fundamentalmente en la prohibición de exponerla ante 

el público, aunque en algunos casos se va más lejos en 
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la tutela. Así, el Artículo 14 del Pr~yecto Alemán, 

contrariamente al Dere.::ho vi1;.ente, considera como vio

lación de este derecho tanto la publicación de un re

trato ajeno comj su confexión, pues ésta conlleva el 

peli~ro del abuso del retrato hecho. En este sentido, 

Carnelutti estima que otra for:na de trans¿redir el de

recho sobre la propia·ima¿en es a trayés de lo que él 

llama "goce estético del cuerpo ajeno, obtenido con la 

contemplación inmediata", En la misma disposición cit~ 

da del Proyecto Alemán también se ampara al titular 

del derecho contra la publicación del retrato, 

Así pues, la tendencia universal es proteger la 

vida privada contra su exposición ant~ el público en 

todas sus manifestaciones tales como la ima5en, corre.!!. 

pendencia r escritos privados, palabra hablada, ei.c, 

aunque, como sucede en Venezuela, se hace cesar la pro 

tección cuando existe un interés le5ítimo superior que 

justifique tal exposición. 

Resulta por demás interesante el hecho de que en 

Alemania i5Ualmente se considera como publicación de 

la imagen la representación de una persona en una obra 

de espectáculo. público por medio de un intérprete, de 

lo cual sin embargo difiere el Proyecto Venezolano en 

la primera parte de su Artículo 10. Este hipótesis co

rresponde al trabajo de lo que comúnmente conocemos c~ 

mo "imitadores" o "dobles", quienes muchas veces no se 

identifican con los personajes a los que representan 

en lo que al aspecto físico se refiere, sino que toman 

de éstos s~s gestos, sus maneras, sus reacciones, sus 

particulares peculiaridades, Por mi parte, siento que 

bien podría ser correcta la concepción alemana, ya que 
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la imaéen de una persona está conformada tanto por su3 

caracteres físicos como por toda la sezie ~e factores 

arriba señalados, mis~os que, no obstante, para otros 

forman parte de la personalidad aunque esta discrepa.'1-

cia a final de cuentas pier:le iJ,poz·ta.'1cia si to:ne-'!lJS 

en cuenta que la imacen también forma part~ ue la per

sonalidad, de la i'ndi vi dualidad de tocio ser humano. 

Al respecto, en un litic;io norteamericano se ha 

resuelto que un héroe de 5-Úerra no puede oponerse a 

que un actor lo represente en una película, siempre 

que ésta no se extienda a particularidades de la viáa 

privada de aquél no relacionajas con su carrera mili

tar, 

Por su parte y a pesar de que la ima~en se halle 

plazmada en un retrato, película, pintura, etc., uuti! 

rrez y González considera que si se trata de una pro

yección psíquica lo que constituye el bien jurídico t~ 

telado, pues la persona psicoló6ica.T.ente tiene o no i~ 

terés en que su efigie sea solo conocida cuando ella 

lo desee, y no cuando a cualquier persona se le ocurra 

reproducirla. Desde luego que existen limites fija:los 

por la ley o pactados en cada caso concreto, per() en 

términos generales es sin duda un derecho a perma.'1e~er 

en el incógnito, en el anonimato, sin intromisiones o 

indiscreciones ajenas. 

Para Castán Tobeñas el derecho a la propia ima¿,en 

es un derecho de tipo moral, ubicajo entre los dere

chos a.la esfera secreta de la propia persona. 3eñala 

que la doctrina en torno al reconocimiento de este de

recho ha pasado por diversas fases, siendo la concep

ción más antii-ua demasiado radical, pues considera a 
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la ime..:;en como u1m huella de le. penrnnalida:l. o una ma

nifestación de nuestro cuerpo; Es a!':i·.'que.•.-nutores .co:?:o 

Keysner postulabG. una protección ab2olut~ del derecho 

a la ima;;en a tal ~raño que, arbu~entanóo la lebitima 

defensa, decia que si aléuien queria por sorpresa y 

contra nuestra voluntad foto~rafiarnos, ce.bis la posi

bilidad de poder romperle la cámara foto;;ráfica en la 

cabeza. 

Otra. concepción más actual supone que no es admi

sible proteger a la i:na.;1en por si !Tdsma, co:r.o una per

tenencia. o una emanación de le. persona, sino que sólo 

se puede impedir que al 0 uno pinte o reprod'.lzce. la ima

gen de otro en cuanto su publicidad o difusión cause 

una ofensa a la personalidad; por tanto, la tutela de 

la imaben se manifiesta como une. mera derivación de la 

protección del honor. Asimismo, para el profesor Or¡;ás 

se treta de una manifestación sin~ular contra las exh.!_ 

biciones o publicaciones injuriosas, comprendiendo to

do ejercicio o lesión a un interés moral cualquiera ·

dit9"10 de consideración. Cabe decir que las legislacio

nes actuales se inclinan por esta última orientación. 

El tratadista colombiano Alfonso Lopera recalca 

que la publicación de fotobTafias de una persona o de 

sus actividades privadas sin el debido consenti~i~nto 

es inadmisible, de.:l.o que en si la ima5en es parte intl 

roa d.e la persona, la forma que la individualiza, por 

lo que debe haber una protección p~re. es~e derecho; no 

obsta..~te, reconoce que hay muchas circunstaneias que 

complican el asunto y cita al~unas de ellas: que la fo 

tobr·afia acredite o perjudique al retratado; .qua ha 

ya sido tomada en la intimidad o en público, con con-
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sentimiento o sin él; que la publicación tenga como f.!:_ 

nalidad ocasionar un daio o propiciar un ch3lltaje; et~ 

El ar¡,entino ;,:endilaharzu observa que, si bien la 

necesidad e importancia de la tutela de la ima5en de 

las personas ha.~ sido reconocidas desde mucho tiempo 

atI'll.s, ha sido mal o insuficientemente le¡,islaJ'.3. por 

cuanto se le ha visto como una cuestión autoral conexa 

puesto que sólo se sanciona la mera divulbación del r!:. 

trato sin permiso de la persona de cuya ima&en se tra

te, siendo que el eventual derecho de autor del retra

to es un supuesto totalmente diferente al derecho de 

todo individuo a disfrutar su paz interior y que puede 

verse menoscabado por la intromisión del fotógrafo en 

su esfera reservada o secreta, misma que por cierto 

puede ser afectada tanto por procedimientos técnicos 

como artísticos. Así, a pesar de no ser la caricatura 

un retrato foto~ráfico propiamente dicho, es indudable 

que puede afectar muy seriamente dicho derecho de pri

vacidad. 

Por lo anterior, el propio Mendilaharzu sostiene 

que, tal como lo ha hecho el Código Civil Italiano de 

1948, es conveniente eliminar de la legislación auto

ral todo lo concerniente a la reproducción o utiliza

ción de la imagen de las personas, en cuanto tales cog 

ductas afecten este derecho de privacidad a menos que 

dicha reproducción entrafie una creación artística. 

!t'.adridejos, refiriéndose a la amplitud de este d!:_ 

recho, hace ver que mientras que algunos consideran l!:_ 

siva toda difusión, otros circunscriben la lesión a a

quella difusión que pueda representar un perjuicio al 

honor. No obstante, hay consenso en el sentido de adm.!:_ 

tir que el derecho a la i:naben decae cuando hay cense!!_ 
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timiento tácito, que puede consistir, por eje~plo, en 

el hecho de aparecer en público en compa~ía de una pe~ 

sona célebre. 

Por otro lado, los eGtudiosos le la materia afir

~3.11 que para entender cab~lmente el problema debe tc

nero;e muy en cuenta la valoración de una pluralidad de 

circunstancias. Por una parte, al6unos sostienen que 

quien sale a la calle está autorizando la publicidad, 

que cualquiera puede tomar las foto~rafías que desee, 

que el propiciar el conocimiento recíproco de las per

sonas a nadie perjudica, etc. Pero por la otra, hay 

quienes opinan que todo aquel que no quiera que su im~ 

6en se divul~ue puede adoptar las medidas necesarias 

para impedirlo, principal~ente cuando se pretende ha

cel'lo con una finalidad comercial, en cuyo caso sur.;e 

para el afectado una doble posibilidad consistente en 

prohibir l~ reproducción o distribución, o bien recla

mar un determinado beneficio económico, quedando siem

pre a salvo la oportunidad de reclamar el pago de da

ños y perjuicios. Asimismo, si bien debe respetarse u

na decisión en el sentido de no ser fotobrafiado, tal 

determinación carece de valor y fundamento en tratánd~ 

se de una persona dedicada a actividades públicas o 

que implican y requieren de la difusión misma tales e~ 

mo servidor·es públicos de cierta jerarquía, artistas 

de todo tipo,· deportistas, comunicadores, etc. 

Otro punto de uiscrepn.ncia entre los juristas es 

el relativo a difusiones con fir.es lucrativos. Un gran 

sector doctrinal y una buena cantidad de textos positi 

vos asimilan la imagen a los derechos de la propiedad 

intelectual o autorales, admitiendo que en cualquier 
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caso el uso de la imagen ajena habrá de limitarse a lo 

estrictamente autorizado, así como la posibilidad de -

revocar en todo momento el consentimiento otorgado pa

ra tal efecto, sin perjuicio de la obli6ación de inde!!! 

nizar derivada de tal revocación llebado el caso. 

Goldschmit escribe que, no obstante que los dere

chos individuales siempre se han visto tutelados en 

las Constituciones, tal protección ha sido únicamente

frente al Estado, más ahora se evidencia la necesidad

de ampliarlos incluso contra los ciudadanos que abusen 

al intervenir en dicha esfera individual, ya mediante

su mayor fuerza numérica o económica generalmente or0~ 

nizada, ya a través de las modernas conquistas técni -

cas que facilitan las intromisiones. En este último c~ 

so, la jurisprudencia de la República Federal de Ale~ 
nia ha resuelto que el reconocimiento constitucional -

de un derecho general de la personalidad repercute so

bre el derecho privado, pues aquél existe aun frente a 

los ciudadanos, por lo que su violación da lugar a una 

indemnización por concepto del daño moral causado. 

Este derecho ha dado origen a muchos litibios, de 

ahí que su rec,lamentaci6n sea cada vez más indispensa

ble como lo han entendido ya muchos Estados del orbe. 

La jurisprudencia moderna tiende a reconocer y tu 

telar el derecho sobre la propia imaben, fundándose s~ 

bre todo en factores de orden social. En. este sentido-

tenemos lo sibuiente: 

lo. Francia. "Teniendo en cuenta que la 
imagen de una persona o su retrato, obtenido 
de cualquier manera, no puede asimilarse a -
las cosas que están en el comercio, conside
ra que estas fotografías, salvo casos excep-
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ciona1.es, pertenecen n.l reprociucido" (76). 

2o. Alemania. 1"rodos tienen derecho a 
in1pedir una da?1osa renroducción de su fison9_ 
mía, sin que sea lícito su public~ción o di
vul._;e.ción" (77). 

)o. Itali~. •1;;0 se p~ede reproducir la 
fi 6 ure. de une. persona sin su e.sentimiento, 
ni divul;;e.r el retr&.to, FOI'<:;ue cada indivi
duo tiene le. libre y exclusiv~ disposición 
del propio aspecto" (78). 

Posteriormente, en sentencie. de 1908, el pro;:>io 

•rribune.l de lfilán a:'iade: 

"Cada perso11a tiene un derecho exclusi
vo y absoluto sobre la propia i!:!a 6 en y, por 
consibuiente, facultad de impedir su repro
ducción y su venta" (79). 

4o. Estados Unidos de Nortearr.érica. "i\o 
se permite usar para reclamo o comercio la 
fotocrafía de las personas vivas sin el con
sentimiento expreso de las mismas" (senten
cia de la Corte de New York de 1923) (80). 

Por otra parte, para Clave ría Gonsálbez no es vá

lido el sostener que le. conducta de una persona deter

mine que en a15ún momento su esfer&. reservada sea más 

pequeSa que le. de los demás. Así, no por el hecho de 

que una actriz o modelo haya posado desnuda en varias 

ocasiones, se le podrá foto.,;rafiar indefiniüar:.ente así 

sin su consentimiento. Cabe decir que en icual sentido 

se hAn manifestado los ·tribunales franceses a propósi

to del liticio entre la actriz Eri¿it Bardeaux y un f~ 

t6grafo profesional, quien la retrató en su propio do-

(76) Ochoa Restrepo, Guillermo.- Obra Citade.-
Pá¡;. 76. 

(77) Ibidem. 
(78) Ibid.- Págs. 76 y 77. 
(79) Ibid.- Pág. 77. 
(80) :rbidem. 
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micilio valHndose de un te"ieobjetivo y ar¡:,umentendo 

que ella ya había posajo desnuda con ant~rioridad. Por 

mi parte, tarr.hién me adhiero e esta opinión, pues el 

aceptar lo contr~.rio i:r,¡ilice1 ía posibilitar la r~nun

cia o la prescripción de este derecho de la personali

dad, lo cual es rechazado unánimemente por la doctrina 

universal, misma que aclara que en todo caso sólo cabe 

ceder temporal y parcialmente alguno de sus aspectos y 

modalidades¡ es decir, se puede disponer de manera par 

cial, eventual y concreta ante ciertas personas de es

te bien de la personalidad, siempre que no se excluya 

la plena titularidad del derecho en el futuro, de ahí 

que la ley, la moral y el orden público modulen estos 

acuerdos, a fin de que tales cesiones no se hagan ind~ 

finidamente en el tie~po, a un número indeterminado de 

personas, etc.¡ por lo mismo, si bien estos actos dis

positivos no deben revestir forma determinada, parece 

rechazable la forma tácita de estos actos. 

Claro que muchos autores como Badenes Gasset sol!_ 

mente se refieren a las consecuencias que trae el per

turbar el goce de este derecho. Así, apunta que es a

plicable el Código Penal cuando la publicación o difu

sión de una fotogr·afía o retrato signifique una inju

ria, además de que tal publicación o difusión sólo pu~ 

de ser justificada por razones de interés general o 

científico, pero en este Último caso la fotografía del 

"caso clínico" deberá ser en6nima y publicarse en el 

ámbito profesional, lejos del 5ran público, aunque 

siempre habrá de recebarse el permiso del interesado 

si lo que se pretende publicar es la cara. Estima que 

un retrato humano es inembargable dado que, por encima 
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de su valor económico y artístico, sien:prc habrán de 

prevalecer los intereses humanos. Tampoco cuestiona la 

licitud del contrato cuyo objeto es posar ante un pin

tor o escultor, indepen~ient~~ente de su tipificación 

como "contra.to de arrcndamientu de servicios" o de "e~ 

si6n del derecho de reproducir la fibura o los ras.,os 

caracterísi;icos de la persona contratada como modelo", 

y de que se faculte o no al artista para la venta y r! 

producción. 

En lo que sí tiende a darse un consenso doctrinal 

es en afirmar un absoluto derecho sobre la imagen de 

personas resientemente fallecidas a favor de sus pa

rientes más cercanos o de sus herederos, dejando a és

tos que decidan si permiten o no la exposición pública 

de la imauen del fallecido, como una muestra de respe

to a su dolor, aunque siempre sin perjuicio de oportu

nas obligaciones por razones históricas, artísticas, 

etc. En este orden de ideas, la jurisprudencia france

sa también justifica la sucencia de publicidad cuando 

así lo ameriten las circunstancias de la muerte. 

Sin embargo, en Estados Unidos la tendencia es re 

chazar la existencia de un derecho sobre la imagen de 

personas fallecidas, debido al carácter personal de d! 

cho derecho. Por su parte, el Proyecto Venezolano sí 

per:nite la publicación de la ima¿en de un difunto, 

siempre que se haga dentro de los 30 a.~os posteriores 

a la muerte y que se cuente con el consentimiento del 

cónyuge supérstite y de los hijos, y en defecto de 6s

tos el de a~bos padres, el del adoptante o el de los 

cónyuees adoptantes. 

No obstante, para justificar la no extinción inm§. 
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diata de un derecho e~inentemente personal con la mue~ 

te de su titular, :;.l.,unoo:; pretenden q·.ie la viúa priva

da Jel fallecido final~ente es parte inte~rente ~e la 

vió.3. pi·ivada de sus parientes :::ás cerc:a.."lon, lo que los 

faculta a procurar defender a toda costa su propia e~

fera privada identific:tda con la esfere. de la. fa:r.ilie .. 

Cabe aclarar que si quienes deben otor¿ar su con

sentimiento para publicar o difundir la i~a~~n de un 

difunto no lo hacen, será necesario recurrir a la aut~ 

ridad judicial para que ella decid9. la cuestión. ,;sí 

pues, esta posibilidad equivale en cierto modo a la re 

presentación de la personalidad del difunto. 

También se dice que en determinados casos, coT.o 

ya se ha visto, es oponible al derecho a la intimidad 

un derecho a la publicidad; siendo titular de éste le 

colectividad, cada uno de cuyos miembros codrá ejercer 

lo. Tal situación está prevista en Alema.'1ia, Italia y 

resiente~ente en el Proyecto Venezolano, principal~en

te en lo relaciona90 con el derecho sobre la propia i

ma¿en, de modo tal que en su Artículo 13 se enumeran 

algunos casos en que puede difundirse la imagen de una 

persona sin contar con su consentimiento: imá~enes de 

personas notorias por cualquier concepto; imá6 enes ob

tenidas accesoriamente'al estar filmando o retratando 

un paisaje; imágenes tomadas en actos, sucesos o cere

monias de interés público, o que se hayan desarrollado 

en público; imá5enes no hechas por encar6o si sirven a 

fines superiores como el arte, la ciencia, etc.; i~á6~ 

nes publicadas por las autoridades o a pedido de éstas 

para fines de justicia y se5uridad pública. No obstan

te, aun en tales supuestos la publicación no debe le-
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sionar un interés le 5 itimo de la persona respectiva. 

Ahora bien, por las implicaciones que reviste, es 

intereriante abtmdar U."1 poco r:.ás acerca de la noci6n 

"persona notoria ;:ior cualquier concepto". En prirr.er l!:_ 

gar, la notoriedad puede vincularse a la vida politi

ca, militar, deportiva, cientifica, artistica y delic

tual. Asimismo, en Zstados Unidos se distin~ue entre 

personas de la vida privada y personas de la vida pú

blica, correspondiendo a este últino bru~o todas aque

llas que concientemente se exponen a la publicidad, lo 

que las hace objeto de un interés colectivo le5itii;o 1 

el cual ori6ina el derecho de la comunidad de ser in

formada, asi como el derecho de la prensa de dar la i~ 

formación, no olvidando que ni siquiera ante tales ciI 

cunstancias podrá lesionarse un interés le 6 itimo, lo 

que sucederia, por ejerr.plo, si la inm.~en se utiliza p~ 

ra un comercial no autorizado o se incluye en una re 

vista pornográfica sin consentimiento de su titular. 

Por otra parte, la notoriedad puede 3er tre.nsitoria, 

como sucede con todos aquellos que intervienen en un 

proceso penal, o con quienes están relacionados con un 

suicidio o con un divorcio sensacional; por lo mismo, 

s6lo en ciertos casos es posible, seb'Ún los tribunales 

norteamericanos, refrescar la memoria pública cuando 

ya se haya olvidado el caso de que se trai;e por haber 

acontecido ~ucho tiempo atrás. Debe a~rc 0arse que ya. 

priva el consenso de que una persona de la vid.a públi

ca no puede oponerse a que S'l retrato sea publicado en 

libros o articulas sobre la actividad pública en cues

ti6n: el de un boxeador en un reportaje de box. Asi 

pues, tratándose de hombres públicos, los jueces debe

rán ser menos ri¿urosos al sancionar la publicaci6n de 
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1a i:nae:en sin consentimiento del interen'1do. Además, 

en todo proceso los propios jueces deber~ .aco~er con 

c,ra.n prudencia las prueb:is <:¡UG Se leo:: Ofrezcan 1 ya SU e 

al .. unas de ellas non & Veces obtenide.s e. cost?. de una 

violaci6n de este derecho. 

Claveria Gonsalbez estima que si bien la libertad 

de expresión h~lla su límite en el respeto a la intimi 

dad de los aemás, es conforme a derecho no obstante d~ 

ñarla si el interés púhlico lo requiere, pero s6lo ha,!! 

ta la medida en que lo requiera. Asimismo, hace notar 

la conveniencia de distintuir el interés público en 

sentido estricto del interés de un cierto sector de 

los ciudad=-nos, que a veces no es más que una mera cu

riosidad o incluso morbosidad. 

Pasando a otra cuestión, Morales Prats considera 

que la tipificación de delitos transtiresores del dere

cho sobre la propia im~&en debe atender a la incidiosi 

dad del medio empleado para aumentar las penas, ya que 

no es lo mismo tomar una simple fotografia que hacer 

toda una filmación en forma. Asimismo, la acción típi

ca puede consumarse de dos fo1·mas, siendo mucho más l~ 

eiva la seeunda: una mera utilizaci6n de los instrumeu 

tos o artificios técnicos; su instalaci6n motivada por 

un elemento subjetivo del injusto que es el ánimo de 

descubrir. También hace notar la conveniencia de evi

tar la creación de tipos indeterminados en cuanto a 

los medios, mismos que deben quedar limitados a aque

llos que demuestren un inherente carácter incidioso; 

no bstante, debe evitarse una mera lista limitativa de 

dichos medios típicos adecuados, pues el vertiginoso 

desarrollo tecnol6gico pronto lo rebasaría. Incluso es 
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necesario establecer la tipificación de un delito com

plejo de montaje de imá¿¡enes y/o palabras pr1ra los su

puestos en qu~ estas acciones proporcionen una falsa 

apariencia de sirr.ilitud con el sujeto, alternativa a

doptada en el Código Penal Francés. Otro. factor qu~ 

debe· tenerse en cuenta es no circunscx·ibir la tutela 

a una esfera espacial determinada, cok lo que se salva 

el peli5 ro de una interpretación reduccionista. 

El Derecho de Arena 
como una de sus it'.odalidades. 

Puede decirse que Brasil fue el primer país que 

se preocup6 por determinar la exácta naturaleza y los 

alcances del derecho de arena, a través de la Ley res

pectiva de 1973 como en seguida lo veremos. 

Este tema encierra aspectos de alto interés, so

bre todo cuando se considera que los medios de difu

sión envuelven muy ampliamente las actividades deporti 

vas en general; por lo mismo, es cada vez mayor la te~ 

dencia de los atletas que buscan una participación más 

justa de los beneficios económicos resultantes de la 

difusión masiva de los espectáculos en que precisamen

te ellos son los protabonistas principales e indispen

sables. 

Ahora bien, ¿por qué se le denomina a esta modali 

dad del derecho sobre la propia ima6Pn "derecho de ar~ 

na"?, En materia deportiva, la arena es un lugar de lu 

cha, de confrontación entre atletas, y precisamente a 

ello ae debe la denominación de la institución que me 

ocupa, dado que su esencia es la ima¿.en que se grava o 

difunde de los atletas en plena actuación, 
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Ya hemos visto que actualmente tiende a darse un 

consenso entre los tr~t~distas en el sentido ae ~ue 

los der·echos de 19. person<:.lid'?.c se sitú9.n en l~ e:Jfere. 

del derecho privado¡ no ot2ta.'1te, existen nor:c.<iz .ie de 

recho público rel&tiva~ a delitos contra bienes objeto 

de ali,unos de estos derecho~. Es así co.T.:> el juez bra

sileño Doreste Baptista, er. hío de Janeiro, respecto 

al derecho sobre la propia irte.e.en, sentenció que ést.

era asio:ileble al derecho autoral' de manera que el u

so del nombre y la ima6 en de un atleta profesional sin 

su consentimiento en propabe.ndes co~erciales, indepen

dientemente de que la ima<oen incluye. o no los tr·ofeos 

obtenidos, la portación de la indurr.ente.r ia propia del 

deporte de que se trP-tc o las efiLies de otros etlE

tas, da lugar a una inde:r.nización aun cua.'l<l.o el orden~ 

miento jurídico no dijera nada al respecto, ya que el 

nombre y la ima6 en son derechos de la personalidad in

manentes por excelencia de la condición huT.ana, de ahí 

que no desaparezcan totalmente, ni siquiera en tratán

dose de personajes célebres o notables. 

Así pues, no se debe emplear la imagen de nadie, 

y mucho menos la de un atleta sin su consentimiento; 

no obstante, si le. persona retratada ha fallecido, la 

anuencia la deberán dar sus sucesores le6 ítimos más 

cercanos o quien haya recibido al 6 ún encar6 o expreso 

del difunto en tal sentido, siem~re que la intención 

sea realizar una e>;posición pública ~e dicht: retr·ato, 

consentimiento que si bien podría rescindirse, en todo 

caso justifica una indemnización pecunia1ia. 

Los atletas, en beneral, son personas revestidas 

de notoriedad, y los espectáculos o competencias en 
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que se muestra su preparación encierra un interés so

cial. En princi".'iO no hrobría nroble.-,,~ al._ur.o, por lo 

mis·::o, para realizar tr::.ns~is-iones ti:_.lcvi~1v:..s o cinc

m~toc:.1·áfictJs .:1e los espectá.culo~: de~-01 ti vos, ~r:; quB la 

naturalez:: social de e::tos eveni.;os li:r.it~~rf:._ este !'.'G.r

ticular derc~ho de la personalidad de los aLletas par

ticipantes¡ sin en!barLo, el le"'isla ior brasile;';o no 

rest1·in¡,ió el derecho a la ima<-en de los atletas, pues 

ante todo se confi;;ura plen·2 .. ~el!te dicho derecho bajo 

el rubro de 11 derechc ae arena". Es así cor.:o el Artícu

lo 100 de la ley 5988 de 197 3 dispone que a la entid~.d 

a que esté vinculado el atleta pertenece el áerecho de 

autorizar o prohibir la fijación, trunsmüión o re

transmisión, por cualquier medio o proceso, de un es

pectáculo deportivo público con entrad" pabadc. Pero 

incluso el propio lecislador fue más allá, puesto que 

se preocupó por se~alar la retribución p~ra los atle

tas por la difusión masiva de los eventos deportivos: 

Salvo convenio en contrario, el 2.0%· del. precio por la 

autorización será distribuido en partes i~uales entre 

los atletas participantes en el espectáculo. 

Como se ve, el derecho de arena específicar.:ente 

es el derecho del atleta en relación al binomio ima

gen-espectáculo deportivo público con entrada paéada. 

Así pues, nada tiene que ver el derecho de arena con 

los derechos de autor, objeto y causa de la Ley 5rasi

leña que lo regula desde 1973, la cual presupo!!e una 

creación intelectual¡ por consiLuiente, es absurdo !li

tuar al derecho de arena como un derecho conexo a los 

de autor. 

Se ha dicho que es singular el modo por el cual 
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el legislador brasileño regle.mentó el derecho de are

na, sobre todo !Jorque no se olvidó de tutelar el inte

rés social que envuelve a esta materia a través de las 

limitaciones del derecho a la imn¿en. Asi, si se inte~ 

preta el Articulo 100 citado a contrario sensu, se en

cuentra que, en caso de tratarse de un espectáculo de

portivo público en el que no se cobrase la entráda, la 

fijación, transmisión o retransmisión del mismo serán 

libres y sin la oblieación de dar una contraprestación 

a la entidad a que estuviera vinculado el atleta; esto 

es, dicha entidad no puede prohibir la filmación, tra~ 

misión o ret1·asmisión del espectáculo, ni tampoco co

brar a la persona o empresa que lo hat,a. 

Se aclara que lo dispuesto en dicho Artículo 100 

no se aplicará a la fijación de partes del espectáculo 

cuya duración en conjunto no exceda de tres minutos, 

siempre que sea para fines exclusivamente informativos 

de la prensa escrita, televisiva o cinemato~ráfica. O~ 

viamente que la conveniencia de esta disposición es i!!, 

ne&able puesto que, debido a la técnica de hoy en día, 

no basta con la simple información, sino que también 

se hace necesario ilustrar el acontecimiento de que se 

trate, fijando en este caso el evento deportivo en lo 

que a su imagen se refiere; por lo mismo, el restrin

gir la posibilidad de ilustrn.r una noticia equivaldría 

a una restricción al derecho de información. 

Por otro lado, nadie desconoce que la naturaleza 

humana exige un mínimo de seguridad material, la cual 

conlleva tanto la propia protección de su persona como 

la posibilidad de encontrar un empleo remunerado. Es 

por ello que, si bien el derecho de arena es una espe-
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cie del derecho a la imnben, aquél no se ve afectado 

por todas las limitaciones qu~ envuelven a éste, salvo 

la exprese previsj6n le~al, ~ue por cier"o era innece

sa1·ia, en el sentido de que la fijación de un espectá

culo deportivo público oneroso en base a intereses de 

justicia, didácticos o culturales, sí es permitida, 

Ahora bien, como ya se vio, la ley dispone que c.Q_ 

rresponde a le entidad a que estuviese vinculado el a

tleta el derecho de autor·izar la fijación, transmisión 

o retransmisión del evento deportivo; es decir, tal a

tributo no ata.'ie al atleta directa;nente. En este punto 

fue práctico el legi zlador porque, por e je:r.plo, el re

cabar la anuencia de todos y cada uno de los jugaJores 

de un equipo de foot ball podría tornarse problemático 

e incluso inoperante y lesivo para los intereses de 

los atletas puesto que, al tratar éstos directamente 

con el interesado en la fijación, transmisión o re

transmisión del espectáculo, serfan fáciles víctimas 

de dichos poderoso· empresario~ quien les impondría 

condiciones desventajosas en lo individual por el sólo 

hecho de contratar de igual a igual, de persona a pere 

eona; es decir, ·a menos que se tratase de un atleta 

realmente connotado a nivel internacional, la aucencia 

de cualquiera de ellos en el evento colectivo finalme!! 

te sería irrelevante, mientras que la aucencia üe todo 

un equipo o de un deportis~a si se trG.tc de un espect_! 

culo individual o de dos (patinaje o enfz·entamiento 

boxístico) eí podría acarrearle graves perjuicios eco

nómicos al empresario interesado en el evento. 

No obstante, el problema se complica cuando el a

tleta no es sindicalizado. En principio, la idea es 
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que todo atleta debe afiliarse a la entidsd a la aue 

pertenezca o a su sindic~to pero oRrticipar de toles 

bEnef'icios económicos; sin €1~.l-,:-;J·'-o, r.3.-::tn zh.Jra ñich.8.. 

filiación no e& ohliLHtoria, por lo ~ue la solución 

mác justa ~3 1ue el atlEta ~o a~iliajo o sindicaliz~Jo 

ten¿'."! el ;r.is;no derecho que los qu" d lo e.-:;;án, r.iás 

sien;pre tend1á l;; desventa~;; de no cont!ir con l& a'i~

tencia y el apoyo que un órcano de esta clas~ pudiera 

proporcione-rle, asinte.nciH jurídic&, :. édica o de o~r~ 

especie, &arantías todas derivadas de la siniicaliza

ción. Desde lue50 que ninb1111a ley pue'.ie obli.,ar a na

die a sindicalizarse, de ahí que el hrtículo 100 de la 

Ley multicite.aa. se haya inclinado t]:lr el térrr.ino "vin

cula:io" y no "sindicalizado", dacio que aquél denota 

"estar ligado por cualquier modo". 

Nor~almente la televisión debería na¿ar este der~ 

cho de arena a los juLaóori:s, sien."Jre que la trar.s!!i

sión fuese venuida, no obstante, tal pa50 le ha de co

rresponder hacerlo al empresario que compra la tr311s~i 

sión del espectáculo deportivo. 

Ha de señalarse, parR ~inaliz~r, que no basta con 

que la ley de la materia se preocupe por beneficiar a 

los atletas y a sus organizaciones, sino que también 

es conveniente que los beneficios alcancen a los clu~ 

bes o equipos a que pertenecen los propios atletas. 

Sin embar&o, otros muchos consideran que ello no es 

conveniente, necesario ni justo, ya que los equipos ob 

tienen jugosas ganancias con la venta de los boletos 

para presenciar el espectáculo¡ es más, su participa

ción en el derecho de arena tal vez encarecería el co~ 

to de la fijación, transmisión o retransmisión del es-
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pectáculo, e incluso podria poner frente a frente al -

club y al jugador, asi como desanimar al eventual int! 

resada en la difusión masiva del evento deportivo. Y -

en última instancia, quienes oriéinan la ima5en son 

los atletas y no el club en si. 

Obviamente que cualquier ley que re5ule el dere -

cho de arena no tendrá por qué distinguir la naturale

za intrinseca de la práctica deportiva, de suerte que

las normas resultantes les serful aplicables a todos 

los eventos deportivos públicos y con entrada pagada, 

Legislaciones que lo han Regulado. 

Nuevamente he de hacer hincapié en que no me será 

posible analizar la totalidad de las disposiciones de

la materia en el orbe, ni siquiera referirme a todas -

ellas, por lo que únicamente citaré las que considero

son las más relevantes, ya por las novedades que intr~ 

ducen, ya por su sistematización o especialización. 

Por principio de cuentas es interesante saber que 

e6lo tres paises cuentan con una ley especial para es

ta materia: Noruega, Suecia y Dinamarca, Asimismo, úni 

camente España e Italia la incluyen en el ámbito del -

Derecho Civil. 

NORUEGA.- Su ordenamiento relativo se denomina 

Ley Relativa a los Derechos Sobre Potografias, inclui

da entre sus ordenamientos autorales, 

Su Articulo lo. concede a quien haga una fotogra

fía la exclusividad respecto al uso y a la explotación 

de la misma, 

Por su parte, su Articulo 30, concede el mismo d.!!_ 

recho sobre fotografias hechas por encargo a quien las 

encargó, En tratándose de retratos fotográficos, supe-



161 

dita el ejercicio de dicho derecho al consenti:niento 

de la person~ rctrat~d,. 

El Artículo 4o. consacira el derecho de edici6n s~ 

bre colecciones de foto¡,1·<.fías, !nismo que no excluyE 

el derecho sobre las iai~.uencs indiviJuales. 

El Artícu~o 5o. permite las reproducciones para 

mero uso personal y sin fines de lucro, así como las 

hechas en libros para uso escolar o para fines cientí

ficos, 

El Articulo 60. reitera 1ue es indispensable el 

consentimiento de la persona retratada para llevar a 

cabo cualquier acto que tenga que ver con su foto~ra

fia. 

Son particularmente importantes los Artículos ?o. 

y 80. de esta Ley: 

Artículo ?o. "Podrán reproducirse, dis
tribuirse y exhibirse sin el consentimiento 
de la persona retratada: 
lo. Retratos de interés actual y general. 

2o. Fotografías en que la persona retr~ 
tada aparezca en forma incidental respecto 
de otro asunto. 

30. Foto5rafías de asambleas, de proce
siones al aire libre y de asuntos y sucesos 
de interés común". 

Articulo 80. "Los retratos podrán repr~ 
ducirse, distribuirse y exhibirse en interés 
de la Rdministraci6n de justicia y de la se
guridad pública sin el consentimiento del 
propietario del derecho exclusivo ni de la 
persona retratada". 

El Articulo 9o., por su parte, consagra y re5la

menta la cesi6n de derechos en esta materia. 

El Artículo 10 da la vigencia del derecho exclusi 

va: hasta 15 años después del Último día del año en 

que fallezca el propietario ori~inal, o el último tit~ 
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lar sobreviviente si el derecho pertenece a varias per 

sonas conjuntaT,e:lte. iiemi te el derecho a las re 6 las g~ 

nerales sobre sucesiones 1~artis causa. 

El Artículo 11 s~~ala las ~:lnciones (multa e in

derr.nización) por infrin.,ir esta Ley, '.::is:::a q·J~ inc:luso 

prote¡,;e. a foto,;rafías tutelad~s en el extr...njero, ind.!O. 

pendientetr.ente de que haya habi Jo de por medio culpa o 

ne,;.ligencia. 

Los Artículos 15 y 16 se refieren a quiénes, cómo 

y cuándo podrán deducir las acciones derivadas de esta 

Ley. 

Consta de 19 Artículos y entró en vigor a partir 

de 1910, abro¿ando la Ley del 12 de mayo de 1877 sobre 

la Protección de Fotocrafías. 

SUE~IA.- Cuenta con la Ley No. 383 de 1919 Relati 

va a los Derechos Sobre Foto¿rafías. 

Su Artículo lo. consa,;ra los derechos sobre imá&.!O. 

nes obtenidas mediante fotobrafía u otro procedimiento 

similar.al i 5 ual que su Artículo 20. 

El Artículo 30. autoriza la libre reproducción de 

una fotografía siendo para uso personal. 

El Artículo 4o. permite la reproducción de foto

grafías para ilustrar obras científicas o didácticas. 

Los Artículos 5o. y 60. aluden a la cesión del d.!O. 

recho. Agregan que la titularidad del derecho de una 

fotografía encargada corresponde a quien la encarcó. 

El Artículo 10. se refiere a la duración del der.!O. 

cho: hasta 15 a.~os posteriores a aquel en que la foto

grafía fue editada por primera vez, o a aquel en que 

falleció el titular del derecho si no hubo edición. 

Los Artículos 80. al 12 aluden a la responsabili-
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dad. 

Esta ley entró en vitor el lo, de enero de 1920, 

abroc.:;ndo e la ley del 28 de rr.a;:ro de 1$97 Sobre Dere

cho de heproducci6n ~e Foto~rafíos. Cuenta con 15 Artf 

culos:. 

ESPAJlA.- Se tiene la Ley 0rd6.nica de Protección 
• Civil del ~erecho al Honor, e la Intimidaj Personal y 

Familiar y a la Propia Ima~en, publicada con fecha 14 

de mayo de 1982 por el B. o. E., habiendo sido prorr:ul

gada el cinco de mayo. Se apoya en el párrafo rori'.llero 

del Artículo 18 de la Constitución de 1980: 

"Se ~arantiza el derecho al honor, a la 
intimidad personal y fa:niliar y a la propia 
irna.11en". 

Asimismo, el párrafo 4o. del Artículo 20 Constit~ 

cional fija como especial límite a las libertades de 

expresión, cátedra e información el respeto a dichos 

derechos. 

Esta Ley Or0 ánica ofrece en su Artículo 7o. wia 

lista muy amplia de las intro1Lisiones que se con10ide

ran como ilegítimas: el empleo de aparatos de e~cucha 

o filmación para captar la vida íntima de una persona 

y sus manifestaciones privadas; la reproducción de wia 

imagen o la utilización de ésta con fines publicita~ 

rios o comerciales; etc. Y al final se dispone: 

"Se garantiza la protección ante la di
vulbación de exuresiones o hechos concernier. 
tes a wia perso~a cuando la difame o la ha&a 
desmerecer en la consideración ajena". 

En el Artículo 80. se aclara que no se consideran 

intromisiones ile6Ítimas las actuaciones emanadas de 

autoridad competente y acordes con la ley, ni aquellas 

en que predorr.ine Wl interés histórico, científico o 
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cultural relevante. J,:,is s.delFinte po10tula: 

"El derecho a la :iropis. ima 0 en no ~uede 
alet,-;rse cua.r..do se tr·.c:.t-? de person2E que e
jerzan U.'1 car.;o núblico o un~, nro!°E>:i6n de 
notorie:i?.J o rro;1ecci6n pú.\_) ic~ J' l?, c .. ..:.::ta
ción se I"'.!alice en W1 lut,· .. r· público 11 • 

En la parte final del último ~rtículo de la Ley, 

el 9o., se consabra una presun~i6n juris et de jure a 

todas luceE acertada: 

"Hay perjuicio siempre si se acr~dita 
la intro1,1isi6n ile.:;ítirr.a". 

ITALIA.- El Artículo 10 de su !iuevo G6di 6 o ..;ivil 

de 1948 establece: 

"Cuando la irnacen de una persona o de 
sus padres o del c6nyutle o de los hijos rr.eno 
res de edad sea expuesta o publicada fuerE> -
de los casos en que la ex~osici6n o publica
ción es consentida por la ley, o bien con 
perjuicio del decoro o la reputación de la 
percona misma o de sus dichos parientes, lP. 
autor·idad judicial, a ir.stancia del intereES. 
do, puede disponer quP. cese el abuso sin rer 
juicio del resarcimiento de loswda:ios". 

JAPON.- El Artículo 23 de su ley autoral consic)la 

el plazo de duración del derecho de auto!' sobre una f~ 

tografía: 10 a..~os a partir del principio del a..~o si

giliente a aquel en que se publicó ori¡_inalrr.ente le o

bra, o a aquel en que se hiciere el nebativo. 

Su Artículo 24 concede al autor de una ob1a lite

raria o científica el derecho de autor sobre las f~to

grafías en ella incertas. 

El Artículo 25 concede a quien encar¡_a un retnto 

foto¡,-ráfico el derecho de autor sobre aquél. 

En su Artículo 26 hace extensivas las disposicio

nes relativas a foto 6 rafías a las demás obras produci

das por procedimientos análo 6 os. 
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DINA!i.~RCA .- Al igual que Noruea,a y Suecia, tam

bién cuenta con un ordenamiento específico para la ma

teria: Ley kelativa a la Protección de ImáLenes Foto-

gl'áfica.c. 

En su Artículo lo. concede el derecho exclusivo 

para reproducir o exhibir públicamente una imaGen fot~ 

gráfica a quien la haGa. 

Su Artículo 5o. autoriza la libre reproducción de 

foto.;.rafías sólo para uso personal. 

A su vez, el Artículo 60. permite que los archi

vos, bibliotecas y museos hagan libremente ejemplares 

de una foto~rafía para la mejor consecución de sus fi-

nes. 

Asimismo, el Artículo 7o. extiende la anterior ª:!:!. 

torización para el caso de ilustrar textos científi

cos, didácticos o periodísticos. 

El Artículo 12 prescribe lo sib'Uiente: 

"Salvo pacto en contrario, el derecho 
sobre una imagen fotobráfica hecha por enc2!: 
go pertenecerá a la persona que la haya en
car6ado. Sin embargo, si dicha persona no lo 
prohibe, el fotógrafo podrá exponer la ima
een con fines publicitarios, según las cos
tumbres de la profesión. 

El que haya encargado un retrato foto
gráfico podrá, aun cuando el fotógrafo se hu 
biere reservado el derecho general sobre di= 
cha imagen, hacer reproducir el retrato en 
un periódico, revista o cualquier otra publ! 
cación de carácter biográfico, a menos que 
el fot6~rafo se haya reservado expresamente 
esQ derecho especial. 

Las disposiciones de los dos párrafos 
precedentes no implicarán reserva al&una al 
derecho del fotógrafo en virtud del Artículo 
2o.". 

Bl Artículo 13 aclara que, en interés de la just! 
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cia y la seLuridad pública, es lícita la utilización 

de cualquier foto~rafía. 

El Artículo 15 consac.ra el plazo de protección: 

25 a~os a contar desde el a~o civil si~uiente al de la 

producción de la ima0 en fotobráfica. 

Los Artículos 16 al 19 aluden a las infracciones, 

sanciones y procedimientos. 

Los Artículos 20 y 21 especifican los ámbitos es

pacial, material y personal de la ley. 

Esta Ley entr6 en vi&or el lo. de octubre de 

1961, quedando abro~aaa la Ley No. 131 del 13 de mayo 

de 1911. La vigente consta de 22 Artículos. 

PEhO.- El Artículo 56 de la Ley Sobre Derecho de 

Autor consagra el emparo a obras fotobráficas y el de

recho exclusivo del fotó~rafo de reproducirlas, exhi

birlas, publicarlas y venderlas. 

El Artículo 57, inciso a) dispone: 

"El derecho exclusivo del fotó6rafo no 
comprende: 

a) Las foto&-rafías realizadas en cumpli 
miento de un contrato de empleo, en cuyo ca: 
so el derecho exclusivo corresponde al em-
pleador¡ ". 

El Artículo 58 lista los requisitos de las foto

grafías para gozar del amparo de la ley. 

Por Último, el Artículo 59 se refiere a la cesión 

del derecho. 

LIECHTENSTEIN.- Su ordenamiento aplicable es la 

Ley helativa al Derecho de Autor Sobre Obras de Litera 

tura y Arte. 

En su Artículo 20. se consagra la protección a o

bras fotográficas y a las obtenidas por un procedimie~ 

to análo&o a la foto~rafía. 



167 

El Artículo 30. se refiere a la protección de las 

colecciones, sin perjuicio de los derechos de autor c2 

iTespondientes e c~da un'.I de las otn:.~ ri•rticul~.r-;s 

c¡ue reunan. 

LlBANO.- El Artículo 15} de su ley auton.l nrote-

5e a la.s obras fotográficas o que proven~a.~ de un pro

cedimiento análo~o a la foto~rafía, durar.te 50 a~os a 

contar desde el día áe su publicación. 

PA!SES BAJOS.- El Artículo 18 de su ley eutoral 

señala. que no es infracción del derecho de autor le r~ 

producción de una fotcc;re.fía que se; exhiba penr.a.nente

mente en le vía pública. 

Es de interés el Artículo 19: 

"La reproducción de un rei;rato por o en 
nombre de la. persona. retratód'.l, o después de 
su muerte por o en nombre de sus parientes, 
no se considera infrecci6n del de1echo de au 
t~. -

Si un retrato incluye las i~á~tnes de 
dos o más personas, cada una de ellas, p~ra 
reproducirlo ínte~rareente, necesitará el con 
sentimiento de las otras personas retr~ta- -
das o el de sus ne.rientes durante los diez 
años posteriores. a su fallecimiento. 

El término parientes significará los p~ 
dres, el c6nyu&e y los hijos. 

La publicación de un retrato foto,;ráfi
co en un periódico o publicación periódica 
por o con el consentimiento de un'.l de las 
personas especificadas en el primer párrafo 
de este Artículo no se consider::;.rá infrac
ción del derecho de autor sierr.pre que Ee in
dique el nombre del fot6urafo si éste fi4ur~ 
re en o cerca del retrato. 

Este Ar•ículo se aplicará a los retra
tos encar0ados por o en nombre de las perso
nas retrataüa.s". 

Y no menos importantes son los Artículos 20 y 21: 

Artículo 20. 11Salvo pacto en contrario, 
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el titular del derecho de autor sobre un re
trato no estará autorizado a publicarlo sin
el consentimiento de la persona retratá.da o, 
durante los diez a.~os posteriores a su defun 
ción, sin el consentimiento de sus pariente;. 

Cuando un retrato incluya las imáLenes
de dos o más personas, para reproducirlo ín
te5ramente se necesitará el consentimiento -
de todas las personas retrataáas o el de sus 
parientes durante los diez a~os siLuientes a 
su fallecimiento. 

Los párrafos.tercero y Último del Artí
culo precedente se aplicarán a estos casos". 

Artículo 21. "Si un retrato ha sido he
cho sin ser ordenado por o en nombre de la -
persona retratada, el titular del derecho de 
autor no podrá divulgarlo pública y lícita -
mente, a menos que la persona retratada o, -
después de su defunción, uno de sus parien -
tes por consanE;Uinidad o afinidad, hasta el
seLundo grado en línea directa o colateral,
º su cónyuge, no tuviere razón lebítima para 
oponerse a su divulLaciÓn". 

El Articulo 22, por su parte, permite la reprodu~ 

ción, exposición y distribución de cualquier retrato -

para fines policiacos, de interés o de seburidad públi 

ca, siempre que lo ordene una autoridad judicial. 

REPUBLICA FEDERAL ALEt.:ANA .- El Articulo 15 de su-

ley autoral concede al autor el derecho exclusivo de -

reproducir, distribuir o exhibir comercialmente su o -

bra mediante dispositivos ópticos o mecánicos, inclu-

yendo la copia o imitación. 

Cobra relevancia especial el Artículo 18, el cual 

permite la reproducción de una obra para uso propio, -

siempre que se haga gratuitamente. Agrega que si el r~ 

trato constituye una obra plástica (obra de arte), la

reproducción fotográfica podrá, añade el Artículo, ha-
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cerse mientras viva su autor. 

El Artículo 19 permite la reproducci6n, divulua

ci6n e inclusi6n de obras sueltas en creaciones cienti 

ficas o didácticas, ~ero s6lo para aclarar su conteni

do y siempre que las obras se exhiban pública"'ente de 

modo permanente. 

El Artículo 20 permite la reproducci6n por medio 

de la pintura, del dibujo o de la fotografía de obras 

situadas permanenteu.ente en carreteras, calles o pla

zas públicas, así como la distribuci6n y exhibición de 

tales reproducciones. 

Otro Articulo, el 21, prohibe que en las reprodu~ 

ciones se hagan modificaciones a la obra ori~inal. 

Destaca por su contenido el Artículo 22: 

"Los retratos sólo podrán ser difundi
dos o expuestos al público con el consenti
miento del retratado. En caso de duda se con 
siderará que el Gonsentimiento fue concedid~ 
si el retratado recibió una retribución por 
dejarse retratar. Despu~s del fallecimiento 
del retratado se necesitar~ el consentimien
to de sus familiares hasta que transcurran 
diez a~os desde dicha defunción. Los familia 
res a estos efectos son el cónyuge y los hi~ 
jos del retratado y, en defecto de c6nyuge e 
hijos, los padres del mismo". 

Otro Artículo esencial es el 23: 

"Podrán ser distribuidas y expuestas 
sin el consentimiento exigido por el Articu
lo 22 las siguientes obras: 

l. Retratos del dominio de la historia 
contemporánea. 

2. Cuadros en que l!!Epersonasaparecm ú
nicamente como elementos secundarios en pai
sajes u otras escenas. 

3. Cuadros de reuniones, procesiones y 
similares en que las personas representadas 
hayan tomado parte. 

4. Retratos no realizados por encargo 
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en cuanto su difusión o exposición sirva a 
un alto inte1·és artístico. 

!lo obst&nte, esta dis~osición no se a
plicará a las diEtribuciones o exposiciones 
que !.JUedan leEionar al.,,ún interés le 0 ítü:o 
del retrat:;do o, cuando ésta haya fallecido, 
de sus familiares"¡ 

El Artículo 24 consagra la libre reproducción, d.:!:_ 

fusión o exposición pública de retratos psra los fines 

de la administración de justicia o de la se5-uridaj pú

blica. 

El Artículo 26 alude a la duración de la vi~enaia 

de estos derechos: 25 a.~os tras la aparición de la fo

to{;,rafía, o tras la muerte del autor si no ha apareci

do aún. 

VENEZUELA.- Su cuerpo legislativo conducente es 

la Ley de Propiedad Intelectual, cuyo Artículo 2o.-V 

señala que la propiedad intelectual comprende obras ª!: 

tísticas tales como pinturas, 5 ravr.dos, dibujos y fot2_ 

grafías, a3Í como de escultura. 

El Artículo 162 alude al derecho exclusivo del f2_ 

tógrafo de reproducir, hacer circular y editar sus o

bras fotográficas por cualquier medio. 

El Artículo 163 explica la forma de reservarse el 

correspondiente derecho de propiedad intelectual. 

Su Artículo 164 indica la duración del derecho: 

10 a.~os prorro&ables hasta otro tanto, contados a par

tir del primer día del sicuiente a.~o a aquel en que se 

haya verificado el reGistro. 

El Artículo 167 extiende estas re5las a las obras 

obtenidas por cualquier procedimiento análoi;o a la fo

to;:,rafía. 

Son particularmente importantes los si5 uientes: 
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Artículo 168, "La pro?ieied intelec.ual 
del retrato o del busto ene ar'- c. Jos corre.-;
J10nde al r.andante y a sus here:ieros o cauc'!
habif'n'te~, oal vo !)ac~o en contr.:i..1. io 11 • 

Artículo 169. "El propiet&rio del derg
cho intelectual sobre el r~trato o el lu:to, 
~uede ejercc1· las si¿uientEE a~rilucio~es: 

la. Prohitir la repro:iucci6n del retn·
to o del busto. 

2a. Impedir su exhibici6n y exnosici6n 
pública sie1r.pre que e Et os hechos cons't i tuyan 
una ofens? E:. su ~ersonalid~tl. 

)a. heivindicar la prorieáRa x~t~r1al 
del retrato o del busto en los casos 1~~~1-
mente posibles. 

La re?roducci6n, e41ib~ci6n o ex,.,asi
ci6n del retrato o del busto de w~a pereona 
hechas sin el consentimien~o de ésta o de 
sus herederos o caus8.habie!1~es se ca::ti¿ar·b. 
de acuerdo con las dis¿osiciones del título 
XII de la presente ley". 

Artículo 170. "Los uerechos en=erados 
en el Artículo precedente pasan a los hered! 
ros del n:anclar.te n. 

Artículo 171. "Al artista corresponde 
la propiedad de los bocetos o pruebas de los 
retratos y los rr.oldes o matrices de los bus
tos que le fueron encargados: pero no podrá 
reproducirlos ni emplearlos de manera que 
cause perjuicio moral o material al comiter.
te. Si lo hiciere será penado de acuerdo con 
las disposiciones del título XII de la pre
sente ley". 

SUIZA.- También se aplica a esta materia su ley 

autoral: 

Artículo 29. f). "De la ima5en encar;;a
da de una persona.- Será lícita la reproduc
ción de la ima&en de una persona realizada 
previo encargo de ~sta cuando dicha reproáu~ 
ci6n sea hecha por la persona representada, 
por su c6nyu¿e, ascendientes o descendientes 
o por orden de estas personas. 

Salvo convenio en contrario, la persona 
representada podrá autorizar, aun sin el co~ 
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sentimiento del titul~r del derecho de cu
tor, la reproducción de su im~~en an ii~

rios, r&viztas u otra~ uublicacior.e~ oue no 
con~-cit.uy:?.n un'J. edic:nn· J.c eje:::p13.res 

0

aisl3.
dos de la reproducción. Si la nersona r•pre
scntada ha fallecido o si no se-halla en es
tado de au~orizar la rsproducci6n, su cón;'U
ge, sus hijos, sus padres o sus her~anos po
drán hacerlo e~ su lu¿ar; pero este derecho 
s6lo pertenecerá a las personas de uno de 
los grupos anteriormente mencionados en el 
caso de que las P.ersonas del bru;:io ;:ireceden
te no se encuentren en situación de ejerci
tarlo';. 

Artículo 30. 5). "De obras de artes a
plicadas o de fotografías.- Será licita: 

lo. La reproducción, en libros ejitados 
para la ense5anza y desi@'lados exprcsa~ente 
como ma".luales escolares, de obras de artes 
fi~urativas o de foto5rafias dadas a conocer 
públicamente, sieT.pre que sirvan para ilus
trar el texto, debiendo indicarse claramente 
su fuente. No se autorizará la reproducción 
manifiestamente abusiva. 

2a, La reproducción en los catálobas e~ 
ditados por la Acl.Jninistraci6n de una colec
ción pública de obras de artes fi~urativas o 
de fotografías tomadas de ejemplares que se 
encuentren de una manera esta~le en esa co
lección. 

Jo, La reproducción de obras de arte fi 
gurativas o de fotografías, tomada de ejem--
pla.Tes que se encuentren de una manera esta
ble en vías o plazas públicas; no obstante, 
será ilícito ejecutar de nuevo una obra de 
arquitectura. En todo caso, la reproducci6n 
no deberá obteners~ ni oor medio de ln escul 
tura ni por el modelado: ni deberá ser utili 
zada para el rr.ismo fin que el eje::,pl:?.r rcpr2: 
ducido". 

Artículo 35. V. "Derecho al respeto de 
la personalidad con respecto a una ima¿en e~ 
cargada.- Salvo convenio en contrario, los 
ejemplares de la imagen de una persona hecha 
por encargo de ésta no podrán ser puestos en 
circulación ni entre5ados a la publicidad 
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sin le nutorizaci6n de la persona re~re~en•::_ 
da. Si la ~ersona re,1·e:J<:?!'!tad?. hubi~ra fs.11.=_ 
cid~ o si no pudiese ~er consultada, la aut~ 
rizsci6n dcb~rú solicitars~ de su c6nyu¿i:, 
de sus hijos, de suE padres o de ~uo her~a

nos; pero el derecho de concederla s6lo ~er
ter:ece a las pen!onas de uno de los ..,rupos 
antes mencionados cuando las personas del 
grupo precedente no se hallen en situaci6n 
de ejercitarlo. 

Esta disposición no es aplicable cuando 
dicha ima~en se pone en circulaci6n o se en
tre5a a la publicidad por las autoridades en 
interés de la justicia". 

Análisis y Crítica de la 
Normatividad Yi5ente en Kéxico. 

En nuestro país la única referencia concreta a e.2_ 

ta materia está contenida en el Articulo 16 de la Ley 

Federal de Derechos de Autor; por consiguiente, este 

es el principal cuerpo normativo al respecto, junto 

con al~'Unas otras disposiciones indirectamente aplica

bles de Códigos como el Civil y el Penal. Así pues, h.!!_ 

ré en seguida un breve recorrido por los prreeptos op~ 

rantes de la ley en cuesti6n. Sin embargo, como exis

ten serias dudas acerca de la constitucionalidad de d.:!:_ 

cha ley, por principio de cuentas convendrá citar las 

razones que Gutiérrez y González sostiene para tachar

la de inconstitucional: 

la. Hasta 1947 todo lo relativo a derechos de au

tor correspondía a los C6digos Civiles de los Estados 

por no tratarse de una materia reservada a la Federa

ci6n. 

2a. En relaci6n con lo anterior, el Articulo 124 

de la Constitución claramente dispone que todo 1o que 
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no esté expresamente concedido a la Federación, se en

tiende reservado a los Estados. Así las cosas, si bien 

el Artículo 28 de la propia Constitución prohibe la 

existencia de mono~olios en el país, con excepción de 

los que en la misma norma se preven, ni en éste ni en 

el Articulo 73 del rr.ismo ordenamiento se menciona la 

facultad del le6islador federal para dictar leyes fede 

rales en materia aut~ral. 

3a. Hay quienes pretenden fundamentar dicha ine

xistente facultad del Con~reso Federal en las fraccio

nes XXX y X del Artículo 73 Constitucional, ya que és

ta se refiere a la cine!llllto0 r-afía, la cual se sustenta 

en ar6 umentos y obras autorales¡ no obstante, además 

de que el actual contenido de dicha fracción X no es 

el ori6inal, sino que data del 18 de enero de 1935, f! 

cha en que ya regía plenamente el Código Civil de 1928 

que re.;lan.e!'ltaba la materia autoral, las facultades 

"implícitas" del Con~reso derivadas de la fracción Y.XX 

sólo operan con relación a las atribuciones ya expres~ 

mente conferidas. 

4a. Tanto el Artículo lo. como la exposición de 

mot~vos de la ley autoral mexicana determinan que ésta 

es reglamentaria del Artículo 28 Constitucional, más 

no por ello alcanza el rango de federal, puesto que e~ 

tonces, por poner un ejemplo, lo relacionado con prof! 

siones también tendría que ser de esa índole. 

5a. Otros defienden el pretendido carácter fede

ral de esta ley apoyados en que la misma tiene antece

dentes en diversos tratados de la materia celebra tos 

por nuestro país, máxime que las Entidades Federativas 

no pueden concertar tratados¡ sin embargo, llB la jera~ 
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~uía normativa d'a~ por el Artículo 133 Constitucional 

(.::onstitución; leyes del ~on¡;reso de la Unión que de 

ella e~anen; tratad.os que estén de acuerdo con la J~is

ma), se desprGnde que los tra10ados cerá'1 ley sie!:'p! e 

que no contraven"an al pro:iio (;Ó:l.ic.o Político, y en e;;_ 

te caco sí lo contravienen desde el !!'"iomento e:--. que el 

presidente ce.rece de co::cpetencia conzti "t;ueional p-u-a· 

celebr~rlos, ya que se funda en una Ley que indebida

mente el Con;,reso de la Unión determinó como Federal, 

Por lo demás, no todo lo que es materia de un tr,taóo 

tiene necesariamente un carácter Feóercl, pues tene.1.os 

el caso, por citar albuno, del Protocolo firmado por 

!>:éxico sobre "Uniformidad del lié¿;imen Le¿,al de los Po

deres o 1'.andatos", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del tres de diciembre de 1953, a pesar 

de lo cual dicha materia sibue siendo rebulada ~or los 

Códigos •.;iviles de todas las Zntida:les Federativas. 

Por todo lo anterior, esta Ley sólo debe reLir p~ 

ra el Distrito Federal de conformidad con el Artículo 

73, fracción VI, de la Constitución. Ahora bien, si se 

desea que prevalezca el carácter Federal-;de la mate

ria, habrá que reformar la Constitución para darle al 

Congreso de la Unión la facultad de legislAr en mate

ria de derechos de autor para todo el país. 

Ya en cuanto al contenido de la multicitada Ley, 

la misma consta de 11 capítulos y seis artículos tr:i..'1-

sitorios. Los mencionados 11 capítulos son los sibuic~ 

te11 Del Derecho del Autqr¡ Del Derecho Y de la Licen

cie del Traductor¡ Del Contrato de Edición o Reproduc

ción; De la Limitación del Derecho de Autor; De los ~ 

rechos Provenientes de la Utilización y Ejecución Pú-
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blica; De las Sociedades de Autores; De la Dirección -

General del Derecho de Autor; De las Sanciones; De las 

Competencias y Procedimientos; Recurso Administrativo

de rteconsideración; Generalioades, 

CAPITULO I. DEL DEnECHO DEL AU'rOn.- Comprende de

los Artículos lo. al 31. 

Artículo lo. Señala lq índole de la Ley y de su -

contenido, así como su objeto: 

"La presente ley es re 0 lao:entaria del -
Artículo 28 Constitucional; sus disposicio -
nes son de orden público y se reputan de in
terés social; tiene por objeto la protección 
de los derechos que la misma establece en be 
neficio del autor de toda obra intelectual o 
artística y la salvabuarda del acervo cultu
ral de la Nación". 

Por principio de cuentas, Loredo Hill apunta lo -

Bi!!,uiente: 

cial: 

"El jurisconsulto ar¡;entino Hui;o Alsina, 
definió al orden público como el conjunto de 
normas en que reposa el bienestar común y B.!! 
te el cual ceden los derechos de los partiC):! 
lares. 

Interés social, es la necesidad que ti~ 
ne el Estado de que se respete y proteja a 
una determinada clase desvalida, del abuso -
de otra" (81). 

Y según el alemán Gustavo Radbruch, el derecho S2_ 

"Consiste en un conjunto de normas imp~ 
rativas, que garantizan los derechos de bie~ 
estar y re¡;ulan aquellas relaciones entre 
grupos sociales, de los cuales uno se encue~ 
tra en condiciones de inferioridad" (82), 

(81) Loredo Hill, Adolfo.- "Derecho Autoral liexi
ca.no".- Editorial Porrúa, S.A.- Primera Edición, 1982. 
Pligs, 65 y 66. 

(82) Ibid.- Plig, 66. 
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Por otro lado y como pu.e de VErse, Y"· desde el mi!! 

mo Artículo lo, l?. ley clasifica a las obras en inte

lectuales y artísticas, de c:mern QUe todos aquellos 

que alcancen su protección deberán ser autores de al~~ 

na creación que pueda incluirse en cualqui~ra de estas 

dos cate~orías. Y ya aquí surbe el primer proble~e e~~ 

pi tal: ¿la ima¡;en que toda persona proyecta de sí pue

de ser considerad,-. como una obra?; en caso de ser la 

respuesta afirmativa, ¿qué tipo de obra sería?. 

El Diccionario señala que obra es toda cosa produ 

cida por un a¡..ente. hsimisroo, el término "producir" se 

aplica a las obras de la naturaleza y por extensión, a 

las del entendimiento, De lo anterior podemos inferir 

lo si¡;uient e: 

a) Lato sensu sí cabe considerar a la ima6en de 

al6uien como una obra, dado que deriva del hombre mis

mo, el cual a su VGZ es la creación más perfecta de la 

naturaleza. 

b) Sin embargo, en sentido estricto no hay tal a

coplamiento de conceptos puesto que, si bien la imagen 

en cuestión emana del ser humano, no proviene de su i~ 

telecto, de su actividad volitiva, sino que es un mero 

reflejo de su ser físico. 

c) Como la ley autoral pretende proteger las ere~ 

ciones de la inteligencia humana exclusivamente, la t:!! 

tela que en ella se concede a la ima6en del hombre ca

rece de todo fundamento por más que al5-unos pretendan 

lo contrario. 

d) Más como debemos ajustarnos a la realidad vi

gente, lo cierto es que la mayoría de las leyes autor~ 

les sí consideran a la imagen como una obra o cre~ci6n 
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y la ubican en el campo de lo artístico. 

Como puede verse, no es posible afirrrar que la i

ma,_;En de a.l¿uien sea creación de sí rrisrr.o, pues él y 

su imaEen sur~ieron a l~ ~ar o, si se prefiere, la im~ 

gen es una err.anaci6n, un?. ;:¡roJ'ecci6n de su cui:?rpo. r:e~ 

de lue;,o que una fotogrnfía, por poner un ejemplo, es 

la obra de un fot65rafo, pero la ley conte~pla ambas 

hipótesis como se ver~ en su oportunidad; es decir, o

tor0a su protección tanto al fot6~ra.fo como a la pers~ 

na retratada. 

Artículo 20. Hace referencia a los derechos auto

rales reconocidos y ampara·~os por la ley, tanto rr.ora

les como patrimoniales. 

a) El reconocimiento de su calidad de autor, Este 

es el principal derecho moral de autor pero, supuesto 

que antes manifesté que no es posible considerar váli

da.~ente a un individuo como autor de su propia ima;,en, 

puede decirse que en este caso el derecho consiste en 

el reconocimiento por la colectividad de que cada suj.11.. 

to es el único generador de su propia imagen, de ahí 

que él sólo ten~a derecho sobre la misma. 

b) Oponerse a cualquier alteración de su obra, 

perpetrada sin su autorización. Este es otro de los d~ 

rechos morales de autor y su aplicación a la materia 

que nos ocupa resulta inobjetable, dado que por regla 

general el primer contacto que se tiEne con una perso

na es a través de su imaben, y la primera impresión 

que ésta nos dé suele ser decisiva en cuanto al trato 

que que en el futuro habremos de darle. Ahora bien, 

con lo anterior no se está diciendo que la imagen es 

el más importante valor del ser humano; es más, estoy 
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plen?.mente conciente de que el hombre posee rr,uchos o

tros v~lores SU!Jeriores que son los que debían noro1ar 

el cx·iterio de los de:r.ás p'3ra juz¿Er a ca.ln cual; no 

obstante, lo cierto es que, a1 rr.enos er. principio, en 

la práctica no sucede así y sí er. ca::-.bio nos ae~ª'°"·ºs 

i;uier por el aspecto externo de los que nos roáe~m. 

La anterior afirrr.eción se comprueba y actualiza 

todos los días en los centros de trab!'.jo, !Juest;, que 

un requisito sine qua non p·.ia poder obtener al;;uno de 

los empleos que se ofrecen es tener "una buena ::·resen

taci6n", exi6encia que ian al6unos caeos $UTJere.. incluso 

a la necesidad de poseer determinacios conocimien,os rr.i 
nimos. 

Ya pera finalizar can este punto, he de citar una 

sentencia popular que bien puede resu.~ir todas las id.!:, 

as atrás vertidas: "Como te ven te tratan". 

Ahora bien, en cuanto a estos dos derechos mora

les, no patrimoniales o personalísimos del autor se di 

ce que, al crear una obra, surge entre ésta y su crea

dor una relación de causa-efecto; ade~ás, todas las o

bras de arte reflejan en alto 6ra~o la personalidad y 

la manera de ser de su autor, pues éste proyecte y ob

jetiva en aquélla sus más peculiares caract rísticas 

personales y espirituales; por consi~uiente, ese con

junto de relaciones espirituales y personales entre U.""l 

autor y su obra y las consecuencias que de ella se de

rivan constituye dichos derechos morales de los a'Jto

res. Y si esto caracteriza tanto al ser hu.~ano como a 

su producción intelectual o artística que al fin y al 

cabo es voluntaria, con mucha mayor raz6n es aplicable 

a todo individuo y a la imagen que de él e.nana, inde-



pendienter.:entE de su vol1.mtad, !JUes la identi·fic2~i6n 

es tal que incluso uno y ovro podrir,n llebat a confun

dirse o a unific81s~ en un todo inJisoluble. 

c) Uso o explotaci6n te::.poral de la otr s. con ;¡ro

p6si tos de lucro. Es el derecho '.'~-t;ri;r:-)nial de S'J>:or 

por excelencia y se deriva de su recon·)c'imier.to como 

autor¡ por tant.o, toti;,. rersone. que quier~: j' encuentre 

la manera de explotc.1 su im_a¿;cn po:lr8. h-::.cerlo lil:>re:r.e~ 

te aunque, JlOr su?uesto, sin tr.,-,.s;:ioner los lími i;es irr.

plantecios !JOI' la ir.:ir·al oner1L"lte en la colectividad y 

dentro de lo que las leyes consiier•n co~o lícito. A

sí, aun cuando en nuestro país ya circul'll1 publicacio

nes en que aparecen im~~enes de personas desnuias, ac

tualmente no sería posible que al¡¡uien pretendiera ex

hibirse totalmente desnudo en al5ún sitio público co

m6n, independientemente de que se iiera o no el ;¡rop6-

sito de lucro. 

Artículo }o. Enuncia las caracterísi;icas de los 

derechos morales de autor: inseparables de la persone; 

perpetuos; inalienables; imprescriptibles; irrenuncia

bles. Sin embargo, aclara que cabe la transmisión mor

tis causa de su ejercicio. Creo, por mi parte, que es

te precepto ya no amerita mayores comentarios, desde 

el momento en que la esencia de su contenido ya ha si

do analizada al tratar lo relativo a las caractsrís•i

cas de los derechos de lR personalidad dadas por Cas

tán Tobeñas (83). 
Artículo 4o. Expresa en qué consisten los dere

chos patrimoniales de autor, siendo lo det~rminante 

{83) Supra.- P~~s. 65, 66 y 67.- Cfr. Ca3tán rob~ 
ñas, Jos~. 
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cualquiera utilizaoi6n pública de la obra, independie~ 

temente del medio por el que se verifique, pudiendo 

transmitir tales der·echos por cualquier conducto le

gal. En este orden de ideas, no es re:r.oto pensar que 

la ima.,;en de una ::iersona pueda utilizarse pública.1.en

te, ya al publicarla, ya al reproducirla, ya al exhi

birla, y en esta virtud resulta del todo aplicable es

ta disposición a la materia que nos ocupa. Además, a

quí adquiere todavía más importancia el hecho de no r! 

parar en el medio a trav.~s del cual tenga lugar la uti 

lización pública dado que, como ya se ha visto, la te~ 

nología avanza a pasos a&igantados y actualmente los 

medios para proyectar la imagen de una persona son va

riadísimos, por lo que hubiese sido reprobable que el 

legislador plazmara una lista limitativa de ellos. 

Artículo 5o. Reitera la prohibición de alterar la 

obra so pretexto de su ütilización pública, por lo que 

remito al lector a los comentarios hechos a propósito 

del segundo de los derechos morales de autor, consagr~ 

do en el Artículo 20. de la ley de la materia. 

Artículo 7o. Ea muy importante en cuanto que indi 

ca las ramas a las cuales de~en corresponder las cara~ 

terísticaa de las obras que originan la protección de 

los derechos de autor. De las ramas listadas sólo al~ 

nas podrán abarcar a la imaben de una persona: cientí

ficas o técnicas¡ pedagógicas y didácticas¡ pictóri

cas, de dibujo, gravado o lito~rafia¡ escult6ricas y 

de carácter plástico; de fotografía, cinematografía y 

televisi6n; todas las demás que por analogía pudieran 

considerarse comprendidas dentro de los tipos genéri

cos de obras artísticas o intelectuales antes mencio~ 
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das. A:iade que pa~a la protección de los derechos se 

precisa la objetivación perdurable de las obras, ya en 

escritos, ya en Gravaciones, etc., además de su susceE 

tibilidad de hacerse del conocimiento público, sin i~

portar el medio por el cual se haba• 

1) Científicas, t~cnicas, pedag66icas y didácti

cas. El común denominador de estas cuatro ra:nas es el 

desarrollo de la civilización o de la cultura, el per

petuo afán del hombre pox superar los problemas que se 

le van presentando en el curso de su devenir, mejoran

do con ello sus condiciones de vida. Pues bien, al 6 ún 

individuo con cierta atipicidad física notable bien po 

dría exi5 ir el expreso reconoci:niento de su derecho s~ 

bre su propia imagen, arbumentando que ~sta queda in

cluida en las ramas del saber humano que ahora nos oc~ 

pan debido a sus excepcionales peculiaridades, las que 

necesariamente han de despertar un inter~s científico 

durante su investibación, y didáctico a partir de su 

difusión. Sin embargo, es muy conveniente tener en 

cuenta que, de concretarse esta hipótesis en la vida 

real, sería muy probable que el derecho se viese limi

tado con base en razones de inter~s público al estar 

de por me.Jio el progreso de la ciencia y educación me

xicanas. 

2) Pictóricas, de dibujo, gravado, litografía, e~ 

cult6ricas, de carácter plástico, de fotografía, cine

matografía y televisión. Todas estas ramas correspon~ 

den a las formas más comunes en que se puede retener y 

difundir la imagen de una persona de manera perdurabl~ 

entremezclándose a la vez el arte y la tecnología. En 

c~;~e sentido, la fijación de la efi¡:ie de un individuo 
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hacerse por encar;,o de ~l mis:r.o en for::-.?. expresa (C'Jª.!! 

do se v~ a retratar), con su consentiffiiento t&cito 

(cua.'"ldo es fil~.atlo en las diverc'.':..S esct:n~.3 de l'J. pelí

cula en que está interviniendo) o por mera iniciativa 

de quien está obtenien:io la ima0 en (cuando un periooi~. 

ta y su camar6~rafo están ~ealizando un reportaje en 

el que captan imá0 enes de muchas y diversas per3onas); 

no obst;ante, la ley no conte.<r.;ila estas tres situacio

nes por sep::..rado, ni siquiera en forma superficial, o

misión que se debe en c.;ra.n medid:;. a que estb. ley preve 

una serie de casos muy específicos que ~uizá an:eritari 

an una le~islaci6n propia. De cualquier rr.anera, creo 

que el derecho de todo ser hum9.Ilo sobre su propia i=.a

;;en debe ser respet9.do y tomado en cuenta sierr.pre an

tes de adoptar cualquier resoluci6n que en un n:o;nento 

dado pudiera afectarlo. 

3) ?or analoQía, todas las demás que se les asen:~ 

jen. Acabo de apuntar que la lista anterior incluye 

las formas más comunes para captar la ima6en pero, por 

lo mismo, supuesto que merced al verti 0 itjoso avance de 

la tecnolo¡,ía tales formas tienden a multiplicarse, 

con el Último inciso del precepto en estuJio se prete_!! 

de abarcar a todas aquellas que hubieren escapado al 

listado, ya por desconocer el le&islador su existen

cia, ya por no existir hasta la fecha. Así la~ cosas, 

siento que esta disposici6n es muy loable y, por lo d~ 

más, impresindible en estos tiempos en todo cuerpo no~ 

mativo que tenba al50 que ver con el desarrollo tecno-

16gico, científico y t~cnico del hombre. 

Por otro lado, en el mismo nU!lleral se se~ala que 
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para obtener la protección l~cü deben satisfr;ce1 se 

dos requisitos: lR objetiv;ción peráurable de laa o

bras y su: susceptibilidad de reproducción pa.ra lnce1·~e 

del conocimiento público. ~alta a la vista o~e, por 

cuanto a la materia que nos atañe, al!i~a2 exit:enciac se 

justifican con creces, ya que preci sc:n!ente u..11n. de las 

finalidades de la ~intura, 'la escultura, el '=t·av:i.do, 

el dibujo, la filmación, la foto~rafía, etc., es hacer 

perdurar las imá,;enes así C!iptadas, trascendiéndolas 

al tiempo y al espacio, independiente:¡¡ente del objeto 

que se persi¿a con ello. Asimismo, no se necesita re

flexionar mucho para hallar la raz6n de tales requisi

tos, la cual no es otra sino la reiteraci6n de que la 

ley autoral no puede ar-par"r ideas que únicamfnte se 

queden en eso; es decir, es menester que la persona e! 

teriorice su pensamiento y ~ue le dé forir.9., !'ero a.ie

más debe plazmarlo de modo tal que pueda existit inde

pendientemente de su creador y que pueda ser conocjdo 

masivamente. 

Así por ejemplo, el hecho de que una persona úni

ca~ente en su mente reproduzca su imagen o la de al 0'Ún 

otro individuo no tendrá ninLuna trascendencia jurídi

ca, puesto que dicha reproducción no se ha objetivado 

y mucho menos se podrá dar a conocer al público al no 

haber superado la mera elucubración cerebr·al. l:laro 

que quizá esta imposibilidad de facto del !'·resente sea 

superada en al5ún momento por la tecnología, de suerte 

que puedan las ideas de un hombre ser conocidas inde

pendientemente de que ~l mismo las exteriorice, en cu

yo caso las re~las muy probablemente tendrían que cam-. 

biar. 
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Artículo 80. Reitera y aclcra las ideas ex~res1-

dcs en el último párrafo del Artículo precedente: 

"Las obras u que se refier·e el i.rt:f.culo 
anterior queüarán protebiias, aun cuando no 
sean re¿istrad~s ni se hat,an del conocimien
to público, o cuc..ndo ~ecn inéditns, indepen
dientem6nte del fin a que pueda.".! destinarse". 

En efecto 1 pare protet.er una obra no se precise 

que se haea del conocimiento público, que se ret,istre 

o que se edite; basta con que sea susceptible de hace~ 

se del conocimiento público por cualquier medio, esto 

es, que tenga la posibilidad de difundirse masiv:?.,,en

te, y es inne5able que la ima6en de une persona siem

pre ha ofrecido esa posibilidad dado que, como proyec

ción permanente e inseparable de su titular que es, 

por doquier que ~ste ande su imagen lo acompañará ine

vitablemente y quiéralo o no la misma será conocida 

por todos aquellos que ten&en al~ún contacto con ~1 1 
salvo que incurriera en el absurdo de usar una máscara 

por siempre; es decir, considero que la publicidad de 

la efi~ie de cualquier ser humano reúne las siguientes 

características: 

a) Permanente. Porque desde que nace la persona 

se ve expuesta a los demás en forma ininterrumpida, 

constante y continua, a menos, claro est~, que sea re

cluida con su consenLimiento o oin él en al~ún rec6ndi 

to sitio. 

b) Involuntaria. De.do que, como ya se dijo, debi

do a sus caracteres de ser social y 6regario, el hom

bre no puede evitar que su imat,en sea vista por todos 

aquellos que se crucen en su camino, quienes incluso 

en un momento dado podrían reproducirla sin él siquie-
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ra saberlo, yP. por haberle capt~ 5o foto1:.ráficamente, 

ya por haberla retenido en la a;e::te p>.re. luef!.O ¡ilazmn!, 

la en un dibujo o cuaJro, etc. 

c) lleceioaria. Puesto que, una vez dad:i. le cansa 

(ca'.la ser hun.ano en lo indiviúual), el efecto inexora

blemente sienq:re será el mismo (la difusión de su iir.a

gen). 

d) Automática. Lo es en t~nto que para su ~ublic~ 

dad únicamente se requiere que la persona en cuestión 

nazca, mo~ento a partir del cual su imacen se comenza

rá a difundir. 

Como puede verse, si bien esas cua•ro caracterís

ticas están estrechamente ligadas entre si, cada una 

cuenta con sus propias peculiaridades que las aclara y 

justifica. 

Por todo lo expuesto, considero que la aclaración 

hecha por el Artículo Bo. de la Ley, al menos en lo t~ 

cante a la ima6en de las personas, en última instancia 

era innecesaria al carecer de razón de ser alguna que 

la justifique. No obstante, alguien podría ar5-umentar 

que con esta disposición se evita, por ejemplo, la pr~ 

tensi6n de prote~er la imagen de un hijo aún no naci

do, más parece verdaderamente remoto que tal situaci6n 

se presente en la práctica por diversas razones tales 

como la inexistencia del objeto de la protecci6n, la 

imposibilidad de que alguien pudiere trans5redir fácil 

mente dicho derecho, le dificultad para probar el int~ 

r~s que justifique la protecci6n, etc. 

En otro orden de ideas, el propio Artículo Bo. m~ 

nifiesta que la protecci6n legal se conferirá.a las o

bras, independientemente del fin a que puedan destinB!: 
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se. Esto podría hacer penscr ~.ue se tr:,te de una '."'ro

tecci6n absoluta e irrestricta, más no hay tal si se 

toma en cuenta que el d"rr,c:ho de auto1· pue:le en u.-i <::o

mento dedo vEr~e li:nite.do, principalme:-:te cu? ... 11do e~tán 

de por medio el inter~s público, el fortaleci::.ic,-:to ~e 

la ciencia y de la cultura. Así pues, siento que la úl 

tima parte del precepto que se comenta podría lle6 ar a 

resultar m&s bien nosive que benéfic3, ade~2s de que 

los trHtadistas coinciden en. que el fin es uno de los 

más importantes elementos del derecho subjetivo, cate

t;orf.a a la que pertenecen tam;o los derGchos de ¡¡.u•or 

como el derecho sobre la propia imaben, de ahí que no 

pueda hacerse a un lado así como así, por mero capri

cho o ne5ligencia del le6islaüor. Creo por lo mismo, 

que es imposter&able la modificación o aclaraci6n de 

esta idea, pues de no ser así pudiere suceder, por e

jemplo, que al6uien pretendiese obtener la protección 

legal de una creaci6n o de su ima~en persi 0 uieniJ al

~ún fin ilícito o contrario a la moral, y apegándonos 

estrictamente a la normatividad vi6ente de la materia 

sería muy difícil ne 0 arle dicha protección conforme a 

derecho aunque, indudablemente, en última instancia u

na resolución en este sentido se apoyaría en nor~as de 

jerarquía superior a la ley autoral tales como la Car

ta Magna que con mucha frecuencia alude al orden públi 

ce, la moral, las buenas costumbres y otras limitacio

nes de las garantías del ~obernado, 

Artículo 9o. Establece la protección a cualquier 

transformaci6n de obras intelectuales o artísticas en 

lo que tenga de ori~inal. Aquí nuevamente se pone de 

manifiesto lo erroneo de considerar a la imagen de una 
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persona en sí rr.is:c.n como una obra, En efe.eta, est9 di§. 

posici6n se justifica plenn1r.e:ote en tratán:bse de o-

br~s de cualqui~r tir-o da¿o que, si bien no podría d~~ 

se 1-a. tran$f~rr:.E..ci6n r;in le ;;rcexi:-tenci:?. óe JG ob!a, 

~sta ha aióo crf2~da por su E-:.ut~n t.:.I"::cias a todJ el cú

mulo de conocimien;;os que previa,,ente ha obtenido de 

la socieú'1d; por consi,yie~.te, no es justo ni que su 

derecho sea perpeouo, ni que terceras !lersonas pueó.a."1 

adquirir al.,ún tipo de derechos partiendo de la o\,i·a 

de l?.QUél. Sin err.b~•r6o, no sucede lo mismo respecto a 

le efi.,ie per·sonal, ya que resu.l ta eb.~urdo P.e ns ar que 

su titular la pos"e rr.erced a la cultura de su ent~n.~, 

puesto que se trata de una carr,cterístice. persone.l 'l"'e 

surge concomi ta.'lterr.ente al indi vió.uo mismo; en conse

cuencia, no estimo pertinente la aplicación de e2te 

precepto a la materia que nos ocupa al no adecu.irsele 

satisfactoi·iamente. 

Es así que, desJe mi personal punto de vis•~, no 

sería válido que un fotóe,rafo profesional preten'.liera 

proteger le5almente los retoques hechos a un retrato 

que le haya sido enco.mendado. 

Artículo 10. Dispone que la protecci6n le5al de 2 

bras intelectuales o artísticas subsiste indepeniient! 

mente de que hayan sido publicadas o trans~itidas poi 

cualquier medio de difusión. En cierta for~a esta dis

posici6n ere inne:..;esaria, pues la rr.isma idea ya había 

quedado expuesta en la parte final del r.nículo 7o. y 

en el 80. al hablar de la objetivación perjurable y de 

la susceptibilidad de hacer del conocimiento público 

~as obras por cualquier medio, como requisito para que 

surta le~ítimos efectos la protecci6n legal de los de-
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rechos autorales; no o~Etante, en Última instancie. nlJ!! 

ca está deu,ás una nueva reit ... reci6n. Sin eo.ba.r..,o, en 

to<.10 ceso deb0rá teners~ en C\lenta que, pc.r'"-:. qu~ tuvi.!:_ 

se lu.;.ar la r.ubliccci6n o tr?.nsmisión, se~uramente se 

celebr5 un contrato con los propietarios Je los rr,edios 

de difusión respectivoJs, sur;;iendo al lado de los der·~ 

chos autoreles un derecho a favor de dici1es personas, 

mismo que i¡¡ual:nente sub:;istiré y deberá ser respete.da. 

Así pues, si une. persona tolere que su ima~en sea di

fundida masivamente, no deberá oponers€ a q~e tal si

tuación también gene1e beneficios a favor de indiviuuo, 

ajenos a ella. 

Articulo 12. Consagra y re5lamenta la copropied~d 

sobre una obra creada por varios coautores. Considero 

que este no es el momento oportuno para analiz"r todas 

las interesantes hipótesis que se desprenden del texto 

del Articulo en turno, puesto que no son sino re 0 las 

tomadas del derecho civil de todos perfectamente cono

cidas. En todo caso, lo que hay que precisar es si pu~ 

de darse la copropiedad respecto de la materia causa 

de la presente investigación. Para tal efecto estimo 

pertinente distine"Uir entre dos situaciones diversas: 

la. La captación de una única imagen eiciJ.usivame!!. 

te. En este caso !a solución es lógica por cuanto que 

ni siquiera se alcanza a confi¿urar el proble:oa; esto 

es, el derecho sólo corresponderá a aquella persona c~ 

ya imaüen ha sido captada o, en su defecto, al cesion~ 

rio 1 a sus herederos o al. dominio público, sin perJui

cio de los derechos que pudiera tener aquel que llevó 

a cabo la captación. 

2a. La captación de varias imá~enes a la vez. Tal 
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hecho podría presentarse, por ejemplo, en la realiza

ción de una fo"obrafía colectiva, en la toma de una es 

cena en la q·;.c intervinieren varias personas sucesiva 

o simultánea~ente, etc.¡ es decir, aquí resul"a irrel~ 

vante que la captación sea estática o dinámica. Ante 

tal posibilidad yo pienso ~ue sí debe aplicarse la no~ 

matividad de la copropiedad en relación con la fotoh-r~ 

fía o la película, siempre y cuand: no se haya pactado 

otra cosa y, muy importante, que sea po~ible distin

&'Uir con toda claridad y de manera indubitable la i~a

E;en de todos aquellos indi vi.iuos .que pretenJ.a.n ser co

propietarios, dado que el derecho sobre la propia ima

gen no podría confiú'1lrarse sobre una simple sombra va

ga, borrosa e indefinible, que tan puede corresponder 

a una persona como a otra por ihual. 

Artículo 1). También se refiere a la copropiedad. 

Artículo 14, Consagra indebidamente el derecho de 

acrecer para el caso de que maera albuno de los coaut~ 

res o su cesionario, a favor de los demás titulares. 

En efecto, tal derecho no es reconocido por la ley ci

vil aun cuando el de cujus no deje herederos testamen

tarios o legítimos, pues en tal caso sus bienes p~san 

a la beneficencia pública. 

Artículo 16. Esta es la única disposición de la 

ley en estudio que en forma concreta se refiere al de

recho que todo individuo tiene sobre su propia ima5en 

y, como en seúuida lo veremos, presenta aspectos muy 

interesantes. !lo obstante, es fundamental no perder de 

vista que dicho precepto. se halla incerto en el primer 

capítulo de la ley denominado "Del Derecho de Autor", 

por lo que se impone la necesidad de hacer hincapié en 
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que para nuestros lebisladores la imacen de U."la perso

na es LUla creación de ella mis~a; en consecuencia y 

sin excepci.6n aluur.2., todo3 lo~ Geri::s hu:r!fa:'los ti~n{::i, 

seGÚn eata concepción, la calid~d de au:ores, pues lo 

son cuando menos de su propia i~a~en, criterio que a 

todas luces resulta forzado, estrecho, absurdo y poco 

ima¿inativo. Y siento que la única causa de esta inde

bida conceptualización es la laguna doctrinal y lebis

lativa de la que se habla en la última parte del c&.pí

tulo segundo de esta tesis, ya que ella ha oca2ionado 

que indebidamente se o:noloéuen y confunda."'! los der~

chos del titular de la ima~en y de aquel que la ha ca~ 

tado o reproducido, siendo que el sebundo presupone al 

primero y, por ende, éste posee una jerarquía super·ior 

por más que se les quiera·equiparar. 

El primer párrafo del Artículo en cuestión dispo

ne lo siguiente: 

"La publicación de la obra foto.;.ráfica 
puede realizarse libremente con fines educa
tivos, científicos, culturales o de interés 
general pero en su reproducción deberá men
cionarse la fuente o el nombre del autor". 

En primer lu6ar, puede el lector percatar~e de la 

validez de la crítica que hacía a propósito del Artíc~ 

lo 80., respecto a no tomar en cuenta el fin de la o

bra para su protección, puesto que en este Artículo 16 

el legislador atinadarnente reconoce la importancia de 

dicho fin, por lo que se~ala los casos en que es libre 

la publicación de la obra foto5ráfica partiendo del 

fin que con la misma se persiga. Sin embargo, lo malo 

es que tal seSalamiento se limita a la fotoErafía, 

siendo que, e.amo ya se ha expresado en varias o casio-
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nes, para publicar la ima~en de una persona existen 

múltiples formas de hacerlo. 

Por otro lado, se advierte a la vez la obsesiva 

insistencia y la duJa del leuislador. Insistencia por

~ue, al contemplar la reproducci6n del retrato, indica 

que debe mencionarse el nombre del autor (de aquel a 

quien corresponde la foto.¿rafía, no de quien la reali

z6). Pero dutla pue s'to que, al la:io de la fz·ase "norr.bre 

del autor", utiliza la expresi6n "fuente" de la propia 

obra fotográfica. Desde luego que nl~uien pojría decir 

que no hay tal duda desde el momento en que aquí no se 

está hablando del retrato de una persona, sino de la 

obra fotoé;ráfica en general; no obstante, considero 

que tal hip6tesis tampoco es excluida ni expresa ni t! 

citamente, de modo que no es posible dejar de tomarla 

en cuenta a la hora de reflexionar acerca de estas irr.

portantes cuestiones. Por lo demás, creo que la rr.en

ci6n de la fuente de la fotografía no s6lo debe exiü~~ 

se en su reproducci6n, sino que sería pertinente ~ace~ 

la extensiva incluso a la publicaci6n misma, aun cuan

do ésta no se comercialice reproduciéndola en masa. 

El párrafo se5"U1ldo del propio Artículo 16 es el 

verdaderamente fundamental en la materia que me ocupa: 

"El retrato de una persona s6lo puede 
ser usado o publicado con fines lucrativos, 
con su consentimiento expreso, el de sus re
presentantes o caus:Ulabientes, o en caso de 
muerte, el de sus herederos en el orden de 
sucesi6n que establecen las leyes civiles. 
La autorizaci6n podrá revocarse por quien la 
otorg6, quien responderá de los da~os y per
juicios que ocasionare con la revocaci6n". 

De esta interesante disposici6n se desprenden las 

si~uientes ideas a considerar: 
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a) Retrato de una persona. No insistiré más en lo 

inadecuado de limitar los preceptos legales a una sola 

forma de ca,tación de la i~a8~n je un individuo. 

b) llecesidad del consentimiento para su uso o ;.iu

blicación con fines lucrativos. Claramente se indica 

que tal consentimiento debe ser eY.preso, esto es, dado 

a través del len6uaje oral, escrito o mímico; en cons.!:_ 

cuencia, alguna otra forma de expresión o signo, por 

més indubitables que parezcan, en este caso no son su

ficientes porque un consentiw.iento otorgado así sería 

tácito. Asimismo, se establece concretamente qué pers2 

nas son las que han de otorgar dicho consentimiento: 

el propio retratado, sus representantes, sus causaha

bientes o sus herederos. Quizá en este caso lo único 

que faltaría sería precisar quiénes son los causaha

bientes de una persona, término que con mucha frecuen

cia se maneja en materia de se5-uridad social, pero que 

probablemente no todas las personas lo entienden en su 

cabal extensión. 

Es así como causahabiente, se dice, es la persona 

titular de un derec~o que a su vez se deriva de otro; 

es decir, el causahabiente de al6 uien no es sino su b.!:_ 

neficiario directo. 

Ahora bien, hemos visto que el consentimiento se 

exige únicamente cuando haya fines lucrativos de por 

medio, lo cual nuevamente viene a reafirmar la necesi

dad de siempre tomar en cuenta el fin, más aquí esto 

ea lo de menos dado que, interpretando esta dispoaicicii 

a contrario sensu, tendríamos que la ley permite el u

so o publicación del retrato de una persona aun cuando 

ésta no otorgue su consentimiento, siempre que no exi.!!. 
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tan fines lucrativos. Primeramente se debe enten~er 

con toda clat·ifad el siio.nific::;.3.o de la e:<p1 ~si6n 11fi

neo lucrr,tivos", por lo que tene!::os que lucH,tivo es 

todo aquello que proauce utilidad y ba.nancia, de suer

te que se tr:;ta de una noci6n e:r,inentemer. te econ6mic?.. 

J..sí las cosas, siento que la forn~a en que está 2·edncta 

do este precepto puede en un niomento dado limitar el 

derecho que toda persona tiene sobr~ su propia irr.ae.en, 

a más de afectarse los sentimientos, creencias o con

vicciones más profundos de la propia persona, dado que 

pudiera suceder, por ejemplo, que una persona creyera 

firmemente en le. existencia de las llamadas "artes o

cultas", mejor conocidas como "brujería", y se entera

se de que al5uien tuviera la pretensión de causarle un 

mal por tales medios valiéndose precisamente de su fo

toe.raf:ía. Esta hipótesis, muy camón en !1:éxico ahora P.!:, 

se a hallarnos en las postrimerías del siglo 7.X, con

lleva dos situaciones adversas al afectado en el pro

pio ejemplo: por un lado, es muy probable que· la foto

grafía haya sido obtenida con enga.~os, sin consenti

miento del retratado o sin siquiera él saberlo¡ por el 

otro, el uso a que está destinada la foto 6 rafía es a 

todas luces nosivo para el retratado, al menos desde 

su personal punto de vista¡ no obstante, a pesar de 

que el afectado lo¡;rara demostrar ambos extremos, dif! 

cilmente sería sancionado quien así dispusiese de su 

imagen por no existir el ánimo económico de lucro. Así 

pues y aunque para muchos esta postura resulte demasi~ 

do radical, creo que debería suprimirse .. del texto de 

este. Articulo la expresi6n "con fines lucra ti vos", de 

suerte que en cualquier caso de uso o publicación del 



195 

retrflto de una persona se requiera el consenti:r.iento 

de éeta o de al'-uno de los derr.ás sujetos 'lue ee indi

cim, sin perjuicio del interés !>Úblico cu~.ndo lo iiubi!_ 

r•, con lo cuRl el reconocimiento de la ley :r.exicena 

nl derecho de todo ser hu~a~o sobre su propia i~a~~n 

sería pleno, absoluto, acorde con la relevancia y t1·as 

cendencia que reviste dicho derecho subjetivo. 

c) Posibilidad de revocar la autorize.ci6n con el 

correspondiente resarcimiento de da.~os y per~uicios. 

Par2 al¿unos se trata de un aspecto ~urr.a~gr.te posi~ivo 

dado que, aunque de me.nera tácita, con ello el leuisl~ 

dor está reconociendo la importancia de este derecho. 

!lo obstante, considero que cicha posibilidad de rr:vo

car la autorización no s6lo debe conferirse a quien la 

otorgó, sino a aquel que sea el titular del derecho de 

referencia, con lo que se abre la posibilidad de que 

sea una la ;.iersona que dé la autorización, pero o;r&. 

distinta la que la revoque, salvando así el proble:r.a 

de que aquélla muera sin haber llega.jo a hacer tal re

vocación. Obviamente que en todo ce.so, corno se señala, 

la revocación conlleva el correspondiente resarcimien

to por los da.~os y perjuicios que con la misma se ce.u-

sen. 

Sin embargo, en la Ley Oruánica que desde 19B2 r~ 

gula esta materia en Espa3a se incluye un precepto si

milar a la última parte del pá1-rafo se;;undo del ?.rtíc!!_ 

lo que ahora se comenta, respeato al cual Clavería Go~ 

salbez apunta que dicho réGimen, interpretado literal

mente, protege demasiado porque pone en riesgo los in

tereses de terceros al admitir la revocación de los a~ 

tos dispositivos en cualquier momento; pero al propio 
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tie~:po prot~.,e demasiado poco desJe el mo:r:ento e:í que 

no li:rita as~ectos tan trP.scendentez como el contenido 

de la cesi6n, el ti1~po de duraci6n de éota o el r.d=e

ro rr.áximo de los beneficiarios; es decir, el interés 

del titular ~e tutela excl~siv~~e~tc por el r~~ui~ito 

del carácte1· e,.r,reso del acto disrositivo y por la fa

cultad de revocaci6n de dicho acto. A~re[• que si bier. 

la revocabilidad puede atenuar aléunos de los efectos 

nosivos de una cesi6n excesiva, ade:::ás de qu~ ello r.o 

es posible con todos, sí se está."'! menosprecianjo los 

intereses de los cesionarios, pues la técnica de la i~ 

demnizaci6n es insuficiente, de atí que lo adecuado se 

a darle U."'l uso dnica:11ente 11upl•torio y corr.ple::-.er,tario, 

a pesar de que aquí esté cubriendo tanto el da:rnure e

mergens como el lucrum cesaans, ya que finalrr.ente lo 

que se crea y prevalece es una total inset,urid3.d, máx.~ 

me que la inderr.nizaci6n decreta:ia a favor de los e:r.pr·!:_ 

sarios afectados resulta no sati~factoria por las difi 

cultades de la valorizaci6n, por la insolvenci~ de 

quienes hagan la revocaci6n, etc. Concluye diciendo 

que este derecho de la personalidad puede ser per·fect~ 

mente protegido mediante una f6rmula que implique múl

tiples controles del acto de cesi6n, pero con irrevoc~ 

bilidad; en consecuencia, la ley bien podda fijar lí

mites de contenido, de tiempo o de persona, cuya üran.::, 

gresi6n determinaría la nulidad áel contreto, por lo 

que en un momento dado cabria renunciar en el contrato 

a la facultRd de revocaci6n, misma que en estP caso no 

derivaría de un acto unilateral; o bien·, aceptar una 

¡¡ravosa cláusula P.enal para el caso de revocaci6n, con 

todo lo cual se logrará a la vez hacer respetar el de-
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recho sobre la proria ima¡;en y arr.ps.ri;r los denchos de 

los terceros contr~tentes. 

El últirr.o pirre.fo del krtículo 16 es, en cierta 

for:n11, una confir:1.aci6n de :r.i punto de vista vertido 

con anterioridad: 

"Los fot6¡,;rafos profesionales pueden e~ 
hibir los retr~tos de sus clientes como mues 
tre de su trabajo si no hay oposici6n de su
parte o de sue representantes", 

Hemos visto que se exige el consenti~iento expre

so del titular del derecho únicamente cuando el retra

to haya de ser usado o publicado con fines lucrativos; 

sin embarr;o, nos encontre.mos ahora con que, si bien 

los fot6grafos profesionales tienen ls posibilidad de 

exhibir los retratos de sus clientes como muestre. de 

su traba.jo, para ello precisan cuando menos del censen. 

timiento tácito de ástos o de quien sea el titular del 

derecho. En efecto, cuando al&uien no se opone a dete.!: 

minada situaci6n que de alúuna manera pudiera afectar

le, puede decirse que la está consintiendo tácitamen

te, y en este caso tal atribuci6n de los fot6Brafos 

profesionales está supeditada precisamente a la no op~ 

sici6n del titular del derecho sobre el retrato respe~ 

tivo. Desde luego que en este caso el uso de la foto

grafía, o sea, su exhibición pública, tiene como fina

lidad un prop6sito de lucro, pero el mismo es indirec

to a no dudarlo, pues al mostrar su trabejo en esa far 

ma lo que el fot6¡;rafo busca no es vender los retratos 

que exhibe, sino que el público lo contrate o de algu

na forma recurra a sus servicios profesionales, con lo 

cual si obtendrá de manera inmediata beneficios econó

micos y un prestigio que lo irá consolidando en el mer 
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cado, No obstante, lo que debe imnortarnos es que, el 

hecho de extender los alc~~ces de la necesidad del co~ 

sentirr.iento del i;i tular del derecho, no es sino la 

muestra inobjetable Je que el lebislador ya no puede 

sebuir sustrayénlose a brindar una r=al y efeci;iva tu

tela jurídica a valores hwr.anos que traúicionalrrente 

habían sido desde~ados injustamente por todos. 

Ahora bien, quiero que quede claro que no preten

do pecar de in~enuo con todas las propo~iciones que 

hasta el momento ~e formulado, dado que·estoy concien

te de que muchas de ellas necesariamente serán tilüa

das de ut6~icas, absurdas o i~~racticables, pues sería 

poco menos que imposible, por ejem¿lo, pretender evi

tar con una simple ley que se obtenban fotografías de 

todo tipo de personas sin su consentimiento, o que sus 

retratos sean usados con todo tipo de propósitos por 

quienes los posean¡ pero a pesar de todo, creo firme

mente que "no hay peor lucha que la que no se hace", y 

que un camino jamás se podrá recorrer en tanto no se 

dé el primer paso¡ es decir, los obstáculos que se in

terponen en el devenir del hombre jamá.s deben detener 

su avance, sino que deben servirle para fortalecer su 

voluntad y agudizar su inteligencia, a fin de lograr 

final.mente superarlos por todos los medios lícitos que 

estén a su alcance, ya que de otra forma no se explic!!c 

ría el pro8reso, mismo que desde siempre se ha debido 

a todos los seres soñadores que han creído a pesar de 

todo en la realizaci6n de sus sueños. Además, no debe 

olvidarse que las normas jurídicas son el "deber ser" 

y no el "ser"¡ consecuentemente, el hecho de que en un 

·principio no se cumplan no debe desalentar a sus crea-
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dores, sino motivarlos para bu~car perfeccionarlas y 

aju!:tarla:= a la. realiUaj en que se vi ve rr.is:-:.a de la 

que-, querárr.oElo o no, todos somos pe:.r·t!cipes. 

Artículo 17. Conte1r.,,1a y re,.la:r.e:-.ta los casos de 

obras de au~·Jr an6:ü:r.o o bajo pseua6r.i:r.'.>. ;.:r.t,-;s hip6t~ 

sis son perfecta:r.e::te plausibles con relaci6n a la i:r.!!_ 

fuen de una ~ersona, sobrü todo si la ~isma es capta.ja 

por medio de la foto.;rafía •. Así, norn.alme:-.te cuan:i.: ::>§; 

samos frente a u.~ estudio fotobráfico vemos exhitida2 

muchas fotografías que no sabemos a quié::es corrcspo::

den, anoni~a~o que se acentúa si considera~~s que ~u

chas veces nos m9.lldan a hacer un retrato y después de 

reco¿erlo no regresamos al estudio que lo realiz6, ya 

por no residir en la zona en que aquél se ubica, ya 

por haber quedado inconformes con el precio o con el 

trabajo. Quizá por ello no se prohibe de plano a los 

fot6~rafos pro~esionales exhibir los retratos de sus 

clientes dado que, si bien éstos ·tienen la posibilidaj 

de oponerse, normalmente permanecen en el anonimato. 

También podría suceder que albuien, tras :w.ndarse 

a hacer un retrato, lo hiciera circular sin plazrr.ar en 

él su identidad. Claro está, en última instancia en 

nin¡¡-ún caso el anonimato será pleno, pues sier-pre exi.!!_ 

tirá la posibili3ad de que alguna persona, al ver la 

fotografía, identifique a aquel cuya ima..,en qued6 así 

fijada, debido a que, como ya se ha visto, la iw~~en 

es una proyecci6n o emanaci6n inseparabl• de la perso~ 

na que la produce. 

Pero también podría acontecer que, sin indicar a 

quién corresponde, alguien difundiera la ima,.en de un 

tercero sin siquiera éste saberlo, en cuyo caso el an~ 
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ni::iato no sería atr-ibuible a la volu.'"ltad del tit'.lln· 

del :ierecho y, por conEi¡;ui ;,m;e, quizá no sería justo 

sujetarlo u s~s efectos, tales co~o ~l ~lazo de JO a

flos contados a ;Jartir de la ,rirr.era !JUblicaci6n de la 

obra pera d~rs~ a conocer. 

Y albo similar· ocurriría con un retrato difu.'"l:lido 

bajo pseud6nimo; si'1 e:nbare;o, si quien da a la pu'::,lici_ 

dad la foto6 rafía es un tercero y utiliza su pro~io 

nombre o cualquier otro, tal conducta m'.ly bien podría 

tipificar el delito deno:r.inaio "pla.Clio 11 • 

Artículo 18. Consi¿,na al~unos ca,?os que_ no son ª!!! 

parados por el derecho de au;;or: 

lo. La reproducci6n de ur1a obra en un <:>conteci

miento de actualidad, salvo que se ha~a con ~ines de 

lucro. Basta con abrir un peri6di::o o c?n sintonizar 

cualquier noticiario televisivo para in.~edia•a~snte aE_ 

vertir todo tipo de i;r,ábenes, tanto de coc'.ls co::Lo de 

personas, ca.IJtac.a.s en forma incidental o intencional, 

situación que finalmente resulta inevitable dada la es 

pecial naturaleza de dichos medios de comunicación; 

por consiguiente, resultaría absurdo, y así lo entien

de la ley, que todas las personas cuyas imá¿enes apaF!<_ 

ciesen en los noticiarios pudieran por ese simple he

cho hacer alguna reclamación a los propietarios de te.

les medios que culminara en el resarci:niento econ6mico 

por haber sido difundida una imagen en estas condicio

nes sin la anuencia de su titular, de ahí lo acertado 

de tal disposici6n. llo obstante, la sql vedad que aquí 

ee hace podría en un momento dado resultar muy peli&r2 

sa, puee ee innegable que,coll!D la mayoría de lan acti

vidades humanas, laperiodíetica es el ne5ocio de todos 
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aquellos que Je una u otra forma tier.en al¿o que ver 

con ella; por tanto, en última instanci~ el móvil nece 

sariamente es el lucro, y no por ello el derecho de a~ 

tor ampara a quienes pretendan aco6 erGe a él por haber 

sido su ima~en difundida masivamente en la elaboración 

de al5-ún reportaje, Por ello pienso que seria muy con

veniente aclarar más dicha salvedad, diciendo por eje~ 

plo que el lucro deba derivar directamente de la repr~ 

ducción o representación de la obra en si misma consi

derada, y no propiamente del acontecimiento de actuali 

dad. Desde luego que estos problemas no se presentarí

an en la materia que nos ocupa si se dejara de consid~ 

rar a la imagen de una persona como una obra y a quien 

la genera como autor de la misma. 

20. La publicación de obras que sean visibles de~ 

de lll6ares
0

públicos. ¿Podrían considerarse las vitri

nas de un estudio fotográfico como un sitio público?. 

De ser afirmativa la respuesta: ¡podría un fotógrafo 

profesional hacer publicaciones de sus retratos, mis

mos que son imágenes de personas perfectamente identi

ficables?. En este caso creo que cuando menos se requ~ 

rirá la no oposición de los interesados, y para darles 

la oportunidad de oponerse habría que anunciar la in

tención de hacer esa publicación, así como a quiénes 

corresponden las imá6enes que en ella aparecerían, p 

pues de otra suerte podrían suscitarse muy serios con

flictos. 

Jo. La reproducción de obras en publicaciones · 

'científicas o didácticas, siempre que aquellas no sean 

alteradas y que se indique la fuente de donde fueron 

tomadas. En este caso se está anteponiendo· al derecho 
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de autor el interés público, pero ein menoscabo de los 

llamados "derechos morales de autor" que en todo caso

deben ser respetados; es decir, lo único que aquí que

da sin protección es el aspecto pecuniario, pues la 

parte moral jamás deja de ser amparada por el derecho

de autor. 

4o. La copia fotográfica, pintada, dibujada, fo 

tostática o en micropelícula de una obra publicada, 

siempre que sea para el uso exclusivo de quien la haga. 

Esto significaría que, si la obra en cuestión no ha si 

do publicada, el derecho de autor no ampara la copia -

que de la misma se haga pese a que ésta no sea para el 

uso exclusivo de quien la efectuó, lo que iría direct~ 

mente en detrimento del derecho pecuniario de los aut~ 

res; es decir, de acuerdo con esta disposición la pro

tección legal nace a partir de la publicación de las -

obras. No obstante, considero que en este sentido la 

fracción V del Articulo que se comenta comete un error 

garrafal y contraviene lo preceptuado por el numeral -

80. del propio ordenamiento, ya que ahí claramente se

establece que lee obras quedarán protegidas a pesar de 

eer inéditas o de no haberse hecho del conocimiento p~ 

blico. Así puee,y ya concretándonos a la materia que -

nos ocupa, tal como está redactado este inciso e) da -

la posibilidad de que cualquiera pueda obtener la ima

gen de una persona en alguna de las formas listadas y, 

como lo más probable es que dicha efigie no haya sido

publicada, podrá utilizarla como le vetl6a en 5 ana y -

ein constreñirse a un uso personal exclusivamente. En

tal virtud, pienso que el multicitado inciso e) del -

Articulo 18, en vez de "de una obra publicada" debería 
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decir "de cualquier obra", con lo que se consolidaría 

al derecho de autor y se S2.l vaI'Ía la incon5 ruencia con 

el Articulo 80. 

Artículo 19. Se refiere al rle.::,istro, rüs:r,o que se 

tratsrá am~liaT.ente en el si~~iente capítulo de la ~r~ 

sente tesis. 

Artículo 22. Dispone que si el titular de los de

rechos de autor fallece sin haber trans:r.itido el ejer

cicio de sus derechos morales de autor, la Secretaría 

de Educación Pública será la titi:.lar· de los mismos. E~ 

te precepto constituye una más de las trans.,resiones 

flaLrantes que esta ley infiere a otros ordenamientos, 

en este caso de nueva cuenta a las disposiciones rela

tivas a las sucesiones mortis causa. En efecto, tal p~ 

reciera que, de no desear que sus derechos morales pa

saren a manos de la Administración Pública, el autor 

·necesariamente tendría que transrr.itirlos en vida o di~ 

poner de ellos testamentariamente; siendo que para ta

les omisiones el Código Civil consa.,ra y reblamenta 

con todo detalle la sucesión legítima o intestamenta

ria, la cual data desde los orÍ6enes mismos del Dere

cho y tiene prácticamente una aceptación universal, ya 

que se entiende que una persona durante toda su vida 

busca el bienestar propio y el de sus parientes más 

cercanos, por lo que, llegado el momento de su muerte, 

su voluntad Última debe ser transmitir precisa~ente a 

ellos la totalidad de su patrimonio, salvo disposición 

expresa en contrario. Es por todas estas consideracio

nes que la única explicación que se podría dar a una 

disposición c"omo la que ahora nos ocupa es la inacept~ 

ble pretensión de la Administración Pública en el sen-
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tido de alle~arse todo aquello que en un momento dedo 

pudiera reportarle bene:ficios, sin repe.z·ar en los me

dios a los c¡ue ten 6 a. (!Ue recurrir riera lo.,rarlo, dalo 

que s6lo así puede concebirse el hecho absurdo de que 

la Secretaría de Educación Pública sea la tit~lar de 

los derechos morales de autor en relación con la ima

g~n de todas aquellas personas que mueran sin hacer 

testamento o sin disponer nada al respecto en el que 

otorbaron. Es más, no se debe perder de vista que la 

última beneficiaria de la materia es la.Beneficencia 

Pública, y precisamente aquí podría darse alguna part!, 

cipaci6n a la Secretaría de Educación Pública, ya por 

al~ convenio que celebraran ambas entidades, ya por 

disposición expre~a de la ley, evitando así estas la

mentables violaciones a la Ley perpetre.des por los p~g_ 

pios legisladores, poniendo en entredicho el nivel de 

su cultura jurídica ·que se su~one debe ser basto y de

purado. 

Artícuio 23. Da la vigencia de los_ derechos pecu

niarios de autor: la vida del autor más 50 a.~os des

pu6s de su muerte, o únicamente la vida del autor si 

6ste carece de herederos, y en ambos casos la facultad 

de usar y explotar la obra finalmente pasa al dominio 

público¡ 50 a.~os a partir de la fecha de su primera P!! 

blicac16n si se trata de una obra de autor anónimo; 50 

a.~os más después de la muerte del último superviviente 

tratándose de una obre que pertenezca en común a va

rios coautores. Esto significa que, más tarde o más 

temprano, el derecho de usar y explotar la imagen de 

una persona acaba finalmente por pasar al dominio pú

blico-, ~ lo cual no .. estoy de acuerdÓ' ~.-tanto que no. 
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se trata de una obra creada directamente por la volun

tad de su autor y sí de un componente esencial de la -

personalidad o individualidad de cada ser humano en 

particular, por lo que no debería estar sujeto a pres

cripción al0 una. De cualquier modo, si la ima6en co- -

rrespondiese a albún personaje famoso y fuera oportuno 

qu.e todos lo conocieran, fácilmente podría esgrimirse

el interés público a fin de poder hacer cuantas repro

ducciones fuesen necesarias, pero respetando la regla

general.. ~iás a fin de cuentas este problema tampoco se 

presentaría si se dejara de considerar a la imagen de

una persona como su obra o creación, asimilándola más

bien a loe derechos estrictamente personalíeimos, los

cuales se extinguen a la muerte de su titular sin may~ 

res complicaciones jurídicas, pero entretanto se apli

quen a esta materia las disposiciones autorales habrá

que ajustarse a ellas pese a sus innegables deficien-

cias, que se acentúan cuando con las mismas normas se

pretende regir el derecho a la imagen. 

Artículo 25. Señala que son materia de reserva el 

uso y explotación exclusivos de los personajes humanos 

de caracterización empleados en actuaciones art!eti- -

cae, durante la protección conferida por un certificado 

de reserva de derechos por cinco años prorrogables por 

períodos sucesivos i~uales, previa solicitud y compro

bación del uso o explotación habituales. A lo largo de 

esta tesis he manifestado reiteradamente mi desacuerdo 

con el hecho de incluir al derecho sobre la propia im~ 

gen dentro de la ley autoral¡ no obstante, considero -

que la disposición que ahora me ocupa puede perfecta-

mente mantenerse en esta ley a pesar de tratarse de --
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una especie de variante de la instit.ución que !rotivó 

el presente t1·:::b:;.jo. Así las coo~s, si bie!1 lF. cé:.r.s.ct.§_ 

rizaci6n de per~on~jes hu:r1··;.nos r'3.Jica bé.uic~·:.e:it.e er.. 

la i;na.;:,.en de quienes los caractc1·iza.n, no por ello ta

les per~ona~es deja~ de ser una auténtica creación de 

sus caracteriz'<dores, mismos que !lor· ese hecho se con

vierten en autores de aquéllo~; en consecuencia, la i

ma6en personal de al~uien se ha visto en cierto ~odo 

trG.llsformada por al"una aportáción intelectual de su 

poseedor, de manera que en este caso si cabe perfecta

mente la protección autoral al haber una obra de por 

medio. En cuanto a la vigencia de la protección, se di 

ce que ésta dura cinco a:ios prorro;;ables indefinidame!!_ 

te en tanto se compruebe el uso o explotación, lo cual 

finalmente implica que la ~rotecci6n se prolon6 ue por 

toda la vide del .autor; sin embarúo, siento que deber! 

a de suprimirse de la Ley esta exigencia de la renova

ción quinquenal dado que, como el público suele identi 

ficar al personaje creado con quien lo ideó o primero 

lo caracterizó, el hecho de que éste omitiera la reno

vación del certificado de reserva .de derechos segura

mente no le acarrearía mayores problemas, pues lo más 

probable seria que no. tuviese ·éxito alguno aquel que· 

en un momento dado pretendiera caracterizar al person~ 

je de re:ferencia. 

Articulo 26. Faculta a editores y productores pa

ra que puedan obtener la reserva de derechos al uso e~ 

elusivo de las características &ráficas ori¿inales, 

tanto de obras como de promociones publicitarias, pero 

no de anuncios comerciales, duranda la protección dos 

aílos prorrogables por periodos i5Ualea, La posibilidad 
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que ofrece este Artículo es perfectamente válida aun

que, de no haberle. consa;.o1·ado la Ley en estujio, bien 

se podiía recurrir a le. cesión de derechos que re_la

rr.enta el t.:6dit.o Civil. En este orden de ide~s, es mu:1' 

posible que, en lo tocani;e a unas este·:.!'.'ites conocid;;.s 

en el comercio como "bio¡¡;rafías" que se ven<len en to

das las papelerías, los editor€s de las misrr.as ten~an 

en muchos ce.sos esta exclusividad de derechos, ta~to 

sobre la imaben del personaje que allí are.rece co~o s~ 

bre le. relación de su vida. 

Artículo 27. r.:enciona, en relación con las obr'is 

pr·ote¿idas que hayan de publicarse, al"unos se:',s.l"l'.f•ie;}. 

tos que las mismas han de llevar: 

tor. 

"Las obras prote~idas por esta ley que 
se publiquen, deberán ostentar la expresión 
DERECHO~ HESEhVADOS, o su abreviatura D. fi., 
seguida del símbolo e, el nombre cow.pleto y 
dirección del titular del derecho de autor y 
el a~o de la nrimera nubliceci6n. Estas men
ciones deber~ anarec~r en sitio visible. En 
el caso de los f~no&ramas se estará a lo dis 
puesto en el Artículo 92. La omisión de es-
tos requisitos no implica la pérdida de los 
derechos.de autor, pero sujeta al editor re~ 
ponsable a las sanciones establecidas por e.:;;_ 
ta ley" •. 

Esto se hace más que nada para seu-uridad del e.u-

Artículos 28 a 30. Se refieren a los autores ex

tranjeros en diversas hipótesis: 

la. Si el autor es nacional de un Estado con el 

que l•íáxico no tiene tratado, o si la primera publica

ción de la obra se ha hecho en un país que mantiene di_ 

cha situación respecto de México, la protección durará 

siete a~os contados desde la primera publicación si 
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hay reci¡n'ocid?.d; ¡)ero si se re· isi;ra §n· i"é>:icJ se· le· 

aplic·ará:i t:>Jes las rec..las ya Vi~t-.~~-~ --se-· ~-i-ta>~~t~~~~- p:>

sitilid9.d !ivrquc :-r;;ría la aplic3-ble- :pe.i~a· ~l· ~é_e.;~_0> :l_e 
que e.l¿.ún extran~cro preten:iiese ob'tencr en-n·U~~-·tr:> ·P!!. 

is la protección para eu pr~?ia i:naLen, sitJ~~i5~ que· 

por lJ dem~s es difícil que suceda. 

2a. Los e>:tranjeros que permanente, tecr,oral o 

tre.nsi ~ oriar::ant e se ene u e¡. ~~·e:i en !.:éxico óOZará:: de 

los ~is~os derechos que los autores nacionales. 

3a. Los nacionales de todo Esta:lo con el :¡u~ :.'.éxi 

ca tenc.;a celebrado convenio viLente, siefüpre que no !".! 

ya incorr.patibilidad con dicho instru:nento, alca.r.zarán 

la protección de la ley autoral :r.exic:;.na. 

Artículo Jl. Est:;.blece clara:i.ente qcle las perso

nas morales sólo pueden represe.ntar los derechos como 

causahabientes de las personas físicas de los aut)res, 

t:AP!rULO IV. n; LA u:.:I<Ai.;IÓN Di'.l ilEh?,·~HO ::,:; ~.ü

TOn .- t:o:nprende de los Artículos 62 al 71. 

En estos 10 Artículos se delinea un procedimien

to, que por cierto hasta la fecha jamás se ha lleva3o 

a la práctica, tendiente a limitar un derecho que pre

viamente ya había sido reconocido y prote5ido por la 

autoridad. La justificación de tal limitación es la u

tilidad pública, pues se dice que a ella interesa la 

publicación de toda obra intelectual o artística nece

saria o conveniente para el adela..~to, difusión o xcjo

ramiento de la ciencia, la cultura o la educación na

cional; por tanto, la consecuencia inmediata de limi

tar el derecho de autor es permitir que se ha¡;a la pu

blicación de la obra en cuestión, ya por la escas~s de 

ejemplares de la misma, ya por venderse a un elevado 
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precio que los ha,.;a prohibitivos para el corr.ún· de las 

personas. 

khora bien, si e~ ~etcria autoral ez. v2rJadera~n!l 

te difícil que se dé e~ta d tuaci6n, en lo tocante a 

la i~a6en de los individuo& es práctica:cnte imrositle 

con poco que se u.edite. En primer lu~ar, seria muy ii

fícil demostrar que la ~ublicaci6n de determinada ime

gen resulte de utilidad pública, a ~unos que la im~_en 

corresponda a un héroe nacional u otro personaje céle

bre; pero en este caso, además de que los posibles de

rechoa de la mayoría de ellos ;;a per;;enecen al do'l'.i::io 

público, las reproduccionea que de sus efiuies se ha..~ 

hecho son bastísimas y continuas, por lo que nunca se 

podría justificar la escasés o la excesiva onerosidad 

para alle6arse al6ún ejeffiplar del retrato respectivo, 

Por otro lado, si el prestigiado personaje aún vivie

ra, su ima5en sería de la mayoría conocida por la dif~ 

si6n que se le daría a través de los medios masivos de 

comunicaci6n, y tal difusi6n permitiría a muchos tener 

1a oportunidad de retener dicha imagen validos, por e

jemplo, de una videocassettera o hasta dibujándola uno 

mismo. De cualquier manera, nunca está demás prever 

1as hip6tesis en que pudiera verse afectada la utili

dad pública y dar las soluciones de antemano, dado que 

a veces es mucho más difícil tener que resolver un pro 

blema una vez que éste se ha presentado, con la agra

vante de que quizá lo apresurado de la solu~i6n no la 

haría del todo satisfactoria. 

CAPl~ULO V. DE LOS DEHECHOS PHOVENI~NTES DE LA U; 

TILIZACION Y E,TECUVION POBLICAS.- Comprende de los Ar

tículos 72 al 92. 
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.i.rtfoulo 72. Indica que el derecho d;, put-lic'.1.r :i

na ol:ra no co;:.:;rende ror sí .r.is:r.o el de su utiliz2.ci6n 

y e>::iloteci6n ,;;.r..li::..:.. ~':! n~uerjo :o:-1 lo ::-1":'..l.Í rio~~..;ule.

Jo, sobt·c u.~~-:. ::;i!J::1u ot!~z.. {eo'Lr·:.- ~:::. ::.i :::r.u i:r.::_.c:-n) pui?

dcn coexistir do= dc1·ncho~ ~iversos ca~ otro~ t~~t1s 

titulares: el de putlicarla¡ el de utilizarla :iública

mente e incluso eY.!Jlotarle.. Desde lUi:!GO que, si así lo 

acui:?rdfi~ l&.z partee, u:1a :r~is:r.a persona. podré. ser ln. ti 

tular de ambos¡ o bien, al conceder aluuno ,:iede conv~ 

nirsc en la no concesi6n del otro. Es .~.ás, ta.roto la r~ 

blicaci6n co:r.o la utilizaci6n pública de \L'1a iniac.en 

pueden reve:o"Lir variaG for::,'.l.s a la vez; y no siento q'..lc 

se:l!l excluye~tes entre sí¡ es decir, mientras que la 

publice.ci6n pucje sGr en un libro, una r·cvista o un p~ 

ri6dica, la utilizac i6n pública pue:ie tener lui..ar me

diante U.'19. fotoc.rafía, una riintur-;:,., U.'la escultura o u

na :--royecci6n cincrr.ato..;rá.!'ica. Así pues, creo que el 

espíritu de esta tiisposici6n es ::iuy positivo y lo¿,ra 

su cometido: no lirei t:u· el derecho de autor a una sol9. 

forxa de expresi6n, siendo que su incorporeidad brind~ 

le. posibilidad de utilizarlo de muy divers<?s maneras 

en tanto no se lesionen derechos de terceros can dic~a 

multiplicidad en la explotaci6n. 

Artículo 73. Contem,la una hip6tesis de enorme ne 

tualidad en nuestros uías: 

"La autorizaci6n para difu.."1:ilr une. obi a 
proteüid~, por televisi5n, radiodifusi6n o 
cualquier otro medio semejan te, no co:n~rende 
el de redifundirla ni explotarla públicamen
te, salvo pacto en contrario". 

El caso típico, en rel2ci6n con la ima¿en perso

nal, es el del artista que brinda una actuaci6n públi-
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ca, mi~·:n 1uP s; c1ifu.."1:ie e"'l vivo P. t1¿v~:: Ur- li::- :.;'~J~vi 

si6n; a ,eS!?.I" de ello y por !1?.bsr siio Lrsv:·~JO, dic!.o 

er?pectáculo ·..rui:l ve s. 2er tr~:.."'lt:.7.i ti ~o ~01· .::.1 :r.is::.::> co:i.

áucto. Pues bir;n, clB.r·s.-:.c:Yts ge e.~iin.i:l'=C~ 11U0 l!¡ cei..;'-'·:::l 

da y subsec:uentcE r~- .:.i!'u~io!'l.es de't.cn :;::r ol·,..;,_,~o di:- co!l 

VEnio expre~o e indüpendie~te del inici~l:~ent~ celebr~ 

do. ?ero esta restricci:Sn r..:> 2610 eE ~:-iré\ ls. rr..:}ii'u

ei6:-11 sino ta:nbi6n ~ar·a al.)J~e. otrEo far::?.. de e:.:~::.ota

ción pública.coa:o, por· eje.r.'°lo, la elatoració:: y ve~.~-~ 

de videoca~scttee o películ~s de 1~~ r1·ee~~tacio~~~ de 

los ~r~istas. Por :ti ~3rte, considerJ ~~e e=ta dis~o~~ 

ci6~ e:: tot~l7,er¡te j·.l~tr: ::·ue.:::to ~uC', ~i :!.o~ ::ro:ie~~

rio2 Je los :r.edios 1:.aeivo:: ·.ie co.m.micaci6n obtiene;: 

cunntiosos beneficios tanto en la t:-!'i::.cr::. e::i:=i6!1 c?.:o 

en las po2te1·iores, el oiüul&.r del derec:!'.o tr:.:::bi~n 

cu?.ndo menos debe est~r- er. r.osibilid~..! :ie lo~r&r ese 

dobl? o '!.Últip'!.e lucro. hsi~it=~:> convii:~t t.ace:::· no~:.:.r 

q:.te, !'lo obst&ntie r&ferirs~ ls. le:,; úr~ic::?.::.e:1te c. :>':.!·F.:.:= 

cerse extensivo a aouellP.s que no lo es:uvieren con t: 
se en el xismo ee,íri~u de jus~i~ia y e~uid~~. 

Artículo 74. Se refi~re en far::::?. ::::.ty a:nplia "S de

tallad.a a un su9uesto r:ue, en cierta foi;:·.a, es el in

ver·so al e):puest:> en el f~rtículo r ..... "'ltG:rior. Di=~one, er: 

lo con:lv.cente, qu~ cuA.ndo por razones técnica.3 o :le h~ 

ru.rio y paro. el efec-:o de u.'1a sola e.~isi6n poster·ior 

de't:'i fijarse o c,.r&.vars12 la im:?..:..~n an:~ci".'!2.:i3.:r.e!1te, e-

llo se hará sujetá.'1dose e las si,;uientes coniiciones: 

efect·;arse 12- trans:nisi6n dentro del ;:-lE:<o conveni:l::> ¡ 

no difundir pútlicamente l?. in~~en de m'l..~era conco~i

tante e su úravaci6n; difundir una sola vez la imaQen 
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gravada, lo que no obli6a a nin5ún pago adicional dis

tinto del que corresponde por el uso de las obras, sal 

vo convenio remunerado en contrario¡ si se trata de a

nuncios, su difusión se hará hasta por un período de 

seis meses a partir de la fecha de su gravación, y - -

cualquier utilización pública posterior se retribuirá

como período adicional de seis meses, aunque no se use 

durante todo ese lapso, pero dichos períodos no rebas~ 

rán un término de tres años naturales sin autorización 

previa de los directamente involucrados en la grava- -

ción. 

Resulta fácil advertir que tanto en este Artículo 

como en el precedente, la intención del legislador fue 

evitar que el titular del derecho sufriera los efectos 

de la lesión a que se refiere el Artículo 17 del Códi

go Civil, esto es, que los radio y teledifusores obtu

viesen un beneficio desproporcionalmente superior a lo 

que ellos por su parte se obligaban. Así, una transmi

sión efectuada en un momento posterio1· al. plazo conve

nido, una emisión simultánea a la gravación, una difu

sión no pactada, son situaciones que necesariamente -

tienden a favorecer en forma inmediata a los difuso- -

res, sobre todo por las cuantiosas ganancias que aqu~

llos obtienen y que provienen de los patrocinadores, -

de ahí la meticulosa reglamentación respectiva que ha

quedado delineada arriba. Cierto es que la difusión ~ 

constante de la imagen de una persona tiende a darle -

una mejor cotización, lo que acaba por conferirle una

posici6n más ventajosa a la hora de contratar con los

dueños de tales medios, pero finalmente son ~stos las

que por lo general imponen sus condiciones, las cuales 
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son ?Cepte.üas ,1·inci ~~.lrrcnte :inr el rief:!:..O de tul blo-

q~eo o ºveto" ~?'! dic!':o;: :r.i.:?.iio2 rr.r:":~ivo~: óe co:::u.::icr..ci6n. 

Y e::-tE ?r':'l:-le::.:o_ !:e inte:i:::i!ic~ cor.r:j¿r-rBl:-lc::f'r:te- e:·. : 6 

xico ~i to:;·~-~o: e:: cue~t:: ':'-1.'? únic:~:T.r;r.te e:-:itt~ U.'1::. c:r. 

'[.'res-:-- telcvi~i v:~ :-ri vs...!:, con~ti ~ .. u.ye::d'J un ['.'.Jt~:-:~ico 

~ono~o!io y man~~r!:ia~ é.. EU ~rbitJ·io este :r!ercs.'Jo d~d::> 

que, e~ tant:> (!U~ le ir.:c._en de r~J _uie!"! i::6lo pue::e nr·o-

1r.ocio!"lt.rse 8. tI'::!Vés d~ esti;. C~.<lenn O de lr! inci:--i~!'ltf! 

televiEión est1t~l, equél con~orcio ~uede d?rze el lu

jo óe e~COt-1=1· o substi'tuir ~- quiene;~ hP di:;i !Jro;.ocion::i.r. 

h~Í puez, creo que h~ =-!Ui:!J~!dO !'ler.P.tr.e:¡,te dfr.'.OEtl ?.ds l;;. 

tr2scendencia e i~~ort~nc.:is. Je ec"&~·, :.iisyosici6~, ::-or 

lo que bien podrfr .. incluso ebar·c¡:r, co:-i lr•E a:h.;'t~cio

neE ~ertinentes, otro ti~o de fo1·~~s de óifusi6~ ~a~i

v~ de lF. ima~en como 1~~ revi~ttis y los pcri6dicoB, e!1 

los c¡ue ;rnr cit'rto t:::::bién se incJ uyen anuncios de to

do ti:--o. 

Artículo 75. Concie:-ite :ie la rroble::i~tic : .. :a~ e::

cic•rra 19. difusión masiva, el leé_isledor ;irocuró ebar

car todas l~s hip6tesi3 posibles. 2n este c~so ii~pusa 

"Cuando al hacer una trans:r,isi6n por ra 
dio o televisión vaya a "'ravarse sin:ultánee'.:' 
mente deber~ contarse con el consentin:iento 
previo de los autores, intérpretes y ejecu
tantes que intervenLan en la misma, a efecto 
de poder ser repr::ducide con :io>'teriori1ed 
con fines lucrF.tivoc, 

Para los efectos de est2 Ley, se entien 
de que hay fines de lucro cuando quien utili 
za une obra pretende obtener un aprovecha- -
miento económico directa o indirectamente de 
la utilización". 

Con esto se borran tod.qs las nosibles dudas que 

pudieran existir con respecto a lo dispuezto en el Ar

tículo 73 y, ya en la materia que nos ocupa, reafirma 
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la idea de que ente to1o debe respet3rsc la voluntad 

de aquel de cuye imi::'"en se trc.te. Ade:-:,á:, aclLre 1e u

n::. V': Z ror tod=.s l~ C0!1!10taci6n '!:Ue e:-, ls ley ce le d:. 

al tt'lrmino "lucro". Sin e:r.b".!.r,;o, aun l~ volur.t"-d del 

ti"tular del derecho ioc v~ en =~· c:iert:,. :~.edid:;-. li!!.ii;<;

da, ya que la oblitaci6n de recab~r su consenti~iento 

se supedit9 ~ que la ~r~Véci6n se pr~tena~ utilizar 

mi~ adela..~te con fines lucré"tivos; es decir, dich~ ~r~ 

vación '.JOdr~ efectuarse independiente::ente de que en 

ello coneienta o no el titular del dencho sie:npre que 

no ha.ye reproducci6n '90S'terior, o que éstv no se ha¿a 

con fines lucr,.tiv~s, con lo cu~l bien podría verse 

burlado el derecho C?Ue aquí se analiza¡ er, consecuen

.cia, siento que el consenti!t.iento dej¡eria ser necesa

rio en todos los casos en que se desee realizar una 

gravación. 

Artículo 79. Deter~ina qu~ los derechos ~or el u

so o exp1otaci6n de obres protebidas por esta Ley se 

causarán cuando, en el caso especifico que nos ocuoa, 

se realicen proyecciones con fines de lucro, quedendo 

establecidos en los convenios o en las tarifas que ex

pida la Secret~ría de Bducación Pública, mismas que 

sin embargo son obligatorias pare el caso de la cinema 

to6r&fía, debiendo cubrirlas los usufructuarios por i~ 

termedio de las distribuidoras. Eeto siLnifica que, p~ 

se a que ya se haya verificado la bravación, los dere

chos se causarán hast~ que la misma sea 1ifundida mas~ 

V:\mente con pr·o,6si tos de lucro, condicionamiento que 

quizás resultaría peli¿Toso en un determin'ldo momento 

dependiendo de su interpretación; es decir, en mi opi

nión cualquier ley debe cerrar todos los caminos que 
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pudieran conducir a la transgresión de los derechos 

que la misma ampara. 

CAPITULO VI. DE LAS SOCIEDADES DE AUrORES.- Com -

prende los Artículos del 93 al 117. 

Hemos visto que el hecho de considerar a todo in

dividuo como autor de su propia imagen suele acarrear

muchos problemas de todo tipo, pero quizá ninguno tan

complejo y tan interesante como el que ahora se plan-

tea1 ¿puede haber sociedades autoralee de personas fí

sicas a partir del supuesto de que son autoras de su -

propia imagen?. Realmente ignoro si alguna vez se haya 

discurrido este punto por la doctrina en algún foro o

texto, más una omisión en tal sentido de ninguna mane

ra sería reprochable ni mucho menos condenable, puesto 

que se parte de la premisa erronea de ver a cada cual

como autor de su propia imagen. No obstante lo ante- -

rior, si he de dar mi personal punto de vista al rea -

pecto y con lo que en Id~xico ea derecho positivo como

'6nico punto de referencia, tendría que dar a fin de -

cuentas una respuesta afirmativa a la cuestión plante~ 

da. En efecto, pienso que no existe ninguna raz6n de -

peso que permita negar válidamente esa posibilidad, -

pues en dl.tima instancia se cumple la condición sine -

qua non para que esta Ley se aplique de conformidad 

con lo que ella misma establecer ser autor. 

Sin embargo, el legislador ya avisoraba todos los 

conflictos que suscitaría el hecho de darle al t~rmino 

autor una connotación tan irrestrictamente indiscrimi

nada. Digo esto porque el Articulo 93 de la Ley termi

nantemente advierte: 

"E1 reglamento determinará las distin~ 
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t~1s rrur.~. en f!Ue ~u~J~1n ori...rni?:r:rs?. s'Jcie:b
de~ de ~utorPs; el n1mero míni~' ~e socios 
con q1~P :-'ued¡.!1 fori~: r3e, los c':-SO:-.: e~·: C:Pe 

pueden constiLuirse µ01 ~utar·~ de ···~·~ Ei
milar~s, y la fo1·~~. con~icione~ je ~u r~~i~ 

~~·o ~o~f~;.~::',, "~~~i~~~ ?:,;~~~n=~ ~;:"~;o~;~!~ii 
t8 ley". 

Esto siúllifica qui?, aun cu.9.ndo deter:-nin~jos in•Ji

viduos vieran reconociáti su calidad de autcres, sin 

~u~ para ello medie justificsci6n ~l~una y ~ ~eser de 

estar incluídos en le :ni::rr.a rB.m&, prob.,ble~'~nte no !)O

drían crear un~ socicd9.u 2utoral por imnedírselos el 

aecl1:.T.r.n-::o aludido. 

Ahora bien, una vez reconociendo que es factible 

la formación de estP tino de socied~des autorales, el 

problema inmediato a rnsolvltr sería qu~ criterios ha

brían de seguirse para determinar las condiciones que 

tendrí~ que satisfacerse para ~oder ser miembro de 9.~ 

~una de ellas. Obviamente que quienes quisierPn inte

grar una ae estas sociedadee prirner::.mente precis?.r:Ían 

tener re¿istrado su derecho ante la Dirección General 

del Derecho de Autor y, como lo se~ala el Articulo 95, 

estar usando o explotando dicho derecho. Pero la cues

tión verdaderamente interesante es buscar aque.1.las ca

racterístic~s comu.'1es qui'? pudieran _ervir •Jar H a.0 1 upar 

a quieneio: us:i.n y ex,.1otan su pro;iia ima11en. :O!: así co

mo a cada momento vemos que se emelean las i~áüenes de 

cantantes, actores y actrices, de?ortistas, comedian

tes y demás personajes públic:JS con fines p'1blicita

rios, principalmente para a.~unciar toda cla~e de mer~'° 

cancías; por lo mismo, un primer pará:netro a seguir p.e, 

dría ser la actividad profesional del individuo de cu-
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YB. i:na.:..en s~ tr&.te; o bien, el fi:i con q'.l.e la :r.isr:.~ se 

utilice, o quizá el :nedio por r-1 qu~ le. ::ronia i::::ici:::n 

se :iifunci:-:, o t~l v¿:: 12. '9Erio.i"!.c:..j·_.i con ';Uf? ell J or.!l!, 

rr-s o al :;,·J!"lto el-:= 1::. re::'J.:1E=raci6:-i qus se hc-.~·a .:ie ol: te-

ner. ~la.1·0 i::"J.'= e:1 '5.lti~'J caso l'J ~'.t'= pcr::-.it!? \.L~; ~i~i 

caci6n es el US·J o ex,lotaci6n dt.:: la i:ri:..~;!1; azi:riis:-10, 

la ley permite en ciertos ca:;os la inclUE"ión de auto

res de ramos análo.,,os e incluso que un e:.itor ·•ucd'? :;er 

tenecer· a va1·iú~ socied::!des, depcndi(;!'"1do il':! le. '!'le.turt .... -

leze de sus obras. Lo cierto e3 ?.,U~ t0d'3s e$tc,s son si 

tuaciones ~ue sec.urE:mente to6.:;v!a no se hs.n >:rcsents.do 

en 11< práctica y que tendrá quP. tr~nscurriz· r.:uc!10 ti~: 

po para que ello suc~ds., debijo sobr~ todo a ~ue la ~~ 

yor!a de estos célebres personaje2 ?ertenecen a otro 

tipo de sociedades a través de l~~ cuales c~nali=a.~ !a 

salva.;uarJ.s. de sus derechos; no obstar.te, no :io:Ha su.2_ 

traerme a la tentación de dejar 'ie plaz:r.!l.l <!qui e::Jtó. 

inquietud la que, desde lue6o, queda sujeta a toio ti

po de cr·íticas y observaci~nee. 

C.t..?1.,füLO XI. Generalidades.- Corr.prende los úlü

mos tres artículos de la ley: del 158 al 160. 

Articulo 158. Obliga a quienes mantence...~ estatle

. cimientos de cualquier ¿,énero donde se usen o explote:'l 

obras protegidas, a acreditar a.~te las autoriiades co~ 

petentes la autorización de los titulares de los cere

chos. :Jiento que en relaci6n cor. el e:J'lleo público :l.e 

las imá0 encs esta disposición práctica~~nte es desde~~ 

do. puesto que, por poner un e ~emp. o, difícilmente al

gún fot6~rafo profesional tendrá, ya no una autoriza

ción expresa, sino constancia de que sus clientes no 

se oponen a que sus retratos sean eY.hibidos como mues-
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tra del tr~bujo de ~~u~l. ~e cualquier ~o1o, uhí qu~da 

l;i encome::.ble intenci6n del lc~islt-:.dor de "=?U~ s~ cu:t.-

:::ut::>rcs -ei::::.!'1;d::.s de ertn i-=-y. 

hr·tfr:.:lo 15J • .?.::•.mt·, :ii·· ~"' :-;ulo to<l:> r.cto eu· ~:u 

se aftcten derechos ~atrixonial~s da a~t~r pJr e$~ipu

l&.1 !:~ con:iiciones infe:rioren a lus :-:-.íniT.::..s ::>rsvi:.~".'.:..s 

en 1:-:.s tarifas exp~dii:;.2 por la Secretaría d2 Ed:..ic:::cifu 

?úblic~. Es tL"l~ ::ue:;tr<.:. :n1.:: de que U."'l~ de la~ :;riorid~ 

de óe esta le.;>" eE i;r.pl::..."1tar la: c.ond.iciones que n.{s r~ 

vor<:zca.'1. ti. lo:: crea:l-:>res intelectu¿;_l;z.s o &.rtístic':l2 

den::!e el pun-::i de vi~t" econ6:c:ico, ¡::orqu~ final::.e!"!te 

un ::.'.lt:Jr seguirá. ='ro.luciendo sieir . .,rc qu~ sus ob1·as le 

per~ita..~ sobrevivir con decoro. 
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JuEtific~~i6n üel ?reser.t~ Ca.::itul:>. 

Si biDn la ora.~ ~~yoría ~e loa ~r~ta~ista~ n~ ~

cepi;an la inclusión del derecl10 r. l?. i:r.•:~e" dentro dn 

le r:.~teria autoral, opini6r. C?UC ó.esü.e lue~o y"J co::.~:.r

to, lo cierto er: que, e-:>::::> y:;,. lo ;:;::,::>=:: vi:2:o, la rcr~li 

dad le¡;ielativ::. intern~.cional difiere ;l.e dicho p:i.."lto 

de vista. Es aEÍ co:no, g,ú2tenos o no, en .í.€xico el ie

rech~ sobre la propiC:. i!?la¿en hoy por hoy e12tá c¿·.t:l~JL .. 2 

do co:r.o un derecho autoral. Por co:i:2'il:."'.liente, en e~:.i:: 

capítulo abordad! a<pectos a:iministrativos y ;:irocedi

::ientales propios de los dere~hos ie a;i~ )r, ~ero ::·.le 

sin eibarGo ta~bién le son aplicables a la insti~uci6,.-¡ 

jurídica en estu:iio por las razar.es a."ltes citaias. 

liependencia~ Guberna=ental~s 

Encar¿;adas de la ;.:atería. 

Siendo esta una cuestión ten i~?Ort"'-."lte no ~oJ!a 

;l.ejar de ser incluid~ en la Ley Federal de ~er~choE de 

Autor, :Lisrr.a que le dedica tocio el Ca!Jítulo VII (Artí

culos del 118 al 134) cuyo rubro es ":ie la :irección 

General del üerecho de Autor". 

No obstante, Gutiérrez y González hace una atin:i.-
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da observación: 

11 Gonsidero que tor.lc.13 cst.s.s nor:1.3S sobre 
ort_;a.."1izaci6n y funcion&.;.·.ie!\t~ es"tin fue.rn de 
lu.;,;c.r en la ley, ~· deben ser rr.'::.tcri :. de un 
re~la~ento que ~1 efecto cxpid~ el PresiJcn
te de la nepública, con funda.11e:1to en el Ar
tículo 89 f1·a::ci5.:o. l de 12. ..;on::tituci6n. 

L~ta es otra w.uestra más de la imprepo.
raci6n de los le~islaiores, ~ue i~noran se 6~ 
ra:r.ente el princi:.-io de que la ley debe d~-r 

s6lo bao:€s, y los reula:r.entos de ell'":O deo:l
rrollarlo.E. Fe ro lo ?:',~r: 6rELve aún, es la de 
habl2.r de ATnlnUl:IOJiE3 de la llr;mad'i. ;;irec
ci6n, pues de acuerdo con la teoría constit~ 
cion:.l y el :,cr~cho r~d.:r,inistr:;.ti vo, la~ é.tri 
buciones son s6lo de la PEiiSO:i;, ;::;;;:,;;;o y la
Direcci6n 110 .t:S PE;h30l\A; es una sir.mle ofici 
na, Debi6 haber dicho que Esta:ios Uñido:> ii.e: 
xicenos, por conducto del ~itul~! del Poder 
Ejecutivo Federal, a través del Director del 
Derecho de Autor, ejercerá las situientes a
tribuciones. Pero esto es pedir ~ucho a u..~os 

pobr·ecitos le.;;isladores casi casi, analfabe
tos, en lo jurídico" (84). 

El Artículo 118 e~,iéza diciendo lo sibuiente: 

"La Dirección General del Derecho de Au 
tor de la Secretaría de Educación Pútlica, 
tendrá las si~uientes atribuciones:". 

De lo anterior se desprende que esta dependencia 

fue creada dentro del marco de la Secretaría de Educa

ción Pública y,·por lo mismo, corresponde al Poder Ej~ 

cutivo Federal. Y ciertam~nte que la Dirección en cue~ 

ti6n no podía ~~rtenecer a nin~una otr~ secretaría, 

pues es precis~rnentc la de Educaci6n Pública la encar

~ ·.cta de todo aquello que se r<0lacione con la sal va,,u.'1!: 

da y el fomento de la cultura, la educaci6n, la cien

cia y la tecnología nacionales, y no debemos olvidar 

(84) Guti~rrez y González, Hernesto.- Obra Cita
da,- Págs. 716 y 717. 
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que ls :>roducci6n de todo c.utor est~ jestin~u·,; fir,9.J -

mente al e:-iiort.."'!decirr:iem;o d~ ol_un:i :le los ctt';.tr:i ru

bron an~es cit·;,~os; en co~E:ecuer-ci ... , e:r~ .. :--reci:.-·o crt::r 

dentro de eu seno U.."l or~ ":lllisrr.o oue cs~ecífic::~~?""~te se 

'Z!V·JC:ir~ '2' :-~::or~r l~ ;ro¿ucci6n ;".•.n:>r-:·l, r1 tr:-.\'~E de u

nr~ serie de mec::-..riis~os tc~die!'1te;s e:. eEti:::ul:-1.r a los 

creajores in~electuqlt~ y ~rtísticos, a L~rD-~tiz~r el 

reco:i.oci~ient.) y res~eto :ie sus derechos, e.sí como in

tervenir ~, !)roryici:;.r to1.:.i clase 6.e concert:icioneE in

t'?.r:l~cionales qu~ ?ro~end:...n a lh consecuci6n de ts.les 

pro;.i6si to::. 

En cu1nto a lae atribuciones oue a es~ ~irecci6:i. 

~ener~l ata.~en, se ~ue¿en sintetizar en los siguie~tes 

puntos: 

a) Prote.;~r el derecho de autor dentro del !t':?.rco 

de ln norms.tivids.Ll vi"ente. 

b) Ir.tervenir en los conflictos que se susciten 

con motivo de las cuestiones autorales y en que parti

cipen autores n:?.cioniües o extranjeros, socied:ides de 

autores nacionales o extranjeras, así como usufructua

rios y utiliza~ores de las obras. 

c) Llevar, vigilar y conserve.r el hegistro PÚbli

co del Derecho de Autor. 

d) Las demás que le señalen las leyes y sus rebl~ 

mentes. 

Así ¡;ues, las facult:ides de esta corpor:.ci6n com

prenden básica~ente dos aspectos: la protecci6n autora!. 

y la resoluci6n de conflictos. 

Por lo que respecta a la funci6n tutelar, si bien 

la misma no implic:i· neces~rinmente el re6istro de las 

obras, es indudable;: q,ut -.~ste contribuye en ~ran medida 
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e. consolide>rla y u actuP.liZP.rle.. En efecto, si bien el 

Artículo Bo. ecle.ra que las obre.s quedan proteci,jr.<: ¡;_~

se ~no set re~istredes, no debe olvidarse que cu?l

quier inscrirci6n en todo tino de resi~tro ~er~ite o,ue 

el :?cto ~urídico en cue~ti6n surte. todoE sus efeu;os 

frer.te a terceros, ederr.ás- de facilitar le. real ~· e!ec

tiva salve,_ue.rda de los inter·Eses de :;u titular. 

El Artículo 119 determir.a qué es lo que podr:i ir.~ 

cribirse en el he,;ietro Federnl del terecho de Hl.tor: 

·las obres que presenten sus autores pera ser proteLi

das (confir:n~-'1dose con esto lo o:;ue ecabo de e>:pres~r); 

los convenios o contrato: que en cualquier form?. a:fec

ten derechos patrimoniales de autor, o que autoricen 

modificaciones e. una obx·e.; los ".'actos o com1eri~os cel~ 

bre.dos entre sociededes autorales mexicanas y extranj~ 

ras. Esto si¡;nifica que quien desee proteber y explo

tar su iu.aien, por oropia securided lo primero qu~ de

be hacer es, conforme a le fre.cci6n I de este precep

to, inscribirla en dicho Registro, aunque en este caso 

concreto finalmente ello resultaría inocuo, pues le. 

probabilidad de que alcune vez surja la áuaa de que a 

quién corresponde tal o cual imat;en es mínima. En todo 

caso y de acuerdo con mi postura ya definida y conoci

da, siento que en ú1tirna instencia la inscripci6n de 

la im?.¡;en de una nersona debería hacerse en el ñei:;is

tro Civil, puesto que es allí donde se lleve el con

trol de todos los actos jurídicos que de modo dir~cto 

e inmediato tienen que ver con la ~ersona misma de to

do individuo en su esfer~ prive.da, 

Pero aquí no se acaba el problema dado que, admi

tiendo esta inscripción tan espedie.l, el Dr. Re.n&el N!! 
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dina hacía un atinado nl~.nteamiento: ¿c¡uá fotografíe. 

se debe !'resentnr nare. re,_i:trar la ;iropie i:r.a;,en?; la 

de cuando se es un recién nacido, la de cuando De es 

un ni~o de dos a'los, la de cuando se tenían ocho a~os, 

la de cuando ae era un <..iolecente, la cie cu,,mdo se era 

una persona madura, la de la tercere ecied; en todos e~ 

tos casos realmente no cabría objeción al~una, ya que 

a fin de cuentes siem0re se trata de la ima~en de une 

mis~1e nersona a través de l~s diferentes ete.pas cie su 

vide .• Y él mismo criticabe ir6nica:nente es"ta si tueción 

por demás insostenible: es absurdo pretender re,_istrar 

la ir:-.a.:;en personal como si se tratese de una obr·a t)Or

c¡ue sur.;e de inmediato el rirotle::a de ó.eterminar quién 

es el au"tor de la misma: ¿acaso cada cuál es autor de 

sí mismo?, ¿acaso somos una creaci6n intelectual o ar

tística de nuestros padres?, ¿acaso somos un riroóucto 

ideado por la naturaleza?; es decir, por r.-.ás "btil!ru:.1 'IO

luntad que se tene;a no es sostenible equiparar nuestra 

propia imagen a un producto emanado de la mente humana. 

Sin embargo, corno lo c¡ue verdaderamente trescienae es 

lo que acontece e!1 la práctica, lo cierto es c¡ue, se

¡;ún me lo manifestó uno de los enceria1os del Re&is

tro, existe ahí una buena cantidad de inscripciones de 

la imagen de múltiples personalidades, tales como la 

de nuestro actual presidente cons"tituc ion al lic. Car

los Salinas de Gortari. 

Pasando a otra cuestión no menos interesante, el 

Artículo 19 dispone lo si~uiente: 

"El re~~atro de una obra intelectual o 
artística no nodrá negarse ni susnenderse ba 
jo el supuest~ de ser contraria a·la moral,
al respeto a la vida privada o al orden pd-
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blico, sino nor sentencia judicial, pero si 
la obra cont~·avicne las disnosiciones del Có 
dito Penal o las contenidas en la Convencióñ 
para la henrenión del Tráfico y Circulación 
de PublicRciones Obscenas, la Dirección Gene 
ral del DerP.cho de Autor, lo hará del conoci 
miento del Kinisterio Público nare aue proce 
da conforme a la ley". . . -

Ante todo, de este precento se desprende WlB obli 

gación terminante para la LJirección General del Dere

cho de Autor: proceder a inscribir sin más averiLuaci~ 

nes en ese momento toa.e obra que le presenten y que S!: 

tisfa~a los re~uisitos mínimos de reúistrabilidad. A

quí es importantísimo traer a colación W1 fWldamental 

principio tenerel de derecho que, palabras más, pala

bras menos, r•&a lo siGuiente: el derecho de Wlo termi 

na en donde empieza el derecho de los demás; por tanto, 

el extralimitarse en un derecho equivale a lesionar el 

derecho ajeno. Pues bien, considero que este precepto 

es u.~a puerta abierta para perpetrar violaciones fla

grantes e derechos de terceros, particularmente en la 

esfera de su intimidad a la cual pertenece, entre o

tros, el derecho sobre la propia imagen. He aquí los 

argumentos con que apoyo mi anterior afirmación: 

De acuerdo con lo que dispone el Artículo trans

crito, hasta en tanto no exista sentencia judicial que 

así lo determine, cualquier obra que se presente para 

su registro debe inscribirse desde luego, aWl cuando 

se tengan razones suficientes para considerar que la 

misma es contraria a la moral, al respeto a la vida ~

privada o al orden público; asimismo, si dicha convic

ción surge posteriormente a la inscripción, igualmente 

se necesitará para cancelarla la correspondiente sen-
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tencia judicial. Presentado de esta forma el contenido 

del numeral 19 tenemos que, nor encima de derechos in

dividuP.les (respeto s la vidP- ~riva~a) y colectivos 

(moral y orden público), derechos que además ya tenían 

una existencia, vigencia y aceptación plenas, el leGi~ 

lador colocó de man~ra inconcebible un supuesto dere

cho naciente que en un momento dado incluso podría 11~ 

gar a ser declarado inexistente (el del autor que soli 

cita el re~istro), ObViamente que si una persona soli

cite. el re¡,istro de su propia ime.c.en podría con ello 

llegarse a afectar le moral o el orden pútlico, pero 

nunca el respeto a eu vida nrivada desde el momento en 

que fue ella misma quien procuró dicho rebistro. Sin 

embargo, algo muy dietinto sucedería si es un tercero 

quien pretende el re~istro y no cuenta con el consenti 

miento de aquel a quien pertenece la ima&en: el clási

co pintor que elabora un excelente cuadro con la efi

gie de una hermosa mujer y que, por ser eu obra, inme

·diatamente lo inscribe en el Registro sin siquiera sa

berlo la modelo, misma que llegado el caso quizá habr! 

a estado en contra de la inscripción al sentir que tal 

cuadro no respeta su vida privada, dado que en él ella 

aparece desnuda totalmente, además de atentar contra 

sus principios morales, 

Es .más, en este caso ni siquiera seria válido el 

justificar una situación como la que se acaba de esbo

zar diciendo que ante todo se buscó proteger y estirnu-

101· la producción autoral, ya que se ha visto en el /\!_ 

tículo ~o. claramente que indica que la protección SU!_ 

ge independientemente del re~istro ae las obras. 

Claro est' que alguien podría decir que no exiBte 
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tal·afectación a la moral, el orden µóolic' o la inti

midad personal, en tanto que fin"-1.r.ente una sentencie 

judici~l dará la r.;:z6n a quien le~ tenLa. y hé..rá qu~ ee 

meni;en¡_an inc6lua.es Eus derechos. ;.:áE yo r.or !Ü oGrte 

see:uiria disc1·epando de quien asi se ex?rc~ar;;. putsto 

que, tornando en cuenta que cualquígr re 6 istro conlleva 

publici:lad. d.es<:1e el rr.omento er, que es público, aunque 

la sentencia fuera favorable al recle~ante y ordenara 

todo tipo de resarcimie:itos· pecu.."liP.rios, lo ci2no eE 

que en relación con l"- alteración del o/jen ~útlico 

producida y con el da'io r:i:>ral ce.us~d:>, pern :'.'u..--:dg.~-~n

telmente con l'.l. difus:i6n d¡;_d<, a lo. viJ2. ;iriv;:.;a de '-"

persona afectada, ya nadie ni nada ?Odría hacer qué 

lP..s cosas volviersn al estado qu€ 1_;.l?.rjs.'t?.11 a:-;i;~s de 

la inscripción en el ne~istro de lR obra motivo del 

conflicto. 

Pero lo peor es que este .t.rtículo d'! a e:Jten.:er 

que, atL~que la obra contravenb~ l~s dis,osício~es del 

C6di.:;o Penal o las de la Jor,venci6n para la :~e?resi6n 

y el ·rráfico y Circulación de Publicaciones Obscem.s, 

la inscripción en el Re~istro de la rtisMa áeberá efec

tuarse o mantenerse, y lo único que podrá hacer le Di

rección General del Derecho de Autor es poner tales 

circunstancias en conocirr.ie:ito del ~'.ini:oterio Público 

Federal para que proceda conforr.e a la ley, esto es, 

pr>.ra que se realice 111. averit,uaci6n respectiva y, en 

su ce.so, e ~ercítar la acción penal. ii.et o:n'l..."l:l.o el e je::?

plo de la j6ven cuya imagen fue l'eprodncid3. ;ior un pi!!, 

tor en su cuadro, a pesar de que tal conducta se ade

cuara al tipo de los delitos contra el honor de las 

personas contemplados por el C6di~o Penal, de que 
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trans,:.re:iiera la Go!1venci6n aludida y de que diera a 

la ;:-ublicidg.d un ras.,o de 1~. intim~d'ld <le esq :r.ujer 

ein ell?.. consentirlo, !)Or rr:. ~ci :>i :> de cuer..t e~ no !JO

drí~. r.o;it;.".?.rse le. inzcri;:ci6!1 en el r:e~istro de u:c:.'J. o

bra de arte pict6rico. 

Nat:iralmente que con toilo lo q·;e !".asta e.qui he m10 

ni:festaüo no he querido d-:cir qu-: to::o el .<.rticulo 19 

esté :r.~l, sino que el error :e ori,:.in6 al h~~er a~lic~ 

do la 1tis1ne re,;la a dos hi;ii5tesis diati:o.tas: la ne¡;at!_ 

v2, !JOr una ,arte, y 1?0r la otra J..a s~Js11e~si6n del re

t'}i.r:;tro cie una obra, sien:J.o que e:;. to¿0 ca.~o dicha :--e

gl~ s6lo seríe. vé.lidP... para la sas~ensi6;1: es decir, yo 

considero que el re~istro de ur.q obre intelectual o ªE 

tistice debe ne,;arse si se le considEra c·Jntn'!.ri'i?. " le 

~oral, al respeto a la vida privaia o al orden púr.li

co, hasta en tanto no hR~·a una sentencie fi.rr:e que :ie

termine lo contrnrio, pero siles ce.1..tee.s que motivare:-¡ 

lP- nebetiva del re&istro s!lr&ieraI! o se co~ocie~a~ po~ 

terior~ente a la verificaci6n de aquél, su suspenci6n 

s6lo podrá tener lu.,ar ur.a vez que hP.y& se:'ltencia :ir

me que asi lo ordene. Esta separaci6n de hi76te$iS la 

hago con base en albo que ya o..~tcs h~bia de2ado deli

neado: si se habla de ne~ativa de ~e¿istro quiere de

cir que éste todavía no se ha realizado, por lo que 

los derechos que el ~ismo im~lica tam,oco ~an sur~ii~ 

y, en consecuenaia, no hRy ~~nera de afectarlos co~ la 

negativa, la cual de cualquier ma.~era será analizaia 

por los jueces a fin de determinar si es o no justifib 

cada, con lo que quedan a salvo tanto los intereses 

del solicitante del re6istro como los de los posibles 

terceros perjudicados con su concesi6n; en cambio, el 
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hecho de plantear una susocnsi6n iel reci~tro implica 

que el :niemo ~'ª r.a sido con~u:..ndo, de suert~ que no 

tir.ne c~so sus~enderlo desj'? lue~o, puesto que tP.l pr~ 

cipitaci6n práct!c~~~~t• reportaría a los terceros ~e~ 

judicados les ;nis~es ve~t~~~s q1.le u:i? suspensi6n '90st~ 

rior, de ahí que e~ este caso sí sea pertinente espe

rar e quE> los tribunales di,t;?.n la Últi:n?. palt'.bI·a, máxi 

me que sería incon;;ruente su.s;.i~nder une inscri?ción 

que después tuviere que ser confirmada por la s<>nten

cie judicial, eitueci6n q~1e además si perjudicaría al 

interesado en esa inscripción. 

Así las cosas, siento quE> todo e~ pro~icio para 

proceder en cuanto se desee a depurar el Artículo 19 

en los términos de la propuesta formulada, sobre todo 

si se toma en cuenta que los abo5ados y demás personas 

que labora..~ en el ne~istro deben ser peritos en la rr.a

teria, de modo que en un momento determinado su crite

rio debe ser confiable y bastar para adoptar las deci

siones pertinentes que cada caso en particular ameri

ten, salvaguarda.~do y conciliando de la mejor manera 

posible todos los intereses que estén en juego. Por o

tro lado, como en general el trámite para la inscrip

ción en el Registro es más breve que un juicio, para 

que tuviese lUc,ar la negativa en las condiciones actu~ 

les tendría que promoverse el juicio mucho antes de 

formularse la solicitud de inscripción, en cuyo caso 

el juicio carecería de CTateria al no poder decidir a

cerca de al~o que ni siquiera se ha intentado; incluso 

el afectado con el registro tendría que ejercitar su 

acci6n hasta que se hubiera presentado la solicitud, 

pero al substanciarse ~sta más rápido que el juicio, 
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de na:la serviría que lP. sentencia ne~ara el re~istro 

cue.ndo el mismo ~lª estuviese efectu?.do, a menos eme el 

'9rocedimie:it~' de i·ns~ripci6n se st.t~,e:tdicr:::: hasta er. 

tant0 fuere emitido el fallo ju:liciP..1 1 !lero ~n tal ca

so se estaría ne¿Rndo el reListro oácit~~ente al T.omen 

to de solicitarlo y satisfacer todos loio re~uisi tos P!!:. 

ra obtenerlo, co:i lo que se infrin.:;iríe la vi¡:ente di~ 

posición del :nultici ta do y controverti·.io Artículo 19; 

o bien, ne&erlo bajo al¿~ otro su~uesto que tal perm! 

ta como pudiera serlo la no objetivación :Jerdurable o 

la no susce~tibilidad de hacerse del conocimiento pú

blico, extremos que ya difícilmente se "resentan. 

Por óltimo, la nebativa de re¿istro de una obra 

como ?rimera decisión finalmente no le causa da~o mo

ral albuno a su autor, y de ser tal resolución injusta 

siem,re quedará la posibilidad de ;ue el fallo judi

cial fije alguna compensación económica a favor del s~ 

licitante del re~istro que lo resarza satisfactoriame~ 

te de los perjuicios que la negativa le hubiese causa

do. 

Pasando a otras cuestiones de no menos importan

cia, de acuerdo con el Artículo 122 vigente, existe 

respecto a las inscripciones hechas en el Registro una 

presunción juris tantu:n de ser cierto lo que en ellas 

conste, sin menoscabo de los derechos de terceros; es 

decir, la actividad re6istradora tiene corno base la 

buena fe de quienes se sirven de ella porque no es si

no a ellos a quienes beneficia, más no por esto se pr! 

va a terceros de los derechos que pudieran tener y que 

son igua.lmente respetables. 

Para corroborar lo arriba expresado, el Artículo 
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123 aGretia que lP. inscri·;i6n de cuqlquier acto no ~e 

invali111rá en ,,erjuici o de terceros de bu<> ne fe eun 

cug~j~ desp~6s i dic~a inncri~ci6n se2 !?-~ule~J. 

El Artículo 124 faculta e loe coautores d~ u.~e :>-

bra p~ra que cualq~ier2 de ellos pued~ Eolicitar Ja 

inscri!Jci6n de la obra completa. Así pue~, si varias 

~ereonas bien definiies, diia~os tL~ e~~i,o deportiv~, 

un cuadro escénico o un co~junto de e~~udia~t~s, catl~ 

uno de ellos en lo indivi1ual está ce?ecitado ~2rq so

licitar el ret.iistro de en?. fot:>t._:"rafia e!'l le que E:e co:::_ 

tiene su i:::et,.en y la de s~ls a:nit:os dado qu~·, T'._l'!"':rr- lo~ 

efectos de la Ley, c~.be hablar de coautoría en rele

ci6n con dicha fotoLrafía, máxime que en e2te ces:> lo 

que !Jrirnera~en~e trasciende es precise~ne:?te el CO!"'.~un

to de sus componentes en sí. Sin e~bar~o, creo ~u~ ~?.

bríe que reflexionar un uoco más e~ relaci6n con e:te 

punto puesto que, si bien le fotoi:ra!'ia ez co;iro:::ie:ic.:5. 

de todos, la ima¿en de cada tL~o de lo= retratados sólo 

a ál le corres!Jonde, además de ester ?erfect"::e:>te de

terminada al no tratarse de multitudes. Claro que si ~ 

se pacta lo contrario tal espectativa desaparece. 

Por otra parte, si lo que se ~retenie re~istra~ 

es un convenio de cesi6n del derecho de autor de una 

obra no re~istrada, ásta se inscribirá de oficio, ªPU!l 

ta el Jl.rtículo 125, exhibiendo un e~e:::plar de le mis

ma, anotándose al margen de la inscripción la tra..~s:::i

si6n del derecho de autor. La 16¡,;ica que .,-i.iarda esta 

diuposici6n es evidente, puesto que resultaría absurdo 

pretender registrar la cesi6n de derechos sobre une o

bra que a su vez carece de registro. 

El Jl.rtículo 130 ~s muy importante porque determi-
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na cuáles con los P-nexoP que deben eco~pañarse a las 

solicitudeE de inscri!-'ci6n er. e2. !:~~..iE:tro. Ee a~í co!!.o 

en su p1·imen: !'J&rte <!ispone: 

"Quien solicite el re'-ir:tro de una o'brF. 
entrec;aré. al encr,r¿;ado del re¿,,i>:tro tres e
je~nlares de la otr! producidR, e~itade o rE 

. producida. Uno de los e~e::::Jlo.1·€'s !Oer:i -
devuelto al ir.teH!~ado con le::; enot<oci.2, 
nes procedentes •.• ". 

Y pa1·a el caso p2.rtictiler ~ue motivó este tc~i!:, 

en su última perte aLrP-be: 

ºCuando se tr?.te de !Jintur?!:, escultu
re.s y obre.e de caráctfr ar1álo.:..:o, se :-:r1:se!1.t.!!, 
rán co:.ies fotoL,.ráfic~s de ella.En. 

Visto lo ar.teri or se pue~e inferir c¡u;., C'lan1o f-1 
¿,-uíen desee ree,.í1::trar su !'."ro:iie ir;at..:en, debe aco:n!l~~"!ar 

a le solicitud respective trce !"oto~rP.f:!as dE sí ::-ie;r.o 

y esnerar que le devuelva."l una de laE :ni!O:·.as con al"-.;_"' 

na e.note.ci6n¡ sin er:.be.re,o, si .su irr.a ... e~ f•.:e ca~t~de en 

una obra de dibujo, ::'ict6rice, escl:.1 t6rica, ej¡c., deb~ 

rá T)reeentnr tres copias foto.:.ráficas de lA ol•re er, 

cuesti6n y con ellas se proceder:i a realizar la ins

cripci6n solicitada er. el l-.eL,istro. 

Así pues y resumiendo, el procedimiento :,ara re

sistrar una obra es sencillo y consiste en lo siguien

te: proporcionar los d9tos que se piden ,ara llenar la 

solicitud de reuistro; entrecar o depositar las tres 

fotoGrafías firmadas; cubrir la orden de PªLº que se 

le entreeuc a fe.ver de la Tesorería de la Pederaci6n, 

lo cual se puede hacer en el pro9io local de la Direc

ción; al interesado se le devolverá una de las fotogr~ 

fías con les anotaciones del número de recistro, fecha 

en que éste se concedi6¡ número del libro y fojas en 
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que ~uej6 aeentedo; firme del r<snoneable del De~crte

mento del ~-E>t.istro; recOL!'r el ccrtificndo de inscl'ip

ci6n, ir·ir:!'::o que et" u:-:ri c.:~nr-ta'1ci?. de qu-s 12 efi._i': }:q 

qu12d1?.do rec...i:-trt:d!?. E:to~ tr~:.:ites ~ucde:i hF.cers:;i por 

correo, sobre to.lo si !?e vive f'..lere de le capital, en 

cuyo ceso bastará con envi~r les tres foto~rafíes fir

madt>s, un eiro po:;tal por le ca...,tid<?d corre!lpondicr.te 

y una solicitud p?.re ~ue su imn¡;er. sea re~i~trada. 

Aunque es i:r.probable, si se pri::!'tenúe inscribir u-

na eftvie bajo pseud6r.imo, de acuerdo con el P.rtfoulo 

126 debe aco~,a~arse e le solicitud un sobre c er-rsdo 

qu<.> conten¿e. los datos de identificación del retratado 

bajo responsabilidad del solicitante, sobre ~ue únice

reer.tc será abierto por el encar~edo del ne~istro con 

asistencia de testi~os cuando lo pida el solicitante 

del re&istro, el editor de le. obre o sus cause.habien

tes, o por resolución judicial, con lo ~ue co:n~roberá_ 

se la identidad del retratado y su relación con la irn~ 

gen, tre.s lo que se levantará acta de la apertura y el 

encargado expedirá las certificaciones que correspon

dan. 

Por otro lado, el Artículo 132 contempla las obli 

gaciones del encartado del He~istro: inscribir, cuando 

proceda, las obres y documentos que le sean presenta

do~, incluyendo la irna¿en de quic~e~ lo soliciten; per 

mitir que quien lo solicite se entere de las inscrip

ciones que obren en el reListro, ya ~ue ru:te todo se 

trata de una dependencia pública; expedir las copias 

certificadas de las constancias que se le soliciten; 

si se le solicita, expedir certificados de no existir 

asientos o constancias deterreinados. Deberá negarse el 
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registro a todo acto o documento que en su contenido o 

en su forma contravenga o sea ajeno a lo dispuesto por 

esta Ley, lo cual finalmente se deja al criterio del -

encargado del Registro. 

Finalruente, tanto en la Convención de Berna como

en la Convención Universal Sobre Derechos de Autor se

estipula que no es necesario cubrir ninguna formalidad 

para que una obra goce de la protección internacional

de los Estados contratantes. Sin embargo, explica He-

rrera Meza: 
11El registrar una obra no tiene por ob

jeto adquirir el derecho a la protección si
no a garantizar su ejercicio, es una medida
administrativa que proporciona seguridad y -
elementos irrefutables ante cualquier con- -
flicto que pudiese surgir. La posesión del -
registro de una obra es un documento que da
fe de la calidad de autor que se tiene so- -
bre dicha obra" (85). 

Medios Procesales 
que se Pueden Hacer Valer. 

En toda materia jurídica al5-una vez se presentan

entre aquellos a quienes va dirigida, ya sea por su a

plicación o por su interpretación, todo tipo de dife-

rencias o conflictos, de ahí que se dicte toda una se

rie de reé,las que procuren la resolución de todos es-

tos problemas de la forma más justa y satisfactoria p~ 

ra todos los en ellos implicados. 

Ante todo la Ley busca evitar que los conflictos

trasciendan a los tribunales puesto que,además de tener 

éstos una excesiva carga de trabajo, siempre es mejor

que las partes implicadas superen sus diferencias en -

el momento mismo de surgir éstas, evitándose así todas 

(85) Herrera Meza, Humberto Javier.- "lniciación
al Derecho de Autor~.- S.E.P.- Pág. 189.- 1982. 
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las mole~tias que conlleva un juicio d~do ~ue, corr.o di 

cen Jos litiLant.,.,;: "mé<; vale un mal nrre,;lo que vr. 

buen nleito". Es ?.SÍ co.,.,o el .trtículo 133 irr.,,ons a la 

Dirccci6:-i ·1er.eral del Derecho de Autor la ot-li,:¡aci6n 

de, e~ ca~o de svr¿_,ir controvercia.s sobr~ d~rechoc eu

torales, invitar a los interesados e une junta a efec

to de aveni?·J OE; pero si de::itro de los 30 día" riocte

rioras a la fechp, :le le !lrimera ju.'1ta no se llecare a 

ningún acuerdo concilia:orio, le pro!lia Direcci6n ex

hortará a lae p~rtes nar2 que la de~i~~en é.rtitro ~', 

de aceptar aquéllas, el com,romiso arbitr?.1 se h~r~ 

constar por escritc, si€cdo el procedimiento arbitrsl 

preferente el convenidc nor las !'artes. El !'rO!JiO nre

cepto advierte que el laudo arbitral a,-í dictado ten

drá efectos de reeoluci6:-i de:finitiv'l, por lo c¡;i.e cor.tn 

~1 procederá únicamente el e!r:iaro directo; no ol::Sta!O

te, las re:;-:oluciones de trá.::ite o incident!?.ltc -::ólo n.3; 

mitirá'1 el recurso de revocaci6n ante el rr.is:?:o árbitrQ 

Ahora bien, desde el mo~cnto.en que las partes no 

están obligadas ni a comparecer a la junta de avener.

cia, ni a llegar e U.'1 acuerdo conciliatorio durante o 

posteriormente a ella, ni a desigr!er árbitro a le J;i

recci6n, tienen plena libertad para optar por la vía 

judicial y así ventilar sus conflictos. Es rior tal ra

z6n que el Capítulo IX de la ley (de lo:: Articulas 145 

al 156) :fuP creado bajo el rubro "ve las Competencias 

y Procedimientos". 

Así, el Artículo 145 declara competentes a los 

tribunales Federales para dirimir las controvercias a~ 

torales, más si s6lo están er. juego intereses particu

lares y de orden exclusivamente patrimonial, podrán c~ 
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nocer de ellas, a elecci6n del actor, los tribU.'1ales 

del orden comú.'1 correspondientes, o sea, este es un c~ 

f?O de la 11~-:-;adn. juri~dicci6n c·:>nc:u.1 rer:t e¡ si!'? e::.b2r-

t,o, de los delit.·"':: i:'revi:-tos ? Sl:l..'1Cior.erl:>:- ryor e.~t? 

J,e~' úr:icame!"lt.e podrá!'! cor:ocer loE Tribun:-.J.i:s FE-der~

les. Se~}.lra:ne~te le rec..l~ .:...er-.srel que Ge aquí se des

prende se debe al in~ebido carácter feder~l•de la ley 

de la mat eris.. 

Por su parte, el ftrtíc.ulo 146 comienza -,or se.'ia

lar cuáles ordena:r.ientos ~· 'O!: ~ué orden habr!L'1 de a'll~ 

carse en lA resoluci6n de loE canflictcs: la Ley rede

ral de Derechos de Autor· y sus re¿laffient0R; su~letori~ 

me!ite la let;;i$laci6n conún, siemnre que le Fcderaci6!! 

no se?. parte. 1.:ás adel?r.te lista las "'.lrecautorias que 

pueden solicitgrse en el casa de '.¡Ue no se kll'~.!1 cu

bierto los derechos autorales pe'ciuniarios, destacm1:lo 

pé.ra efectos de nuestro estu;io: embar~o de apar~to• 

electr6nicos¡ intervenci6n de ne¿aciaciones m&rcP.nti

les; embargo de in6 resos derivados de la represe~ta

ci6n (pero yo más bien hablaría de la utilizaci6n o e~ 

plotaci6n pública). 

Si la acci6n contradictoria se su~tenta en el re

gistro de una obra, dice el Artículo 147, precisará p~ 

ra su ejercicio que previa o simultánea:r.ente se deffian

de la nulidad o cancelaci6n de la inscripción cor-res

pondiente, ya que u..'1 juicio entablado contra ·quien no 

sea el titular del derecho re::,istrodo o su canE'.3.h<ibie)l 

te deRerá sobreseerse. 

En el Artículo 148 se im;.ionen dos oblitoaciones a 

las autoridailes judici;iles y al '.1.inisterio Público: r!. 

mitir a la Direcci6n General del Derecho de Autor ce-
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pia si!'i!;-·l~ de lo;; de'T:-q~d~, ::len:..:.ncie o (!Uf\rello ~:>tivo 

de l'l inicie.ci6n de cual:¡uier jui:.::io o '1Veri._;.i?.ci6n en 

m~:~ri~ 9~tJrql; enviarle co,i~ aut01·i~~d~ de t~~~~ 

ln::: rcsolucione:-; fir·::er:, a. fin de hacer e:: los libr::>:J 

del ~e~ietro 1~2 n~otsciones cor·res~ondi~ntcs. Así 

pues y aunque no es su oblit;~ción, es conveniente C?Ue 

el act:ir exhibe. jtmto ce:>:i el ori;..,i:i<tl de su demn..'1:.a, 

den1..mcia o quf.relle cufl:i~o :'1-?nos tres copias: 19. que 

~1 mi::.r.!o conoerva.r~ tra~ serle sellad~; u..'lg pe.ra co

rrer- tra.n:3l<td:i al ::l<?.m:;.:idado ¡ la tercera p9.r!". hacerle 

la notificació:i a la Di~ccción. Co~ ello lo¿rará evi

ta!· rr-1~ :ior lP. f~lte de P.lLU.."'10.. c:J'pi3 se obstaculice o 

alar._ue el procedi'!li2,;to en cuesti6n. 

Confor:r.c al ft.rtículo 143, si el :notiv:i de la li

tis es una consta'lcia, anotación o inscripción en el 

F.e.;;istro, neceza.ri:?.rr:e:ite será.'1 parte la Secrete.ríe. de 

Educación P6blica y com?etentes los Tribunales de la 

Federación. Esto es l66 ico er- cuanto e. que la Secreta

ría a través de la Dirección multicitada es la encarb!!_ 

da de llevar el heeistro. 

En los Artículos 150 al 154 se detalla lo relati

vo al ase~ura~iento, venta y aplicación de su product:i 

de le.s cosas objeto y efecto de la reproducci6n ile

gal. La orden de venta parcial o total la dará el juez 

co~petente a petición de cualezquiera de las partes o 

del lo'.inisterio ?iíhlico, siem:-ire que el titular del de

recho dé su consentimiento, sustanciándose tal venta 

en form<t de incidente. Una vez firme la resolución, 

loa bienes se entre~arán a un banco fiduciario para 

que los yenda mediante corredores públicos titulados 

al mejor precio del mercado, pagando del producto, en 
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este orden, el n:int:i de lo de:na.'1d<!do o l!! re!)areci6n 

del :i!J'io, es:( cor.i:i l<>.rJ <roult~s decr~t~.d~.s, c:ue·:1'u1do el 

2nljo a fevor del ~G~~ndado o infractor. ~ei~isc~, 

tr~s i~~ic~r qu~ d~~o ~orel es el co:1sistcnte e~ ~a~ 

violaciones a los as,cctos morales del derecho de eu

tor, el Artfoul~ 156 deter:tina que su rc;i'.!r'3.ci6n con

sistir~ CUP-'1d:i ¡:¡e::10s en un 40% del producto total oht~ 

nido ::ior lE. venta al !'Úblico de los ejc:~:il'3.ree, !>ero 

si ello no se ?Uede ;irecisar el mismo juez fijar~ le 

repP.raci6n con audienci~ de peritos. 

'l'od1ví~. e:-. rel<'.ci6n con lo trata:io er. el ?árrafo 

'.;Ue -:rece de, ::ic rarece muy interesnnte lo que el res

pecto se dispuso en el d.rtículo 155: 

"0uando las cosns u objetos a que se r~ 
ficren los Artículos nnteriores no pueda.'1 P2. 
nerse en el comercio uor ser incomnatibles 
con el derecho de aut;r, ser~ destruidos. 
Tan;bién ser~'1 destruidos cuando, pudiendo 
ser !)Uestos en el comercio, el titular del 
derecho lesionado se oponga expresamente a 
su venta". 

Siento que en este precepto se lleva a extrer-os 

verdaderamente peligrosos el alcance del derecho de a~ 

tor, además de asemejarse al controvertifo jus abu.ten

di, característica que en la ru¡tigUedad se daba a la 

propiedad y que actualmente, al menos en ~éxico, en g~ 

neral ya ha sid'J superada por la funci6n social que se 

le ha dado al derecho real por excelencia, el de pro

piedsd. 

En otro orden de ideas, en el Capítulo VIII (Art! 

culos del 135 al 144) denominado "De las Sanciones", 

se contienen precisamente una serie de sanciones (fun

damentalmente prisi6n y multa) que deberán aplicar t!I!!. 
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to lo:J tribunP.lr.~ co:r.'J l~ ::-.is;;.~ :ir~c.:i6:i ·1r'!'ler2.l :icl 

Derecho de !~u":c!" e!'l ocar--i6!: d":l l? co::.i;;ió~ a~ loz del.!_ 

~or ~' co~~tituir (~~s u~ ~e~:~o, d~ ~:uorjo ca~ 0 1 ·.r 
tículo 143 :e ~0tificarP~ di:t.i:3.:::-:-.~::tc al ~r:Jb::i1=2':'.! r·n:-

pon2::c:~, en:~la::?.::dolo ~:.rs 1:¿'.l".' -1-:-::~r~ ~~ -..:....-¡ t6r::-.i:o:> 

de 15 día~ a~,liable e ~uicio d: !~ ~~~~~ii1l, ofz~=ca 

?or otra ~~rte, pu~~g ha~~r re2?lt1~i~~e2 j9 la:~ 

recci6~ Jc~cr:l jel ~ercc~' ~~ ~~~o!, e~~= la i~~oEi

ci6!1 de u.r::. ::;:;lt~ con l~s q:;e el ~ar·¡ic1le.r n~ e::~ 5e 

acuerdo, en c!.l.yo ceso dr:?b~rá ::...~:..~izar s-..:. i!':"!-.;.iGt~:1 i:::_ 

terponiondJ el recurso ~d~.i:;i~tr::tiV·::l d~ r~ca!":isi:lerR

ci6n, ez¿uesto en el Cc.~.ítulo X qu? ,ar cierto cor.s~a 

de U.'l s6lo Articulo (el 157). Al r~s'.'~cto :1uti6rrez y 

González a:mnta que: est~ capítulo ez ='.l. ::-:;.es-::r2 :::{.s 

de le falta de conoci:ni::-nto de '.!. 9. téc:lic::. j'..l.!~Í ::.:..~:. :!el 

legi~la:ior, pue.s la semá~tica dctermi!'.la. ':1U'2 "ca,:!t·.;.~o" 

es la di visión que se hace en los litro:; y en cuQ.:q"..lier 

otro escrito para el mejor orden y r:ás fácil inteli¡_e!! 

cía de la materia. 

En dicho Artículo 157 se dis::ione que el rec'..lrso 

debe interponerse por escrito a.,te la Secretaría de ~

ducaci6n Pública dentro de U.'"1 tér:r.in'.l de 15 días hábi

les, contados a 9artir del día sibuicnte a aquel en 

que se notifique la resoluci6n i".;:iu.:,n'.l.:h, cuya n~tifi

caci6n debe h'.l.cerse por correo certificado o por otra 

forma fehaciente¡ por consibuie~te, si dicho tér:::ino 

transcurre sin haber interpuesto el recurso, la resol~ 

ci6n de que se trate quedará firme por ministerio de 
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ley. El escrit? de inconforr.:id'.l•l el !ller:oe debe conte

ner: no!llbre r do::iicilio de!. inconfor:nr o de su re'."r·e

ser..te.:-i.te lc¿~l ¡ re::oluci6r. o r~:,lu~io:ie3 i:n~U.,)1"."' iae:; 

punto~ C0!1Crl!t:.os de hechor;; derec!'lo en '11.le se f~dc ~l 

recurso; com-:> ?-'1exos, las 'Prueb:?.s Q".H:• se juz~ui::-i ::-::rti_ 

nentes. Le Secretaria de ::~bcaci6n r?:l.rá s.llou?rEe 

cuP .. :rtos ele::ientos de T-'rucb".: estii=c nece:;a!'ios y deber~ 

co!T,unicar or.ortwrn.~G:itc su re~oluci6r. r.!e:li~te c:.ie.1-

c¡uier form~. fehaciente. Si lo ::pe se i:::pu:,na son ::-.ul

ta.e, el recurre!'lte deberó. co:n~robe.r· Ente la :irecci6:: 

~ener~il del Derecho de r.vtor ':!ue i..:r?.ranti~6 su i~';Orte 

y 1os e.ccesori~s let.;~lBe, lo cual se h~rá. zgb~r al Se

er-etario de =:ducn.ci6n. 

S6lo debe a.:,rcb3rse que la Sub .. drecci6r. Jurídica 

es pr-e:cise.~cnte el ort;a.'1is;:io er.cs.r.;a:io de e.ten5.er to

dos los asu.~tos jurídicos que se pree~nten, así cor.:o 

de i!'ltervenir er. los conflictos que s".l.rj~ entre to.l:. 

ti90 de personan o con oc~si6n de los deréchos a~tora

les. 

... 



CONCLUSIONES PEHSONALES. 

Mi intenci6n con este último apartado de mi tesis 

de licenciatura es tratar de dar a la vez las ideas 

vinculadoras de toda su estructura y un resumen de la 

misma. 

la. Ya desde las mismas raíces etimol6gicas del 

tArmino patrimonio cabe la inclusi6n en el mismo tanto 

de la imagen como del derecho que sobre la misma cada 

cual tiene, dado que nos pueden reportar una utilidad 

que, si bien en principio puede no ser material o eco

n6mica, jamás estará desprovista de toda la gama de m!_ 

tices sensibles, afectivos, morales, espirituales, 

etc., máxime que el patrimonio puede adquirirse por h!!_ 

rencia o por cualquier otro título y en ningún caso se 

demerita o menoscaba. 

2a. Aun en el caso de pretender restringir el pa

trimonio a lo meramente pecuniario, la imagen y el de

recho que sobre ella se tiene siempre tendrán cabida 

en él, ya que en última instancia cualquiera tendrá 

permanentemente la posibilidad de explotar su propia 

imagen en alguna de las múltiples formas ya estudia

das, debido sobre todo a los incontables avances tecn~ 

16gicos de nuestros días y a los cuales ya me he refe

rido muy ampliamente. 

3a. El derecho sobre la propia imagen forma parte 

del activo del patrimonio o de los bienes morales o no 
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pecuniarios y, como universalidad jurídica que ea, a

barca a los derechos que se pueden tener y explotar en 

el futuro, con lo que una vez más se supera el arbumerr 

to desvirtuador consistente en su no explotación pre

sente, directa o inmediata. 

4a. Asimismo, aunque la ima&en de una persona no 

haya sido de facto evaluada pecuniariamente, siempre 

existirá la posibilidad de hacerlo, con lo que se sa

tisface el requisito de la susceptibilidad de valoriz! 

ci6n pecuniaria que se exige ~ los componentes del pa

trimonio. 

5a. Supuesto que a toda necesidad individualizada 

siempre debe corresponder un bien también individuali

zado, la ima&en del ser humano es un bien patrimonial 

desde el momento en que tiende a satisfacer la necesi

dad de la privacidad. 

6a. Por lo demás, como concepto dinámico que es, 

resulta absurdo pretender se¡;uir circunscribiendo el 

contenido del patrimonio a los parámetros que tradici~ 

nalmente lo determinaron y que fueron ante todo de ín

dole pecuniaria. 

7a. Conforme a nuestro vigente C6di6 o Civil la 

ima¿en puede ser perfectamente un bien jurídico, dado 

que además de que le reporta una utilidad al hombre, 

por no estar excluida del comercio es factible que sea 

objeto de apropiación, y de hecho es parte del ser mi! 

mo de cada individuo, por lo que ori~ina a su favor un 

derecho cuyos beneficios econ6micos pueden alcanzar a 

terceros. 

8a, Analizada a partir de su connotación más pri

mitiva, nuestra ima~en es al propio tiempo cosa y 
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bien. Bien porque el respeto que los demás le tenban 

nos hace felices y dichosos. Cosa porque se proyecta 

al mundo exterior, fuera de nosotros, como una emana

ción nuestra; asimismo, tiene su propia entidad espiri 

tual, natural y real. 

9a. La ima5en, si bien se puede captar por medio 

de uno de los sentidos (la vista), es una cosa incorp~ 

ral o intan0 ible, pues carece de materia al no ser más 

que el reflejo de aleo o de albuien, independientemen

te de que la imaben pueda quedar permanentemente plas

mada en alb'Ún objeto material. 

lOa. Obviamente que, como todos los derechos, el 

derecho sobre la propia imagen es un bien incorporal. 

lla. Desde el punto de vista de la mera facultad 

o potestad, el derecho sobre la propia ima5 en sí es un 

derecho subjetivo, ya que actualmente está reconocido 

por una norma de derecho positivo y vigente (el Artíc~ 

lo 16 de nuestra ley autoral), además de serle aplica

bles todas las demás disposiciones deJ. propio ordena

miento ya comentadas exahustivamente. 

12a. Y como derecho subjetivo que es, el derecho 

a la imagen también conlleva un deber jurídico: la o

bli~aci6n de los demás de respetar el 5 oce de dicho d~ 

recho de cada uno de sus semejantes, no interfiriendo 

en su ejercicio. 

13a. Más también estamos ante un derecho subjeti

vo desde la perspectiva del interés, pu.es es obvio que 

el legislador en un momento dado sinti6 un especial i~ 

terés de proteber una determinada necesidad humana: el 

derecho a la intimidad, una de cuyas especies es el d~ 

recho a la imagen. 
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14a. Igualmente este derecho, al menos en ~éxico, 

también goza de la garantía de la acci6n, ya que el 

particular tiene la posibilidad de constreñir a la Ad

ministraci6n Pl1blica para que ha0 a respetar su derecho 

y, aunque en dete1·minado momento se es¡;rimiera la uti

lidad pública, de cualquier manera prevalecería en la 

medida de lo posible el interés individual le¿ítimo. 

15a. Incluso a partir de los ori5enes de la no

ci6n "derecho subjetivo" se puede ubicar al derecho s~ 

bre la propia ima5en en esta cate6 oria, supuesto que 

es indiscutible que la ima0 en de cada cual sólo a él 

le pertenece. 

16a. En su carácter· de derecho subjetivo, el der! 

cho sobre. la propia imagen presupone la posibilidad de 

una actuaci6n licita con trascendencia jurídica (regi~ 

trar y explotar la imagen) y la protecci6n por el ord! 

namiento (a partir del Artículo 16 y demás disposicio

nes aplicables de la ley autoral). Igualmente, su es

tructura incluye los tres elementos propios de su esp! 

cie: sujeto (aquel de cuya imagen se trate), objeto 

(la imagen específica de cada ser humano en particu

lar) y contenido (el concepto de imagen in genere, sin 

referirla a ninguna persona en especial y si al hombre 

en general). 

17a. Desde el punto de vista de la eficacia y na

turaleza del derecho subjetivo, el derecho a la imagen 

es absoluto, originario e intransmisible. 

18a. Desde la perspectiva del objeto y contenido 

intrínseco del derecho subjetivo, el derecho sobre la 

imagen es privado y, se5ún la generalidad de los trat! 

distas, no patrimonial por no asegurar una utilidad 
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econ6mica inmediata, más yo me adhiero a la opini6n de 

Gutié1-rez y .;onzález en el sentido de reconocerle a e;:;_ 

te oerecho su pat1·i~~onialidad. 

19a. El derecho sob1~ la plu~ia i~aLcn se ajusta 

;:ierfecta;::ente a la denominación que propon~o para los 

derechos cte la personalidad, ya que u.~a de sus finali

dades primordiales es precisa:r.ente reafir;r1ar y hscer 

respetar la individualiu2a de cada cual, su deseo de 

ser Visto com:i él mismo y no se1 confu.~diáo con nin._u

no de sus scme~antes. 

20a. La noción que Ferrara da de derechas de la 

personalidad puede en cierta for;r.a aplicarse al dere

cho sobre la propia imac.,en, sie'.Ilpl e que el término 

11fuerza" se entien:la en un sentido amplio, pues es in

nebable que tal derecho asebura al individuo la actua

ción sobre una de sus fuerzas físicas y espirituales: 

la propia ima0 en. 

2la. I~ualmentc puede el derecho en estudio aco

plá.rse al concepto de derechos de la persanalidaa que 

da Dec)'li, nunque dando a la voz "facultades" una conn~ 

tación amplia, puesto que este autor habla de que tie~ 

den a "'arantizar- a la personn el ,_oce áe las faculta

des del cuerpo y del espíritu, siendo precisa:.ente la 

imaLen una áe dichas facultades. 

22a. La definici6n de derechos de la personalidad 

de Mario hotondi es aplicable al derecho a la ime.¡,cn 

únicamente en cuanto a sus consecuencias, d~do que se

ñala que la ab~Lención u obliLaci6n negativa de los d! 

más se traduce en el respeto de todas las le"i timas m!!_ 

nifestaciones (como lo es la ima~en) de la personali

dad ajc,na. 
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2Ja, Si se considera a la imaLen como una de las 

cualidades físicas o morales del ser humano, entonces 

al derecho que todos tenemos sobre la misma le será 

aplicable la idea que Castán Tobeñas expone acerca de 

los derechos de la personalidad, supuesto que esas cu~ 

lidades son el contenido de los corr·espondientes bie

nes en sentido jurídico (derechos}. 

24a. Personalmente coincido con Diez Diaz y uuti! 

rrez y uonzález cuando afirman que los derechos oe la 

personalidad san bienes constituidos por determinadas 

proyecciones físicas o psíquicas del hombre, debi~o a 

que la imaben de cada cual no es sino una proyección 

de él mismo, pues de él emana o es él quien la lanza 

fuera de sí. 

25a. Como derecho de la personalidad que es, el 

derecho sobre la propia ima5 en comnarte la mayoríe. de 

sus características: es un derecho oric,inario o inna

to; es un derecho subjetivo privaJo; es un derecho ab

soluto o de exclusión, más en cuanto a su contenido es 

relativo por estax· condicionado a las exigencias de 

los órdenes moral y jurídico; es u.~ derecho patrimo

nial; es un derecho intransmisible de manex·a total, 

pues su titular sí puede disponer parcialmente de él, 

sobre todo en lo relativo e su uso o e>.;ilotac.:ió:. !'~l'U

niaria; es un derecho irrenunciable y, con excepción 

de su aspecto pecuniario, imprescriptible. 

26a. Hespecto a las teo1ias que explican le natu

raleza jurídica de los derechos de la personalidad, 

desde el punto de vista de su estructura la más certe

ra parece ser la pluralista, ya que señala que el obj! 

to de los derechos de la personalidad son los modos de 
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ser físicos o mo1·•.les (corr.o la irr.a._en) de l•. pe? ~ona. 

27a. los tratadistas con~ultados, al dar su cla•! 

ficac!6~ de derfcho$ de le pe1son~!id3j, no de:~~ de 

to~a1 en cuenta ~1 de1·~cho solre la pro~i~ i~qL~n, y& 

aislaóa~ente considerado, ya incluyéndolo en la es~era 

mox·al o del honor de las persona:::, o, y en ello coinc1:_ 

de la mayoría, entre los derechos in~1erentes a la esfe

ra secreta, privaia, intirr.a o de reserva del in,iiv1dCJJ, 

28a. Si bien Gutiérrez y üonzález ubica al dere

cho sobre la pro~ia i~.aLen en la pa1·te social pÓ~Jlic&, 

e~uél no participa de todas las ca1~cterísticas de és

ta, puesto que, contraria:r.ente a lo que se".ala el a:i

tor que se comenta, en dicho der8cho si han repe1·cuti

do grandemente los avances científicos y tecnolót:.icos, 

29a. Como uno de los derechos de la personalidad 

que es, el derecho sobre la propia i:r.at.en no loc.r6 qu! 

dar al marLen del abandono doctrinal y leLislat1 vo er1 

que sierr1pre han estado, al grado de que cr. :..éY.ico sol§_ 

mente un precepto de la ley autoral lo consabra en fo~ 

ma directa y expresa, en tanto que Gutiérrez y 1onzá

lez, único tratadista mexicano que lo ha abord<ido, lo 

hizo de una nianera muy superficial. 

30a, Como subespecie del derecho e la intin.itia:i 

que es, el derecho sobre la propia irr.a"en rr.anifiesta 

los dos sentidos de aquél: el positivo (posibilida3 de 

usP.r y explotar la propia imac.en) y el ne La ti vo (facu1_ 

tad para orionerse a que un tercero la difunaa púclic~

mente o la utilice sin nuestro consentimiento). 

Jla. La consecuencia inmediata de trans¿redir el 

der~cho sobre la pro¡iia imacen es un da?.o moral, pero 

más tarde o más temprano éste deviene patri~onial pee~ 
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niariamente hablando, de ahí la necesidad de procurar 

reglamentarlo de la mejor manera posible, tratando de 

conciliar toüos aquellos intereses que en un mo:r.ento 

dado pudieran estar en jue;,.o, pero aset;urando ante .to

do el pleno y libre ejercicio de tan fundamental dere

cho. 

32a. hesulta verdaderamente dificil ima6 inar una 

hip6tesis de trans~resi6n del derecho a la ima6 en apo

yada en el derecho a la informaci6n, puesto que en Úl

tima instancia la eficie de al&uien únicamente podrá 

emplearse para ilustrar o aclarar una noticia, pero 

nunca en foz·ma aislada¡ además, el sujeto de cuya ima

gen se trate deberá ser uno de los protagonistas de la 

informaci6n en cuesti6n y no alguien ajeno a ella. 

))a. Ciertamente que el concepto que propon50 de 

derecho sobre la propia imagen as demasiado amplio, P!. 

ro siento que s6lo así era posible que la materia que

dara perfectamente ubicada, además de que la amplitud 

de mi concepto se debe en gran medida a la erronea in

clusi6n de esta instituci6n entre los derechos autora

les. 

34a. En relaci6n con la naturaleza jurídica del 

derecho sobre la propia ima5~n, considero que este es 

un derecho subjetivo de los llamados "derechos primig!. 

nios del hombre", mismo que bien puede entenderse como 

una prolon5aci6n o continuaci6n del derecho sobre el 

propio cuerpo, aunque sin descartar la posibilidad de 

que en determinado momento presentare una naturaleza 

jurídica propia y especifica, pero debidamente explic_!! 

da y fundamentada. 

35a. La importancia y trascendencia de la institu 
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ci6n jurídica que me ocupa son tan palpables y obvias 

que creo ya no ameritan mayores comentarios al marben 

de los vertidos en su momento, y en todo caso sólo re! 

teraría la imperiosa necesidad de darle un adecuado 

tratamiento doctrinal y le6 islati vo en Kéxico. 

36a. A nivel doctrinario internacional tiende a 

darse un consenso en el sentido de que la tutela de la 

ime¡;en de las personas debe concretarse a impedir su 

exposición o difusión lesivas o con fines publicita

rios sin el consentimiento de aquéllas, aunque muchos 

van más le jos al estima1· que, por tratarse de uno de 

los derechos inherentes a la intimidad, resultaría pe~ 

tinente supeditar en todo caso la exposición de la im~ 

gen de al5-uien a su consentimiento o al de su represe~ 

tante le¡,al. 

37a. 'fambién es punto de coincidencia entre los 

tratajistas lo concerniente a los límites de este de1~ 

cho: el interés u orden público, incluyendo aspectos 

de índole policiaca, administrativa y de seéuridad na

cional. 

38a. Si bien los personajes públicos ven de albún 

modo reducido el alcance de su derecho a la imagen, é~ 

te no desaparece del todo, principalmente en tratándo

se de hechos de su vida estrictamente privada¡ asimis

mo, tampoco es aceptable que la conducta pretérita de 

al~uien determine la inexistencia de su actual derecho 

a la propia ima5en. 

39a. Resulta pertinente que, al menos durante de

terminado lapso de tiempo, subsista el derecho sobre 

la ima.,en del fallecido a favor de sus parientes más 

cercanos o de sus herederos, tanto por vincularse con 
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sus p1·opias vidas como por razones de respeto a la me

moria del difW1to. 

40a, La tutela penal de este derecho también debe 

ser muy meticulosa, procurando abarcar toJas las hipó

tesis de utilización de imá6enes y sin hacer una lista 

limitativa de los medios empleados, 

4la, Hasta donde ten¡,o entendido, en li.éxico aún 

no se ha re6ulado el derecho de arena, de ahí que éste 

se deje al arbitrio de las partes, y si ecaso se le 

aplican las reblas generales de los contratos civiles; 

en consecuencia, sería conveniente que cuanto antes 

nuestro legislador se avocara a consa6rarlo y detallar 

lo en W1a ley, procurando conciliar los intereses de 

los deportistas, los patrocinadores y los propietarios 

de los medios masivos de comW1icaci6n. Sin embar0 0, 9!l 

tes que nada será preciso posibilitar la sindicaliza

ción de deportistas, ya que en muchos casos sus feder~ 

ciones se los prohiben abierta o tácitamente, siendo 

que los deportistas finalmente son trabajadores al ser 

vicio de los dueños de sus respectivos equipos. 

42a. La totalidad de las lebislaciones positivas 

revisadas relativas al derecho sobre la propia imaGen 

lo restringen en principio a la fotografía, y s6lo en 

algunos casos hacen extensivas sus disposiciones de ma 

nere expresa a otros medios análo~os, 

43a. Los adelantos le5islativos más notables en 

esta materia se centran en Europa, pues prácticamente 

todos los países occidentales de ese Continente la han 

incorporado a su derecho positivo. 

44a. Todas estas legislaciones previeron los líml 

tes al derecho sobre la propia.imagen unánimemente 
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aceptados por la doctrina internacional: interés u or

den público (que incluye la cultura, la enseñanza, la 

ciencia, la seguridad y la paz núblicas, etc.) y los 

derechos de terceros. 

45a. En lo tocante a la imahen de personajes pú

blicos y personas fallecidas, puede decirse que en tér 

minos generales los textos positivos hacen suyas las 

tesis doctrinales respectivas en lo fundamental. 

46a. Indudablemente que, en términos &enerales, 

la normatividad vi5ente en nuestro país aplicable al 

derecho sobre la propia imacen resulta bastante compl!:_ 

ta por abarcar diversas hipótesis¡ no obstante, es me

nester que a la mayor breveaad posible se le separe de 

la ley autoral y se le incorpore al ~6di00 Civil, o in 

cluso se elabore una ley especifica de la materia, da

do que hoy por hoy existe la permanente posibilidad de 

que en cualquier momento se susciten conflictos por la 

aplicación de muchas de las normas autorales de carác

ter 6 eneral. Desde luego que en la creación de un nue

vo ordenamiento de la materia que me ocupa deberán to

marse en cuenta algunos de los lineamientos consa,_ra

dos en la ley autoral, pero adaptándolos y refiriéndo

los específicamente al derecho a la imagen, además de 

enriquecerlos con disposiciones análogas a las inclui

das en las leyes de los paises más avanzados en la ma

teria, siempre que aquéllas constituyan una efeeLiva 

solución a las necesidades reales de nuestra colectivi 

dad y sean las más adecuadas. 

47a. Además de resultar a todas luces innecesario 

el registrar la imagen de una persona, tal posibilidad 

contemplada por nuestra ley conlleva una gran cauda de 
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problemas potenciales, por lo que de una vez por todas 

debería eliminarse, al menos en lo tocante al derecho 

sobre la propia imagen. 

48a, Supuesto que la institución en estudio es 

esencialmente de derecho civil, privado, resulta total 

mente inadmisible la participación que en su aspecto 

adjetivo se da a una dependencia del Poder Ejecutivo 

Pederal como lo es la Secretaría de Educación Pública, 
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